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PRÓLOGO

El subtítulo del libro alude claramente a las intenciones del au-
tor. En efecto, Verdesoto aclara que su trabajo es una suerte de manual
para “comprender y actuar en el caso ecuatoriano”. Por ello, el autor
propone en la primera parte dos conceptos esenciales para la compren-
sión de los procesos constituyentes y reforma político institucional. El
primero es la noción de “instituciones políticas”, y el segundo el de
“proceso constituyente”.

El concepto de “instituciones políticas” alude a las reglas de jue-
go formales que, simultáneamente, les dicen a los actores organizacio-
nales en qué consiste el juego, quiénes pueden participar en él, y cómo.
Las instituciones tienen así un doble efecto. Por un lado, al señalar los
recursos y métodos crean un conjunto de estímulos y un rango de ac-
ciones que están a la disposición de los actores. Por otro, las institucio-
nes políticas indican quiénes van a ser esos actores. Dadas las condicio-
nes en las que se desarrolla la política en cualquier país del mundo ac-
tual esos actores no pueden ser sino colectivos, es decir organizaciones.
En otras palabras, una organización cuyo propósito es la acción políti-
ca debe aprender a cosechar, dentro de un conjunto de recursos relati-
vamente escasos, aquellos designados como específicamente “políti-
cos” para avanzar sus intereses.

Un juego político, en el sentido que cabe entender del libro de
Verdesoto, es aquel que se despliega entre organizaciones que buscan
ganar autoridad sobre el aparato del Estado. El lector entiende, además,
que dado que lo que está en juego en la política es la autoridad sobre el
Estado, las acciones y estrategias que avanzan las organizaciones para
conquistar ese control deben necesariamente efectuarse de manera pú-
blica, toda vez que la regla del juego básica en sociedades que aspiran a
la democracia, como lo son las sociedades ecuatoriana y boliviana, pro-
híben la captura subrepticia o privada de recursos políticos y de áreas
administrativas o militares estatales.



De estos supuestos –y del supuesto implícito de que los actores
políticos van a actuar siempre para obtener los máximos beneficios con
los menores costos posibles- nace la prioridad que el autor otorga al
análisis de los conjuntos de reglas de juego, el rango de posibilidades
que ellas definen, y los actores en competencia. Este ejercicio es lo que
Verdesoto llama “el diseño institucional”, es decir el análisis de varias
combinaciones posibles de instituciones políticas y cómo éstas delimi-
tan y señalizan los espacios de competencia por el Estado y dentro del
Estado.

Si bien el autor admite que “no existen diseños institucionales
inherentemente superiores” –o para ponerlo en el lenguaje del institu-
cionalismo “puro”, conjuntos de reglas de juego que seleccionen y seña-
len recursos óptimos- la complejidad de los problemas políticos queda
reducida a “la búsqueda de sistemas de compromisos de base pluralis-
ta”. Es decir, a reglas de juego que permitan la constitución de un solo
tipo de actor colectivo específicamente político, los partidos, y a un so-
lo ensamble de estímulos deseable: el que favorece el desarrollo de es-
trategias de cooperación entre esos actores. Por ello es que, a lo largo
del texto, se repiten preguntas del estilo “¿Con qué instituciones se pue-
de alentar el funcionamiento de un modelo de desarrollo y la consecu-
ción de las metas que [Bolivia o Ecuador] se propone[n]?”.

El texto limita así su exploración a un conjunto discreto de op-
ciones. Es deseable la conformación de partidos políticos que den cabi-
da a la participación social, aunque no monopolicen la participación de
otros actores colectivos en la toma de decisiones públicas; es deseable
también que esas decisiones públicas se tomen en varios lugares o loca-
lidades y no sólo en un aparato administrativo centralizado; finalmen-
te, es preferible que tanto los partidos como otras organizaciones avan-
cen sus intereses estimulados por un ambiente institucional que favo-
rezca la negociación y cooperación a fin de que los conflictos de interés
puedan neutralizarse. Para Verdesoto, “… la lógica fundamental de la
política … es la búsqueda de acuerdos bajo una forma común de go-
bierno [de] forma organizada, plural y representativa … la preocupa-
ción por el cambio institucional [debería tener] como referencia el in-
centivo por los sustento en lógicas de coalición”. No es raro, entonces,
que ateniéndose a este espectro reducido de problemas analíticos y de
opciones, el conjunto del texto se dedique a discutir problemas tales co-
mo el parlamentarismo, el presidencialismo, los sistemas de partidos y
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la manera en que sería deseable el llegar a “constitucionalizar” un mo-
delo de desarrollo.

La elaboración que hace Luis Verdesoto de este conjunto de pro-
blemas es amplia, incluso erudita, y ocasionalmente hasta tortuosa; pe-
ro siempre con la meta de reducir la complejidad de lo tratado en be-
neficio de una comprensión de sentido común. Y en el sentido común
contemporáneo de Ecuador y Bolivia no hay un tópico más apropiado
que el de los procesos constituyentes.

En efecto, en los dos países, aunque por recorridos diferentes,
nos encontramos en un momento político especial: el de la disputa por
las instituciones (por las reglas de juego, los recursos que van a estar
disponibles y los actores que van a ser tenidos como específicamente
políticos), y no el de la lucha dentro de las instituciones. La expresión
evidente de esa particularidad es la creación de organismos extraordi-
narios, las asambleas constituyentes, y el recurso a medios también ex-
cepcionales para hacer posible su existencia, a saber los referendos o
plebiscitos.

Lo que está en juego en la actualidad no es simplemente una “re-
forma institucional”, sino la manera misma en que va a ser posible, de
aquí en adelante y cuando las asambleas hayan terminado su trabajo, el
“hacer política”. Verdesoto, en su intento de construir un manual para
construir las reglas del juego, aspira por lo tanto a una meta enorme, y
que yo creo inalcanzable. Y esto por dos razones: 1) un manual para la
creación de constituciones sólo puede resultar de la comunicación mu-
tua entre todos aquellos que son susceptibles de ser afectados por el
juego –y son tantos, que casi se podría decir que somos todos. La cons-
trucción hecha por una sola persona, aún si ésta es erudita, simplemen-
te no es posible. Y, 2) porque si tal manual pudiese escribirse cabría
preguntarse ¿en qué se diferenciaría de la Constitución? Me explico, si
el manual consiste en un conjunto de reglas para el análisis de una si-
tuación, que además supone metas normativas deseables (i.e.: la pro-
ducción de un orden político institucional que provea estímulos para
la cooperación), quienes lo adoptaran estarían haciendo un compro-
miso previo a la redacción en tono legal de esas normas de construc-
ción. Estos actores imaginarios estarían diciendo algo así como “nos
comprometemos a hacer la regla X según los procedimientos estableci-
dos en este conjunto de reglas que ya tenemos a nuestra disposición”,
pero la esencia misma de una constitución es precisamente la de for-
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mular compromisos que atan a los participantes a comportarse de cier-
ta manera en ciertas condiciones1.

Por lo tanto, y a pesar de lo que quiere Luis, su texto no puede
leerse como un instrumento para “comprender y actuar en el caso
ecuatoriano”, si puede, en cambio, leerse para extraer lecciones sobre
porqué un proceso constituyente puede fracasar, como de hecho a
ocurrido con Bolivia. En este sentido, recomiendo a los futuros lecto-
res que le presten especial atención a los capítulos 3, 4 y 5 que hacen
referencia específica al caso boliviano, donde Verdesoto muestra có-
mo los partidos políticos y el gobierno entraron en un confuso juego
cuya salida deseable era simplemente imposible de lograr. Unos y otro
estaban empeñados en “romper constitucionalmente la Constitu-
ción”, y por ello recurrieron a una terminología espesa sobre qué se
podía hacer y qué no en la Asamblea Constituyente, así las organiza-
ciones políticas bolivianas se metieron en una disputa interminable
sobre las reglas de juego que gobernarían la creación de una nueva
constitución, y a intentos de aclaración sobre “poder constituyente”
vs “poder constituido”, que en definitiva daban vueltas en torno a lo
que debería ser una verdad evidente. Una vez que la generación actual
decide que las reglas existentes no atan su comportamiento, entonces
deben buscar nuevas formas de atarse en el presente y en el futuro,
pero ya no pueden hacerlo sobre la base de reglas que han dejado de
existir. La virtual clausura –eufemísticamente llamada “receso”- de la
Asamblea Constituyente boliviana muestra claramente que ese dile-
ma no tiene solución.

El constitucionalismo en perspectiva histórica

Sin lugar a dudas, el libro de Luis Verdesoto nos invita a reto-
mar el tema del constitucionalismo en América Andina, pero creo
que intentar hacerlo desde la perspectiva desde la que está escrito es
insuficiente. Este defecto tiene dos fuentes. En primer lugar, el autor
ha optado por un tratamiento de la reforma institucional en la coyun-
tura actual, pero las constituciones en Ecuador y Bolivia tienen una
larga historia de adopción-repudio-nueva creación que constituye en
sí misma un legado que debería procesarse para entender lo que el au-
tor llama “los límites históricos en los que se juegan las opciones de
reforma”.
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En segundo lugar, al reflexionar sobre la creación de una nueva
constitución como una suerte de “caso especial” de reformas de insti-
tuciones políticas, como lo hace el autor, se corre el riesgo de incurrir
en el defecto de no considerar cuatro condiciones que son especial-
mente pertinentes para una reforma tan grande, a saber: 1) que los
constituyentes al efectuar la reforma proceden con la expectativa de
que ésta despliegue sus efectos en el largo plazo, y no sólo en el mo-
mento actual; 2) que la reforma bien podría desencadenar procesos
que no tienden al equilibrio o que lleven a equilibrios de ciclo limita-
do; 3) que las reformas adoptadas normalmente operarán en un medio
extra-constitucional en acelerado cambio; y 4) que el resultado final de
la reforma podría ser muy sensible a diferencias pequeñas e imprede-
cibles en la confianza popular en las primeras etapas de su aplicación2.
Voy a dejar de lado la discusión de las implicaciones del segundo gru-
po de problemas, para esbozar brevemente lo que considero son los as-
pectos pertinentes de la herencia histórica al actual momento ecuato-
riano, en tanto que éstos estarían informando y poniendo límites a la
elaboración de una nueva constitución.

El momento actual ecuatoriano –y también el boliviano- puede
caracterizarse por la posibilidad de que se produzca un “gobierno de las
mayorías”. Éste es, creo, el factor causal más importante aquí y ahora
del proceso constitucional, y no, la crisis de un modelo de desarrollo, o
la búsqueda de un nuevo equilibrio entre Estado y economía, y estado
y sociedad como lo entiende el sentido común de los sociólogos y ana-
listas políticos ecuatorianos –aunque no necesariamente el de los ecua-
torianos “de a pie”. Si se adopta esa perspectiva sociológica y/o de cien-
cia política, el problema político fundamental es efectivamente el de
“constitucionalizar un modelo de desarrollo”. Pero el problema propia-
mente político es otro, el de ¿cuál es la forma que se le pretende dar al
gobierno de las mayorías3?

Ahora bien, este no es un problema nuevo, tiene una larga tra-
yectoria histórica en nuestras tierras, de hecho es el problema que
constantemente han tratado de resolver las múltiples constituciones
que han existido y dejado de existir en nuestros países desde inicios del
siglo XIX hasta el presente. La especificidad del presente es que la nue-
va constitución tendría que instituir una política que satisfaga al mis-
mo tiempo aspiraciones mayoritarias y metas igualitarias. Veamos bre-
vemente los contornos de este problema político cuya solución depen-

PROCESOS CONSTITUYENTES Y REFORMA INSTITUCIONAL 11



de de lo que los constituyentes, una vez reunidos, entiendan por “go-
bierno de las mayorías” e “igualdad social”.

El igualitarismo, como posición filosófico política, sostiene el
derecho a la autodeterminación colectiva, es decir al auto gobierno de
la sociedad en su conjunto, y de los individuos por separado. Adicional-
mente, una posición igualitaria apoya la idea de que la voluntad ciuda-
dana debe tener un amplio espacio en las instituciones que gobiernan
la vida política. En tercer lugar, una concepción igualitaria toma en se-
rio la necesidad de garantizar a todos los miembros de la sociedad (co-
lectiva e individualmente) su pleno desarrollo y autonomía (esto es, no
habría tal cosa como una ciudadanía política que no pueda ejercerse
por falta de recursos económicos, acceso a la educación y otros servi-
cios básicos). Finalmente, el igualitarismo es antagónico con la preten-
sión mayoritaria de imponer un solo modo de vida como deseable o
adecuado, dejando a la decisión individual esta elección. Aquí el primer
conflicto, que los futuros constituyentes tendrían que tomar en cuenta
–sería deseable que lo hicieran: en nombre de la supuesta necesidad de
perfeccionar la voluntad ciudadana, de llevar a la práctica la idea ma-
yoritaria de que “la voz del pueblo es la voz de Dios”, se puede sacrifi-
car la tolerancia a la disidencia política, esto es al derecho de todos y ca-
da uno de los ciudadanos a no comulgar con una fe común, a pertene-
cer a una minoría o a simplemente hacer lo que la persona juzgue, se-
gún su mejor entendimiento, como adecuado para sí sin que implique
el daño a terceros.

En el pasado, en Ecuador, las constituciones han sido claramen-
te anti-mayoritarias y han dejado una herencia intelectual y moral de la
cual resulta difícil librarse. Así, y para controlar los peligros del mayo-
ritarismo –también llamado “populismo”- los constituyentes del lejano
ayer –y más recientemente los de 1997-1998- hicieron opciones conser-
vadoras y elitistas para asegurarse que el poder que mejor expresa la vo-
luntad mayoritaria, el legislativo sea débil.

Esa herencia conservadora y elitista se manifiesta en la configu-
ración de un Presidente que es extraordinariamente fuerte; disfruta de
períodos extensos de mandato (cinco, seis o más años); puede ser ree-
lecto de inmediato o indefinidamente; es institucionalmente irrespon-
sable; tiene amplias capacidades para legislar (por vía de la iniciativa le-
gislativa, o por decreto); puede acceder fácilmente a poderes extraordi-
narios (tales como “declaraciones de emergencia”, “Estado de guerra o
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de sitio”), y designa personalmente a un número importante de fun-
cionarios no electos con alto poder en el Estado4.

Igual cosa ocurrió con la idea de conformar un Senado5 que re-
visa las decisiones (leyes) del poder mayoritario, es decir de la cámara
de diputados o del congreso; así como con la atribución al poder judi-
cial (un poder por definición constituido por funcionarios no electos,
y que por tanto no obedecen a la voluntad mayoritaria) de la capaci-
dad de “revisión constitucional”, es decir para suspender una ley que
emana de la legislatura (constituida por representantes electos por vo-
luntad mayoritaria). Estas y otras ideas de gran inercia histórica siguen
circulando en el Ecuador y permearán, casi con seguridad, el debate de
los futuros asambleístas, creando una especie de ceguera o sesgo anti-
mayoritario.

La consecuencia lógica de una posición que sostenga que “la
voluntad del pueblo es la voluntad de Dios”, o que “las mayorías de-
ben gobernar” sería la de encomendarle prioritariamente a la legisla-
tura el gobierno de la sociedad, a todos los niveles: nacional, local e
incluso sublocal. Y además habría que hacer depender este gobierno
de la renovación constante de mandatos rígidos y por períodos cor-
tos, es decir los legisladores (o asambleístas, como quiera que se los
llame) tendrían que tener una cercanía muy íntima con los ciudada-
nos electores y éstos deberían tener la capacidad para suspenderles su
condición de legisladores si la mayoría juzga que ha dejado de serlo
por cualquier motivo (normalmente por haber hecho caso omiso de
la voluntad mayoritaria). Adicionalmente, este poder mayoritario po-
pular, expresado en las legislaturas, tendría la capacidad para nom-
brar jueces y la mayor parte posible de funcionarios no electivos del
Estado, e incluso la de remover a parte o a todo el Ejecutivo, incluido
por supuesto el Presidente, quien además sólo podría permanecer en
el cargo por tiempos muy cortos. Este panorama en las mentes de los
conservadores y liberales del pasado y del presente se transforma en
los fantasmas de la “inestabilidad”, el “desorden” y la “anarquía”, e his-
tóricamente han terminado creando una voluntad anti mayoritaria
en los constituyentes.

Otra herencia histórica, también anti mayoritaria pero de origen
liberal, es la compulsión a alejar a los representantes de los representa-
dos y hacer pesado el proceso decisional en y del Estado, mediante
complicados diseños institucionales que centran su atención en los co-
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nocidos discursos sobre “balances y contrapesos”. Es claro que estos
mecanismos no sólo buscan poner límites a la posibilidad de la “tiranía
de uno”, es decir de un Presidente investido tanto de amplios poderes
como de una voluntad autoritaria, sino también y de manera muy es-
pecial al riesgo del “despotismo de la mayoría”. El propósito de estos ba-
lances y contrapesos es evitar que la constitución de lo que Rousseau
llamó “la voluntad general” sea un proceso exageradamente conflictivo,
fruto de la lucha entre minorías grandes, o entre facciones que intentan
aparecer como la voluntad mayoritaria.

No digo que esos riesgos no puedan existir, simplemente ano-
to que en la herencia histórica constitucional ecuatoriana –y en gene-
ral latinoamericana- esa preocupación ha tendido a exagerarse por-
que se ha mezclado constantemente con el temor a que la voluntad
mayoritaria amenace el derecho a la propiedad, cosa que normalmen-
te sucede en sociedades donde ésta se halla altamente concentrada,
como lo son las latinoamericanas, y en especial la ecuatoriana. Esa
exacerbación de las preocupaciones liberales se ha traducido normal-
mente en disposiciones constitucionales que no buscan sólo moderar
el conflicto, sino neutralizarlo e incluso hacerlo inexpresable, aumen-
tando así el riesgo de la acumulación de problemas que erosionan la
vida política.

Podría seguir sobre la herencia anti mayoritaria pero deseo ce-
rrar con dos apuntes finales.

En primer lugar, es necesario enfatizar el desafío específicamen-
te político que tienen los futuros constituyentes. A saber: tomar selecti-
vamente de la herencia aquellos elementos antimayoritarios que pue-
den ser razonablemente aceptables, y al mismo tiempo evaluar en la
medida de lo posible cómo su adopción puede contribuir a mantener
las desigualdades presentes e incluso a crear nuevas para las generacio-
nes futuras.

Finalmente, y para aterrizar en el crudo realismo de la política y
ponerme a salvo de acusaciones de utopismo, voy a traer a colación una
anécdota de un presidente boliviano del siglo XIX. Mariano Melgarejo,
mientras presidía el banquete para celebrar la nueva constitución, se
dirigió a los presentes diciendo, “el doctor que me precedió en la pala-
bra ha demostrado lo buena que fue la constitución precedente, la cual
voy a conservar en este bolsillo –y se metió el librito en el bolsillo pos-
terior derecho de su pantalón. También me ha convencido que la nue-

14 LUIS VERDESOTO



va constitución es aún mejor. Pero, que quede claro, yo soy el Presiden-
te, en Bolivia mando yo –y se guardo el librito de la nueva constitución
en el otro bolsillo”.

Pablo Andrade PhD.,
Coordinador,

Estudios Latinoamericanos,
Universidad Andina Simón Bolívar

Nota

1 Sobre el “precompromiso”, véase Elster, Jon, Ulises desatado: estudios sobre racio-
nalidad, precompromiso y restricciones, Barcelon: Gedisa, 2002.

2 Para una discusión extensiva de estos problemas, véase Elster, Jon, Slagstad, Rune
y Herrera, M. Alejandro, Constitucionalismo y democracia, México D.F.: Fondo de
Cultura Económica, 2001.

3 Lo que sigue está basado en el magnífico trabajo de Roberto Gargarella: Gargare-
lla, Roberto, Los fundamentos legales de la desigualdad. El constitucionalismo en
América (1776-1860), Madrid: Siglo XXI, 2005 (véase esp. 5-10, 85-7, y 167-173).

4 Si bien algunos de estos elementos están ausentes en las constituciones de 1978 y
1998, en cambio fueron una constante de las constituciones ecuatorianos entre
1830 y 1968.

5 Cuerpo que fue suprimido en las constituciones de 1978 y 1998.
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COMENTARIO

El texto de Luis Verdesoto es un aporte para entender concep-
tualmente la reforma institucional en los países Andinos. La obra es-
tá dividida en capítulos que analizan las instituciones, discuten las
virtudes y los problemas del presidencialismo y del parlamentarismo,
estudian los rituales del proceso constituyente, comparan el poder
ejecutivo en varias constituciones, analizan los impactos de los movi-
mientos indígenas en las constituyentes y las ambigüedades entre las
democracias liberales y las democracias directas de las comunidades
indígenas. Quiero centrar mi discusión en tres aspectos del libro: la
defensa normativa sobre la política; los procesos constituyentes; la de-
mocracia indígena y el rol de los movimientos indígenas en los pro-
cesos constituyentes.

Verdesoto presenta una defensa de la POLÍTICA con mayúscu-
las. Esta se basa en las necesidades de reconocimientos múltiples, de
aceptación y tolerancia a los otros, en la búsqueda de un orden ético y
social. Es por esto que se comprende la política como la conciliación de
intereses divergentes dentro de cualquier nivel de gobierno y concluye
que hacer política se basa en actos de conciliación.

Para empezar quiero manifestar que comparto en parte esta vi-
sión normativa de la política. Me parece que la crítica normativa tie-
ne la virtud de contraponer un modelo ideal a las realidades existen-
tes y de esta manera demostrar las falencias de lo que existe en un
momento dado. Defender la política además es un acto político im-
portante en un contexto nacional y regional en la que la retórica de la
antipolítica ayuda a ganar elecciones. Pero pese a sus virtudes esta vi-
sión normativa tiene un gran problema y es que deja de lado el rol de
las pasiones y de los antagonismos en la política. Como bien lo ha se-
ñalado Chantall Mouffe (2005) sin pasiones y antagonismo la políti-
ca deriva en una simple administración. Las críticas populistas a las



democracias se basan en los apelativos emotivos y en la creación da
antagonismos que permiten pensar en alternativas al orden existente.
Los antagonismos deben basarse en la construcción del otro no como
un enemigo que debe ser destruido sino como un rival. El reto la po-
lítica es no reducirse a la administración de las cosas y tampoco ba-
sarse en la lógica amigo-enemigo. La política  acepta y procesa las pa-
siones en la construcción de rivales que tengan las características de
tolerancia hacia los otros a las que se refiere Verdesoto. También im-
plica que se construyan instituciones que puedan contribuir a mejo-
rar los niveles de participación, representación y de rendición de
cuentas.

Este libro demuestra la importancia de los procesos constituyen-
tes. Éstos, como lo señala Verdesoto, son rituales en los que se reconfor-
ma la comunidad política. El proceso constitucional es un rito que si-
gue pasos y estos deben apuntar como lo señalan Renata Segura y Ana
María Bejarano (2004) a la inclusión, a la participación y a la transpa-
rencia. Si es que no se siguen estos pasos y los procesos son percibidos
como excluyentes las normativas que resultan no son vistas como que
representan a todos. Tal vez la tragedia de la constitución del 98 en
Ecuador fue que se la percibió como una imposición del Partido Social
Cristiano y de la Democracia Popular. Fue vista como neoliberal, con
toda la carga emocional y peyorativa asociada a este término, y se olvi-
dó que en materias de derechos indígenas y de las mujeres fue una de
las más progresistas de la región. Entonces una primera conclusión
práctica de este texto, que no se queda únicamente en el plano acadé-
mico sino en el de recomendaciones políticas, es que no se debe excluir
por lo que todavía están a tiempo los gobiernistas para tender puentes
a lo que queda de la oposición.

Como bien los señala el autor hay dos visiones de lo que son y
deben ser las constituciones. La primera sostiene que la norma debe
reflejar únicamente las dinámicas de funcionamiento de la realidad y
darle un encuadre institucional. Esta visión se basa en la racionalidad
instrumental en la que es importante pensar en temas de ingeniería
política para que la constitución exprese de la mejor manera la nece-
sidad de adecuar los medios correctos para lograr un fin. La segunda
busca crear parámetros que estimulen la transformación de la reali-
dad, se asienta en modelos de racionalidad sustantiva y aún comuni-
cativa esto que prime la lógica del mejor argumento y no de la impo-
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sición de argumentos a la fuerza. El autor apunta a que las constitu-
ciones se muevan entre estas dos consideraciones. Por un lado que
conformen un marco institucional adecuado por lo que sugiere que si
las constituyentes permanecen en un plano institucional tienen mayo-
res posibilidades de cumplir sus objetivos y ser exitosas. Con este ob-
jetivo el autor discute las ventajas y desventajas del presidencialismo y
del parlamentarismo a nivel conceptual y en sus prácticas concretas.
Pero también se reconoce que las constituciones deben establecer pa-
rámetros que estimulen que los valores sociales históricamente acu-
mulados se cristalicen en principios que acompañen a las declaracio-
nes generales. Es por esto que concluye que tanto la racionalidad ins-
trumental esto es el diseño casi de ingeniería de instituciones que ayu-
den a cumplir con objetivos como la gobernabilidad, el republicanis-
mo, la participación, la rendición de cuentas se complementen con los
valores sustantivos del deber ser para concluir que es fundamental
preservar y mejorar los derechos.

Los derechos, según Claude Lefort (1986), son uno de los prin-
cipios generativos de la democracia. Esto significa no sólo que “los de-
rechos existen en las sociedades democráticas en la forma de leyes es-
pecíficas y de instituciones, sino que animan a las instituciones y gene-
ran leyes en la medida en que estas instituciones y leyes son el resulta-
do de luchas basadas en el reconocimiento de los derechos” (Thomp-
son 1986: 22-23). Los derechos no son fijos, cambian históricamente y
son el resultado de luchas por nuevos derechos.

Siguiendo a Jean Cohen y Andrew Arato (1992:441) se pueden
diferenciar los siguientes derechos que corresponden a las esferas ins-
titucionales de la sociedad civil:

los derechos sobre la reproducción cultural (libertad de pensamiento,
de expresión, de prensa, y de comunicación); los derechos que garan-
tizan la integración social (libertad de asociación y de asamblea); y los
derechos que garantizan la socialización (protección de la privacidad,
intimidad e inviolabilidad de la persona). Dos complejos de derechos
que median entre la sociedad civil y el mercado (derechos de la propie-
dad, del contrato y del trabajo) y los derechos que median las relacio-
nes de la sociedad civil con el estado moderno burocrático (los dere-
chos políticos de los ciudadanos, los derechos al bienestar de los clien-
tes del estado benefactor).
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En el Ecuador, al igual que en otros países de la región, se ob-
serva que mientras los derechos que garantizan las relaciones capita-
listas de producción tienen prioridad, los derechos políticos y de bie-
nestar frente al estado y los que garantizan las instituciones de la so-
ciedad civil son selectivamente respetados. El ser una persona respe-
table dentro de la comunidad o el tener un padrino garantizan el ac-
ceso a estos derechos como la salud, la educación, la protección de los
abusos del estado de los que son sistemáticamente, o en el mejor de
los casos selectivamente, excluidos los ciudadanos comunes y co-
rrientes. Es así que en la vida cotidiana la ley aparece como un meca-
nismo de dominación de clases que apareciendo como injusto e invá-
lido no tiene que ser respetado. Constatación que se fundamenta en
el carácter drástico de las leyes que vuelve imposible cumplirlas o se-
guirlas estrictamente, por lo que uno siempre encuentra una buena
razón para no obedecer la ley.

Las prácticas cotidianas que buscan escapar de la ley o sólo
usarla estratégicamente para avanzar intereses personales co-existe ca-
si esquizofrénicamente con lo que se puede llamar la obsesión de le-
gislar. Los políticos constantemente inventan nuevas leyes y Constitu-
ciones. Hay una necesidad de legitimar la política en una  legislación
que no será respetada por mucho tiempo, o que será enmendada casi
inmediatamente después de ser promulgada. Esta relación ambigua
con la ley, producto de la herencia colonial, señala que tal vez, en al-
gún momento, las leyes empiecen a tener validez normativa y regulen
la vida de los ciudadanos. Por lo tanto, como lo señala Roberto Da-
Matta (1991: 188), “el estado de derecho es una esperanza.” Pero hasta
que esta esperanza se materialice, ¿para qué sirven las leyes? Parecería
que la ley se usa para que mucha gente no la pueda cumplir y esté fue-
ra o al margen de la ley. Al estar fuera de la ley los desamparados son
presas de la manipulación y del abuso de las autoridades. Se necesitan
padrinos o protectores para tratar de sortear las leyes. Los favores de
éstos dan acceso a recursos y servicios que no son vistos como dere-
chos. Es así que la ley sirve para subordinar a los desamparados y pa-
ra legitimar el rol de sus protectores sean estos sus patronos o más co-
múnmente los políticos que, además, son quienes se encargan de re-
dactar estas leyes.

No sólo el sistema de derecho tiene una validez selectiva o casi
nula, el discurso que legitima la política a través del respeto y la pro-
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fundización de estos derechos también ha sido construido de manera
elitista para excluir y silenciar a quienes se los imagina fuera del reino
de la razón. La crítica posmoderna ha demostrado “que toda noción
moderna se establece en oposición con su negación... por lo que la
imagen idealizada de la democracia requiere de una imagen no de-
mocrática o antidemocrática” (Daliwhal 1996: 50). Es así que los se-
guidores de los líderes populistas son imaginados como la encarna-
ción de la barbarie y construidos como el otro que estando fuera de
las estructuras de la razón y de la democracia son una constante ame-
naza para la democracia. Por lo tanto, se legisló infructuosamente en
las dos últimas constituciones con la intención de acabar, de una vez
por todas, con el fantasma y la pesadilla del populismo. Pero las prác-
ticas populistas poco democráticas no pertenecen con exclusividad al
demonizado líder populista y sus bárbaros seguidores sino que carac-
terizan las acciones de la mayoría de políticos que se auto-proclaman
como genuinamente democráticos y la legislación no terminó con es-
tas prácticas.

El tercer tema que quiero abordar tiene que ver con la discu-
sión del capítulo 5 sobre formas de integrar las formas de democra-
cia indígena con la democracia liberal. El autor señala que los valo-
res de la democracia indígena son comunitarios, basados en la idea
de la comunidad como cohesión social, donde la autoridad se expre-
sa sin mediaciones como prestigio y donde priman los consensos. Si
bien estoy de acuerdo con esta síntesis de los valores y prácticas de la
democracia indígena habría que estudiar empíricamente hasta que
punto se cumplen y no son idealizaciones muchas veces construidas
por los antropólogos y los sociólogos no indígenas. El autor recono-
ce que la mujer no tiene la misma participación que el hombre en las
comunidades. Pero habría que ir un poco más allá y estudiar que ca-
pacidades discursivas otorgan legitimidad a quien habla. Estudios de
caso señalan que son los hombres que utilizan un lenguaje burocrá-
tico o culto son quienes tienen más legitimidad. Las mujeres y los
menos preparados en el uso de estos lenguajes muchas veces tienen
dificultades de encontrar su voz y cuando hablan no son escuchados.
Pese a que no es la intención de Verdesoto me parece que idealiza a
la democracia indígena y acepta el discurso de intelectuales indíge-
nas y mestizos bolivianos sin estudiar si de verdad estas prácticas se
cumplen. Es así que la visión de qué es lo indígena y quien es indí-
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gena todavía se basa en una idealización de lo rural y de lo campesi-
no cuando existen indígenas urbanos que buscan nuevas identidades
que poco tienen que ver con las viejas visiones que los asocian con el
campo.

En su discusión sobre cómo se incluyeron los derechos colecti-
vos en la constitución ecuatoriana del 98 Verdesoto señala que los in-
dígenas no actuaron corporativamente como gremio y lograron que
sus demandad de interculturalidad, plurinacionalidad, etc., sean
aceptadas por los sectores no indígenas. También reconoce que estas
conquistas se lograron gracias a que fueron precedidas por un ciclo de
movilización exitoso. Recuérdese que durante la década del 90 el mo-
vimiento indígena ecuatoriano fue el más poderoso en la región. Me
pregunto que pasará con las demandas de los movimientos sociales,
no sólo el indígena sino de las mujeres, afrodescendientes, etc en una
coyuntura de debilitamiento de éstos. Creo que el corporativismo que
transformó a sus cuadros políticos en funcionarios del estado, el pa-
pel del PRODEPINE y de las ongs  analizadas por Víctor Bretón
(2005) que transmutó las demandas políticas en proyectitos de desa-
rrollo desembocó en una crisis de los movimientos indígenas y del de
mujeres. Ahora un gobierno de izquierda creó una secretaría de los
movimientos sociales talvez con el afán de centralizar sus demandas,
o tal vez para regularlos. En este contexto de crisis, corporativización
y desmovilización no existirá la presión para que los asambleístas
normen las demandas incluyentes y democratizadoras de los movi-
mientos sociales. Pese a que no es la intención de quienes ejercen el
poder me da la impresión que estamos ante el peligro de un neoindi-
genismo en el cual los blancos y los mestizos se conviertan de nuevo
en los ventrílocuos de los indígenas.

Carlos de la Torre, PhD
Coordinador

Programa de Estudios Políticos
FLACSO-Ecuador
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INTRODUCCIÓN

Con mayor o menor elocuencia, la “refundación” de los países
andinos es una invocación política y electoral, que se emite cada vez
con mayor frecuencia, junto con una apelación a la nación como su
sustento. Una tarea de estas dimensiones es generalmente justificada
con mensajes de oposición a la política y, en todo caso, a los partidos.
La anti-política y el anti-partidismo se suman ideológicamente en el
cuestionamiento al desarrollo y a las insatisfacciones que crea. El cues-
tionamiento puede estar o no acompañado de una apelación a la igual-
dad. Puede encarnarse en líderes portadores de un mensaje fuertemen-
te personalista e incluso mesiánico, que dejan operar a formas carismá-
ticas y simultáneamente clientelares.

Aquel discurso –y el activismo que le acompaña- se soporta en
los déficit de la democracia y del Estado. Las instituciones en general y
las que organizan el sistema político en especial, son cuestionadas por
los productos insatisfactorios del desarrollo y las responsabilidades son
endilgadas al Estado. Así, la democracia no termina de instalarse en es-
te nuevo ciclo y peor aún, el Estado no termina de reconstituirse, cuan-
do son acosados desde la sociedad, que no quiere / puede entenderse
en su dimensión de sociedad política. La gran “damnificada” de este
proceso es la concepción y la práctica misma de la política.

En América Andina asistimos a un insistente activismo, que con-
duce hacia una “permanente” re-conformación de lo público como
consecuencia. Ahora, la noción de lo público parece asociarse preferen-
temente con la informalidad saliéndose de una ruta de conformación
institucional y que podríamos afirmar como “clásica”.

Ahora, el “interés” común se forma en torno a tres grandes prác-
ticas: la informalidad, la trasgresión y el individualismo1.

La desconfianza de la ciudadanía en las instituciones también
alimenta a múltiples vías de informalidad económica y política. La in-



formalidad -que puede también ser entendida como procedimientos
a/institucionales- disgrega la cohesión de la comunidad basada en las
normas y masifica a la trasgresión. Los “vacíos estatales” generan dife-
rentes usos de las instituciones por parte de la población. Esto es, el
“consumo de las instituciones” es diferente de acuerdo a los grupos so-
ciales en conformidad con sus percepciones, la capacidad de operarlas
y la ubicación socio-económica.

En suma, en los Andes conviven un mundo formal, con una es-
cala de aceptación de las instituciones y un mundo informal, con una
escala de modalidades aceptadas de trasgresión de las instituciones.

En América Andina se han abierto cinco procesos constituyentes
en los últimos quince años. Los dos iniciales se dirigieron hacia una for-
ma de modernización institucional, ligada a un entendimiento entonces
vigente de los roles del Estado en el desarrollo. En los procesos más re-
cientes, se busca nuevas ecuaciones de acuerdo político antes que insti-
tuciones. O más bien, instituciones adecuadas y funcionales al acuerdo
político que se logre en un ambiente de creciente informalidad.

En todo caso, en los países andinos se persiguen rediseños insti-
tucionales guiados por una idea general de reconformación de lo pú-
blico. Lo público andino admite versiones que oscilan en un amplio
rango acerca de ¿qué es lo “común”? De un lado, lo público “posible”,
que está formado por derechos mínimos que sólo garantizan mínimos
de la reproducción a los actores y signado por la ausencia estatal. De
otro, lo público “expandido”, que está formado por una visión instru-
mental del Estado, como canalizador de excedentes y verificación de la
nación y los derechos, fuente de un nuevo poder. En este rango se fun-
damenta la relación entre los ciudadanos (los ciudadanos pobres) y las
instituciones; y, entre el desarrollo y las instituciones.

Además, la sociedad ha producido un “lado gris” en lo público,
que está asociado con las situaciones de tránsito –de ida y vuelta, de di-
rección y desorientación- de la cultura política e institucional en su
búsqueda de puentes desde lo corporativo hacia lo ciudadano. Así, las
instituciones también son resultantes de esta conformación y limita-
ciones de lo público. En suma, se produce un círculo perverso, de mu-
tuo condicionamiento, entre las instituciones y los actores.

El Ecuador es parte de esta tendencia. El proceso constituyente
que ahora vive el país, trata de ser un rechazo a la política –como ex-
presión del pasado de exclusión- y de reinstalación de una forma polí-
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tica –como reflejo de las nuevas situaciones de la informalidad política
e institucional-. Los actores sociales y políticos compiten por la direc-
ción de este proceso desde muy variadas orientaciones y propósitos.

Este libro, que también recoge algunos escritos que fueron siste-
matizaciones conceptuales a procesos relacionados especialmente con
Bolivia, tiene este horizonte. Son países vinculados por un proceso re-
gional, específico en cada forma nacional, pero que pueden entender-
se en una activa relación. En ese país como en el Ecuador, la mirada del
texto es relacionar al proceso constituyente con las instituciones.

La probidad del diseño constitucional cooperará con los pactos
que precisan la sociedad y el Estado. Diseñar instituciones –y el mismo
proceso constituyente- no es el acto más “heroico” ni más vistoso de la
política, ni el que anima al activismo en el proceso constituyente. Sin
embargo, es el más necesario y el que justifica abrir un proceso tan ries-
goso. Abrir un proceso de este estilo, en que está en juego la conviven-
cia básica, solamente para crear un escenario de acumulación de fuer-
zas sería por demás irresponsable.

El diseño de las instituciones debe estar basado en diagnósticos
institucionales, que reflejen la historia y las (dis)funcionalidades, res-
pecto de los objetivos que debían cumplir. También debe asumir las ta-
reas institucionales que le plantea la coyuntura actual.

Nuestra forma, la ecuatoriana, de “modernización conservado-
ra”, especialmente de la política, parece descomponerse. Al menos sus
apariencias. El colapso actual de los partidos políticos anuncia la radi-
cal recuperación del “personalismo” en la conducción de la política,
abandonando por un tiempo –no se puede predecir la dimensión de la
ola- las pretensiones de hacer política a partir de una vocación y un
sentido más colectivo de la sociedad.

Ciertamente el sistema de partidos, basado en “grandes” colecti-
vidades no alcanzó a crear un sistema, pero vendió fuertemente la ima-
gen de serlo. La imagen respondía a la necesidad de la sociedad de ha-
cer política desde la organización. Ahora, desde la crisis de los partidos,
sólo emergen los restos de maltrechos y envejecidos liderazgos. Y nue-
vos liderazgos que se apegan a las viejas formas de los caudillismos,
despliegan capacidades carismáticas y renuevan clientelismos basados
en la discrecionalidad del gasto público.

Las crisis –porque son muchas- han roto los acuerdos naciona-
les, que antes nos permitieron convivir, con enormes dificultades, con

PROCESOS CONSTITUYENTES Y REFORMA INSTITUCIONAL 27



orientaciones estratégicas en lenta construcción; con bloqueos, pero en
búsqueda de algunos equilibrios.

En el ámbito internacional, el Ecuador ha tenido una fuerte difi-
cultad para asumir a la globalización desde una forma nacional. La for-
ma nacional irresuelta ha vuelto al cauce de la definición emotiva an-
tes que positiva, que se funda en la oposición a la inserción externa, y
el desprecio por la productividad y la competitividad. La falta de una
visión estratégica de país se expresa en la incompresión de la política
pública, en un contexto de pérdida de las instituciones fundamentales,
especialmente de la moneda.

En el ámbito territorial, la terminación del pacto territorial se ex-
presa en la innecesariedad mutua entre las regiones especialmente de la
Sierra y la Costa( aunque también en la creación de una nueva necesi-
dad aún no identificada), la formación de nuevas cuencas de desarro-
llo, la disfuncionalidad de la representación territorial y la pervivencia
de identidades irresueltas. La recomposición del pacto territorial en el
país está atravesada por la comprensión de las distintas vías de desarro-
llo en las unidades territoriales, conformadas a partir de los diferentes
estímulos del mercado, y expresadas institucionalmente.

En el ámbito ético, la ausencia generalizada de un sentido de res-
ponsabilidad (y de mecanismos eficientes de rendición de cuentas que
lo permitan) llegó a inaceptables extremos. En compensación se ha in-
crementado la visibilidad de la corrupción pública y privada. La ciuda-
danía cuestionó la debilidad institucional y ética del sistema judicial y
espera nuevas muestras de probidad.

En el ámbito económico, la institucionalidad económica se en-
cuentra sumergida en una extrema debilidad, que ha colaborado con la
indefinición de la transición de modelo de desarrollo. Al contrario, se
cuestiona fuertemente la reconversión productiva y se alejan los pará-
metros de productividad y competitividad.

En el ámbito político, la desintegración sistémica afecta a las fun-
cionalidades de la relación del Estado con el mercado y debilitó a los
partidos como intermediarios de la política y el Estado. La destrucción
del sistema electoral impide a la ciudadanía reconocerse en la delega-
ción y estabilizar a las instituciones. La desconfianza permea la relación
de la ciudadanía con lo público, siendo la concepción y práctica de la
política la mayor damnificada. La ilegitimidad de la política es la con-
secuencia mayor de esta desintegración sistémica.
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En el ámbito institucional, la ausencia de rutinas de funciona-
miento social y político enmarcadas en normas emanadas del sistema,
genera tendencias a la anomia y potencia una cultura patrimonial. La
sociedad civil es la contrapartida a una estatalidad débil. Las relaciones
de mercado no forman un círculo virtuoso con los valores y prácticas
cívicas y democráticas. La desconfianza se trasmite entre los actores so-
ciales, políticos y regionales, como producto de una amplia base de in-
tolerancia, especialmente entre las élites.

En el ámbito social, asistimos a nuevas formas de desintegración
social como de búsqueda (territorial) de la inclusión y la cohesión. El
rediseño de los actores aparejado a la dolarización, migración interna-
cional y condiciones laborales, reordenó el panorama del consumo y la
sociabilidad, y ha generalizado certezas económicas de corto plazo tan-
to como incertidumbres sociales por la ausencia estatal (regulación y la
provisión de servicios), así como “nuevas vulnerabilidades” (violencia,
inseguridad personal y conflictividad étnica).

En conclusión, los ecuatorianos hemos debilitado nuestros lazos
de pertenencia a la comunidad, los que deben ser redefinidos. Los gru-
pos dirigentes, quienes no diferencian lo privado de lo público, tampo-
co han podido conducir a la democracia hacia el desarrollo de la ciu-
dadanía y la producción. El país articulado por diversas formas de
“rentismo”, difícilmente puede entenderse en sus crisis, pero precisa ge-
nerar respuestas, entre otros niveles, al constitucional.

El objetivo de este libro es recuperar algunos conceptos del de-
bate actual sobre procesos constituyentes y régimen político, que pue-
dan ser útiles para el proceso abierto en el Ecuador. El texto compila
textos inéditos y capítulos de libros publicados por el autor en diversos
países. Las referencias a casos nacionales y de Ciencia Política aplicada
no fueron incorporadas. La excepción son los anexos, que recogen una
propuesta de reforma política elaborada para el Ecuador y apreciacio-
nes de coyuntura política ecuatoriana.

El propósito de la compilación es proponer temas conceptuales
sobre reforma institucional y evitar el planteamiento casuístico de re-
formas constitucionales en el proceso abierto en Ecuador. Asume una
visión de la gobernabilidad y obviamente de la democracia. El debate
institucional invocado no pretende explicar procesos históricos.

A su vez, el libro también elude la discusión acerca de la legali-
dad y la realidad socio-política sobre la cual se pretende establecer pro-
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cedimientos. Como es conocido, el debate tiene dos términos. Por un
lado, se ubican quienes sostienen que la norma debe únicamente refle-
jar las dinámicas de funcionamiento de la realidad y darles un encua-
dre institucional. Por otro lado, quienes suponen que la norma debe es-
tablecer parámetros que estimulen la transformación de la realidad pe-
ro sin que se constituya en enunciados vagos.

La postura adoptada por el texto es que la Constitución debe
moverse entre las dos funciones. De un lado, conformar un orden ins-
titucional adecuado a la realidad en la que actúa; y, de otro lado, pro-
yectar en el plano institucional articulaciones de economía, sociedad y
Estado, tendientes hacia los objetivos políticos que dieron origen a la
reforma y a su línea estratégica.

La teoría institucional, en el caso de las instituciones políticas,
delimita hasta dónde se debe llegar en la esperanza de resultados de
las instituciones en relación con los sistemas y procesos económicos y
políticos. Por ello, es incorrecto demandar a las instituciones políticas
una correlación directa y exacta con la estabilidad política o econó-
mica. La pretensión es que se arme una nueva coherencia / orden ins-
titucional, en que cada parte / actor asuma roles y responsabilidades
precisas y se orienten funcionalmente al cumplimiento de objetivos y
resultados. De lograrlo, el nuevo orden institucional deberá –en el
marco de sus alcances- producir estímulos adecuados para el logro de
la estabilidad política.

Igual razonamiento acompaña a la pretensión de eliminar las
prácticas clientelistas y prebendarias a partir de la reforma institucio-
nal. El origen de estas relaciones no está exclusivamente en el sistema
institucional. La reforma política / constitucional puede eliminar algu-
nas de las fuentes v.g. funciones legislativas de representación regional
en un Estado centralista o atribuciones legislativas de gestión en el Po-
der Ejecutivo dentro de un Régimen Presidencial. Pero, indudablemen-
te, la esencia de la relación patrón / cliente está en otros factores más
bien relacionados con la cultura política.

La construcción de un nuevo modelo de gobernabilidad no de-
be ser la transposición mecánica de otro contexto, sino que debe co-
rresponder a las características de cada formación social. En nuestro
caso, está estrechamente vinculada con la crisis del régimen democrá-
tico e identifica los aspectos deficitarios y conflictivos que han provo-
cado su desgaste y declinación. Y, finalmente, debe recuperar aquellos
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elementos positivos sobre los cuales se puede avanzar en la profundi-
zación de la democracia y de sus condiciones como la equidad.

Igual afirmación puede realizarse respecto de los conflictos so-
ciales y políticos. El diseño constitucional es la propuesta de un orden
institucional que de ninguna manera es contradictorio con la partici-
pación social o la participación política. Las instituciones deben proce-
sar pacíficamente las expectativas y demandas de los actores, proveer
mecanismos de participación y al mismo tiempo eliminar factores de
conflicto. Los conflictos son cosustanciales con la vida social, por tan-
to no se trata de eliminarlos sino de procesarlos en los marcos de la ins-
titucionalidad democrática.

Uno de los problemas de la gobernabilidad deviene de la rela-
ción defectuosa entre las funciones Ejecutiva y Legislativa. La confron-
tación de “poderes” generalmente es incentivada por un grado de dis-
funcionalidad. Esta imbricación disfuncional de poderes afecta a la
propia entidad de las funciones, lo que desvirtúa a uno de los pilares de
la conformación republicana del país. También afecta a la eficiencia de
la gestión pública. La experiencia en la región muestra Parlamentos
que se funcionalizan y subordinan al Ejecutivo desvirtuando sus atri-
buciones de deliberación y fiscalización.

En el Ecuador, esta articulación desequilibrada debilitó a ambas
funciones, lo que redundó en una deficiente relación con la sociedad
civil para producir la legitimidad y lograr la representación. No es el
único factor de la crisis, pero sí es uno de los principales en la dimen-
sión de la ingeniería institucional. Así, resulta evidente la necesidad de
abordar de manera integral los factores de la crisis estatal incluyendo a
la sociedad civil. Se ha trabajado en la relación Estado - sociedad civil
como entramado institucional conformado por la representación par-
lamentaria, la participación partidaria y la participación social. Pero
hace falta una nueva mirada a las demandas y percepciones de las ins-
tituciones por los actores.

Las relaciones entre funciones estatales son muchas y variadas.
En ello consiste la novedad del rediseño del régimen político. El diseño
debe corresponder al diagnóstico de los problemas en que se basa y a
los objetivos que se persigue. No existe ninguna fórmula estándar, ni
intrínsecamente buena o mala. La coordinación de poderes / funciones
pasa por muchos canales, e incluso por abrir instancias extra-parla-
mentarias e inclusivas de la sociedad civil. Otorgar funciones diferen-
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ciadas y específicas a los Poderes, también implica una relación de ba-
lances y contrapesos tanto como de coordinación funcional y eficiente.

La revisión conceptual que se haga para elaborar una nueva
Constitución debe evitar confusiones acerca del presidencialismo. No
hay que pretender el debilitamiento de un Poder del Estado a costa del
fortalecimiento del otro. Hay que pretender el fortalecimiento relativo
y paralelo de los dos Poderes que conforman el régimen político. Las
fórmulas a las que más usualmente se acude, son formas híbridas de ré-
gimen político.

La formulación de un modelo híbrido de régimen político –en-
tre presidencialismo y parlamentarismo como el que se propone al fi-
nalizar el libro para el caso ecuatoriano- busca clarificar los roles y fun-
ciones de cada poder / función del Estado. Apela como ejes a la parti-
cipación (mejorar el sistema de representación, mecanismos de parti-
cipación ciudadana en instancias establecidas) y a la eficiencia (atribu-
ciones y competencias claras, mecanismos de control y transparencia)
para evitar la reproducción del clientelismo y el prebendismo.

Es probable que la instalación de un régimen híbrido derive, a la
larga en el proceso histórico, en un modelo más puro, por ejemplo, de
parlamentarismo. Sin embargo, es preciso insistir en que ahora la con-
dición para una sólida norma constitucional es constituirse en respues-
ta orgánica a las necesidades que plantea la realidad actual.

Es mi mayor esperanza que de este “hábito” de refundar lo pú-
blico, subsista un sano sedimento republicano, fundamentación estra-
tégica para construir un país cohesionado, diverso e igualitario.

Luis Verdesoto
9 de septiembre de 2007

Quito

Nota

1 Transcribe el sentido de la intervención sobre “Perfiles Nacionales de Gobernabili-
dad” realizada en Barcelona, diciembre-2004, Institut Internacional de Governabi-
litat de Catalunya.
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Capítulo

LAS INSTITUCIONES1

“La indiferencia ante el sufrimiento humano desacredita a los regíme-
nes libres.”
“La recuperación de la confianza en las virtudes de la política como
una excelente y civilizadora actividad humana”.
“La política es, por tanto, una actividad... Y es una actividad compleja;
no se reduce a la aspiración de un ideal.”

(Crick, 2001:29)

Marco teórico conceptual

El rediseño institucional incorpora como límite y posibilidad
histórica, a los patrones del funcionamiento institucional del comple-
jo estatal y del sistema representativo. Es preciso señalar, como pers-
pectiva estratégica, la búsqueda de sistemas de compromisos de base
pluralista, los que no están atados a ninguna fórmula electoral. Amé-
rica Latina no encaja en ninguna de las fórmulas “puras” de clasifica-
ción del régimen político y de la representación; más aún, cuando se
re-diseña el régimen político en medio de la transición en la organiza-
ción político-territorial del Estado2.

La política comparada no considera a las instituciones del régi-
men político como una variable independiente per se, sino que trata su
carácter, dependiente o independiente, en relación con el contexto his-
tórico y explicativo. A su vez, busca diseños institucionales inscritos en
la temporalidad política nacional y, consiguientemente, relacionados
con los objetivos políticos que la sociedad pueda programar. A un lar-
go plazo se encuentra la consolidación democrática, siendo ésta un ob-
jetivo convergente, cuyas causas no pueden reducirse al diseño institu-
cional, como se menciona en otra parte.

1



Un tema de extraordinaria importancia es ubicar la noción de
normatividad / institucionalidad. Su ámbito no se reduce a una discu-
sión jurídica y peor aún, al funcionamiento de las instituciones. Tam-
poco asumimos, sin beneficio de inventario, que la legislación –espe-
cialmente la constitucional- y las instituciones están “bien”, siendo que
su aplicación3 está “mal”4.

La primera posición reduce su alcance al diseño jurídico e insti-
tucional racional y coherente, en tanto que elimina, como variable de
análisis, a la sociedad concreta sobre la que actúa. Mientras que la se-
gunda posición evita la evaluación institucional –en que la racionalidad,
coherencia y funcionalidad no son variables importantes- reduciendo la
explicación (y la reforma) a los contextos sociológico y económico5.

Asumimos que el proceso constituyente es una negociación den-
tro de un marco. Por un lado, la participación del público no especiali-
zado es muy importante para medir percepciones y consumo (uso) de
las instituciones, antes que para establecer su funcionalidad y coheren-
cia. Por otro lado, el margen para el diseño de las instituciones está re-
lacionado con la agenda de corto, mediano y largo plazo de las socieda-
des. Los asuntos de la agenda se resuelven dentro de un margen de cam-
bio institucional, siendo éste el límite para la negociación de los actores.

La negociación, además de aquella limitación histórica, tiene co-
mo referencia ineludible a la coherencia técnica de las instituciones, da-
to para la negociación. Asimismo, todo proceso de reforma constitu-
cional no puede ignorar el pasado, ni los acuerdos que otorgaron dere-
chos a su población en general o a grupos específicos, y aquellos que
comprometen la fe del Estado ante el resto de los Estados y de otros ac-
tores internacionales.

Para plantear los objetivos políticos programables de la reforma
institucional debe primero establecerse, que las instituciones no provo-
can resultados lineales, ni son la causa eficiente de cambio de los pro-
cesos sociales y estructurales. A las instituciones debe planteárseles ob-
jetivos de reforma de naturaleza institucional. Además debe compren-
derse que su contribución al cambio social es “circular”6, en un contex-
to multifactorial (económico, social, político, nacional, internacional,
estructural, voluntario, accidental, necesario, etc) y, por ello, contingen-
te. De este modo, es obvio que el cambio legislativo que por sí mismo
es totalmente insuficiente, no deja de reconocer a la “entidad” e impor-
tancia del cambio institucional.
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Equivocadamente, se tiende a reducir el rediseño del régimen
político al cambio de fórmula electoral. La relación entre los sistemas
electoral y político es compleja.

Por un lado, ha sido extensamente probado que el sistema elec-
toral no es una variable independiente que determine al sistema de
partidos, aunque es evidente que puede estimular tendencias bajo con-
diciones específicas, generalmente impredecibles. A su vez, el sistema
de partidos es un contexto que influye en la capacidad funcional de un
régimen político (sistema de gobierno).

Por otro lado, la institucionalidad no determina los cauces del
desarrollo político, ni las formas que asuma como la estabilidad o ines-
tabilidad, por lo que no existe supremacía conceptual ni histórica de
los regímenes Parlamentario o Presidencial, ni de los sistemas electora-
les proporcional o mayoritario.

Dentro de los sistemas electorales, por consiguiente, el sistema
de partidos se relaciona asimétricamente y sin dependencia lineal con
el sistema electoral y con el régimen político. Es equivocado tender
–como se lo ha hecho en momentos de la historia regional– a un siste-
ma de partidos (bipartidismo, por ejemplo, en relación con el sistema
norteamericano), evitando toda forma de pluralismo y persiguiendo
solamente la conformación de mayorías simples. La sociedad heterogé-
nea demanda opciones políticas plurales. Lo que obliga a diseños ins-
titucionales flexibles, que estimulen y fortalezcan la capacidad adapta-
tiva de las sociedades.

Los sistemas de partidos en la región son múltiples, así como son
diversas las causas que les dieron origen. Es una variable que, en gene-
ral, se puede manipular limitadamente y opera, la mayor parte de las
veces, como un dato de construcción histórica. Las fórmulas uniformes
se estrellan contra una realidad multicausal y multifacética. Por ejem-
plo, los sistemas electorales que pretenderían como efecto un sistema
bipartidista, parten de la receta de distribución uniforme de votantes
por circunscripción, buscando mayorías relativas, desechando las fór-
mulas proporcionales.

Al contrario, si partimos de que las características del sistema de
partidos tienen poca relación con las fórmulas instrumentales que se
propongan, debemos asumir, sin embargo, que los perfiles del sistema
de partidos y de los partidos influyen en el orden institucional (elec-
ción de una determinada institucionalidad, comportamientos, efectos)
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y, en todo caso, son y no pueden dejar de serlo, el vínculo entre la so-
ciedad y las instituciones.

El sistema electoral no es la variable independiente que determi-
na al sistema de partidos y el sistema de partidos es una de las condi-
cionantes del sistema institucional. Por ello, tampoco asumimos a prio-
ri ningún modelo institucional como aplicable indistintamente, tal co-
mo lo hemos mencionado antes7.

Para formularlo en términos conceptuales, mientras las escue-
las que se inscriben en el institucionalismo tradicional buscan “…ins-
tituciones como un sistema formal de reglas que organizan y regulan
el poder que deben ser examinadas a la luz de criterios normativos y
de consistencia lógica para garantizar su correcta construcción y apli-
cación”8, siendo que el orden institucional es el factor fundamental.
A su vez , las escuelas que se orientan hacia el “neoinstitucionalismo”
amplían el universo de investigación y de variables que conduzcan
hacia la explicación y diseño de las instituciones orientadas hacia los
objetivos que históricamente las sociedades se plantean. Comparten,
sin embargo, la necesidad de rigurosidad conceptual en referencia a
las instituciones, para lo que asumen una historia de pensamiento
político.

Conviene finalizar este apartado citando a Juan Linz:

Los ingenieros políticos, como los ingenieros que construyen puentes,
deberían planear pensando en las condiciones menos favorables, aun-
que con la esperanza de que nunca llegarán a materializarse….
La innovación no es necesariamente buena, pero asirse a las institucio-
nes del pasado cuando han fallado frecuentemente y no elegir el inno-
var es perder una oportunidad histórica9.

El contexto de las instituciones, un acercamiento

Cada país conforma una “ecuación” para su orden institucional,
que puede pretenderse más o menos adecuado al contexto socio-eco-
nómico y frente a las tendencias y expectativas de desarrollo. Muchos
países exhiben órdenes institucionales –fundamentalmente constitu-
ciones políticas del estado- que se han mantenido inalteradas (al me-
nos formalmente y al margen de reales “enmiendas”) a lo largo de cri-
sis y mutaciones profundas de los modelos de desarrollo10.
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La anterior constatación ha inducido a algunos analistas y con-
sejeros del desarrollo a devaluar el papel de las instituciones (y no sólo
de las económicas) en la consecución de las metas del desarrollo, adu-
ciendo que pueden lograrse con cualquier marco constitucional11. Sin
caracterizar a una Constitución es evidente que buenas (bien diseña-
das) instituciones acercan a los países hacia el desarrollo y malas (mal
relacionadas con sus realidades) instituciones los alejan. De este modo,
en general para cumplir el propósito de rediseño constitucional técni-
camente bien formulado, es importante definir las metas nacionales de
desarrollo, el contexto político-cultural, el funcionamiento institucio-
nal pasado y los objetivos políticos programables.

Este orden constitucional está formado por instituciones cu-
yas características funcionales pueden ser más o menos eficientes
frente a los objetivos políticos que la sociedad y el gobierno se plan-
tean. Las instituciones pueden ser aceptadas (asumidas y “consumi-
das”) por la ciudadanía y por los poderes fácticos como soportes de-
mocráticos o, al contrario, pueden ser las fuentes, entre otras, de la
debilidad democrática12.

La adecuación entre la aceptación a las instituciones (y su orden)
y su funcionamiento cotidiano, deberá devenir en la interiorización or-
gánica de la normatividad en la rutina de la ciudadanía13. La normati-
vidad no requiere de una aceptación diaria, ni de una relegitimación
“participativa”14. La norma adquiere y requiere de un grado de acepta-
ción. Pero, al margen, debe ser autosustentable y no requerir de com-
parecencias participativas de la población para que tenga vigencia. Es-
ta es una condición de funcionamiento del sistema institucional. El
acatamiento a la normatividad es condición de la ciudadanía, la que no
puede ejercitarse como cuestionamiento sistemático y voluntario al or-
den que la sustenta. El cuestionamiento e inobservancia de la norma
no son ejercicios de soberanía sino acciones para socavar su vigencia15.

Existen dos tipos de contexto que “hacen” a las instituciones, o
más específicamente, a la eficiencia del accionar de las instituciones,
una vez superado (o aceptado para efectos analíticos) el tema de la ca-
lidad e idoneidad de su diseño.

El primero es el grado de desarrollo alcanzado por un país, el que
supone una masa de excedente con líneas estratégicas de conformación
del mercado (y de la participación de los actores en los procesos que de-
sata) y que es susceptible de distribuir. Esto es, que señala márgenes en
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los que el Estado ejerce capacidades directivas, de modo directo o indi-
recto, y facilita aceptaciones / acatamientos ciudadanos a las políticas
públicas. Cabe recordar, que el tipo de cultura institucional de un país
no es dependiente del grado de desarrollo económico alcanzado.

El segundo es el tipo de política y la concepción que se estructu-
ra en cada uno de los países. Estos no observan una misma línea de
conformación de su ámbito político y, consiguientemente, no compar-
ten la misma forma y concepción de la política. Esta heterogeneidad se
expresa en la conformación de las democracias, sea como “adelantos” o
“retrasos” en la democratización, sea como asociaciones más débiles o
más fuertes entre sus principales características (o “requisitos”).

El grado de desarrollo y el tipo de política conforman el ámbito
público de una sociedad. La conformación de “lo público” es decisiva
pues constituye la ruta por cual transita el desarrollo institucional de
un país (o de un grupo de países) y establece los alcances viables de las
propuestas de continuidad y cambio institucionales.

Una caracterización, sin pretensiones, de las
instituciones en los Andes

A continuación exploramos algunas de las características de la
democracia y realizamos una primera aproximación hacia la región.

Se trata de procesos históricos en los que se verifica gradualmente
la conformación de la democracia. Esto es, las oscilaciones entre autori-
tarismo y democracia han llevado a los países de América Latina, por
ejemplo, y de América Andina, en especial, a un desarrollo discontinuo
de su sistema institucional (aunque lo afirmemos sin la contundencia de-
seable)16. Dicho de otro modo, existen, por un lado, una agenda pen-
diente de desarrollo, que generalmente se expresa en vulnerabilidades de
la conformación nacional y en malformaciones estatales (O´Donnell/Iaz-
zetta/Vargas, 2003); y, por otro lado, en secuencias interrumpidas (e in-
cluso tortuosas) de conformación institucional (Dahl, 1999).

La verificación del Estado en la nación (o en las nacionalidades
articuladas) está mediada –desde un horizonte institucional- por la res-
ponsabilidad, la que deviene en democracia. La democracia es respon-
sabilidad estatal, la principal perspectiva relacional del Estado con la
sociedad. El Estado refiere al complejo institucional, el gobierno a los
decisores, y el régimen a los procedimientos ligados a las decisiones. Es-
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to delimita los campos. La complejidad de las instituciones hacen al Es-
tado y la agregación o las instituciones individuales son el régimen.
(O´Donnell/Iazzetta/Vargas, 2003) Esta perspectiva deja en claro que,
en todo caso, no todas las instituciones son Estado (por lo que las
Constituciones no se limitan a relacionar el Estado con la sociedad, si-
no también a normar la relación entre ciudadanos). En este sentido, las
instituciones estatales pueden co-determinar a las relaciones sociales.
La sociedad está formada por “ingredientes estatales” que se combinan
con voluntades sociales. En esta ecuación, las partes – instituciones es-
tatales y relaciones sociales - no reducen su existencia y su explicación
al otro.

La participación de la sociedad en la construcción de la demo-
cracia se produce a través de un conjunto de relaciones con el Estado y
la institucionalidad / régimen mediante “formas prácticas” de relación
entre agendas de intereses. De este modo, la sociedad es una “comple-
jidad”. De un lado, es “vocación” de relación con las instituciones; y, de
otro, es una “dificultad” para las instituciones (que refiere a las deman-
das que se acumulan y expresan en ellas)17.

Dahl sostiene que “cuando un país avanza de un gobierno no de-
mocrático a otro democrático, los tempranos “arreglos” democráticos
se convierten gradualmente en “prácticas”, que a su debido tiempo de-
sembocan en “instituciones” asentadas.” (Dahl, 1999: 98)

Dicho de otro modo, para que las instituciones tengan vigencia
precisan de un tiempo más o menos largo de asentamiento en el siste-
ma político, que comporta, a su vez, reformas progresivas en las per-
cepciones, actitudes y comportamientos de la ciudadanía, tanto para
adecuarse a la normatividad, cuanto para aceptar –disciplinada y orgá-
nicamente- el orden propuesto y los objetivos / finalidades hacia los
que conducen.

Las propuestas de órdenes institucionales, consiguientemente, no
son diseños de escritorio en el sentido del origen y limitaciones de sus al-
cances, sino que son diseños coherentes (en este sentido la rigurosidad
conceptual sí surge del escritorio) en medio de una base de conforma-
ción del “sentido público” y, específicamente, de los alcances institucio-
nales permisibles en cada sociedad (o incluso conjunto de sociedades)18.

Sin pretensiones de una objetividad basada en estudios cuanti-
tativos19, (Beetham/ Bracking/Kearton/Weir, 2001), pero bajo la con-
vicción de que es preciso realizar apreciaciones de orden cualitativo
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que permitan configurar las variables del contexto democrático de un
proceso de reforma institucional, los grandes grupos de cuestiones su-
jetas a examen se refieren a control popular sobre la toma de decisio-
nes públicas e igualdad entre los ciudadanos en el ejercicio de dicho
control y su grado de inserción en las instituciones. (Op.cit. Beetham/
Bracking/Kearton/Weir, 2001)

En consecuencia, asumimos, como valores a examinar, a los si-
guientes, no sin antes especificar que, de algún modo, las apreciaciones
que realizamos tienen como referencia a América Andina:

Participación. En relación con la participación, la cuestión cen-
tral de los sistemas decisionales es el tránsito de la amplitud hacia su
profundidad. Esto es, la ubicación y distancia relativa del sistema polí-
tico desde que reconoce, como punto de partida, a la necesidad de in-
clusión de los agentes de la participación hasta el debate y profundiza-
ción de la calidad de la inclusión, sus formas y sus contenidos.

Cada sociedad parte de la necesidad de incluir a los agentes bá-
sicos o relevantes (inicialmente hombres y poseedores de bienes) y a to-
dos los agentes de la sociedad (incluye a las mujeres y a todos los habi-
tantes como sujetos de derechos) en tanto portadores de voluntad diri-
gida hacia su concreción en una política pública.

Las sociedades saturadas de déficit estacionan a la participación
en la ampliación máxima posible de los derechos socio-económicos20,
subordinando a un lugar secundario al perfeccionamiento de los dere-
chos políticos, así como a las nuevas generaciones de derechos. A su
vez, el tema de derechos es privilegiado frente a los temas de organiza-
ción del régimen político, dificultando el “intercambio” entre objetivos
de la gobernabilidad y objetivos de los derechos, el mismo que debe ca-
racterizar al diseño de las Constituciones y sus negociaciones de sus-
tento. (Verdesoto comp,1998). Cuando no se produce un intercambio
efectivo, al menos en este eje de las Constituciones, se derrumba el ár-
bol de soportes institucionales de acatamiento a la normatividad21.

Las dimensiones con que la sociedad civil suele “ver” al Estado y
la política son instituciones que encarnan una materialidad política:
elecciones, funciones estatales (Legislativa, Judicial, Electoral, Control
Constitucional) y gobierno22. Esta percepción de la sociedad política
esconde muchos “mitos” y “equívocos”, los que generalmente llevan a
posturas políticas. Esto definió la forma como la ciudadanía se acercó
a la política en los años terminales del autoritarismo en la región. Pero,
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a su vez, el Estado en América Latina también es responsable de una
lectura simplista de la sociedad civil, que generalmente culminó en la
recomendación del fortalecimiento unilateral del Estado y de los ins-
trumentos de manipulación del mercado.

Los derechos civiles y los derechos sociales generan una óptica
de los actores acerca de la democracia. (Op.cit. O´Donnell/Iazzetta
/Vargas, 2003). Este discurso se emite desde las insuficiencias de la
ciudadanía social, la acumulación de demandas al Estado y desde una
muy débil conformación del sentido cívico y republicano de los ciu-
dadanos. Cuestionan que no es posible cualificar los derechos políti-
cos (avanzar en la calidad de la democracia), sin apelar al cumpli-
miento / reconstitución de los derechos civiles23. Los “reclamos - ne-
cesidades que se transforman en derechos” son la agenda “especiali-
zada” de la sociedad en democracia. A su vez, esta no es la agenda de
los actores políticos, pero pudo ser una agenda compartida. Los par-
tidos se han “especializado” sólo en el gobierno, entendido éste solo y
reducidamente como administración de recursos políticos. Este co-
mentario no exime que el diseño del régimen político debe partir del
supuesto de una base aceptada y practicada de derechos civiles. Y, en
todo caso, de la revisión de las disfuncionalidades y mal funciona-
mientos.

Las disponibilidades estatales para garantizar el ejercicio de de-
rechos suelen entrar en cuestión, cuando se las evalúa desde las capaci-
dades del Estado para repartir excedentes, antes que desde las posibili-
dades reales de orientar comportamientos. Esto, que no es otra cosa
que el ejercicio de la hegemonía en un sistema de relaciones, suele ma-
lentenderse como un ejercicio de fuerza que resuelve el poder. La ga-
rantía estatal de los derechos (que no es exclusivamente estatal en su
sentido lato y exacto) se concreta, entre otras formas, en una institu-
cionalidad en las que se asientan las disponibilidades económicas y po-
líticas de una sociedad.

De este modo, el sistema institucional no es una adopción de
buenas instituciones al margen de la historia concreta de las formacio-
nes sociales, sino que refiere, fundamentalmente, a los mínimos histó-
ricamente acumulados de reproducción social y los límites de la época.
A los mínimos corresponden máximos viables que existen en la dispo-
nibilidad de los países. Cuando estas fronteras no se ubican con preci-
sión, se puede incurrir en diseños institucionales artificiosos.
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El sistema institucional articula las capacidades de los actores
para influir en los sistemas decisionales de la sociedad y de la política.
La participación social y la participación política pueden convivir arti-
culadamente produciendo resultados específicos, bajo la cobertura de
la nación, referencia necesaria del Estado24. El diseño institucional de-
berá tener la precisión suficiente para abarcar la co-existencia de los sis-
temas de participación social y participación política, en el marco de las
relaciones funcionales del Estado y territoriales del gobierno.

El sistema de participación social no comprende exclusivamente
a las formas de control social, sino que abarca a las capacidades de la
sociedad para, sin intermediación y en base a sus identidades prima-
rias, asumir la gestión de lo público. Lo “público no-estatal” (Cunill
/Bresser, 1998) implica una gestión de la ciudadanía de fracciones de lo
público (control pero también oferta de servicios) como expresión al-
ta del desarrollo ciudadano y de la cultura participativa.

Ahora bien, no basta con que la participación social sea parte del
funcionamiento social sino que tiene sentido en tanto es “reconocida”
por el Estado como ingrediente nacional25, esto es, mediante su insti-
tucionalización. El diseño constitucional debe asumir, por un lado, los
estados / avances de la socialización participativa; y, por otro lado, de-
be producir un sistema nacional en armonía con el sistema nacional de
la política. Esta la importancia de la participación social en el diseño
del régimen político, en el marco de niveles de gobierno, que buscan sus
competencias específicas.

Delegación de autoridad. La conformación de la delegación
comporta un ejercicio histórico que pasa por el reconocimiento de las
dimensiones que adquiere la sociedad (Dahl, 2002a). Mientras más pe-
queña es una sociedad, la participación directa es posible y es un me-
canismo viable. El mecanismo se dificulta / pierde en las grandes di-
mensiones y emerge, por necesidad, la delegación.

En las sociedades de bajo grado de homogeneidad, o sea confor-
madas por “bolsones” territoriales, étnicos y / o sociales, la delegación
confronta dos vertientes que deben ser resultas en el diseño institucional.

De un lado, la delegación no se basa en un solo plano articulado,
que reduce las heterogeneidades, por ejemplo a través del voto. Siendo
el voto el articulador básico de la igualdad ante la política, el proceso de
construcción de la delegación es diverso en un escenario de heteroge-
neidades, lo que implica una articulación de significaciones distintas
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dentro del mismo escenario institucional. Esto implica una construc-
ción multicultural / multiétnica especialmente difícil cuando debe ad-
quirir una concreción institucional (Sartori, 2001).

De otro lado, los “bolsones” de heterogeneidad son poseedores
de prácticas participativas y representativas26, en que la delegación
tiende a ser vista como pérdida de capacidades de la autoridad y de los
mandantes ante la autoridad. En especial, en las sociedades andinas, es-
te es un problema crucial, pues conforma autoridades débiles y fragili-
za a los sistemas de delegación.

Sin intentar siquiera plantear la “superioridad” o “inevitabili-
dad” de un sistema de delegación versus un sistema de participación
directa, es preciso tender puentes de “diálogo” entre sistemas, que per-
mitan articulaciones en el marco de la democracia27.

La democracia directa28 no debe ser concebida como una forma
de sustitución de la delegación en la democracia sino como su mejor
complemento. Los mecanismos de la democracia directa incrementan
la participación aunque no necesariamente mejoran la eficiencia del
sistema político.

Estos mecanismos son ejercidos mediante sufragio directo y
universal. La apelación al mandante primario, deja en “stand by”, por
un período y en la materia consultada, a los delegados / representan-
tes. Suponen la “incapacidad” (por ilegitimidad o por conflicto, por
ejemplo) del sistema de adoptar una decisión satisfactoria y acepta-
da por la comunidad en una materia determinada. Dejan en “sus-
penso” algunas decisiones de las autoridades mientras el pueblo se
pronuncia.

La mejor oportunidad para la utilización de los mecanismos de
la democracia directa es cuando responden a objetivos políticos o pro-
gramados por los sistemas políticos. Cabe señalar, que en ningún caso
sustituyen a la movilización popular.

La iniciativa legislativa popular ha tenido problemas de procedi-
miento, en especial, porque los delegados políticos pretenden “deglu-
tir” a la iniciativa –por sus efectos políticos– y tratan de “reconstituir”
a la representación. En esta pretensión termina el efecto “pedagógico”
institucional para la sociedad.

Los mecanismos de democracia directa no son creadores de
nuevas legitimidades sino que son “registros” de la legitimidad. La con-
sulta popular no es una encuesta. (Zovatto, 2004. Payne Et al., 2003).
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Los antecedentes más clásicamente estudiados de la democracia
directa se remontan a la democracia griega y a la comuna suiza. En par-
ticular, en esta última, la asamblea municipal, en que los integrantes del
Cantón adoptaban decisiones de viva voz y mediante el concurso de los
decisores calificados, estaba asociada con la dimensión de la asamblea
y obviamente con prácticas asentadas en una cultura de relacionamien-
to intracomunal.

En América Latina, los mecanismos de la democracia directa es-
tán básicamente asociados, aunque no exclusivamente, a la última ola
democratizadora29. Los mecanismos de consulta popular, o más espe-
cíficamente las demandas por los mecanismos de consulta popular, es-
tán asociados con los fenómenos de quiebre de las democracias, la ex-
cesiva formalidad democrática, la falta de mecanismos de “responsabi-
lización” pública, la distorsión de los mandatos populares, la débil legi-
timidad de las autoridades o sus ciclos de desgaste y la resistencia a
aceptar algunas instituciones de la democracia.

También, se ha utilizado a los mecanismos de consulta popular
como instrumento de gobernabilidad. Por ejemplo, como forma para
presionar a la resolución de los enfrentamientos entre funciones del Es-
tado o como mecanismo más o menos encubierto para lograr la (re)le-
gitimación de autoridades o posiciones. Sin embargo, en este último es-
cenario, la aceptación conseguida suele ser efímera y de rápida rever-
sión. El pueblo finalmente termina expresando su frustración ante el
desempeño del gobierno.

Representación. Entre otros, por los factores antes descritos, la
construcción de la delegación sufre bloqueos continuos. La conforma-
ción y fluidez de los sistemas de canalización y mediación política (Sar-
tori, 1987) se ve interrumpida, además, por una serie de factores polí-
ticos, que en la actualidad esbozan una seria crisis en América Andina.
Resumidamente, refieren a que en los países andinos se asiste a un co-
lapso de los sistemas de partidos. Sus manifestaciones más visibles son
el inacabado logro del sistema de partidos aspirado (reducción del nú-
mero de partidos, estabilidad en la votación, representatividad de los
escaños y autoridades sólidas y legítimas) y el retiro de la confianza ciu-
dadana al mecanismo de la delegación. En general, la primera expre-
sión de la crisis ha sido el reemplazo de los partidos tradicionales for-
males por liderazgos “neopopulistas”.
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Desde la perspectiva del rediseño de un sistema institucional, es
importante crear las bases de una gobernabilidad, adoptando como
una base al contexto descrito. El propósito central que debe perseguir-
se es crear líneas de confianza entre partidos y sociedad para estimular
una actitud cooperativa. Los temas generales de la conformación de
esas líneas de confianza son el ya referido rediseño y creación de las ins-
tituciones de los sistemas de participación social y participación polí-
tica. Se trata de que la sociedad y los partidos políticos adopten nuevos
órdenes jurídicos y asuman procesos de reforma simultánea y paralela,
en especial, en el campo de la rendición de cuentas.

Bajo esta caracterización de los partidos, son evidentes las debi-
lidades que presentan para constituirse en vías de selección de líderes y
programas tanto como de intermediación de las políticas públicas. Sin
embargo, el diagnóstico no elimina la demanda de funciones precisas
en el sistema político. No existe otra vía de conformación de un orden
para la delegación política, que no implique necesariamente la confor-
mación de la ejecución de la política a través de una forma organizada.
La institucionalización de los partidos es una prioridad del funciona-
miento de cualquier régimen político que se diseñe30.

La institucionalización, sin embargo, debe operar dentro de uni-
versos culturales distintos, que tienen expresiones regionales y de élites
regionales. El proceso se complejiza más aun cuando deben adecuarse
a una nueva forma de organización territorial del Estado, en que se de-
ba lograr una nueva forma de inserción de las regiones en el desarro-
llo, un eficiente sistema de representación política regional; y, en gene-
ral, la reconstitución de la formación social regional31.

Contexto mundial32

La internacionalización de la economía, de la sociedad civil y del
Estado ha establecido nuevos parámetros en la política, en no pocos ca-
sos de difícil adaptación para los actores de las decisiones33. Las nuevas
complejidades de la economía y los roles del Estado frente a ellas, han
desubicado a los actores políticos en la reconformación de lo público.
Las estrategias de desarrollo unilineales, como la sustitución de impor-
taciones, han debido dar paso a nuevas búsquedas de crecimiento au-
tosostenido, con los consiguientes cambios en tramas sociales de sus-
tento y en las bases sociales de la democracia34.
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Así,

Las instituciones democráticas se pueden consolidar sólo si ofrecen a
los grupos políticamente relevantes los canales e incentivos apropia-
dos para procesar sus demandas dentro del marco de las instituciones
representativas. Ahora bien, las reformas necesarias para restaurar la
capacidad de crecimiento engendran inevitablemente transición en
las condiciones materiales de muchos grupos. Es por ello que la con-
solidación de las instituciones democráticas se puede herrumbrar fá-
cilmente bajo semejantes condiciones. Esta es la fuente del dilema que
enfrentan muchas democracias nuevas: ¿cómo crear incentivos para
que las fuerzas políticas procesen sus intereses dentro de las institucio-
nes democráticas al mismo tiempo que se emprenden reformas econó-
micas que provocan una reducción transitoria del bienestar material?
El problema es entonces encontrar alguna estrategia de reforma que si-
multáneamente logre superar el crecimiento y fortalecer la democra-
cia. (Przeworski, 1998:33)

Desde el plano institucional, es indispensable que en cada caso y
en el conjunto se pueda responder a las preguntas sobre ¿Qué institu-
ciones hacen posible la convivencia entre democracia y cambio econó-
mico? ¿Qué instituciones pueden funcionar en la coyuntura de cambio,
que incluso puede producirse a través de crisis? ¿Qué instituciones
ofrecen razonables niveles de gobernabilidad, seguridad, participación
y representatividad, en un marco de preservación de los derechos civi-
les y de cualificación de los derechos económicos, sociales y políticos,
individuales y colectivos? ¿Qué instituciones pueden permitir una for-
ma razonable de procesamiento de la conflictividad inherente a la mis-
ma democracia?

Evidentemente, esta nueva institucionalidad provista de una mi-
sión tan importante de democracia y democratización, es una nueva
modalidad funcional del Estado, compuesto por instituciones viables,
eficientes y aceptadas, que además deben ser producto de procesos na-
cionales e internacionales. El énfasis es estatal, pues pese a los cambios,
todo sistema de derechos ciudadanos y todo sistema de gobernabilidad
tiene referencia en el Estado como garante de su ejercicio y vigencia.

Buena parte de los Estados nacionales en el mundo tienen basa-
mentos multinacionales, multiétnicos y, en todo caso, multiculturales.
La pertenencia a la comunidad –los elementos comunes como destino,
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lengua, cultura, idioma- supone el reconocimiento de la ciudadanía de
este sentido público compartido. Las fisuras en este reconocimiento
plantean que “el principio de las instituciones” está en cuestión. Esto
supone que existe una cuestión previa, cuál es el estado de orden polí-
tico, que va más allá el cuestionamiento de “la estructura de las institu-
ciones que se deberán compartir”35.

Esta propuesta tiene como fundamento que la identidad étnica
es un atributo central de la sustentabilidad democrática. Y el dato irre-
futable consistiría en que mientras es posible conseguir movilidad so-
cial, la movilidad étnica sería imposible.

Pero antes que un dato irrefutable, los atributos / dificultades de
una sociedad multinacional son elementos que configuran al diseño
democrático en curso, siendo que la tradición y la continuidad históri-
ca tienden a descansar en nuevas formas de modernidad política. La
falta de una oferta institucional eficiente y viable, o el fracaso institu-
cional lleva a los movimientos políticos (o a los Estados) a agitar la
cuestión étnica, antes que esta agitación conduzca al fracaso del siste-
ma institucional36.

Sin caer en formas maniqueas para acercarse al curso de la socie-
dad contemporánea, es preciso entender que una sociedad política tie-
ne que ofrecer modalidades de organización institucional intercultura-
les como condición de modernidad. El cumplimiento de esta condi-
ción evita que, ante situaciones de colapso institucional o de cambio a
través de crisis nacionales, se movilicen formas de autonomismo basa-
das en la multietnicidad. La autonomía como condición de enriqueci-
miento de la democracia, es distinta del multinacionalismo, que hace
de la agitación étnica una barrera de la democratización.

Muchos de los países de la región han sido seducidos por las pro-
puestas consociativas:

Lijphart (1977) y muchos otros autores esbozaron el diseño institucio-
nal de la “democracia consociativa”, un régimen que tiene grandes di-
ferencias con la democracia mayoritaria. La clave institucional de la
democracia consociativa es el reconocimiento de diversos “segmentos”,
donde los líderes de cada segmento forman una gran coalición (algo
semejante a la “guardia nocturna” de Platón) y tienen el derecho de
vetar cualquier iniciativa legislativa. Cada segmento cuenta asimismo
con el derecho a una participación proporcional en los cargos públicos
y las bancas parlamentarias. Finalmente, a cada segmento se le garan-
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tiza un alto grado de autonomía para regir sus asuntos internos, es-
pecialmente los referidos a la educación, la religión y la cultura.
(Op.cit. Przeworski 1998:47)

En América Latina los sistemas políticos más próximos a una di-
námica consociativa han sido aquellos en los que existe una alta corre-
latividad entre sistema social y sistema político (y consiguientemente
un gran ejercicio de liderazgo sobre cada segmento social), no existen
clivajes étnico / culturales significativos y el veto es una práctica tinosa,
dado su pasado histórico. Por ello, queda en cuestión la viabilidad de
extender esta forma hacia el conjunto de la región.

Las elecciones expresan y conforman voluntades políticas. Es
una práctica constatable que: “cuando las elecciones y los procesos
constitucionales unificados preceden a los regionales, las perspectivas
de vida de la democracia mejoran considerablemente” (Op.cit. Prze-
worski, 1998:49) tanto como desmejoran notablemente las condiciones
de cambio y de consolidación institucional cuando las regiones se sien-
ten sub-representadas y existen elementos objetivos para mostrarlo sin
que haya un principio de resolución en el sistema político.

La fragilidad de la democracia (como de la “sana” resolución de
los cuestionamientos autonomistas) está en vinculación con la existen-
cia o no de partidos políticos nacionales. Las alianzas transculturales (y
las propuestas de institucionalidad intercultural) están en la base de la
conversión democrática y de contribución positiva de los movimientos
regionales y étnicos. A su vez, solamente los partidos políticos con ex-
tracción nacional podrán ser parte de la construcción institucional que
de respuesta a las formas autonómicas.

La teoría de los juegos nos enseña que el deseo, compartido por acto-
res en competencia, de alcanzar un equilibrio superior es insuficien-
te para explicar cómo se logra ese equilibrio. La coordinación en ma-
teria de diseño institucional es un problema estratégico que los espe-
cialistas en pactos se han olvidado de tratar. Sin embargo, para arri-
bar a pactos políticos (implícitos o explícitos) que incrementen las
perspectivas de vida de la democracia de cara a las demandas de au-
tonomía actuales o potenciales, los líderes políticos y sus seguidores
deben resolver una serie de problemas estratégicos. (op.cit Przewors-
ki,1998:51)
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Las elites regionales (Przeworski 1998:51) entran en un proceso de ne-
gociación, las claves de cuya complejidad pueden ser resumidas del si-
guiente modo:

Aquí aparecen cuatro dimensiones estratégicas. Primero, los gobernan-
tes quieren demostrar y dejar sentado que son capaces de distribuir
efectivamente los recursos dentro de la sociedad. Para ello, deben plan-
tear la amenaza, creíble para los nacionalistas, de que el centro no ce-
derá con facilidad ante las demandas a favor de la secesión. Segundo,
los gobernantes querrán que se crea su promesa de que si los líderes re-
gionales aceptan algunas concesiones a cambio de la devolución de po-
der, el centro no aprovechará la consecuente calma de la región para
concentrar el poder suficiente y recentralizar el sistema político. Terce-
ro, los activistas regionales querrán plantear la amenaza creíble de que
si no se les devuelve el poder, puede sobrevenir una guerra civil. Cuar-
to, los líderes regionales necesitarán formular la promesa creíble de que
si reciben la autonomía, no aprovecharán el nuevo poder para escalar
las demandas (a favor de la soberanía total) o maltratar a las minorías
dentro de la región (especialmente las que pertenecen al mismo grupo
étnico/nacional que el centro político). (Op. cit. Przeworski, 1998:52)

Los pactos de resolución de las tensas relaciones entre el Estado
y las regiones deben tener base territorial (más bien de regímenes po-
lítico / administrativo / territorial) antes que base en supuestos antece-
dentes históricos que legitimen soberanías territoriales y den lugar a
formas federales o confederales. Se trata de garantizar mínimos de con-
vivencia y las elites regionales no deben ser beneficiarias de enfeuda-
mientos por la producción de barreras a la responsabilidad y el control
tanto como a la consagración de beneficios. Antes bien, se trata de ge-
nerar “sistemas políticos regionales” que permitan garantizar derechos
a las minorías presentes en las regiones37.

Algunas generalizaciones

América Andina se define, con intensidad variable y en medio de
contextos políticos diferentes, como una búsqueda de una ciudadanía
sin discriminación. Algunas formas de estratificación se sobreponen a la
forma propiamente discriminatoria, que es la étnica. La estratificación
de ingresos (o la trama clasista de la sociedad), la segregación espacial /
regional y la disparidad de género se adhieren o se sobreponen a la dis-
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criminación étnica generando las especificidades del funcionamiento
social y de los sistemas políticos nacionales en los países andinos.

La emergencia a la superficie del sistema político de la variable
étnica afecta a la conformación misma del Estado y de las identidades
de base de operación de la política. Dicho de otro modo, las variables
constitutivas de la nación –sustento del Estado- suponen a la política
–competencia para la representación y resolución de conflictos tanto
como determinación de las políticas públicas- y a la democracia –orga-
nización institucional para la verificación de derechos- como supues-
tos estables. Ante el reacomodo de estos supuestos, por ejemplo el cues-
tionamiento de los supuestos étnicos en base a los cuales se conforma
la ciudadanía-base del Estado, aflora una trama de conflictos que alte-
ran a la organización del sistema.

Las identidades étnicas que se suponen resueltas dentro de tér-
minos de homogeneidad38 para la representación de intereses, el terri-
torio como ámbito de ejercicio político y estatal, y la lengua como mo-
dalidad legítima de comunicación interclasista / intergrupal y de for-
mación de opinión, son las “comunidades” básicas que deben funcio-
nar como supuestos y bases del funcionamiento de la democracia.

Ahora bien, el funcionamiento democrático se atropella en las
sociedades con importantes grados de discriminación. El “acuerdo ét-
nico” entendido como los términos de relación entre las vertientes ét-
nicas de una sociedad para vivir en común (y no la homogeneidad ét-
nica), es una condición de la construcción de la democracia. La demo-
cracia es un procedimiento que afianza un destino en común.

Pero también se altera el sentido público de las sociedades afecta-
das por el cuestionamiento a sus supuestos étnicos. El sentido común de
lo público –lo compartido como bien general cuya legitimidad crea po-
líticas estatales- se afecta por la pérdida del piso sobre el cual se asienta la
idea y la práctica de lo público. Las consecuencias prácticas pueden ubi-
carse en un rango que va desde la ocupación étnica de toda la agenda po-
lítica hacia la legitimación de los temas abiertos por la discriminación.

La alteración de los supuestos étnicos del sistema político, por
intervención estatal o por percepción generalizada de la sociedad, pue-
de devenir en quiebra del funcionamiento democrático. Pero, incluso
más allá del funcionamiento democrático, puede alterar los supuestos
de la convivencia social ya que la variable étnica “activada” empieza a
co-constituir a las relaciones sociales. Examinada esta situación desde
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otro ángulo, la ruptura de los equilibrios39 viene de la coincidencia o
asociación entre situaciones de estratificación, en que la asociación o
fusión de discriminaciones, genera situaciones de agudo conflicto.

La “estratificación étnica” es la de mayor significación política
en la conformación de las democracias andinas. Por un lado, está la
mayor o menor significación cuantitativa de la población indígena en
las sociedades andinas40. Mientras los Andes del Norte son más fuer-
temente mestizos, en los Andes Centrales la presencia de la población
indígena, especialmente rural es mayor. Por otro lado, el tema central
es que la dimensión cuantitativa –o la magnitud de la población indí-
gena- no es determinante para la dimensión étnica del sistema políti-
co. La emergencia de una connotación étnica para la política, es una
característica central, sea por el lado indígena o por el lado mestizo,
como se lo puede observar en los Andes del Norte en relación a los
Andes Centrales.

La forma en que la discriminación étnica incide en la política es
múltiple, dependiendo de las asociaciones entre variables que provoca.
Por un lado, la ciudadanía en el sistema político formal puede asentar-
se en una (o varias) forma(s) de discriminación y asunción de la repre-
sentación por terceros, especialmente de las elites mestizas. Por otro la-
do, la operación de variables étnicas en el sistema político supone otro
orden clasificatorio del sistema y, evidentemente, otra caracterización
de las identidades del sistema político y de la misma ciudadanía.

La “estratificación de ingresos”, que finalmente remite a la con-
formación clasista de la población, surge en su forma actual, de los
cambios en el modelo de desarrollo, aunque no necesariamente tenga
expresiones en el plano de las manifestaciones ideológico – políticas.
También surge por la ocupación de “espacios socio-políticos” por par-
te de empresarios formales e informales, de todas las dimensiones, los
mismas que usualmente se formaron dependientemente de las políti-
cas públicas41. La estratificación de ingresos atenta contra la ciudada-
nía y el ejercicio de los derechos, de modo formal y real, mientras que
las condiciones de inequidad socio-económica tienen una presencia
virtual en la dinámica de la democracia y, en especial, en la operación
de mecanismos poliárquicos42.

Un supuesto básico de la política es que la dimensión espacial en
que se asienta un sistema político es decisiva a la hora de definir sus ca-
racterísticas. Asimismo, la “segregación espacial / regional” confiere
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perfiles identificables a cada sistema político y a la forma de las institu-
ciones. La configuración socio – territorial tuvo origen en la distribu-
ción urbano / rural de la población y de los recursos. Ha adquirido
nuevas connotaciones en América Andina, por la dinámica de la urba-
nización y de la conformación de las regiones. Mientras en Perú y Ve-
nezuela, la aglomeración poblacional y de recursos económicos y de
poder en una ciudad primada –la capital- es decisiva, en Colombia, Bo-
livia y Ecuador, la lógica de la urbanización responde a una red de ciu-
dades intermedias, que configuran regiones como subsistemas políti-
cos. En el primer caso, la segregación espacial es radical y genera una
competencia desigual. En el segundo caso, la capacidad reivindicativa
regional es superior y se han generado elites regionales con capacidad
de presión y de ejercicio del poder nacional.

La “disparidad de género” ha decrecido radicalmente en Améri-
ca Andina, en especial en relación con el acceso de las mujeres a la edu-
cación, con efectos en el mercado laboral y también, aunque menores,
en el acceso a la decisión en los ámbitos políticos y productivos. Desde
la perspectiva urbano / rural, la discriminación de género se acentúa,
más aun si como aparece la población agraria tiende a feminizarse por
las migraciones nacionales e internacionales y por la composición de la
población urbana.

En relación a lo anterior, puede ser el caso de la asociación entre
las reivindicaciones étnicas y de exclusión social en el caso ecuatoriano,
que desde los años noventa han modificado radicalmente a la confor-
mación del sistema representativo y a la agenda política. El movimien-
to indígena accedió a las decisiones estatales a través de su brazo polí-
tico. Las dificultades de concreción de la agenda étnica como política
pública han producido un bloqueo, que seguramente conducirá a nue-
vas coordenadas de asociación entre formas de segregación.

A su modo, y con otro desenlace, ocurrió una situación similar en
Bolivia desde esos mismos años, pero con una menor incidencia como
movilización social y una mayor facilidad de canalización en el sistema
político. Ahora, la emergencia de un movimiento político ligado a los
productores de hoja de coca ha modificado las coordenadas: los temas ét-
nicos sirven de canal de expresión de las reivindicaciones clasistas.

También, en la situación peruana en la redemocratización en
curso, aflora la ya clásica incapacidad del sistema político para afrontar
a la conformación espacial del poder, la representación y la administra-
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ción, la que ha oscilado por varias experiencias de descentralización y
de reconcentración de los recursos. La característica especial del caso
peruano es que el movimiento campesino y la reforma agraria crearon
una respuesta a la cuestión indígena, siendo que las variables étnicas
re-emergen por el lado del mestizaje, en especial, la forma “chicha” de
organización socio-cultural y de una generalizada informalidad.

En los casos de Venezuela y Colombia, el tema central parece ser
la ocupación del sistema representativo por parte de las elites políticas
regionales, las que surgen a la política paralelamente a procesos de des-
centralización. Mientras en Venezuela se ejecutó una radical re-estruc-
turación de la representación mediante distritos, que afectaron al siste-
ma bipartidista, en Colombia no se ha modificado el sistema electoral,
que sostiene al tradicional clientelismo, y las elites regionales han pre-
ferido expresarse a través de la multiplicación de partidos. Ahora bien,
los dos países presentan ahora sistemas electorales que contemplan cir-
cunscripciones indígenas, los que tienen significaciones distintas en el
sistema representativo. Sin embargo, son los países con menor inciden-
cia de población indígena en relación a sus pares de América Andina.

Notas

1 Los capítulos 1 y 2 son textos inéditos. Fueron la referencia de la discusión concep-
tual de la investigación sobre Reformas al Régimen Político, UCAC, La Paz, 2005.
Sirvieron de base para el capítulo Balance teórico de Laserna Roberto, Verdesoto
Luis, Oporto Henry y Zegada Teresa, “Constitución y poder político”, USAID / Ini-
ciativas Democráticas / CERES, La Paz, 2007.

2 En medio de los ejes planteados seguramente se configurará una figura heterodo-
xa de régimen político (Lijphardt, Arend. “Las Democracias Contemporáneas”.
Ariel, Barcelona, 1987).

TABLA 1
Tipo de régimen por sistema de representación

FUENTE: Elaboración propia en base Lijphardt, 1987
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Federal



3 Generalmente atribuible a los funcionarios públicos y a las elites políticas.
4 En varias encuestas realizadas en la región, la opinión ciudadana no especializada

asume que las leyes están bien pero su aplicación es deficitaria porque está teñida
de corrupción, fenómeno entendido como básicamente humano y de naturaleza
ética. Consiguientemente, la “solución” no serían nuevos acuerdos institucionales
que rediseñen, por ejemplo, al orden constitucional, sino nuevos acuerdos políti-
cos, que depuren a los malos gobernantes, o nuevos acuerdos éticos para la opera-
ción de la política y el respeto de la norma.

5 Esta lectura de las instituciones confundida con sus operadores no toma en cuen-
ta el tema del “…el grado de “elasticidad” de las instituciones (Bert Rockman cit.
por Lanzaro, Jorge. “Tipos de Presidencialismo y Coaliciones Políticas en América
Latina”. CLACSO, Buenos Aires, 2003. p.18) y que refiere al hecho de que las insti-
tuciones pueden “operar de manera diferente en diferentes circunstancias””. Para
evitar las interpretaciones limitadas es preciso reconocer la “importancia de los
“encuadres institucionales” (Op. Cit. Lanzaro, Jorge, 2003) .

6 Hace relación a la “causalidad circular” ligada al pensamiento estructural en que las
relaciones confieren “sentido” a las partes inter-relacionadas.

7 Tratamos de evitar toda forma de “fetichismo institucional”, esto es, diseños que se-
rían intrínsecamente virtuosos o perversos. (Op. Cit. Lanzaro, Jorge, 2003. p.18).

8 Ver al respecto, Monsalve, Sofía y Sottoli, Susana, “Ingeniería constitucional versus
institucionalismo histórico-empírico: enfoques sobre la génesis y la reforma de las
instituciones políticas” en Nohlen, Dieter / Fernández, Mario, El Presidencialismo
renovado. Nueva Sociedad, Caracas, 1998.

9 Linz, Juan. “Democracia Presidencial o Parlamentaria, Qué diferencia implica?”.
En: Linz, Juan /Valenzuela, Arturo, La Crisis del Presidencialismo. Alianza Edito-
rial, Madrid, 1997. p. 137

10 Consultar al respecto Dahl, Robert, “¿Es democrática la Constitución de los Esta-
dos Unidos?”, Fondo de Cultura Económica, Buenos Aires, 2003. El autor sostiene
el “carácter extremadamente singular e inimitable de la Constitución de Estados
Unidos de Norteamérica, a partir de la forma como fue elaborada por sus autores,
las necesidades políticas a las que respondía, los elementos que denomina como
“anti-democráticos” y las principales reformas que deberían emprenderse, pese a
las pruebas de funcionalidad que ha tenido. La correlación entre el grado de desa-
rrollo de ese país y la Constitución no prueba una relación de causalidad. El fun-
cionamiento de esa Constitución se puede verificar en los siguientes temas: “man-
tener el sistema democrático; proteger los derechos democráticos fundamentales;
asegurar la imparcialidad democrática entre los ciudadanos; alentar la formación
del consenso democrático; proporcionar un gobierno democrático que sea eficaz
en la resolución de los conflictos” (Op. Cit. Dahl, 2003 p. 102). La pregunta global
que se hace es “¿Según que estándares funciona tan bien nuestra Constitución?...Si
nuestro sistema constitucional resulta ser único entre las constituciones de otras
democracias avanzadas, ¿sus diferencias la hacen mejor o peor? (Op. Cit, Dahl,
2003 p. 11). Más adelante realiza un grupo de consideraciones importantes: “Uno,
es probable que el intrincado sistema constitucional estadounidense no sea expor-
table a otros países. Dos, hasta donde sea posible que los estadounidenses influya-
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mos en las decisiones de los países en vías de democratización, debemos evitar im-
ponérselo. Tres, probablemente no existe un único sistema constitucional bueno. Y,
finalmente, las constituciones democráticas deben ser confeccionadas para ade-
cuarse a la cultura, tradiciones, necesidades y posibilidades de cada país en parti-
cular.” (Op. Cit. Dahl, 2003 p.106).

11 Bolivia sería un caso evidente en que si bien no se han alcanzado metas de de-
sarrollo, sí se operaron cambios en el modelo sin necesidad de cambios consti-
tucionales. Incluso se hacen sugerencias de que se pudo cambiar el modelo de
apertura y liberalización sin necesidad de cambios constitucionales sustanti-
vos. En las dos opiniones se argumenta con una relación causal inexistente y se
reduce el rol de las instituciones (normatividad y rutinas) como parte central
de los componentes sociales y políticos del desarrollo. Sin instituciones econó-
micas, sociales y estatales es impensable una visión de desarrollo y de futuro
para países atados debajo de la barrera del desarrollo e inmersos en crisis pro-
fundas. La pregunta central para Bolivia sigue siendo: ¿Con qué instituciones
se puede alentar el funcionamiento de un modelo de desarrollo y la consecu-
ción de las metas que se propone? 

12 Nótese que en ningún caso establecemos una relación causal entre estabilidad de-
mocrática e idoneidad funcional de la Constitución. Frecuentemente, en los ámbi-
tos menos informados de la opinión pública, se aduce que la inestabilidad demo-
crática se subsanará con cambios constitucionales o, en caso contrario, que la prue-
ba de una Constitución mal formulada está en la inestabilidad política. En todo ca-
so, no se evalúa una Constitución por los objetivos institucionales que debe cum-
plir sino por metas macro-económicas o macro-políticas, que no le corresponden
alcanzar en su integridad.

13 Habermas, Jürgen / Rawls, John. “Debate sobre el Liberalismo Político”. Paidós
Ibérica S.A, Barcelona, 1998

14 Es inaudito, por ejemplo, que se pretenda evitar la aplicación coyuntural de la
Constitución aduciendo re-lecturas de los principios que la inspiran.

15 Obviamente la referencia no alcanza a la posibilidad de la rebelión. “Desde una óp-
tica más sociológica que jurídica, Locke tiene razón en un punto: puede darse una
situación en que la gente se vea empujada a rebelarse ante la incapacidad de un go-
bierno para garantizar un orden público. Los estados de excepción son tiempos de
soberanía en los que el poder debe converger en y emanar de una sola fuente para
que la comunidad sobreviva”. (Op. Cit. Crick, Bernard. 2001, p.29).

16 Más aún, puede afirmarse que el tránsito desde el autoritarismo hacia la democra-
cia –por ejemplo en los países de los Andes Centrales- se realizó sin un rediseño
institucional radical (salvo el caso de Ecuador) y, en todo caso, incompleto. Esto
abre una agenda de cambio institucional “casi permanente” que acosa a la estabili-
dad constitucional. El principal factor, en la actualidad, es el régimen territorial,
que además de evidenciar la pérdida de conciencia de cambio institucional de los
Estados, también presenta su profunda inconciencia territorial.

17 En último análisis, es preciso recuperar el tema de la autoridad, la delegación y la
legitimidad en la sociedad, esto es, la dimensión institucional de la sociedad a tra-
vés de la pluralidad de sus organizaciones corporativas o políticas. El análisis de las
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instituciones de la sociedad es crucial para comprender tanto a “obstáculos” con-
cretos y presentes / permanentes en la conformación institucional del sistema po-
lítico, cuanto en la imposibilidad de conformarse como sujetos institucionales aun-
que sean base de la pluralidad del sistema democrático (Dahl, Robert. “Los Dilemas
del Pluralismo Democrático”. Alianza Editorial. México D.F, 1991).

18 Con base en esta lectura de la historicidad de las instituciones es legítimo hacer
propuestas de instituciones cuyo sentido profundo pueda tener alcances suprana-
cionales, por ejemplo andinos, ya que estos países cuentan con problemáticas com-
partidas y problemáticas comunes. Metodológicamente, la comparación necesaria
para arrancar en las propuestas del caso boliviano es con los países andinos, dados
su historia y sus contextos críticos actuales (aunque no todos compartan una mis-
ma forma estatal unitaria, ni un mismo diseño del régimen presidencial). Sin em-
bargo, las propuestas supranacionales, teniendo sustancia común, deben tener en
consideración que la idea del Estado como “asociación necesaria” puede ligarse a la
idea de “ciudadanía social”, entendida como ejercicio de derechos ligados al terri-
torio. El territorio como vínculo (forma de pertenencia) necesario, invoca a la ges-
tión ciudadana pública necesaria. La contractualidad social de cada país debe ser
identificada tanto para precisar la conformación de lo público –conceptualmente-
como para la gestión de los servicios públicos –operativamente-.

19 Para efectos de orden expositivo, hemos optado por seguir en estos párrafos una
propuesta de IDEA –internacional para la indagación de las democracias, que con-
tiene un segmento de principios de la democracia y otro de instituciones agrupa-
das temáticamente. Ver Beetham, David, Bracking, Sarah, Kearton, Iain y Weir,
Stuart, “Internacional IDEAS´s Hanbbook on Democracy Assessment, La Haya,
Kluwer Law International, 2001.

20 Sartori (citado por Monsalve, Sofía y Sottoli, Susana, “Ingeniería constitucional
versus institucionalismo histórico-empírico: enfoques sobre la génesis y la reforma
de las instituciones políticas” (pp.43).), denomina “Primitivismo democrático” a lo
siguiente: “…ven el perfeccionamiento de la democracia en el mero aumento de los
derechos, la participación y el poder de un número cada vez mayor de personas”
Frente a ello, es preciso valorar “los aspectos relacionados con la organización je-
rárquica y el funcionamiento cabal de las estructuras de gobierno”.

21 Obviamente, un “pacto de acatamiento” trasciende pero incluye a este nivel.
22 Dentro de un margen, estos son los temas que aparecen en varias investigaciones

empíricas en la región. Ver Verdesoto, Luis y Ardaya Gloria, “La participación polí-
tica de la sociedad civil en la Región Andina”, IDEA-International, Lima, 2005 y
“Democracia y sociedad civil en América Latina: algunos conceptos y referencias
empíricas”, Mimeo, Buenos Aires: PNUD, 2003.

23 Por ejemplo, es el caso del control electoral desde las organizaciones de la sociedad
civil que es una “mirada” de un derecho político realizada desde un derecho civil,
la transparencia.

24 O, en su defecto, coexistirán, en competencia, por los recursos decisionales y eco-
nómicos produciendo severas disfunciones al sistema político. Cuando la parti-
cipación social opera en competencia con la participación política el riesgo ma-
yor es que la energía de la sociedad se convierta en desestabilización democráti-
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ca y corporativización de los actores. Una sociedad fragmentada por sus intere-
ses corporativos está estructuralmente impedida de un funcionamiento institu-
cional eficiente.

25 El re-conocimiento del Estado (volver a conocer a la participación desde una di-
mensión de modernidad) puede implicar desde dimensiones de contabilidad pú-
blica hasta exigencias de construcción de políticas públicas.

26 Algunos sistemas constitucionales los reconocen como “usos y costumbres” aun-
que no se precisan los alcances del tránsito de prácticas sociales a concreciones ins-
titucionales.

27 En todo caso son diferentes a las articulaciones entre participación social y parti-
cipación política, y de “afirmación positiva” en el caso de las diferencias de género.

28 Los siguientes párrafos sobre democracia directa se remiten a Op. Cit. Verdesoto,
Luis y Ardaya, Gloria. 2005, capítulo 7.

29 Uruguay es un país con una tradición de consulta popular de varias décadas, que
rebasan a las últimas oleadas democrática y autoritaria. En la nueva ola democrá-
tica, Ecuador fue el primer país en redemocratizarse y contemplar y usar los meca-
nismos. Obviamente, los mecanismos también fueron utilizados en dictaduras
destacándose el caso de Chile.

30 “Los partidos pueden estructurar la competencia y dar forma a los resultados elec-
torales; crear un universo conceptual que orienta a los ciudadanos y a las elites en
cuanto a la comprensión de la realidad política; ayudar a concertar acuerdos en
torno a políticas gubernamentales (muchas veces de manera coyuntural, como
alianzas fantasmas y hasta por políticas específicas, pero lo hacen); establecer ac-
ciones para la producción legislativa; proveer de cuadros a las instituciones y ha-
cer operativo al sistema político.” (Mainwaring y Scully, 1995, cit. por Freidenberg,
Flavia, “Jama, caleta y camello. Las estrategias de Abdalá Bucaram y del PRE pa-
ra ganar las elecciones”, Corporación Editora Nacional, Quito, 2003. p. 26).

31 “Así, los partidos son tanto un instrumento para hacer operativo al sistema políti-
co (justificando la interpretación funcionalista) como también expresiones cultu-
rales diferenciadas. Estos actúan como creadores y difusores de orientaciones ha-
cia los objetos y procesos políticos en la ciudadanía y también se desempeñan co-
mo catalizadores de lo que la ciudadanía defiende. Como ya señalara Key
(1955/1962: 310), los partidos “[...] operan de diferente modo en diferentes cultu-
ras [...]”, lo cual conduce a pensar que dentro de un mismo sistema político, don-
de hay subculturas políticas diferentes, también se diferencian los partidos . (Op.
Cit. Freidenberg, Flavia. 2003, p. 36).

32 En el presente apartado seguimos cercanamente a Przeworski, Adam. “Democracia
sustentable”. Paidos, Buenos Aires, 1998

33 Es especialmente difícil a los partidos políticos adoptar nuevas agendas y actitudes
congruentes con la internacionalización acelerada que se vive, por lo que muchas
veces se ha estructurado sistemas políticos de dos vías, en las que por un lado, re-
curren las decisiones reales de desarrollo adoptadas por el Estado, mientras que
por otro lado, se utiliza a los partidos como agentes de justificación de esas deci-
siones. En varios casos, se aduce a ésta como una de las causas principales de la cri-
sis de los partidos políticos en la región.
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34 “Según esta estrategia, la modernización es sinónimo de internacionalización: in-
tegración a la economía mundial, combinada con la emulación de las pautas eco-
nómicas, políticas y culturales prevalecientes en los países capitalistas avanzados.”
(Przeworski, Adam. “Democracia sustentable”. Paidos, Buenos Aires, 1998, p.22)

35 La presentación clásica de esta perspectiva es la de John Stuart Mill, quien en sus
“Consideraciones sobre el gobierno representativo” (1958: pág. 230) sostenía:
“Las instituciones libres son casi imposibles en un país compuesto de diferentes
nacionalidades. Entre personas que carecen de lazos de afinidad, especialmente
si leen y hablan idiomas diferentes, no existe opinión pública unificada, tan ne-
cesaria para el funcionamiento del gobierno representativo” (Op. Cit. Przewors-
ki, Adam. 1998, p.43)

36 “Una explicación convincente de las resurrecciones nacionalistas/ ofrecida por Pe-
ter Gourevitch (1979)/ es que ocurren en períodos de declinación institucional en
el centro o de dinamismo económico en una región culturalmente periférica.
Cuando los intereses regionales comprueban la pérdida de recursos en el centro,
procurarán movilizar a las masas de la región para lograr la secesión -y la mejor
forma de movilizar a las masas regionales es apelar a la cultura común que los une
en la región y los diferencia del centro-. Las ideologías nacionalistas cubren esa
cuenta.” (op. Cit. Przeworski, Adam.1998, p.47)

37 “La segunda implicación derivada de negar la realidad primordial de los grupos
nacionales es que sería un error asignar a grupos regionales específicos listas de de-
rechos constitucionales. Más bien las fronteras del grupo y la región pueden fijar-
se en el proceso político y ser reconocidas por la ley.” (Op. Cit. Przeworski, Adam.
1998, p. 58).

38 Al menos fue una forma que adoptaron las constituciones de la región, en las que
se invocó a una “ciudadanía abstracta”, basada realmente en la segregación étnica,
pero formalmente integradora a la conformación del Estado nacional.

39 Muchas veces precariamente logrados en el área andina, por ejemplo.
40 El debate en este tema tiende a ser prolongado y sin resolución previsible. En todo

caso, puede plantearse una gradación de los componentes étnicos, que conforman
las vertientes de cada nación plural.

41 Esto conforma un cierto interés institucional, que no está alejado del control de las
políticas públicas, cuando no están presentes otros intereses relativos a la corrup-
ción, que les impulsa a mantener privilegios de acceso a los circuitos de decisiones.

42 Ver al respecto Op. Cit. Dahl, Robert. 1999 (p.99), quien sostiene como requisitos
de la democracia poliárquica: “Cargos públicos electos; elecciones libres, imparcia-
les y frecuentes; libertad de expresión; fuentes alternativas de información; autono-
mía de asociaciones; y, ciudadanía inclusiva.” A este nivel mínimo de democratiza-
ción, el autor plantea que: “….el desafío para los ciudadanos en las democracias
más antiguas reside en descubrir cómo pueden llegar a conseguir un nivel de de-
mocratización más allá de la democracia poliárquica” (Op. Cit. Dahl. 1999, p. 115) 
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Capítulo

UNA APROXIMACIÓN AL PRESIDENCIALISMO
Y AL PARLAMENTARISMO

Como hemos señalado antes, los temas de globalización y gober-
nabilidad forman ejes de la agenda latinoamericana. En el plano institu-
cional, el diseño está condicionado por una ciudadanía que busca la
equidad, bajo diversas formas. Estos desafíos operan en medio de una
crisis de los partidos –que en América Andina se asemeja más bien a un
colapso-, que vela relativamente la dimensión de la crisis del régimen po-
lítico. Afectando a dimensiones más estructurales del sistema político, el
tema central es la devaluación de la política y la virtual desaparición de
los componentes republicanos en la conformación de la esfera pública.
Así planteado, en la coyuntura regional deben rehacerse las instituciones
como condición de la re-creación de un sentido republicano para la po-
lítica, condición de fondo de la democracia estable y de calidad.

La “volatilidad electoral” que aparece como un tema central de
los sistemas de partidos en la región, expresa, fundamentalmente, la
desestructuración de la esfera pública. La vida pública se ha “privatiza-
do” debilitando a los vínculos representativos entre el ciudadano y la
autoridad. El vínculo se ha tornado en provisorio. (Nohlen/Picado/Zo-
vatto , 1998)

En este panorama actúa poderosamente la heterogeneidad étni-
ca, lingüística y cultural1. La mayor homogeneidad social no es sopor-
te de la estabilidad democrática. En el contexto andino, los países de los
Andes del Norte (Venezuela y Colombia) con ingresos más altos y ni-
veles mayores de homogeneidad social ingresaron al ciclo de la inesta-
bilidad, que había caracterizado solamente a los Andes Centrales
(Ecuador, Perú y Bolivia).

A la heterogeneidad social se le sobrepone un alto grado de in-
formalización económica pero fundamentalmente política. Las institu-
ciones de la política se desestructuran y se generalizan prácticas y ruti-

2



nas informales, generalmente al margen o contra la normatividad. De
este modo, las instituciones que acompañaron a estas décadas de de-
mocracia, no lograron estabilizarse. A su vez, en las instituciones pre-
valecen las incapacidades para solventar las demandas ciudadanas y se
produce una fisura institucional, en la que actúa una forma pública in-
definida y, en todo caso, no definida por la institucionalidad formal
(puede ser definida por los actores informales de la transgresión a la
formalidad institucional).

En América Latina y en especial en América Andina actúa, con
especial eficacia, su pasado y su grado de desarrollo.

Las democracias parlamentarias están asociadas con la región de
más temprana industrialización y democratización, que se caracterizó
por el tránsito de las democracias constitucionales hacia la democracia.
En este sentido, “…parte del éxito de la democracia parlamentaria es
accidental” (Mainwaring/Soberg/Matthew 2002:33).

A su vez, en América Andina pesa decisivamente su pasado colo-
nial, no solamente como forma dependiente que impregna a su presen-
te, sino como forma institucional y de cultura política. El clientelismo
y el autoritarismo son elementos de base de personalización de los sis-
temas políticos y de concentración de funciones políticas. El tipo de
presidencialismo que devino en las democracias andinas no es ajeno a
esta forma de la colonia, que además está presente en una forma cor-
porativa de acceso estratificado a lo público. (Prats, 2004)

Las formas populistas y neopopulistas que se han generalizado
episódicamente en la región andina, dificultan el funcionamiento
limpio del sistema de rendición de cuentas a través de la re-elección
presidencial2. Ante los vínculos frágiles de conformación pública del
mandato político, los populismos exacerban la capacidad de concen-
trar el mandato y el mandante la posibilidad de retirarlo. Las bases
de la legitimidad son por demás endebles y los populistas son las for-
mas de liderazgo que más activamente intervienen en crear disconti-
nuidades públicas, especialmente, en la formación de políticas públi-
cas de Estado.

Los “populismos” como tendencia subyacente en la región, hacen
imposibles a los regímenes parlamentarios, ya que inundan de inestabi-
lidades a la construcción de hegemonía y legitimidad, fomentan la emo-
ción política antes que la organicidad e incentivan a la informalidad co-
mo vía de asirse al poder antes que la tendencia a la formalización.
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La personalización de la política que portan sobre sus espaldas
los populistas –aunque no sólo ellos- llena de incertidumbre y sospe-
cha a la actividad política y a la delegación, la que finalmente se con-
creta como desconfianza institucional. Los mandantes hacen entregas
condicionadas de aceptación a la gestión de lo público y guardan for-
mas de salvaguarda para “recuperar” la confianza otorgada3.

La elección personalizada también puede dejar “sin funciones” a
los partidos políticos pues permiten la presencia de outsider y, en gene-
ral, personalidades desvinculadas de la profesionalidad y experiencia
de la política.

Obviamente, estas situaciones suelen presentarse como solucio-
nes “fáciles” a las crisis políticas, en que la concentración de funciones
operada por este tipo de personalidades puede conducir a catástrofes
institucionales. Sin embargo, por el momento, estas prácticas solo inci-
tan a que el diseño del régimen ponga “frenos y contrapesos” a las ten-
taciones autoritarias asentadas en las fortalezas del Ejecutivo.

Pero en la realidad política regional pueden estar incubándose
también tendencias crecientes a la:

“…consolidación democrática consistente en la renovación libre y
competitiva de los gobiernos, muchas veces con rotación de los parti-
dos y coaliciones….se presenta otro fenómeno sin precedentes, como
es el mantenimiento de coaliciones estables de gobierno en un sistema
presidencial con multipartidismo”. (Lanzaro, 2003:9)

Sin embargo, esta tendencia ha hecho crisis en el área andina,
fundamentalmente porque la lógica de acuerdos políticos devino en
mero clientelismo político sin representatividad ni correlatividad de
acuerdos políticos y porque el sistema representativo / partidario devi-
no en una forma de monopolio del acceso a lo público, con beneficios
evidentes en la corrupción.

Esta tendencia no se contrapone a la necesidad, sin embargo, de
insistir en la lógica fundamental de la política, cuál es la búsqueda de
acuerdos bajo una forma común de gobierno, siendo muy importante
la forma organizada, plural y representativa de los actores de esos
acuerdos de gobierno.

El diagnóstico político de la región obliga a que la preocupación
por el cambio institucional tenga como referencia el incentivo por los
sustentos en lógicas de coalición, que no sean extrañas a los contextos
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culturales y de desarrollo4. En este sentido, el sistema presidencial debe
ser rediseñado para producir mayores sustentos a sus tendencias de efi-
ciencia y representatividad.

Lanzaro sostiene que:

“…la “difícil combinación” de presidencialismo y multipartidismo
(Mainwaring) no genera efectos perversos. Tampoco los genera la re-
presentación proporcional en el Parlamento, que se mantiene en casi
todos los países de la región, aun cuando se haya generalizado la elec-
ción presidencial mayoritaria con ballottage”.
…
“Al lado de los usos del presidencialismo “duro” –personalismos, ejer-
cicios “decisionistas”, desequilibrios en la relación de poderes y en los
vínculos partidarios- surgen mejorías en el balance institucional y po-
lítico, una moderación del poder presidencial, y ciertas tendencias coo-
perativas, que modulan la competencia entre los partidos. Hay pactos
y acuerdos de “concertación”, compromisos, coaliciones, de virtualidad
variada, que en algunos casos tienen antecedentes previos y en otros re-
presentan un estreno, viniendo a remontar los juegos de bloqueo, las
salidas para-constitucionales y de bypass, las mismas prácticas “pleni-
potenciarias” del “hiper-presidencialismo. (Lanzaro, 2003:10)

Los escenarios de moderada fragmentación partidista son los co-
munes en la región. Incluso en las situaciones de crisis, lo que no deja
de reconocer excepciones5. Bajo este dato operan las condiciones más
generales de los regímenes presidenciales, esto es, la concentración de
competencias, el liderazgo en las formas cooperativas territoriales, la
iniciativa en la dinámica gobierno / oposición, la manipulación de los
frenos y contrapesos. Estas dinámicas, que no necesariamente condu-
cen al desarrollo político, sin embargo, corresponden a las formas de la
realidad socio-política regional, en medio de las cuales buscan estabili-
zar a la democracia, reconstituir al Estado, encaminar a la heterogenei-
dad hacia la representación y coaliciones regionales y nacionales que
permitan formas de la política ante el “avasallamiento” de la informali-
zación y del poder desparramado en las calles.

Reiteradamente hemos sostenido que la totalidad de los proble-
mas del sistema político no pueden ser tratados unidireccionalmente
solamente por el régimen político. Los temas del diagnóstico de cada
sistema político nacional son extremadamente intrincados y no pueden
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tener una resolución en el rediseño institucional. Una franja de proble-
mas específicos tiene respuesta en el rediseño institucional y otra fran-
ja corresponde a causalidades de diverso orden.

Presidencialismo y Parlamentarismo asumen los temas del ori-
gen común o separado de la legitimidad, y de las relaciones de inde-
pendencia o dependencia entre funciones del Estado, como matrices
que en sí mismas, no son una respuesta a los problemas del complejo
institucional que se relacionan con el contexto político, cultural y de
desarrollo. No pueden ser garantía de que prácticas tales como la ex-
clusión, que fundamenta a la ciudadanía, puedan ser resueltas en el
marco de una u otra forma de régimen. Las prácticas de exclusión con-
dicionan al régimen, a su diseño y a su eficacia.

Los diseños institucionales pueden alentar fórmulas de resolu-
ción política, por ejemplo incentivar coaliciones, sancionar prácticas
excluyentes, delimitar la conflictividad. Pero en ningún caso, la institu-
cionalidad puede ser una garantía de que no se reiteren comporta-
mientos políticos asentados en la cultura institucional más histórica o
impedida de desarrollar, o de contextos de desconfianza institucional
local y / o nacional.

Las instituciones no generan capital social, sino que transmiten la
confianza generada en la sociedad (generalmente local) desde las institu-
ciones locales hacia las instituciones nacionales y políticas. (Prats, 1998)

De hecho, no puede responsabilizarse al régimen político (presi-
dencial en el caso latinoamericano) de las prácticas de rebasamiento de
los límites constitucionales o de “suspensión temporal” de la exactitud
de las normas constitucionales para generar “salidas” políticas. El dise-
ño deberá llegar a prever un margen de situaciones, pero la aplicación
constitucional siempre estará amparada en una correlación de fuerzas
y en un grado de generalización del sentido republicano de la política.

En suma:

“…de lo que se trata –tanto en los presidencialismos como en los par-
lamentarismos- es de verificar los márgenes de concentración, de divi-
sión y de difusión de la autoridad pública, a nivel central y a nivel re-
gional, en base a las dimensiones institucionales, más o menos inclusi-
vas, que permitan compartir poderes, aumentando el grado de satisfac-
ción política, la participación de los partidos en los procesos decisorios
y las posibilidades de compromiso (Rockman, 1997; Colomer, 1998)”
(Lanzaro, 2003:21).
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Algunas hipótesis

Los sistemas presidenciales de la región no son uniformes. Todos
presentan diferencias dentro de un encuadre.

En Bolivia las elecciones de presidente y de diputados se encon-
traban atadas, lo que aseguraba una independencia muy tenue de los
“poderes” del Estado. En 1997, se produjo un primer intento de lograr
algún grado de separación, en la medida en que se modificó la confor-
mación de la Cámara de Diputados, guiándose por un nuevo sistema
mixto. Este sistema permite la integración de una fracción de diputa-
dos uninominales electos por circunscripciones pequeñas6 de modo
complementario al otro segmento de diputados elegidos de modo pro-
porcional, atados aun a la elección presidencial7. El Senado seguía co-
mo una Cámara de extracción territorial / departamental, formada por
dos representantes de la primera mayoría y uno de la primera minoría
de los departamentos.

El Congreso pleno elige al Presidente de la República, en una
suerte de segunda vuelta parlamentaria, si ninguno de los candidatos
logra una mayoría superior el 50% más un voto. La elección inicial-
mente se realizaba entre los tres primeros candidatos y posteriormen-
te solo entre los dos primeros8. De este modo, Bolivia se inscribió en
un sistema similar al chileno, que permitía una forma de re-aseguro
de las coaliciones políticas, pero que mantenía la elección parlamen-
taria de la primera mayoría. En tanto, en Bolivia, la posibilidad de ele-
gir inicialmente hasta el tercero en contienda y luego entre los dos
primeros aseguró coaliciones a-ideológicas, una forma de pragmatis-
mo asentada en un clientelismo de gestión9 y la pre-eminencia del
Presidente de la República tanto dentro de su partido como en la ban-
cada parlamentaria10.

En todo caso, más allá de la figura semi-parlamentaria, única en
la región, se exacerbó a la figura presidencial, primero, porque consti-
tuye la única autoridad elegida por el conjunto de la nación11; segun-
do, porque asegura una primera mayoría proporcional en el Congre-
so12 y se constituye, casi por necesidad, en el eje de una mayoría en el
Congreso pleno; tercero, porque el principal partido de gobierno debe
estar a cargo del Presidente, siendo el procesador de lealtades; y, cuar-
to, la legitimidad del Presidente se ve mediatizada por la representación
congresal, la que puede devenir en un derrumbamiento súbito.
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La legitimidad de los congresistas y del Congreso boliviano tam-
bién entra en cuestión simultáneamente con su instalación. Por un la-
do, los diputados (la mayor parte de legisladores) en su mayoría, al ini-
cio no tenían legitimidad independiente del Presidente, y en la actuali-
dad cerca de la mitad, tampoco consiguen ese consentimiento inde-
pendiente para las atribuciones de gestión. Esta dificultad estructural
se ve agravada por la naturaleza del mandato que reciben. Además del
mandato limitado / atado al Presidencial, no reciben un mandato ex-
plícito para la elección del Presidente, más aún cuando los ciudadanos
ya han expresado su voluntad de elección presidencial de modo direc-
to. Los legisladores no reciben un mandato explícito para la función
más importante que se ven abocados a cumplir, que en la mayoría se-
guramente no corresponderá a la voluntad general expresada a través
de ellos cuando los eligieron13.

Es necesario recuperar la función básica del Congreso, cuál es la
de escenario natural de la negociación política en base a instrumentos
de mayoría, coalición / bloques, deliberación, que no necesariamente
debe concretarse solo a través de la elección presidencial sino en otras
formas de gestión política (atribuciones y relaciones), manteniendo la
forma híbrida (“semi”) en la relación Ejecutivo / Legislativo / Territorio
/ Representación. A su vez, el Ejecutivo deber sustentarse en formas más
“transparentes” de consecución y mantenimiento de la aceptación y, fi-
nalmente, de la legitimidad. La forma institucional debe ser la dotación
de atribuciones congruentes con la re-funcionalización del Estado. La
relación entre el modelo de gobernabilidad Ejecutivo / Legislativo debe
encontrar una justa ecuación de replicabilidad e innovación en los ni-
veles subnacionales, probablemente organizados por un régimen que
aloje mayores grados de autonomía. Finalmente, la representación es
una variable que debe ajustarse, sin prejuicios, a los nuevos diseños ins-
titucionales horizontales y verticales, así como territoriales.

Volvamos sobre el tema boliviano desde otra perspectiva, para
conectarlo con el resto de la reflexión conceptual. En Bolivia, si bien
el Presidente es elegido finalmente por los legisladores, éste, sí tuvo –y
es su pretensión– origen directo en los votantes. Este mecanismo
contribuye a una “delegación excesiva” de los votantes hacia los legis-
ladores y a un “mandato desbordado” por los legisladores del recibi-
do por los votantes. Para justificarlo se argumenta que se trataría de
una expresión directa de la voluntad de los mandantes, que conten-
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dría la facultad de ser inmediatamente “modificada” por sus delega-
dos. Sin embargo, evidentemente*, en Bolivia la “segunda vuelta par-
lamentaria”, por estas razones, difiere totalmente de la “segunda vuel-
ta electoral”. En el ballottagge efectivamente los votantes dirimen di-
rectamente por dos veces la elección presidencial. Tampoco es el caso
en que los votantes no habrían participado, en ningún momento, en
la elección presidencial14. La cuestión es: ¿Estamos frente a un siste-
ma híbrido destinado al fracaso? 

En otras formas híbridas que se conocen, (Op.cit Mainwaring-
/Soberg/Matthew, 2002) los votantes no figuran en el origen de la legi-
timidad. La legitimidad es de los votantes o de los legisladores en el mo-
delo ortodoxo. Las formas ortodoxas pueden consistir en que el presi-
dente sea elegido por los votantes con mandato fijo (presidencialismo);
o, bien es elegido por los legisladores sin mandato fijo (parlamentaris-
mo). Las heterodoxias pueden consistir en que sea elegido por los legis-
ladores pero con mandato fijo (Suiza) o elegido por los votantes pero
sin mandato fijo (Israel).

¿El problema boliviano podría consistir más que en agregar la le-
gitimidad en la segunda vuelta, en simplificar a la producción de legi-
timidad?

En todo caso, la inestabilidad de América Andina parece aproxi-
marse al caso de elección popular del presidente, pero sin una esperan-
za cierta de duración15. La movilización social desborda a las institu-
ciones y determina, muchas veces encuadrada ex post en el orden jurí-
dico, la terminación del mandato presidencial. Los partidos políticos
que fueron el canal posible de la política durante el repliegue de las ma-
sas fuera de la calle, se atribuyeron una competencia en la producción
del gobierno, en la que fracasaron por la falta de relación con la socie-
dad. Esta separación entre sistema social y sistema político precisa de
un nuevo equilibrio.

Volvamos sobre los temas regionales para asegurarnos una me-
jor comprensión del régimen político. También nos permite conocer si
toda reforma implica, por necesidad, aproximarse al Régimen parla-
mentario o al Régimen presidencial en su versión más “pura”16.

El siguiente cuadro nos muestra, en forma sintética y general, las
capacidades del Ejecutivo en relación con el Parlamento y, consiguiente-
mente, los márgenes de fortaleza presidencial o parlamentaria relativa.
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CUADRO 1
Capacidades del Ejecutivo en relación con el Parlamento
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LEY

DECRETO / LEY

• NO admite Insistencia
• SI admite Insistencia

Si admite Insistencia

Devolución Parcial
Devolución Total

Mayoría Simple
Mayoría Absoluta / Calificada

CONDICIONES
• Sesiones
• Tiempo
• Cámaras
• Asistencia

VETO

VETO

Urgencia / Ad Referéndum

Emergencia

Referéndum que rectificarechazo

Delegación Congresal al Ejecutivo

INSISTENCIA

VETO

• Vigencia Inmediata por un Período
• Aprobación luego de un Período

• Condiciones

• Legislación Parcial por Decreto

• Iniciativa Ejecutivo
• Iniciativa Legislativo



A su vez, es importante señalar que el Presidente puede tener:

FUENTE: Base de datos políticos de las Américas, Georgetown University-OEA, 2005 
ELABORACION: Propia

En suma, la capacidad de co-legislación del Ejecutivo tiende a ser
mayor que la de co-participación del Legislativo en la formulación y
ejecución de las políticas públicas.
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• Total
• Parcial

• Total
• Parcial

• Umbrales bajos de Aprobación Ejecutiva
• Enmienda Legislativa

ã Total
ã Parcial

INICIATIVA EXCLUSIVA

EJECUTIVO / COMPETENCIA / TEMA

• Capacidad de Nombramiento y Remoción
• Confianza para nombramiento de algunos miembros
• Censura y Destitución
• Censura y Renuncia

• Juicio Político al Presidente
• Iniciativa de Juicio en Poder Judicial

• Nombramiento Exclusicos
• Nombramientos Compartidos

Gabinete

Fiscalización

Gestión

CONDICIONES GENERALES

LEGISLATIVA



Establecidas así las correlaciones Ejecutivo / Legislativo, la rela-
ción estructural consiste en que a la fortaleza de una función estatal
(por ello denominada poder) corresponde la debilidad de la otra fun-
ción estatal. Este sistema de balance supone poderes relativos y, casi en
ninguna medida, la complementariedad de funciones. Esto en el senti-
do horizontal. Pero que también tiende a reproducirse en relación con
los niveles subnacionales de gobierno y dentro de ellos, como un mis-
mo patrón.

Históricamente, estas relaciones de poder entre funciones del
Estado en los regímenes presidenciales han tendido a trabarse y com-
plejizarse en niveles extremos. Ante situaciones de crisis del régimen
político –por la vía en que se manifestaren17- el grado de destraba-
miento esperable corresponderá a la profundidad del rediseño que de-
be hacerse18.

La calidad de la representación política en el Congreso y la fide-
lidad con que se exprese el consentimiento en el Presidente de la Repú-
blica son decisivas para una gestión pública eficiente y para una gestión
política tendiente a la concertación. La sustentabilidad de una coali-
ción parlamentaria y/o de gobierno dependerá de la representatividad
de los actores políticos concernidos y las formas de la competencia po-
lítica / electoral que alienten a la convergencia de posiciones. A su vez,
las atribuciones parlamentarias tienen la posibilidad de estimular for-
mas cooperativas entre funciones o desatar conflictos de poder.

La débil legitimidad con que los sistemas de mayorías relativas
erigieron presidentes ha llevado a que una buena parte de sistemas op-
te por la “doble vuelta”, con variaciones. La más importante es la ma-
yoría condicionada19, que de algún modo establece un puente de retor-
no hacia una forma especial de mayoría, en que se fuerza menos a la
voluntad del elector y se estimula a la formación de coaliciones en la
primera vuelta.

Empecemos adoptando sistemáticamente la argumentación de
Linz (Op.cit. Linz,1997).Un proceso de dos vueltas puede semejarse a
la formación de coaliciones en un Parlamento. Las principales disfun-
cionalidades de la segunda vuelta son:

• Pueden representar sólo pluralidades pequeñas.
• Pueden representar a posiciones similares del espectro político.
• Uno de los candidatos puede no tener base en el Congreso.

PROCESOS CONSTITUYENTES Y REFORMA INSTITUCIONAL 71



• La mayoría puede no ser homogénea políticamente y constituir-
se en una coalición auténtica.

• El ganador puede sentirse representante de una “mayoría verda-
dera y plebiscitaria”.

• La competencia en la primera vuelta (por ser el candidato en la
segunda) agudiza la fragmentación.

Todas son argumentaciones con base en la realidad y con alta
probabilidad de reiterarse.

Examinemos, sin embargo, algunas connotaciones adicionales.
¿Es un objetivo válido y viable tratar de incrementar la legitimi-

dad presidencial luego de una primera vuelta en que se expresa con fi-
delidad su real aceptación popular? 

La primera evidencia es que los sistemas con segunda vuelta pro-
ducen un descoyuntamiento en las estructuras partidarias, las que se
ven forzadas a entrar en negociaciones no apetecidas o se allanan a la
tendencia “natural” de su electorado, que no puede ser controlado en la
segunda vuelta por la falta de organicidad partidaria. Además, una ma-
yoría forzada en la segunda vuelta es insostenible popular y orgánica-
mente, creándose una ilusión de aceptación de alta volatilidad. A su
vez, si no es elegido en la segunda vuelta quien alcanzó la primera ma-
yoría en la primera vuelta, induce la legitimidad de quien gana en la se-
gunda vuelta y a cerrar la oposición parlamentaria20.

El tema de la composición parlamentaria dentro de un régimen
presidencial con dos vueltas se complejiza aún más, en el caso de que la
elección del Parlamento es simultánea a la primera vuelta. De este mo-
do el grado de dispersión de la representación parlamentaria puede ser
mayor, ya que compiten no sólo candidatos presidenciales con y sin
probabilidad21, sino partidos y coaliciones regionales y nacionales, que
sólo persiguen representación parlamentaria. Esta dispersión depende-
rá del grado de cohesión y liderazgo del partido del candidato presi-
dencial triunfante para que induzca a un voto “partidario” o genere un
efecto de arrastre del llamado “voto útil”.

En el caso de que la elección de parlamentarios fuese en la segun-
da vuelta o en una fecha inmediatamente posterior a la segunda vuelta
–ya con Presidente electo– se induce a la formación de mayorías afec-
tas al Ejecutivo (no necesariamente de su partido), pero se puede afec-
tar la pluralidad de la representación de la sociedad22. Y, de esta forma,
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al estimular a las coaliciones que estabilicen la gestión, se puede afectar
a la conformación y calidad de la oposición.

En todo caso, la posibilidad de dispersión está relacionada con el
sistema electoral que permita, en una elección concurrente, listas cerra-
das y bloqueadas, listas simplemente cerradas y voto cruzado. Estas li-
bertades que se ponen a disposición de los electores tienden a abrir los
sistemas electorales afectados por críticas a los monopolios partidarios
y a las imposibilidades de los electores de expresar fielmente su crite-
rio. (Op.cit. Nohlen/Picado/Zovatto, 1998).

El debate Presidencialismo versus Parlamentarismo

En los siguientes párrafos seguimos cercanamente las definicio-
nes críticas de uno de los textos clásicos acerca de la conformación Par-
lamentaria o Presidencial de la democracia. (Op.cit. Linz, 1997)

Según Linz, un régimen presidencial se caracteriza por:

• Origen en una legitimidad democrática dual.
• Control de la composición del gobierno y de la administración.
• Elección directa por el pueblo por período fijo.
• Independencia de la confianza del Parlamento.
• Destitución excepcional del Presidente entre elecciones.

Según Mainwaring (Op.cit. Mainwaring/Soberg/Matthew,
2002), un régimen parlamentario se caracteriza por:

• El Primer Ministro es elegido por el Parlamento
• No hay mandatos fijos.

- La permanencia del Primer Ministro y su gabinete depende
de la confianza del Parlamento.

- El gabinete (o el Presidente, con o sin origen popular, con o
sin origen en la misma coalición ahora mayoritaria en le Par-
lamento) puede disolver el Parlamento y convocar a eleccio-
nes anticipadas23.

¿Dos legitimidades en competencia en el presidencialismo?
La primera consecuencia del sistema presidencial es la “legitimi-

dad democrática dual”, entendida como la expresión de la voluntad po-

PROCESOS CONSTITUYENTES Y REFORMA INSTITUCIONAL 73



pular por dos rutas independientes, que pueden configurar –aunque no
necesariamente- dos mandatos, cuyo grado de organicidad y coherencia
puede entrar en cuestión. Más aún, en el caso de partidos débiles, con
bajos grados de control ideológico y organizativo de su electorado.

Sin embargo, la cuestión central es si el Presidente de la Repúbli-
ca debe surgir de una expresión de voluntad directa del pueblo; o, da-
da la naturaleza delegada de los sistemas democráticos modernos de
grandes dimensiones, su mandato debe surgir de delegados, especiali-
zados o munidos de esa capacidad, entre otras. Esta segunda vía pare-
ciera responder a la construcción “lógica” de la representación moder-
na, cuyo supuesto central es que la conversión del sistema social (socie-
dad civil) en sistema político (sociedad política) opere sin dificultades.
La conformación política de la representación de este modo, también
tiene como supuesto, un alto grado de homogeneidad social –ingresos,
composición étnica y grados mínimos de instrucción- en que la cues-
tión de la representación electoral opera sin barreras de la sociedad. Y,
también la lógica del sistema representativo se conforma en base a su
coherencia interna.

La realidad y el grado de desarrollo de los países con sistemas pre-
sidenciales muestra que el liderazgo presidencial se erige como una “res-
puesta”, que trata de lograr mínimos de cohesión en sociedades disgre-
gadas, y conseguir un grado de concentración de la legitimidad, que
permita la ejecución de las políticas públicas. Sin embargo, siendo obvia
la eventual contradicción en un sistema de producción dual de legitimi-
dad, el problema central es: ¿Cómo resolver esos eventuales (necesarios)
conflictos que impiden la adecuada construcción funcional del Estado? 

¿Quién tiene más legitimidad, el Presidente o el Congreso, sien-
do que sus mandatos surgen del mismo mandante popular, probable-
mente incluso en el mismo acto? Formulada así la pregunta, poniendo
en competición y buscando quién es el más legitimado por el pueblo,
puede no ser la adecuada. La legitimidad otorgada por el pueblo es al
ejercicio de una función y no al ejercicio de un poder pre-contenido en
la función. De este modo, la dualidad consiste en la entrega de legitimi-
dad independiente a las funciones y no a la eventual contradicción. Evi-
dentemente, la legitimidad estatal, construida mediante dos vías, com-
plejiza enormemente el funcionamiento del edificio institucional, pero
garantiza, a su vez, el ejercicio de la pluralidad, objetivo irremplazable
del régimen político en sociedades heterogéneas.
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Una legitimidad estatal construida mediante dos vías no puede
pretenderse depositada preferentemente en un solo segmento del fun-
cionariado, sea el Ejecutivo o el Legislativo. Las elecciones legitiman al
ejercicio de funciones y no la disputa de poder entre funciones (“pode-
res” del Estado según algunas constituciones). Las competencias –ejecu-
tivas o legislativas- se deben ejercer sustentadas en el mandato, por lo
que es de vital importancia la coherencia del diseño, para que el man-
dato no adquiera una ruta equivocada (y una responsabilidad equívoca
como el reemplazo de la política por la mera lucha por el poder).

La función Ejecutiva o la función Legislativa no tienen como
competencia ser los portadores de la legitimidad íntegra y total de la
sociedad. Y, consiguientemente, no puede ninguno de sus titulares
arrogarse la expresión de la voluntad de todo el pueblo. Así como
tampoco el ejercicio exclusivo o con primacía de las principales ga-
rantías y controles constitucionales. El diseño que divide competen-
cias en las funciones del Estado (como en su caso en los niveles sub-
nacionales de gobierno) será complejo y está en relación con las acti-
tudes cooperativas y de confianza exhibidas por la sociedad. Pero es-
ta dificultad –e incluso comprensión del público especializado o no-
no exime el que deba formularse con la precisión que requiera el di-
seño constitucional y, en ningún caso, “derrumba” la probidad del sis-
tema presidencial (o la pertinencia para la región y para los tipos de
sociedad que alberga).

La definición de las autoridades parlamentarias, asociadas a la
correlación política y la eventual colaboración con la función Ejecuti-
va, puede generar intolerancia e incapacidad de concertación24.

Un problema que no puede resolverse, pues corresponde a un
dato de la realidad, es que el Presidente y el Congreso25 provendrán de
circunscripciones electorales diferentes26. Este desigual origen de la le-
gitimidad (circunscripciones de diverso tamaño y composición social)
no está asociado con una voluntad de entrega desigual de poder para el
ejercicio político y de gestión administrativa (el presidencialismo co-
mo ejercicio deliberado de una asimetría de poder), sino con una rea-
lidad asociada a los roles y responsabilidades funcionales en cada par-
te del Estado. Por ejemplo, es concebible que en los Parlamentos Uni-
camerales y Bicamerales pueda existir la totalidad de una Cámara o
una fracción de legisladores en ellas, de origen nacional (más aun es re-
comendable que así sea), cuyo origen está relacionado también con
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atribuciones “nacionales”27 y facultades determinadas en los procedi-
mientos legislativos28.

Una forma para que las circunscripciones electorales no hagan
prevalecer sus presiones clientelares es, por un lado, una radical descen-
tralización, que conlleve a la formación de sistemas políticos regiona-
les; y, por otro lado, que se estimule conveniente y legítimamente la for-
mación de partidos nacionales (condición inexcusable de un régimen
autonómico de organización territorial) y a la formación de partidos
regionales (departamentales o provinciales, según el caso) que proce-
sen, dentro de una modalidad democrática que evada el clientelismo
local) a las presiones. De este modo, la oposición podrá estar formada
en torno a temas nacionales y, secundariamente, a temas regionales29.

La dinámica política de la región nos muestra una tendencia al
“conflicto de poderes” y a una gestión en la que se busca el predominio
de una función sobre la otra. La tensión expresa la incapacidad de lo-
grar relaciones de colaboración sin que se pierda la independencia.
Desde la perspectiva del Congreso, éste episódicamente puja por defi-
nirse como la “principal” función del Estado, asociado a la curva de as-
censo de la oposición dentro del ciclo de cada régimen30.

¿Controles excesivos?

El Presidente controla el gobierno y la administración. Este con-
trol, en alguna medida, es garantía de mínimos de coherencia de la po-
lítica pública, al menos en su fase de concreción y ejecución31. Si las de-
bilidades y mal formaciones del sistema de partidos se reflejan en el
Congreso, éste no puede ser fuente de coherencia de la administración
pública. Tampoco, por necesidad, lo es el Presidente de la República.
Aunque, por reducción de opciones, existen menores posibilidades de
que éste, por la concentración de decisiones, tenga alguna mayor pro-
babilidad de acierto32.

Sin embargo, el presidente puede no conseguir una representa-
ción parlamentaria mayoritaria y ni siquiera aceptable. En este sentido,
además de presentar una fuente de vulnerabilidad en la relación parla-
mentaria tiene a la relación con el (los) partido(s) político(s) de apoyo
a una fuente de tensión. Una oposición mal concebida y una gestión
parlamentaria mal diseñada empodera, por vías inadecuadas, a los par-
lamentarios de gobierno, quienes adquieren capacidades de influencia
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(legítimas e ilegítimas) extremas en la gestión del Ejecutivo o, en su de-
fecto, de chantaje. Una consecuencia adicional que presiona aun más
por la desfiguración del sistema político consiste en que los partidos
sumergidos en relaciones de poder asimétricas entre el Ejecutivo, los
parlamentarios y los cuadros en la sociedad, termina disgregando su
capacidad de representación y diluyendo su capacidad organizativa en
la sociedad, como germen de Estado.

Pero el Presidente no lo “gana todo” con su elección. Las formas
actuales de designación de autoridades en muchos sistemas de la admi-
nistración pública permiten compartir la responsabilidad entre las
funciones. Además, la misma naturaleza de la oposición, crecientemen-
te, antes que un “premio”, es una corresponsabilidad.

Las fuentes de conflicto tradicional entre las Funciones Legisla-
tiva y Ejecutiva cristalizan, además, en el nombramiento de autorida-
des en que se requiere el tratamiento conjunto. La designación de au-
toridades, antes que el ejercicio del poder concentrado del Ejecutivo es
fuente de modos de oposición. En varios casos, con dudosa probidad
se ha tratado de convocar a la sociedad civil como una “mediadora” y
como una barrera a la “politización”. Sin embargo, su participación en
la designación de candidatos, por ejemplo, ha sido manipulada por los
partidos y los grupos de presión económica y regional. Los sistemas de
“frenos y contrapesos” deben, por consiguiente, ser minuciosamente
probados para que su funcionamiento sea menos susceptible de mani-
pulaciones33.

Al menos conceptualmente, la más importante forma de control
del presidente proviene de la posibilidad de ser re-electo. El electorado
puede premiar o castigar al ejercicio presidencial –e indirectamente al
partido del Ejecutivo- mediante el ejercicio de la capacidad de re-elección.

Como es conocido, diversos países optan, cada vez con más fre-
cuencia, por retardar el ejercicio de la capacidad de re-elección (luego
de uno o dos períodos; por una sola o dos veces). Obedece a que se tra-
ta de evitar la excesiva personalización en el ejercicio presidencial o la
desviación de la política pública responsable por los senderos del po-
pulismo. Una y otra modalidad conducen a que el presidente soslaye la
duración fija del mandato presidencial y busque formas de prórroga,
incluso contra la misma lógica de renovación de las elites políticas34.

La prohibición de re-elección, que es atribuida como una con-
tradicción conceptual con el régimen presidencialista pues bajaría los
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niveles de responsabilidad, se la concibe –desde otros ángulos analíti-
cos- más bien como forma de reaseguro para evitar posiciones popu-
listas y alejadas de la visión estratégica de Estado. Ciertamente, esta
prohibición actúa más profundamente en los partidos políticos de go-
bierno y oposición, ya que al facilitar la rotación de cuadros, permite la
movilidad interna en esas organizaciones complejas.

La formación del liderazgo en los partidos políticos de la región,
asentados en “mares” inmensos de masas heterogéneas clasista y cultural-
mente, exacerban los ingredientes carismáticos y la formación de rígidas
estructuras verticales en los partidos, (Op. cit. Friedenberg, 2003) cuan-
do no devienen en formas de “endogamia política” (Verdesoto, 1996a).
Estas rigideces en el liderazgo culminan en forma de exclusión interna y
en modalidades de concentración de poder en torno a esos liderazgos35.

Los temores de irresponsabilidad en la gestión presidencial por la
eliminación del mecanismo de re-elección no parecen ser justificados.
Llevan, sin embargo, a otras consecuencias en la gestión y posteriores.

Las más importantes maneras de control congresal y social al
presidente, dentro de su período de mandato, son el juicio político y la
revocatoria del mandato.

El juicio político debe reunir condiciones precisas de realización,
siendo que la excesiva facilidad para convocarlo, conduce a la inestabi-
lidad del sistema y a la irresponsabilidad de la oposición; mientras que
las excesivas condiciones inviabilizan la utilización del mecanismo tor-
nándolo sólo en un recurso constitucional formal y decorativo, que no
tiene el carácter de sanción potencial. El juicio político debe tener un
fundamento en la realidad jurídica –es decir directa e indirectamente
debe haber una relación de trasgresión de la norma- pero debe primar
su característica política. Es decir, la trasgresión sustantiva a la consti-
tución política del Estado, que comprometan a su misma integridad y
a la relación política entre las partes de la nación36. Las causales y con-
diciones de llamamiento deben ser precisadas por la Constitución, co-
mo condición del ejercicio, tanto como la previsión de consecuencias,
especialmente la sucesión. En este caso, el juicio político, opera un me-
canismo de destitución, que no debe ser confundido con la revocatoria.

Además, el juicio político debe ser sopesado convenientemente
frente al mecanismo de censura de los ministros. Existe una relación, que
es analizada en otra parte, por la que una excesiva protección al gabine-
te de las arremetidas de la oposición (v.g. evitar la destitución automáti-
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ca con la censura) provoca, finalmente, mayor inestabilidad presiden-
cial. La inflexibilidad de la representación y del mecanismo institucional
finalmente conduce a que frente a crisis sociales de magnitud, dentro de
sistemas políticos sin suficiente descentralización de conflictos, conduz-
can a que “tiemble” todo el edificio institucional ya que todos los con-
flictos se concentren en el nivel nacional de gobierno y funcionalmente
en el Presidente de la República, el que frente al debilitamiento del con-
senso, deba dejar el cargo por la vía legal o mediante subterfugios cons-
titucionales, cuando no abiertas violaciones a la constitución.

La revocatoria del mandato es una apelación a la ciudadanía, al
mandante primario, para que recupere, temporalmente y con propósi-
to determinado, la capacidad que delegó a través del voto en el sistema
político. Esta recuperación supone que los mecanismos del sistema no
pudieron resolver la cuestión con el presidente (en este caso) y que es
precisa la intervención popular directa. De algún modo, en la revoca-
toria (como en las otras formas de consulta popular), los mecanismos
de funcionamiento normal del sistema político quedan, por un perío-
do y tema determinados, en suspenso mientras se produce la decisión
popular. Esta decisión puede ser de ratificación o de rectificación, tam-
bién bajo determinadas condiciones (requisitos para que opere tales
como participación popular, tipo de mayoría, etc).

En el caso de la revocatoria del mandato, la pérdida de acepta-
ción de la ciudadanía es la variable fundamental37. Puede haber barre-
ras y condiciones, pero ésta es la naturaleza del mecanismo. Tiene sólo
consecuencias políticas, que pueden, al igual que en el juicio político,
incluir la inhabilitación política posterior como parte de la sanción. Al-
gunas veces se ha intentado 

Como es conocido, la revocatoria puede afectar sólo a dignata-
rios de algunos niveles de gobierno y no necesariamente de todas las
funciones del Estado. Este uso limitado del mecanismo está relaciona-
do a, de un lado, la “protección” a la autoridad estatal de las contingen-
cias de la lucha política; y, a la experimentación progresiva del meca-
nismo dentro de la institucionalidad, que supone el acostumbramien-
to de la población para su uso responsable.

Sin embargo, es posible que este mecanismo entre en una cons-
telación de nuevas formas de renovación radicales frente a crisis inte-
grales del sistema político. Por un lado, la revocatoria puede afectar
tanto al presidente como a parlamentarios, todos o una fracción de
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ellos. Por otro lado, la revocatoria puede ser un llamado simultáneo de
consulta que concierna al presidente y al congreso.

La figura de la renovación, vía revocatoria o renuncia forzada da-
das determinadas condiciones38, de Presidente y Congreso, se perfila
como una salida institucional que, cuidando el eventual vacío de poder
civil a través de una forma de transición constitucional, puede evitar
estériles luchas de poder por la sucesión presidencial, conflictos entre
funciones estatales que lleven a la paralización de la administración pú-
blica y constituirse en un serio estímulo a la consociatividad39.

Una salida de este estilo conlleva la profundización de tendencias
que miraban al régimen de modo unilateral y bajo una composición de
poderes relativos, siempre desbalanceados, que resolvían sus crisis por
el peso relativo de uno sobre otro. Por ejemplo, en respuesta a los me-
canismos de juicio político se ha indagado en las capacidades que po-
dría tener un presidente para “disolver” el Parlamento, estableciendo las
veces, las condiciones y la oportunidad. Mientras ésta no sea una figu-
ra institucional, fue un mecanismo extra-constitucional, basado en ca-
pacidades autoritarias otorgadas por los poderes fácticos40.

¿Liderazgo presidencial o amputación de la sociedad?

La concentración de funciones en el Ejecutivo ha sido una res-
puesta reiterada ante las crisis sociales y económicas. Esta respuesta
estuvo inspirada, en general, en la necesidad de restringir las iniciati-
vas de la sociedad, que tendían a desbordar al Estado. Así, el eslabón
de comunicación entre la sociedad agitada por las crisis y el gobierno
era el Congreso. Al restarle funciones, se conseguía devolverle unidad
al Estado y control sobre la sociedad (Poulantzas, 1977). Esta “solu-
ción” institucional a una dinámica histórica, en general, tendió a ale-
jarse de los procesos de democratización y, más aún, de tolerancia a la
pluralidad.

Es conveniente volver a situar los términos funcionales del Esta-
do en un régimen presidencial. El supuesto que manejamos consiste en
que es posible producir un equilibrio funcional entre Ejecutivo y Legis-
lativo, que no pase por otorgar a uno los “poderes” que se le quita al
otro. Esto es, que la fortaleza de uno, implica las debilidades del otro. Al
contrario, preciso el formular con precisión e innovación competencias
y atribuciones en las funciones del Estado, que suponen, como resulta-
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do final, el fortalecimiento simultáneo y paralelo de las funciones den-
tro de su respectivos roles y responsabilidades.

El supuesto de fondo de esta propuesta de fortalecimiento de las
funciones del Estado como respuesta a la crisis está relacionado, por un
lado, con la necesidad de reconformación / refuncionalización del Es-
tado en el contexto de transición de modelo de desarrollo; y, por otro
lado, con la convicción de que se recobrará la funcionalidad del siste-
ma político solamente bajo la condición de que cada una de sus partes
asuma sus roles y responsabilidades precisas, con la fundamental con-
currencia en la reconformación de la esfera pública.

En el régimen presidencial, el Presidente de la República asume
los dos roles centrales, Jefe de Estado como representante del conjunto
de la nación y de Jefe de Gobierno como encargado de las funciones de
ejecución de la política pública41. Mientras en el régimen parlamenta-
rio estas funciones pueden ser ejercidas por autoridades distintas, sien-
do que el Jefe de Estado (emulando a las monarquías constitucionales)
se aleja de las contingencias de la lucha política y asume una represen-
tación de la continuidad estatal, desde sus aspectos protocolarios hasta
sus aspectos reales. A su vez, el Jefe de Gobierno, asentado en la con-
fianza otorgada por el Parlamento, ejerce las atribuciones ejecutivas,
dentro del lapso que dure esa confianza (y la coalición de soporte) y
dependiendo de las directrices parlamentarias.

Obviamente, un supuesto es que el país en cuestión entre en el
círculo virtuoso de la recuperación del sentido republicano de la polí-
tica, siendo éste el tipo de política con el que debe concebirse y hacer-
se democracia42.

La legitimidad de un Presidente por las competencias que dispo-
ne es superior a la legitimidad que recibe un Primer Ministro con si-
milares condiciones de votación y de relación con la oposición. Esta es
una garantía funcional –de que pueda cumplir con los roles asignados-
pero no representativa. La cuestión sigue pendiente.

El desarrollo desigual y las situaciones de la modernización en la
región hacen que también sean desiguales las composiciones de bases
de la legitimidad de los regímenes políticos. Más aun, las hacen incom-
parables. En América Latina, el régimen presidencial está asentado en
dualidades de sectores modernos versus sectores tradicionales; asenta-
mientos urbanos versus asentamientos rurales; acumulación de las cla-
ses altas versus reproducción de las clases populares, entre otras.
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Estas dualidades anclan al Estado en la lógica del procesamiento
de las limitaciones políticas y económicas del régimen. El Estado pier-
de sentido y entidad como residencia del complejo institucional. La au-
toridad se vuelve contingente y deja de desempeñar las funciones de
unidad. Por ello, es preciso reforzar los sentidos estatales de la autori-
dad presidencial y, “crear” niveles de autoridad que encajen con corre-
laciones variables de fuerza, expresadas o no en el Congreso.

La cuestión parece girar en torno al gabinete43. Esto es, por un
lado, la Jefatura de Gabinete, que no sería Jefatura de Gobierno, sí pue-
de estar sujeta a un nivel de confianza del Congreso, tanto como los mi-
nistros a cargo de sectores vinculados a competencias nacionales. Un
Jefe de Gabinete con funciones constitucionalmente establecidas, cuya
estabilidad dependa del Presidente o de la mitad de legisladores inte-
grantes del Congreso (del Congreso pleno si es bicameral). A su vez, el
Presidente no podría disolver el Parlamento. Pero sí existiría la posibi-
lidad de revocatoria del mandato legislativo, una vez por año, median-
te firmas de la circunscripción respectiva y tamaño en función de los
votos con que fue elegido. Es decir, se trataría de una forma de revocar
parcialmente al Congreso.

La forma que adquiera esta manifestación de confianza deberá,
por un lado, “blindar” al Presidente frente a las contingencias de la lucha
política; y, por otro lado, “empoderar” en el sentido cooperativo al Parla-
mento respecto de la gestión del Ejecutivo. Obviamente no se trata de ge-
nerar contenidos puntuales de políticas públicas sino de prestar, desde
una lógica de coalición de apoyo o de oposición, soporte político a una
gestión que garantice estabilidad, como bien político fundamental.

La transparencia de los miembros del gabinete debe ser procesa-
da por el público más amplio (control vertical) antes que por el Con-
greso. Esta “ingerencia” finalmente puede devenir en formas de cliente-
lismo. La responsabilidad de la gestión del gabinete debe seguir a cargo
de la dirección presidencial pero es preciso ubicar formas de corres-
ponsabilidad de los ministros para con el Presidente.

Como ha sido debatido ampliamente, la democracia es una con-
vergencia entre formas de certidumbre –las reglas institucionales- y si-
tuaciones de incertidumbre –los resultados electorales. Desde esta afir-
mación, es conveniente preguntarse: ¿Es suficiente la certidumbre que
otorga el régimen presidencial? ¿Es posible buscar bajar más la incerti-
dumbre? ¿Es deseable y combinable con criterios de alternabilidad? 
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En las situaciones de transición como las que vive la región, de-
be buscarse la mayor flexibilidad para adecuarse a las situaciones cam-
biantes. Como es obvio nuestra reflexión no se inclina a resolver el te-
ma por el lado del cambio del régimen presidencial al régimen parla-
mentario en la región. Sin embargo, es necesario buscar mayor flexibi-
lidad del régimen presidencial, especialmente para el cambio que vive
América Latina. Por un lado, la heterogeneidad social implica plurali-
dad institucional. Por otro lado, el fortalecimiento de funciones presi-
denciales debe estar acompañado del fortalecimiento de las funciones
parlamentarias.

A partir de allí, el tema parece residir en el estilo político que
emerge de las más profundas formas de la cultura institucional y polí-
tica en la región. Linz se refiere como estilos político a las formas de:

• Estructuración de la competición política
• Relaciones entre el Presidente, la elite política y la sociedad 
• Ejercicio de autoridad
• Ejercicio del poder
• Resolución de conflictos

El tema central es: ¿Cómo estimular desde las instituciones del
régimen presidencial una política de coaliciones sin que devenga en un
clientelismo cerrado y, al contrario, abra expectativas a los socios me-
nores de la coalición triunfante y expectativas de poder a la oposición?
La oposición no debe ser totalmente excluida para que pueda formar
parte de la relación concurrente con el Parlamento. La clave podría con-
sistir en determinar competencias parlamentarias en relación con la
política pública, especialmente sobre temas / competencias nacionales.

Antes de seguir cercanamente la argumentación de Soberg /
Mainwaring, es preciso recordar sistemáticamente las conclusiones de
Linz acerca de los temas / dificultades del presidencialismo:

• Legitimidad democrática simultánea
• Probabilidad de conflicto
• Procesamiento de conflictos
• “Suma cero” de las elecciones presidenciales
• Implicaciones del sistema mayoritario (ausencia de representación)
• Potencial polarización
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• Mandato fijo
• Re-elección

Los argumentos del presidencialismo

El presidencialismo presenta mayores opciones para los votantes
ya que pueden expresar su voluntad en dos ocasiones, en relación con
dos instancias y competencias: el Ejecutivo y el Legislativo.

Acerca de la rendición de cuentas electoral es evidentemente más
fiable por el “grado y medios en que los funcionarios electos son elec-
toralmente responsables ante los ciudadanos”. A su vez, es un ejercicio
basado en la mayor identificabilidad44, esto es, la: “capacidad de los vo-
tantes para realizar una elección informada antes de los comicios, ba-
sada en su capacidad para calcular el abanico probable de gobiernos
que puedan resultar de las elecciones”. (Op.cit. Mainwaring/Soberg-
/Matthew, 2002:40) 

En contextos pluripartidistas, la capacidad de lograr una rendi-
ción de cuentas del Presidente es mucho mayor ya que ha sido elegido
mediante voto directo y existe una conexión entre votantes y electos. La
posibilidad de la reelección presidencial facilita la rendición de cuentas.
Mientras tanto, en el Parlamentarismo dentro de un sistema de frag-
mentación partidaria, la rendición de cuentas se ve afectada porque no
se conoce el destino de la elección del Ejecutivo.

Acerca de la independencia del Congreso en cuestiones legislati-
vas Soberg / Mainwaring argumentan:

“Los representantes parlamentarios en un sistema presidencialista pue-
den trabajar sobre la legislación sin preocuparse sobre las cuestiones
inmediatas que ello pueda tener para la supervivencia del gobierno”

….

(La) “independencia de la asamblea respecto del ejecutivo puede generar
el problema del inmovilismo. Esta independencia legislativa resulta parti-
cularmente problemática en presencia de sistemas pluripartidistas alta-
mente fragmentados, en los cuales los presidentes en minoría son la regla
y los empates paralizantes son la consecuencia que se sigue fácilmente.”

“…el presidencialismo es más apto que el parlamentarismo para com-
binar la independencia de los legisladores con un Ejecutivo responsa-
ble e identificable”. (Op.cit. Mainwaring/Soberg/Matthew, 2002: 44-45)
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De lo anterior se desprende que el tema central es una nueva for-
ma de vinculación entre Ejecutivo y Legislativo, en que los vínculos es-
tructurales / funcionales entre instituciones sean lo suficientemente só-
lidos y bien diseñados, que permitan sortear las tentaciones de la mera
correlación de fuerzas y den paso a una forma republicana de construc-
ción política del gobierno.

Igualmente, respecto de la disyuntiva entre los mandatos fijos
versus la inestabilidad del gabinete, el autor en comentario sugiere:

“El presidencialismo eleva el umbral para la remoción del jefe
del Ejecutivo; sus oponentes deben esperar hasta el final de su manda-
to promover gobiernos no democráticos”. (Op.cit. Mainwaring/So-
berg/Matthew, 2002:46)

De ello, se desprenden los siguientes efectos del sistema presi-
dencial:

• Predictibilidad y estabilidad en la toma de decisiones.
• Mitiga la posibilidad de mandatos breves.
• Abre la posibilidad de una convocatoria a elecciones adelantadas

luego de una revocatoria del mandato.

Una posibilidad interesante que es que se pueda establecer una
mayoría legislativa que convoque a elecciones anticipadas presidencia-
les y legislativas; o, bajo determinadas condiciones el Ejecutivo puede
provocar similar resultado45.

Existen deficientes diseños electorales que permiten que dentro
de un sistema presidencial, el ganador se lleve todo. O, incluso, sistemas
electorales que permiten que, bajo determinadas condiciones, algunos
partidos disciplinados de amplia influencia regional, copen la repre-
sentación de distritos y desfiguren la representación de votos por esca-
ños en el Parlamento46. Es el caso de la: “…combinación entre partidos
disciplinados, distritos electorales uninominales en sistemas de plura-
lidad simple.” (Op.cit. Mainwaring/Soberg/Matthew, 2002).

Notas

1 Podría incluso plantearse que emerge la heterogeneidad religiosa. La religión cató-
lica no tiene competidores importantes en las dimensiones globales de cada país,
pero ha sido debilitada cualitativamente, tanto en el grado de prácticas, cuanto en
la penetración de otras religiones en grupos poblacionales específicos, como los
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pobres rurales y los marginales urbanos. Las dimensiones globales de la religiosi-
dad no se han modificado aunque sí su composición, que afecta a la composición
de las preferencias políticas y a los accesos a los mecanismos del sistema político.

2 Cabe reconocer que la re-elección facilita la posibilidad de manipulación de la po-
lítica pública o el “patronazgo para su crecimiento político personal”. También de-
bería acelerar la rotación de cuadros políticos. Así, la re-elección solo debería ope-
rar en los países con instituciones que protejan a las elecciones de manipulaciones
flagrantes por el oficialismo (Op. Cit. Mainwaring, Scout / Soberg Shugart, Matt-
hew, 2002)

3 A ello se debe que con frecuencia el desgaste de legitimidad presidencial no sea gra-
dual y progresivo, sino que se configura como colapsos de difícil predicción.

4 “Lo que la realidad de la región presenta es, en suma, una cierta flexibilidad y ca-
pacidad de adaptación del sistema presidencial, en medio de inmensos desafíos
económicos, sociales y políticos que están relacionados con el agotamiento de la es-
trategia de desarrollo cerrada, sustitutiva y estatista y con la implantación de la es-
trategia de apertura, privatizaciones y desregulaciones” (Op. Cit. Lanzaro, Jorge.
2003, p. 17).

5 La más importante es Colombia, en la que disposiciones institucionales que han
madurado en la última década, dieron lugar a una extrema fragmentación partidis-
ta, de connotación regional, que reemplazó a las formas del acuerdo bipartidario
en un contexto de primacía de la seguridad en la agenda política.

6 Esta reforma pretendía “sustituir” la conformación de un nivel intermedio de go-
bierno, siendo que los diputados uninominales, de extracción mayoritaria y ligados
a la sociedad local, pudiesen llevar al escenario parlamentario las necesidades loca-
les de sus mandantes. A su vez, el Parlamento configuraba –de hecho- algunas atri-
buciones en sustitución de los gobiernos intermedios. Finalmente, se pretendía una
descentralización con solo dos niveles de gobierno –nacional y municipal- siendo
concebido éste último nivel, como instancia experimental para un sistema parla-
mentario. Por ello se introdujo el “voto de censura constructivo”, similar al sistema
mixto alemán. Sin cambiar este sistema, posteriormente se introdujo una reforma
por la cual el primer concejal de la lista que obtuviese el 50% de los votos válidos
se convertiría automáticamente en Alcalde. Esta forma de elegir al Ejecutivo muni-
cipal introdujo un primer retroceso en el experimento de un sistema parlamenta-
rio a nivel local en Bolivia.

7 En todo caso, siempre se produjo un grado muy bajo de identificación de los dipu-
tados plurinominales y un alto grado de lealtad presidencial, primero, y partidaria,
después.

8 Esta reforma fue un intento por atenuar las distorsiones a la voluntad popular.
“Pero, al mismo tiempo, erosionó la posibilidad de la concertación política, au-
mentando el peso del candidato opositor. En efecto, las opciones de negociación
en el Congreso se redujeron de 9 a 2 binomios posibles, y el peso del “opositor”
no tiene relación con su votación real. El ejemplo más claro: Banzer el 97%, con
apenas 21% de los votos logró armar sin dificultad la “megacoalición”. Y en
cuanto a “distorsiones” a la voluntad popular, es una caracterización discutible:
la “voluntad popular” el 89% fue que ninguno la expresaba y que debían nego-
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ciar, lo hicieron y salió el tercero como Presidente y el segundo de la fórmula ga-
nadora, como Vicepresidente”. (Laserna, Roberto. “La democracia en el ch’en-
ko”, Fundación Milenio, La Paz 2005).

9 Esta forma clientelar de corresponder a la elección y asegurar una mayoría parla-
mentaria se denominó “cuoteo”, haciendo con ello relación a la distribución por-
centual de puestos en la administración de modo relativamente correlativo a la im-
portancia numérica de escaños y cualitativa en la formación de mayorías.

10 No existen análisis de las consecuencias en la formación del régimen político de es-
te mecanismo de voto atado, que disminuye al mínimo la independencia de los po-
deres. Obviamente se inscribe en la búsqueda tan reiterada en la región de mayo-
rías parlamentarias, que en el caso de Bolivia se agudiza por las atribuciones de ges-
tión compartidas que tienen el Parlamento y el Ejecutivo, ponderadas por la ausen-
cia de un nivel intermedio de gobierno.

11 También el Vice-presidente de la República y Presidente del Congreso, elegido en
la misma fórmula, sin una identificación independiente y con funciones pre-esta-
blecidas de vínculo entre los poderes del Estado (o de ratificación de la dependen-
cia parlamentaria).

12 Existe además en el sistema electoral la figura de la “corrección” de las desviaciones en
escaños que introduce la elección mayoritaria uninominal en la tendencia nacional.

13 A diferencia de los cuerpos colegiados elegidos con el único propósito de elegir
Presidente, el Congreso boliviano cuenta con la atribución constitucional, pero los
congresistas son sujetos de una distorsión desde el mismo origen de su mandato.
(Op. Cit. Mainwaring, Scout / Soberg Shugart, Matthew. 2002) 

14 Mainwaring Sostiene que Bolivia no es el caso de una “elección popular no direc-
ta”, como puede ser Estados Unidos en que se agregan representantes de distritos
subnacionales con la única función de elegir al Presidente. En el caso boliviano se
trataría de una desviación mayor de la elección directa ya que el Congreso elige
Presidente sin ninguna manifestación de voluntad popular.

15 Esta afirmación es una extensión de los casos de Bolivia y Ecuador a la región andina.
16 Linz sostiene que solamente faltaba llevar el “voto de censura constructivo” del

Municipio al Parlamento Nacional y Bolivia se convertiría en una democracia par-
lamentaria. (Op. Cit. Linz, Juan. 1997) 

17 Puede manifestarse a través, por ejemplo, de crisis en el sistema de partidos políti-
cos o a través de conflictos de poderes.

18 Obviamente, en el sentido cualitativo también corresponde a la complejidad de la
agenda en la coyuntura. En el caso boliviano, la complejidad está en la combina-
ción entre re-diseño del régimen político y re-diseño del régimen territorial.

19 Se la denomina también como “segunda vuelta con umbral reducido”.
20 Las condiciones de la deformación de la segunda vuelta en un país como Ecuador

probablemente se ubican en el anclaje regional de los partidos, el bajo control de
los votantes, la indisponibilidad de los candidatos para hacer acuerdos de gestión,
la innecesariedad relativa de los Parlamentos para el Ejecutivo.

21 Muchas veces las estrategias electorales de los partidos contemplan la candidatura
presidencial, incluso sin opción ganadora para, por un lado, mantener a un electo-
rado partidario “cautivo”; y, por otro lado, “cobijar” a las candidaturas locales.
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22 Las elecciones parlamentarias a mitad del período presidencial o la renovación par-
cial del Parlamento a la mitad de la gestión tiene un efecto contraproducente, si el
objetivo es refrescar la oposición parlamentaria. Antes que generar nuevas formas
de articulación, estas votaciones a mitad de período se convierten en plebiscitos so-
bre la gestión del Ejecutivo y precipitan aun más la caída de su entonces general-
mente débil aceptación.

23 Pueden darse casos de períodos distintos de Presidente y Parlamento; o de colegios
electorales distintos.

24 Un ejemplo de un mal diseño institucional para responder a esta incapacidad de
acuerdo ha sido apelar a la misma decisión de los electores en el caso ecuatoriano.
El procedimiento consiste en que la Presidencia del Parlamento recae sobre el par-
tido más votado, la Primera Vicepresidencia sobre el segundo partidos más votado
y la Segunda Vicepresidencia para los partidos minoritarios. En la segunda mitad
del período (dos años) se invierte el acceso de las dos primeras dignidades. Una
“solución” tan débil y de escasa imaginación en su diseño ha permitido numerosas
maniobras y, fundamentalmente, ha vulnerado la principal naturaleza parlamenta-
ria como espacio de acuerdos. (Verdesoto, Luis, Democracia y esfera pública en los
Andes, La Paz, 2005).

25 Al menos una parte sustantiva del Congreso provendrá de circunscripciones terri-
toriales determinadas, sean éstas uniformes o correspondientes a unidades admi-
nistrativas pre-existentes. Acerca del tema de las circunscripciones electorales, en
otra parte tratamos el asunto de identidades étnico-político-territoriales de la ciu-
dadanía, como formas de identidad co-existentes y sobrepuestas, que no pueden
ser obviadas con simples trazos aritméticos.

26 Acerca del concepto de circunscripción electoral, ver Diccionario Electoral, Capel
27 Por ejemplo las iniciativas legislativas en torno a competencias definidas como na-

cionales.
28 El Parlamento ecuatoriano es unicameral. Esta conformación es bastante acep-

tada por la población. En las dos primeras décadas de democracia, el Parlamen-
to estuvo estructurado por diputados nacionales y diputados provinciales. No
obstante, a que los primeros no tuvieron atribuciones especiales, exhibieron
mayor respetabilidad y capacidad de orientación de la gestión parlamentaria.
En la Asamblea Constituyente de 1997, como consecuencia de una oleada de
privilegios a los sentidos locales de la gestión, se los eliminó para aumentar las
representaciones regionales. (Este fue el resultado objetivo aunque se argumen-
tó, para su eliminación, la necesidad de reducir el tamaño del Parlamento). La
consecuencia fue que la única autoridad surgida del conjunto de la nación es el
Presidente de la República (y su binomio), lo que ratifica las tendencias a la re-
gionalización y enfeudamiento de la representación. Lo propio ocurre en Boli-
via, en que la única autoridad electa por el conjunto de la nación es el Presiden-
te de la República (y en la misma fórmula el Vice-presidente) y existe un défi-
cit de legitimidad nacional en las restantes autoridades. Este tema trata de ser
“arreglado” formalmente por la constitución boliviana que determina que to-
dos los congresistas son representantes nacionales. Sin embargo, en la práctica,
prevalece su definición regional y su funcionamiento a través de “brigadas de-
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partamentales”, tanto como el reconocimiento solamente de la población de su
respectivo departamento.

29 Complementariamente, este problema debe ser tratado desde otros ángulos, espe-
cialmente la definición precisa de la propiedad y usufructo de los recursos nacio-
nales, la redistribución territorial de los recursos asentados en las regiones y la re-
ducción al límite o la eliminación de la discrecionalidad en la asignación territorial
de los recursos.

30 Por ejemplo, en el Ecuador, salvo un caso en la democracia, todos los gobiernos
han contado con mayorías opositoras en el Congreso, las mismas que se profun-
dizan conforme se aproxima un proceso electoral local o nacional, y dependien-
do de la capacidad política de “cooptación” exhibida por el Ejecutivo. Ha sido
frecuente atribuir la dimensión de la oposición parlamentaria a la celebración de
las elecciones parlamentarias junto con la primera vuelta presidencial en el con-
texto del “pluralismo partidario fragmentado”, ocasión que no permitiría a la
coalición triunfante en la segunda vuelta contar con mayoría parlamentaria.
Ciertamente, en el único caso en que el Presidente electo contó con mayoría par-
lamentaria no puedo mantenerla sino durante la primera mitad de su gestión. El
gobierno con mayoría de oposición lleva, con rigurosa sistematicidad, a conflic-
tos entre funciones, cuya consecuencia es la parálisis política. La capacidad del
Legislativo para destituir al presidente es limitada y tampoco existe capacidad
presidencial para disolver el Congreso. Ver Verdesoto, Luis, “Instituciones y go-
bernabilidad”, Abya Yala, Quito, 2005.

31 En las primeras fases de generación de la política pública (gestación de la deman-
da, codificación parlamentaria, estructuración jurídica) pueden registrarse nota-
bles distorsiones vinculadas a la misma formación de los partidos y a la forma co-
mo ejercen su rol de representación.

32 La probabilidad de desacierto producto de la incoherencia (no de la pluralidad) en
el Congreso se incrementa.

33 Igualmente, en la actualidad existe una oleada anti-partido, organismos a los que
se asocia con la corrupción. En este contexto se ha considerado que la militancia
en los partidos –por su disciplina- es fuente de un contagio de corrupción y, con-
siguientemente, los militantes o afiliados a partidos no deben ser considerados co-
mo potenciales funcionarios (es decir, se evade la principal razón de ser de los par-
tidos, estos es, “gérmenes de Estado”). La consecuencia ha sido una temporal acep-
tación del público a esta nueva apariencia, pero cuya consecuencia profunda es la
a-politicidad, fuente principal de conspiración contra la democracia, y el falso in-
tercambio entre eticidad versus eficiencia. La ineficiencia en la gestión pública y
fundamentalmente en la gestión política lleva a peligros de mayor hondura y pro-
voca fisuras institucionales más profundas.

34 En América Latina existe una constante entre la alta popularidad presidencial y
la búsqueda de reformas constitucionales que faculten la inmediata re-elección
presidencial.

35 Las llamadas “cúpulas partidarias” que vinculan, mediante complejos sistemas
de intercambio, los poderes reales y los grupos informales que coexisten dentro
de los partidos.
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36 Juicio político no quiere decir pérdida de una correlación parlamentaria de fuer-
zas, aunque, obviamente, es en este plano en el que finalmente se resuelve.

37 Se ha buscado causales para convocar a la revocatoria, que son de difícil concreción
y, fundamentalmente, medida. Así, por ejemplo, el incumplimiento de la oferta
electoral es, de un lado, terriblemente subjetivo (no existen parámetros y menos
cuantitativos para la formulación de programas de gobierno durante las eleccio-
nes); y, de otro lado, es contrario a la naturaleza misma de la democracia (que con-
siste en la posibilidad de remodificación del mandato popular conseguido a través
de una oferta electoral como política pública). Ver Lechner, Norbert,“Los patios in-
teriores de la democracia”. Fondo de cultura Económica, Chile, 1990

38 En el caso de darse la figura de la disolución, debe meditarse cuidadosamente en la
posibilidad de eliminar la institución de la elección popular del Vicepresidente y de
funciones constitucionalmente consagradas y sustituirlo, si se decidiese mantener-
lo, por un “designado” en el gabinete sin funciones. La función de expectante de
poder se diluye en beneficio de la disolución de las dos funciones.

39 Esta propuesta no sólo responde a circunstancias históricas sino que está siendo in-
dagada en la literatura reciente (Op. Cit. Mainwaring, Scout / Soberg Shugart,
Matthew. 2002)

40 El ejemplo clásico es Fujimori, cuando en 1992 disolvió el Congreso amparado
en las Fuerzas Armadas, el descrédito del congreso ante la población, la inobser-
vancia internacional y el apoyo popular fresco que había recibido. La consecuen-
cia fue un nuevo arreglo constitucional mediante una Asamblea Constituyente
en que detentaba mayoría y la posterior utilización de mecanismos para la expe-
riencia política de más consistente corrupción, cuando menos, en la historia an-
dina reciente.

41 Interpretado en clave de Sociología política, mientras la función de Jefe de Go-
bierno encarna más cercanamente a la representación clasista y política, la fun-
ción de Jefe de Estado encarna a las vertientes de la nación que articuladas dan
forma al Estado.

42 “La política es la conciliación, la solución al problema del orden que prefiere la
conciliación a la violencia o coerción como medio efectivo de que los distintos in-
tereses encuentren el grado de compromiso que mejor sirva a su interés común por
la supervivencia” (Op. Cit. Crick, Bernard. 2001, p. 32).

43 El “semipresidencialismo, en sentido estricto, consiste en que el Presidente de-
signa y revoca al gabinete pero éste, el gabinete, debe conservar la confianza par-
lamentaria. En el caso del “Premier-presidencialismo”, el Presidente electo popu-
larmente tiene capacidad para elegir o nominar al Primer Ministro e incluso di-
solver al Parlamento. Sin embargo, el gabinete es colectivamente responsable (y
su estabilidad depende de) la confianza del Parlamento. El Presidente no puede
despedir a sus Ministros (Op. Cit. Mainwaring, Scout / Soberg Shugart, Matt-
hew. 2002).

44 Otra característica de la identificabilidad es el: “grado en que las posibles coali-
ciones alternativas para controlar al Ejecutivo son discernibles para los votantes
antes de una elección” (Op. Cit. Mainwaring, Scout / Soberg Shugart, Matthew.
2002, p. 42).
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45 Entre las condiciones puede incluirse a las reiteradas censuras / destituciones a
los ministros (o jefes de gabinete); o, en su defecto, otra serie de temas comunes
y reiterados de la disputa ejecutivo / legislativo. Pueden también considerarse
pasos previos tales como solicitudes de revocatoria al mandato de una parte de
los legisladores.

46 Un caso reciente de extraordinaria vistosidad por la deficiente formulación téc-
nica consistió en la interpretación que se hizo del resultado de una consulta po-
pular acerca del sistema electoral en Ecuador en 1997. La consulta apuntaba, en
su esencia, a la conformación de un sistema mixto, que combinara formas pro-
porcionales y mayoritarias, dentro de un procedimiento de personalización de la
elección. La manipulación del sentimiento contrario a los partidos (dentro de un
sistema exclusivamente proporcional vigente durante toda la democracia) llevó a
que se tradujera el resultado de la consulta popular en un sistema mayoritario,
personalizado, en que cada elector contaba con tantas fracciones de voto como
cuantas autoridades elige, sin cambiar el tamaño de las circunscripciones electo-
rales (que permanecieron como circunscripciones grandes adecuadas a un siste-
ma proporcional). La tendencia del sistema partidario es de partidos anclados re-
gionales, en distritos grandes plurinominales, que en un sistema de pluralidad
simple, condujo a un total desfase entre el Ejecutivo y el Legislativo. La absoluta
distorsión de la voluntad electoral medida provincial y nacionalmente, sin op-
ción a ningún tipo de corrección, fue radical. Este sistema electoral está relacio-
nado (aunque no sea la causa) con la inestabilidad democrática, que se inaugu-
ró poco antes de su instalación.
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Capítulo

EL PROCESO CONSTITUYENTE1

¿Qué puede mostrar un proceso constituyente? Un proceso
constituyente, entre otros factores, responde a la demanda institucio-
nal surgida desde la sociedad y la economía, las (nuevas) “bases socia-
les de la democracia” y de la economía, los procesos de re-democrati-
zación incompletos (especialmente en América Latina y América An-
dina) y las dinámicas específicas de los sistemas políticos.

El tema de la participación es indudablemente el más nuevo y
el más llamativo en los procesos constituyentes de la Región. Dife-
rencia a los procesos actuales de aquellos del “constitucionalismo so-
cial” ocurridos durante la primera mitad del siglo pasado en Améri-
ca Latina. Especialmente por la entrada “ciudadana” en la conforma-
ción del bien público por parte de actores de desigual origen social,
a diferencia del sentido corporativo, que en nuestros países es una
herencia colonial.

Procuraremos mostrar que en el proceso constituyente la varia-
ble participación no desplaza al énfasis central que debe tener la repre-
sentación. Sin embargo, este texto “levanta” al tema representativo –
para estimular a los actores a concertar - antes que a una forma de la
participación. En los países andinos, la participación puede devenir en
“poder desparramado en las calles” e impedir una buena resolución del
proceso constituyente.

La participación y la representación en el proceso constituyente
deben integrarse bajo la cobertura de la nación y mediante la revalora-
ción de la política. Finalmente, el producto real del proceso es una
Constitución Política del Estado, esto es, los acuerdos políticos de la
nación cristalizados institucionalmente como Estado.

El proceso constituyente es un rito que sigue pasos, muchos de
ellos estereotipados. Por ello, es extremadamente útil hacer un análisis
comparado para reconocer la originalidad. También, la Constituyente
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forma parte de la gestualidad andina, en que es preciso una concreción
ritual de los compromisos asumibles por los actores de la diversidad.

En los procesos constituyentes, por un lado, se evidencian las
“percepciones” y comportamientos que la ciudadanía (y los diferentes
actores y estratos de ingreso) tiene acerca de las instituciones. Por otro
lado, desde estas dimensiones institucionales se producen los “sistemas
de intercambio”, especialmente entre derechos y gobernabilidad, los
que finalmente producen las Constituciones.

Las diversas experiencias muestran que existen “actores viables”
para el proceso. En general, refieren a la especial “disponibilidad” y ap-
titud para participar, desde una actitud de concertación, en el proceso
constituyente. La disponibilidad surge en la economía (por ejemplo,
vínculo de campesinos con el mercado), en la política (ideologías de
confrontación), en la sociedad (aptitud ciudadana en la conformación
de la demanda, por ejemplo, indígenas y mujeres), en la globalidad de
la agenda (por ejemplo, los ambientalistas). En todos ellos, pesan sus
antecedentes de participación en procesos de concertación.

Uno de los temas centrales que deben afrontar los procesos cons-
tituyentes es una doble incomprensión. Quienes se oponen al proceso
constituyente argumentan por algunas vías. De un lado, se trata de “evi-
tar” el proceso bajo argumentos tales como que la reforma institucio-
nal se reduciría a las instituciones de regulación económica, la crisis
económica no precisa de reforma constitucional para superarla y las re-
formas del “Consenso de Washington” no requirieron de cambios cons-
titucionales. Por otro lado, se otorga a la reforma constitucional alcan-
ces “inadecuados”, por ejemplo, no es posible hacer una lectura institu-
cional de los problemas inmediatos y la “gente” se aleja de las institu-
ciones porque no son respuesta a la pobreza.

Desde el punto de vista de relación con los procesos reales, la
Constitución boliviana actualmente vigente, por ejemplo, presenta po-
ca correlatividad institucional con el modelo de desarrollo. Desde el
punto de vista técnico, esa Constitución tiene una estructura disfuncio-
nal y desde el punto de vista político ha consagrado muy tímidamente
a los avances ciudadanos.

La Asamblea Constituyente tiene la gran tarea de refundar a las
instituciones políticas. Por ello, no puede ser medida desde ningún otro
ámbito y, especialmente, no puede ser evaluada desde supuestos resul-
tados en el desarrollo. Sin embargo, sí es posible afirmar que institucio-
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nes constitucionales bien diseñadas permitirán acercarse a la solución
de problemas del desarrollo; e, instituciones mal diseñadas alejarán al
país de esas soluciones. Pero, en todo caso, el ámbito de la Asamblea es
exclusivamente institucional.

Una nueva Constitución permitirá al país reconstituir el sentido
público de las instituciones políticas, especialmente de las estatales. El
proceso constituyente permitirá constatar y dar forma institucional a
los acuerdos (al grado de acuerdo) de los distintos segmentos de la so-
ciedad, en temas institucionales.

Las Constituciones tienen grados de flexibilidad. Expresan do-
minantemente principios, en la medida en que existe un grado de
acuerdo histórico. Pero también pueden ser más “reglamentarias”, de-
pendiendo del grado de controversia en cada tema puntual. Estas po-
sibilidades se le presentan a la Constituyente boliviana. Un resultado
no marginal del proceso será fomentar una cultura institucional en el
país.

Bolivia es un país sobre-corporativizado, cuyo sentido nacional
tiende a desvirtuarse por las minorías consistentes enquistadas en todo
el espectro social e institucional. Desde esta perspectiva es preciso en-
tender a los entornos sociales (actores viejos y emergentes, modelos de
desarrollo, bases multiétnicas) para diseñar y sistematizar los arreglos
institucionales que corresponden al país real.

Los resultados esperados de la Asamblea Constituyente son, en
el plano del texto, contar con una Carta Política coherente, moderna y
expresiva de la agenda institucional. En el plano social, debe restable-
cer los intercambios positivos entre los distintos segmentos y grupos.
En el plano político, debe restituir la confianza que permita la reinsta-
lación de la política y el funcionamiento del sistema. Es preciso “abrir”
dos dimensiones de análisis constitucional: funciones estatales y rela-
ciones del Estado con la economía, la sociedad y el territorio. Esta es la
base de la agenda constitucional.

Lo primero es cambiar la concepción de “poderes” que consta en
la Constitución vigente hacia “funciones” de un Estado único. Un Es-
tado único y democrático tiene funciones con relación a competencias
y atribuciones. Los “poderes” son una reminiscencia pre-moderna de
un Estado desarticulado. No existe razón para pensar en nuevas fun-
ciones estatales, aunque sí en modificación de las competencias, corre-
lativa a la forma de régimen que se defina.
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Hay que resolver la forma híbrida del régimen boliviano. El semi-
parlamentarismo / semi-presidencialismo ha mostrado una crisis irre-
parable. Desde allí, debe profundizarse el debate sobre los roles y las res-
ponsabilidades de las funciones del Estado, tendiendo hacia la claridad
funcional y representativa. Probablemente, por esta vía se llegue hacia
un Presidencialismo, con roles fortalecidos y clarificados de la Función
Legislativa y de la Función Ejecutiva, lo que no es contradictorio2.

La decisión debe estar ligada a los objetivos políticos y, especial-
mente, de representación que se persigan. Las opciones deben diseñar-
se de acuerdo a los países y dentro de experiencias internacionales.

Todo sistema de descentralización (los regímenes federal y auto-
nómico cristalizan grados de descentralización) debe tender hacia el
enriquecimiento de la democracia y la eficiencia de la administración
territorial, incluyendo los costos de los servicios. El tema central de
cualquier sistema es su diseño adecuado, el grado de acuerdo que lo
respalda, y la pertinencia u oportunidad política y administrativa.

La profundización de la descentralización puede adquirir cual-
quiera de esas formas. Lo central es que el sistema que se diseñe, no de-
be perder dos orientaciones: solidaridad frente a la disparidad regional
y eficiencia en la dotación de servicios.

No existe justificación para “reconfigurar” la división político-
administrativa más general del país. Los nuevos “dibujos” político-ad-
ministrativos deben ser consecuencia de procesos, los que se consagran
de ese modo, si es necesario. La gente se identifica con los departamen-
tos/regiones3, pese a sus evidentes equívocos respecto de los procesos
históricos, económicos y sociales. Quizá se deba pensar en simplificar
las unidades subnacionales administrativas, para dar lugar a una mayor
eficiencia y representación de los grupos étnicos.

La participación indígena no es un problema político desestabi-
lizador de la democracia. Los contenidos deben ser esclarecidos y acor-
dados. En este sentido, un tema básico del proceso constituyente son
los derechos colectivos de los pueblos indígenas, que incluye la vigen-
cia cultural, la capacidad de gestión y el territorio. El segundo paso, que
se deriva de este primero, es la forma intercultural del Estado. Los me-
canismos de democracia directa son clásicos: Consulta Popular, com-
prendida como Plebiscito y Referéndum; Revocatoria del Mandato; e,
Iniciativa Legislativa. El tema es la extensión y oportunidad de uso de
cada mecanismo.
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Los países andinos

Luego de la transición a la democracia, los países de América La-
tina, en general, y de América Andina en especial, han tenido dificulta-
des para reestructurar sus mundos públicos. En diversas formas, en el
conjunto de los países andinos asistimos a la misma problemática de
reconformación permanente de la esfera pública (Pecaut, 2003) asocia-
da a diversos tipos de disfuncionalidades en la gestión e insatisfaccio-
nes ciudadanas4.

Con sus perfiles específicos, esa problemática se reitera en los
Andes del Norte – Venezuela y Colombia - que no entraron a la oleada
autoritaria de los años setenta y que llegaron a la actual inestabilidad
institucional con retardo, luego de ser los países más estables con las
democracias más antiguas de la Región. Y también se repite en los An-
des Centrales – Ecuador, Perú y Bolivia - que sufrieron distintos tipos
de experiencias autoritarias. Sin embargo, en este grupo de países se di-
ferencian tres momentos en relación con la transición a la democracia
y la reforma institucional.

En Ecuador, la re-instalación democrática a fines de la década de
los setenta estuvo precedida por un pacto de transición entre las Fuer-
zas Armadas y los actores políticos civiles, quienes se habían reconfor-
mado relativamente. Este pacto contempló un procedimiento que in-
cluyó la adopción, mediante referéndum, de un orden constitucional
previo a la elección de un nuevo presidente. Esta constitución, escogi-
da en 1978 de entre dos opciones, duró hasta 1998, en que este país en-
tró en un proceso constituyente5, para dotarse de otra Constitución.
Esta reforma está asociada a la inmersión de Ecuador en la más impor-
tante crisis de su vida republicana, en cuya respuesta se buscó cierta
modernización institucional. (Verdesoto, 1999) 

En Perú, la reforma total de la Constitución fue diferente del
proceso ecuatoriano. La reconformación del liderazgo político en la
democracia desembocó en el entonces inédito proceso de traslado de
la representación hacia outsiders del sistema institucional, que asu-
mieron un discurso y una práctica anti-política conducente hacia un
autoritarismo “neopopulista”. El proyecto fujimorista que asociaba
concentración de poder y liberalización, transformó una correlación
legislativa favorable en una Constituyente domesticada (Cotler
/Grampone, 2000).

PROCESOS CONSTITUYENTES Y REFORMA INSTITUCIONAL 97



En Bolivia, la re-instalación democrática ocurrió sin una refor-
ma institucional sustantiva. Las nuevas correlaciones sociales y polí-
ticas operaron sobre el viejo andamiaje institucional. Este país, que
arribó a la democracia mediante el “colapso” de la dictadura (O´Don-
nell et al.,1989) y la liberalización operada desde 1985, aparentemen-
te no precisó de reformas constitucionales integrales, sino parciales y
funcionales.

Como se puede colegir, en los países andinos los procesos cons-
tituyentes estuvieron asociados con los procesos inconclusos de institu-
cionalización democrática (en el sentido nacional que fuese) y con un
modelo de desarrollo asociado a grados diversos de liberalización y
apertura.

Cada país andino entró al proceso constituyente aspirando a
cubrir determinados objetivos. Los objetivos planteados por seg-
mentos de la sociedad, con un grado mayor o menor de consenso, no
necesariamente concordaron con las capacidades y posibilidades de
las instituciones reformadas. Mas aún, se demandó a las nuevas ins-
tituciones resultados sin que se hubiesen asentado los hábitos y las
rutinas ciudadanas.

Mientras en Colombia, el más antiguo de los procesos constitu-
yentes andinos, se le demandó la consecución de la paz; en Perú se pre-
tendió borrar la conformación del sistema representativo buscando la
re-centralización del poder; en Ecuador, se buscó que la Constituyente
detuviese a la crisis; y, en Venezuela, un rediseño de las decisiones con-
gruentes con el proceso de la “revolución bolivariana”, que implicó la
concentración de funciones en torno a un liderazgo emergente.

Como se puede desprender, los casos de objetivos pragmáticos
de centralizaciones decisionales fueron más exitosos (evaluados desde
los objetivos propuestos); mientras que en los casos ligados a las crisis,
los objetivos superaron ampliamente a las causas institucionales. Dicho
de otro modo, mientras el objetivo que se plantea para una Constitu-
yente permanece en el plano institucional, existe una posibilidad ma-
yor de cumplirlo; siendo que cuando el objetivo corresponde a causas
que rebasan lo institucional y tienen raíces estructurales más profun-
das, el proceso es de éxito dudoso6.

Sin embargo de lo anterior, los dos países cuyos objetivos no fue-
ron cubiertos, probablemente lograron textos constitucionales más co-
herentes y con grados mayores de modernidad conceptual. A su vez, en
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la representación social, las formulaciones de los capítulos de derechos
y de la concreción institucional en un Estado y una economía sociales,
pueden haber sido más exitosos pero menos visibles.

En todo caso, las instituciones diseñadas por una Constitución
sólo pueden ser evaluadas luego de períodos medianamente largos, que
permitan su asentamiento y la adecuación de la ciudadanía. Y este es el
único plano de evaluación y consecución de resultados: la justeza del
diseño institucional cuyos logros no están en el plano del desarrollo si-
no de la coherencia. (Sartori,1994) .

Cabe terminar señalando que una Constituyente, como proceso
en el que centralmente se elabora una Constitución, es un modelo de
intercambio sobre la base de dos ejes. Por un lado, la concreción de las
demandas de derechos sociales tiene lugar cuando los actores se com-
prometen a guardar lealtad a un modelo de gobernabilidad. Por otro
lado, cuando en el equilibrio de las funciones estatales existe una em-
patía – a través de una ecuación nacional - entre representación y ap-
titudes de gestión.

Consiguientemente, el éxito del proceso constituyente está aso-
ciado a la forma nacional de adecuar los dos ejes7, que deben dar lugar
a una forma institucional del Estado, que corresponda al tipo de desa-
rrollo de ese país y a su agenda política. (Prats et al. 2004; Verdesoto b,
2005)

Desde la óptica del análisis social de la elaboración constitucio-
nal puede señalarse que la redefinición de lo público-institucional a
través de las Asambleas Constituyentes se ha transformado en un “ri-
tual” de reconformación de niveles de comunidad política nuevos y ol-
vidados. La participación en este ritual permite constatar la aptitud y
contenido con que los actores contribuyen al acuerdo social.

Los casos andinos estimulan para que la nueva Constitución que
se elabore asuma a plenitud su carácter de ritual de reconformación de
comunidad política –reelaborar los términos de convivencia, los inte-
reses, los objetivos y el destino comunes y el sentido de pertenencia - y
lo expresen en diversos grados de abstracción. Obviamente, deberá
tenderse a una Constitución que sea efectivamente la Ley de Leyes y,
por ello, invocación a principios normativos generales. Pero como se
trata de una Constitución ubicada en un país real y dividido, que no ha
logrado hasta ahora superar las desconfianzas básicas entre sus actores,
seguramente será un texto combinado de ausencias y presencias, prin-
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cipios y normas reglamentarias, de registro del presente y de denuncia
de aspiraciones8.

Se trata de hacer la Constitución que corresponde al país sobre
el que actúa. La Constitución no debe dibujar a la sociedad ideal sino a
las instituciones “correspondientes” a la sociedad real. Si bien, un diag-
nóstico de los problemas del país permite diseñar instituciones que go-
biernen los procesos reales de la sociedad y de la economía, el centro
del proceso constituyente consiste en determinar bajo qué reglas los
bolivianos “pueden vivir juntos”9.

Lo público, la nación y la democracia

Las dificultades de conformación de lo público en Bolivia están
ligadas, entre otros, a los temas de representatividad y responsabilidad.

Los déficits de representatividad acosan al sistema institucional,
en especial, a todo el sistema político. La expresión de país “abigarrado”
(Zabaleta,1986), expresa la multiplicidad de relaciones sociales con di-
ficultad para la institucionalización y en permanente correlación de
fuerzas clasista y étnica. Y en la actualidad refieren adicionalmente a la
representación territorial. Los déficits de responsabilidad están asocia-
dos a una forma corporativa para demandar derechos, que finalmente
se reduce a intereses particulares, sin contrapartida en un “sentido re-
publicano” para asumir responsabilidades.

El entorno es una situación de pobreza, que no ha logrado supe-
rar el umbral del desarrollo ascendente geométrico y se debate en la
ineficacia permanente de la economía. Como se conoce, en el mundo
los pobres se alejan de las instituciones (Narayan et al., 2002), porque
aspiran a respuestas que las instituciones no pueden dar y por la debi-
lidad del Estado – que sí puede dar respuestas - pero que está sumergi-
do en una profunda disfuncionalidad y debilidad.

La cuestión central que surge es, además, la falta de correspon-
dencia entre situación y expectativas de desarrollo e institucionalidad.
Los partidos y los operadores de políticas públicas tienen como hori-
zonte a economías de bienestar y a sociedades homogéneas, que no es
el caso de Bolivia. La Constituyente es una oportunidad para revertir
este equívoco en el diseño institucional.

Ciertamente es difícil la instalación de una forma ciudadana en
un país sin respuestas de desarrollo sostenibles, con bajos niveles de
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conformación liberal de la demanda por derechos y con una forzosa
colectividad a través del corporativismo. Tanto un sistema de mayorías
y minorías como una forma deliberativa de democracia tienen dificul-
tades para funcionar en un país sobre-corporativizado, característica
que, además, es estimulada como expresión de una supuesta democra-
cia radical. La sobre-corporativización no equivale a una radicalización
de la democracia.

La sobre-corporativización es el obstáculo más pertinaz para el
desarrollo institucional boliviano. Este obstáculo precede a la Revolu-
ción Nacional de 1952, acompañó a todo el ciclo del Estado naciona-
lista y da forma actual a la demanda del pueblo boliviano. La sobre-
corporativización, que invade a todos los espacios de interrelación so-
cial, impide la formación de un sentido público a las prácticas sociales
y a la formación de comunidad política.

El reto boliviano, sin embargo, es lograr un sistema institucional
adecuado a los “tiempos” que precisa la reforma ciudadana. Este es el
principal desafío de la Constituyente, siendo que las instituciones que
se diseñen deben estimular el desarrollo de un sentido ciudadano, en el
contexto del país real.

El proceso constituyente que vive actualmente Bolivia se enmar-
ca en un momento de cierre del ciclo del nacionalismo revolucionario.
La liberalización que arrancó en 1985 trató de empezar este reempla-
zo, el mismo que fue interrumpido desde 2000 (“guerra del agua”) y se
expresó especialmente en 2003 (“guerra del gas”), con una irrupción de
las masas en el escenario político. Esta última explosión social eviden-
ció la caducidad del modelo liberalizador ortodoxo. También, el “na-
cionalismo revolucionario” en su versión posterior a 1952 se ha agota-
do como posibilidad de integración social y de modelo estatal. Sin em-
bargo, las revueltas también evidenciaron la vigencia de aspectos del
“nacionalismo” y de los procedimientos “revolucionarios” profunda-
mente arraigados en el sistema político. Estas situaciones de transición
“casi permanentes” han evidenciado las dificultades del país para lo-
grar la conformación moderna y ciudadana de la nación.

La conformación moderna de la nación supone, entre otros te-
mas, resolver la articulación democrática y sin exclusiones de las distin-
tas vertientes étnicas y de las diferentes nacionalidades en una relación
plural, que tenga expresión institucional. La economía, el sistema polí-
tico y el Estado deben reflejar, por un lado, la diferencia; y, por otro la-
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do, la peculiaridad social del país para desplegar su vocación de igual-
dad y justicia. Igualmente, supone una forma para perseguir la articu-
lación externa, que finalmente exprese la visión del país, para su articu-
lación en el sistema internacional.

La teoría y las experiencias históricas muestran la enorme difi-
cultad que representa para la construcción democrática, la concurren-
cia de una base social pluriétnica (Op. cit. Przeworski, 1998). La cons-
trucción institucional sobre un piso homogéneo permite (o debe per-
mitir) un funcionamiento cultural más uniforme y con tendencias a la
estabilidad, sin conflictos basados en las etnias, o en la compatibilidad
cultural10. Cabe recordar que la expresión y la representación abiertas
del conflicto étnico generalmente condujeron a su procesamiento vio-
lento y a instituciones basadas en la exclusión.

En los países andinos, el Estado se basó en formas ciudadanas
uniformes que hicieron abstracción de la conformación étnica de los
actores sociales.(Guerrero, 1992) El reto actual de Bolivia es com-
prender a plenitud las consecuencias de la conformación étnica de la
política, adoptarlas como un supuesto, y diseñar las instituciones in-
terculturales correspondientes. Siendo la categoría etnia pertinente a
la política democrática, también es pertinente la representación étni-
ca en la democracia como un componente de la ciudadanía11. Este
diseño es particularmente complejo, tal como se procurará demos-
trar más adelante. Por el momento, conviene escuetamente señalar lo
siguiente.

La Constitución boliviana que surja de la Constituyente deberá ins-
cribirse en la búsqueda de las relaciones institucionales entre universos
culturales. Debe explorar todas las vías dentro del universo de la intercul-
turalidad e incluso de la convivencia simultánea de culturas. Conceptual-
mente, la Constitución deberá suponer un tipo de resolución de la rela-
ción entre conceptos liberales y conceptos de origen “comunitario”.

El tema central se inscribe en la categoría de “ciudadanía”, en tanto
los habitantes de una comunidad nacional son titulares sociales (“ciuda-
danía social”) de derechos y obligaciones dentro de comunidades políti-
cas (“ciudadanía política”) con universos de referencia más amplios que
la identidad de base y que se verifican en ámbitos espaciales con pertenen-
cia necesaria (“ciudadanía territorial”). (Verdesoto, 1996b)

La constatación de que el Estado boliviano ha negado histórica-
mente la conformación étnica del país debe ser tratada con deteni-
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miento, en los siguientes sentidos. Por un lado, expandiendo la crítica
a la negación étnica indígena también a los componentes étnicos no-
indígenas; y, por otro lado, estableciendo que la relación entre sistema
político y atributos indígenas es inherente a la política. La mera cons-
tatación cultural – el país es pluriétnico - y poblacional – los autoreco-
nocidos como indígenas son mayoría - es insuficiente, además de con-
fusa12. Los avances respecto de la actual redacción constitucional con-
sistirían en formular un compromiso y diseñar una forma institucio-
nal intercultural. Se trata de pasar del “diagnóstico” de la conformación
étnicamente excluyente al plano institucional13.

Los déficits estatales bolivianos también están relacionados a la
conformación de la nación. La categoría “sentido de pertenencia” alu-
de a lazos de comunidad nacional bloqueados para convertirse en co-
munidad política. Mas aún refiere a un fuerte sentido de pertenencia a
las comunidades nucleares – familia y localidad - y a un sentimiento de
referencia boliviano. Este “sentimiento boliviano”14 no se traduce en
una tendencia para conformar un sentido público colectivo. El sentido
de pertenencia en su forma político - ciudadana comprende dos vías:
“lealtad” con la comunidad nacional incluyente tanto como expresar
institucionalmente a la inclusión15.

La intelectualidad indígena boliviana (Chachaki, 2001; Ticona,
2003; Patsi, 2004;) centra sus críticas a la teoría de la democracia en las
categorías de libertad e igualdad. La crítica es posible porque existe co-
mo parámetro una teoría liberal de la democracia, lo que no ocurre
con la vertiente comunitaria. Desde este ángulo, el ejercicio democrá-
tico de la libertad tiene la limitación de un piso social de desiguales. Y
la búsqueda de la igualdad tiene como límite el ejercicio de la libertad
de diferentes. Cabe interrogarse si éstos son los parámetros del diálogo
intercultural.

El tema se configura en ¿cómo se estructura la dimensión públi-
ca de una sociedad étnica y culturalmente heterogénea cuyos actores
sociales están inmersos en distintas relaciones productivas y políticas,
y tienen formas identitarias particulares? 

Una resolución fácil es plantear que el supuesto de la intercultu-
ralidad sería que las sociedades comunitarias son “sociedades pre-libe-
rales”. Pero las respuestas son complejas, pues no pasan por el “etnoci-
dio político”, ni por una autonomía que “desresponsabilice” al colecti-
vo mayor de la historicidad de sus partes.
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En conclusión, los problemas conceptuales que, además, deben
resolverse políticamente como condición para que el proceso tenga re-
sultados son:

• La multiplicación de identidades sociales primarias, que lleva a
una excesiva fragmentación social y a la dominación de los par-
ticularismos.

• La crisis de mediación entre sociedad y Estado, con la consi-
guiente pérdida de capacidad representativa de la sociedad polí-
tica y la demanda por expresión “con voz propia” de las partes de
la sociedad fragmentada.

La fragmentación social y la crisis de representación plantean co-
mo un problema la reconformación de la unidad de los mandantes (del
pueblo), como condición para construir una forma estatal única. El
problema de la unidad del pueblo tiene su correlato en la “unidad” –
forma común - de medida de la representación para la Asamblea Cons-
tituyente.

La necesidad de reflejar la “unidad de la diversidad” de la socie-
dad boliviana en la conformación de un “Estado único y diverso” (la in-
terculturalidad institucional) debe preservarse a través de la mecánica
de representación para la Constituyente. Un adecuado diseño de la
Constituyente redundará en que su producto, el diseño estatal intercul-
tural, se exprese como un Estado único y diverso; funcionalmente úni-
co y culturalmente diverso.

Las bases sociales de la democracia configuran a las institucio-
nes. Esta es una lectura complementaria de la forma como interactúan
sociedad e instituciones. La democracia – entendida más allá de sus
formas delegativas -( O´Donnell, 1995), determina la amplitud de los
derechos de los ciudadanos. El tamaño de los derechos está vinculado
con la interacción entre los actores de la democracia.

Dentro del Estado de Derecho, el tipo de democracia (y no sólo
el Régimen) determina el tipo de Constitución. La Constitución es el lí-
mite más general a la discrecionalidad. La Constitución moderna es la
superación del Estado oligárquico caracterizado por el arbitrio de quie-
nes manejan el poder basado en el control regional y territorial.

A su vez, las competencias de los órganos públicos son la co-
rrespondencia entre los consensos de la población (“consumo” de
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las instituciones), la amplitud de derechos (interrelaciones en esa
área) y la armonía con los otros órganos públicos (coherencia polí-
tico-administrativa).

El poder constituyente, antecedentes

El tema del “poder constituyente” ha contaminado al ambiente
político boliviano16. De un lado, un segmento de los actores piensa en
la Asamblea Constituyente como una forma históricamente repetible,
surgida de los históricos procesos revolucionarios. Por otro lado, otro
segmento asume que la mención a la Asamblea Constituyente por la
Constitución es una “vacuna” contra las pretensiones radicales. Se tra-
taría, en esta versión, de una Asamblea Constituyente surgida de un
“poder derivado”. De este modo, el carácter Constituyente sería entera-
mente nominal ya que no tendría vínculo con un “poder originario” en
su sentido pleno. Se trataría, en último análisis, del cumplimiento de
funciones delegadas por un poder constituido17.

Los antecedentes más remotos de la demanda por la Asamblea
Constituyente en Bolivia no se ubican en los actores políticos formales si-
no en los movimientos sociales. Más aun, surgen en los movimientos in-
dígenas de tierras bajas, que demandan su inclusión ciudadana en el sis-
tema. Posteriormente, otros movimientos sociales asocian a la Constitu-
yente con reformas profundas que deberían acontecer en el país. Estas dos
vertientes sirvieron de presión para que la “clase política” aceptara la ne-
cesidad de algunos cambios constitucionales, dentro de los procedimien-
tos existentes. Todo esto antes de la crisis de octubre de 2003.

Hasta este momento, la Constituyente fue una demanda a-insti-
tucional surgida de la sociedad18, mientras que las reformas constitu-
cionales que se pretendieron y las que se hicieron, observaron procedi-
mientos institucionales dentro de un poder derivado. Por ejemplo, las
reformas que propuso el “Consejo Ciudadano” y las que se aprobaron
en 2004 fueron realizadas por el Congreso Nacional al amparo de la
norma constitucional que permite reformas parciales de la Constitu-
ción vigente.

En Bolivia, la Constituyente se convirtió en el proceso central de
la agenda política como consecuencia de los acontecimientos de octu-
bre. El potencial transformador del movimiento de octubre minó to-
das las bases del poder presidencial (principal opositor a la Asamblea
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Constituyente), por lo que culminó con la renuncia del Presidente. Sin
embargo, el movimiento social se auto-limitó19 en las puertas del Con-
greso cuya integridad física y funcional respetó. Asumió una forma de
la representatividad y funcionalidad que el Congreso Nacional repre-
sentaba, de cara a las tareas de la transición que se abría, tanto para la
sucesión constitucional como para la culminación del período demo-
crático en curso.

Las consignas del movimiento social, Referéndum vinculante, Ley
de Hidrocarburos y Asamblea Constituyente, fueron resumidas como la
Agenda de octubre. Como toda consigna son “voces de mando” que re-
sumen un diagnóstico y una propuesta, que las expresan como guías de
acción. En general plantean retomar / fortalecer una idea de nación (hi-
drocarburos) procesada inicialmente a través de una forma de democra-
cia directa contra la democracia pactada (Referéndum vinculante) y lue-
go a través del Congreso (Ley) como puerta de entrada a la reconforma-
ción de toda la institucionalidad (Asamblea Constituyente).

Y también, el movimiento social dejó en manos de los decisores
tradicionales y emergentes en el Congreso y en el Ejecutivo, la decodi-
ficación de la Agenda de octubre en sus procedimientos concretos. En
este sentido, la Agenda de octubre no es un mandato puntual al que al-
guna autoridad o instancia pueda acudir o atribuirse tareas. El Manda-
to de octubre debe ser decodificado, dentro de un rango de lo com-
prendido como legítimo, surgido de la movilización popular. Esta es la
esencia democrática de la legitimidad surgida de una movilización po-
pular, que debe ser decodificada por los representantes. El corazón de
la legalidad de arrastre – la Constitución de 1967 - fue cuestionado en
su legitimidad y es una referencia débil de la gestión política. Esta ile-
gitimidad institucional surgida de la movilización popular dio a luz a
la Asamblea Constituyente.

La ilegitimidad surgida de una conmoción, “orientada” y “par-
cial” del poder constituido, dio origen a la Asamblea Constituyente,
como se ha mencionado. La Constituyente es la expresión particular
de un poder que cuestionó al constituido. Pero, a la vez, instauró una
forma peculiar de transición desde el régimen cuestionado hacia una
nueva institucionalidad. En este sentido, la movilización social “en-
cargó” la continuidad democrática a un Parlamento debilitado y
cuestionado, y al Vicepresidente mediante la forma de sucesión pre-
vista. Esta continuidad democrática se expresa en la necesidad de
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mantener equilibrios de “poderes”20 para la transición. Es decir,
otorgó una responsabilidad para la transición a las dos funciones /
poderes del Estado.

Este es el contexto del surgimiento de la Asamblea Constituyen-
te. El Congreso Nacional, al incluir en las disposiciones de la Carta vi-
gente a la Asamblea Constituyente, recogió la función de facilitar la
continuidad en el reemplazo de la Constitución. Pero ello no implicó
el atribuirse una capacidad para limitar a la Asamblea, como en efecto
lo expresa el texto del Art. 232 de la Constitución.

Asimismo, en la auto-limitación de la movilización social en las
puertas del Parlamento, está contenida una vocación para producir la
transición sin un vacío constitucional. En este sentido, la Constitución
no fue rota por la movilización pero sí fue ilegitimada. Las institucio-
nes contenidas en la Constitución perdieron capacidad de ordenar los
comportamientos de los bolivianos, siendo necesario su reemplazo ins-
titucional en un plazo determinado21.

Una pequeña digresión que ayude a mejorar la comprensión del
momento jurídico – político - institucional.

En la tradición constitucional latinoamericana ha habido perío-
dos de “subjetivismo”, algunos de los cuales han estado ligados al “cons-
titucionalismo social”. Bastaba con el reconocimiento constitucional de
una situación de inequidad o social específica de disparidad22, para que
se la entendiese modificada23.

Lo mismo ocurrió con la “vigencia” de la norma constitucional
“por sobre” los regímenes que la rompan24. Se creía, ingenuamente,
que el mero hecho de que esta norma estuviese en la Constitución bas-
taba para lograr su vigencia. De este modo se desconocía totalmente el
principio de realidad de la norma jurídica, que es la correlación políti-
ca (de fuerza y legitimidad) en la que se asientan las instituciones.

Aplicado al caso en análisis, el hecho de que la Constitución que
está siendo reemplazada asuma una figura jurídica – la Asamblea
Constituyente - no le otorga ninguna facultad extraordinaria. De un la-
do, es una norma surgida de una Constitución en plena vigencia pero
acosada por la ilegitimidad y con fecha de caducidad. Por otro lado,
tampoco la mención en la Constitución hará prevalecer / sobrevivir a
esa norma en la Constitución que la reemplaza. Es una situación par-
ticular de transición, que será resuelta por la Asamblea Constituyente,
la que, al no tener ninguna limitación surgida de un poder constituido,
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debe asumir, entre otras facultades, la forma futura de reforma consti-
tucional total y parcial.

Formulado en sentido dinámico, la norma constitucional que
regula a la Constituyente (Art. 23225) aguarda a ser reemplazada en
la nueva Constitución, por lo que no puede imponerle condiciones.
Sin embargo, la forma de reemplazo no es progresiva ya que no in-
troduce parcialmente a las nuevas instituciones, ni reemplaza a los
poderes constituidos hasta establecer la nueva coherencia institu-
cional total. A partir de una fecha establecida en la transición – en
este caso el término del período presidencial - se producirá la insta-
lación del conjunto del nuevo aparato institucional previsto por la
nueva Constitución26.

No obstante estas precauciones, en la medida en que es Consti-
tuyente y está munida de un mandato popular directo, la Asamblea
puede arbitrar las medidas que considere necesario para el cumpli-
miento de su mandato. La fundamental es el mismo “Estatuto Consti-
tuyente” pero puede alcanzar a su entorno.

Volviendo al hilo del texto, finalmente, cabe señalar, que las pe-
culiaridades anotadas en el proceso boliviano se traducen en responsa-
bilidades específicas para la transición. La responsabilidad general en la
transición es de las dos funciones estatales existentes, siendo que las
funciones específicas centrales se transmiten del Ejecutivo (que formu-
ló una iniciativa de referéndum) hacia el Legislativo (que debe elaborar
la Ley de Convocatoria a la Asamblea) y, de éste, culminan en la Asam-
blea Constituyente (que elaborará una nueva Constitución)27.

El cronograma de la transición quedó diseñado como sigue. En
la primera parte de la Agenda de octubre la responsabilidad del Ejecu-
tivo consiste en la iniciativa del Referéndum y la propuesta de una Ley
de Hidrocarburos. En la segunda parte de la Agenda de octubre, el Par-
lamento debe – bajo su exclusiva responsabilidad jurídica - diseñar a la
Asamblea Constituyente. En la tercera parte, la Asamblea Constituyen-
te – como función estatal encargada de confeccionar una nueva Cons-
titución - debe diseñar a las instituciones de reemplazo.

Obviamente, mientras la centralidad de la función pública esté a
cargo de la Asamblea Constituyente, las funciones Ejecutiva y Legisla-
tiva deben cumplir sus atribuciones de tiempos normales. Esto es, las
funciones de ejecución de las políticas públicas, y las de legislación y
fiscalización.
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Las tres funciones estatales, encargadas de funciones específicas,
tienen en conjunto la responsabilidad de producir la transición sin al-
teración de la democracia, en su sentido sustantivo y de modo colabo-
rativo. La responsabilidad de facilitar el proceso constituyente es polí-
tica, entraña obligaciones jurídicas y se asienta en una demanda moral
de la nación. Las funciones Ejecutiva y Legislativa no pueden no facili-
tar el proceso constituyente.

En suma, se trata de una Asamblea que es Constituyente y que
ejerce sus facultades a plenitud en el ámbito de la reforma total de la
Constitución o, lo que es lo mismo, de la creación de una nueva Cons-
titución y del diseño institucional. Este proceso está amparado en una
estabilidad jurídica de arrastre –la actual Constitución–, que será
reemplazada dentro de un término políticamente acordado.

El poder constituyente, una digresión conceptual

Acudamos a una definición clásica de poder constituyente: “Po-
der Constituyente cuya existencia radica en una voluntad primaria, en
el sentido de que sólo de sí misma y nunca de otra fuente deduce su li-
mitación y la norma de su acción”. (Bobbio/Matteucci, 1998).

Comparemos esa definición con el proceso boliviano, en la pre-
misa que los procesos refundacionales o de reforma radical del sistema
institucional y político28 tienen itinerarios y contenidos propios.

En el “ancho cauce” de la transición que vive Bolivia en la actua-
lidad, el pueblo optó por cuestionar al “viejo régimen” desde sus iden-
tidades corporativas y, en general, desde sus identidades primarias. El
cuestionamiento a través de la explosión social aún no se constituyó
como voluntad. En su primer momento de movilización social crista-
lizó sus gérmenes de voluntad en consignas. La movilización provocó
acontecimientos, no obstante lo cual, no es en sí misma un régimen y
unos procedimientos de reconformación de la democracia.

La identidad primaria sólo se puede conformar como volun-
tad29 a través de un mandante. Para constituir al “nuevo régimen” se
debe reconformar a la ciudadanía. La identidad primaria debe expre-
sarse como “voluntad” a través de un “mandante primario”30 para que
se constituya el “poder originario”.

La generación de la voluntad a partir de las identidades prima-
rias que culmina en la reconformación ciudadana tiene como premisa
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la reconstitución de la política. La crisis de representación que atravie-
sa a Bolivia afecta fundamentalmente a los partidos pero ha arrastrado
a la política en general. Más aun, muchos actores institucionales son
agentes activos de la devaluación de la política31, pues, en su afán de
atacar a los partidos políticos, no reconocen que ésta es la más nociva
forma de afectar al proceso constituyente.

La revalorización de la política debe hacerse a través del recono-
cimiento de la diversidad pero bajo una forma de agregación32. Obvia-
mente, la política permite la formación de nociones comunes, las que
respetando a la diversidad encuentran sentido histórico a la reconfor-
mación pública.

En la conformación de la Asamblea Constituyente podrán con-
currir muchas formas primarias de identidad de los bolivianos, con la
condición de efectuar un acto delegativo, que viabiliza la voluntad. La
conformación de la voluntad y la delegación sólo son posibles a través
de la reconformación “fuerte” de la política. La política supone básica-
mente agregación para lograr formas de bienestar público y concurren-
cia de esfuerzos para el logro de objetivos comunes.

La agregación es la única forma que permite el surgimiento del
mundo público. Sin la agregación no es posible concebir rutinas
–instituciones– aceptadas por todos, como forma de convivencia. La
interacción de diversos tiene como condición una forma común pa-
ra interactuar.

El proceso constituyente debe culminar en la redacción de una
Carta Política, que es la norma superior de la institucionalidad, espe-
cialmente política, del país. La Constitución Política, como su nom-
bre lo indica, debe ser la expresión política de los actores del país y
es un instrumento político del Estado y la sociedad, en su acepción
más plena.

La apelación al mandante primario es la que hace de la Asamblea
una “Constituyente”, la que no tiene necesidad de otra referencia para
su legitimidad. Es cierto que en algunos procesos contemporáneos de
América Latina, los sistemas políticos orientados por la necesidad su-
prema de mantener a la democracia, intentaron “constitucionalizar” a
los procesos de convocatoria a las Asambleas Constituyentes, los mis-
mos que ya se habían impuesto en la realidad política33.

La “constitucionalización” es una referencia a la Asamblea
Constituyente generalmente tenue en el texto constitucional, que per-
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mite un vínculo jurídico del proceso para que no afecte a la estabili-
dad normativa e institucional. Este vínculo fue siempre concebido
como la mención que “da origen” pero no afecta al funcionamiento
de la Asamblea.

Sin llevar a la discusión al plano de lo decisivo, cabe argumentar
que en sentido conceptual, la mención constitucional a la Asamblea
tiene por sentido formalizar un proceso en curso, pero no afecta las fa-
cultades y atribuciones de la Asamblea. Y si las afectara en su mención,
seguramente serán reformadas en el mismo proceso constituyente, cu-
ya función es hacer una nueva Constitución34.

Si la función de la Asamblea no fuera hacer una nueva Constitu-
ción (“reforma total”), la Asamblea no sería “constituyente” y se redu-
ciría al papel de mera Asamblea “revisora” o “especializada” en la refor-
ma parcial del texto constitucional.

Una nueva Constitución supone una reforma estructural del
texto y de sus propósitos institucionales. En esa medida no se trata de
un “poder derivado” que cumple una función amparada en una dispo-
sición constitucional para la reforma parcial. Por ejemplo, si se convo-
case a una reunión del Congreso Nacional para reformar la Constitu-
ción Política del Estado y abrir el proceso determinado en la carta vi-
gente, se trataría del cumplimiento de la función de reforma derivada
de una disposición constitucional.

Sin embargo, el propósito de la Constituyente es una nueva
Constitución, entre cuyos atributos está justamente la de reemplazar
(o enmarcar en una nueva estructura) a la misma norma que le “dio”
origen.

En el sentido formal, la Constituyente “fabrica” a la “norma su-
perior”, esto es, la que norma e indirectamente reforma a las normas vi-
gentes. En el sentido real, la Constituyente provoca la movilización de
toda la sociedad (civil y política), que acuerda un proceso (los térmi-
nos de relación sociedad-Estado) y un acto (darse una Constitución).

El “poder constituyente”, entendido como la capacidad del pue-
blo para dotarse de la norma superior, tiene formas de ejercerse35. La
situación extraordinaria en que se ejerce el poder constituyente debe
ser eficientemente cristalizada en instituciones. No se trata de una “re-
volución” o una “prolongación” de las prácticas de movilización popu-
lar sino del momento “posterior”, esto es, la canalización institucional
de las energías sociales.
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Estado de derecho y constitución

El fundamento básico del Estado de Derecho es la capacidad de
garantizar la seguridad, esto es, la existencia o la vida misma de los ciu-
dadanos; la libertad de los asociados en la nación, a saber, la posibilidad
de interrrelacionamiento para generar sentidos de funcionamiento y de
futuro a la comunidad; la igualdad, entendida como los recursos nece-
sarios para el ejercicio de la producción y la reproducción económica y
política; el futuro social de los actores congregados dentro del límite es-
tatal; y, la identidad vista como el sentido de pertenencia a un colecti-
vo mayor pero con respeto a la diversidad constitutiva.

La autoridad ejerce legítimamente la representación y el poder
sustentado en la sociedad civil, esto es, en la interrelación objetiva y
subjetiva, racional y deliberativa, política, entre los actores. El ejercicio
de la autoridad en un Estado de Derecho es el ejercicio de competen-
cias, sustentado en la legitimidad de la autoridad, referido a la Ley. Es-
ta es la base más general de la Constitución.

La “norma de normas” es la base del Estado de Derecho. La acep-
tación de la convivencia normada tiene como su esencia a la democra-
cia. La deliberación acepta a la autoridad basada en la mayoría. La ma-
yoría estructura mandatos, cumplidos por los delegados, que deben es-
tar sustentados en la deliberación. Como se afirma en otra parte, no
existe un carácter “vinculante” en los procedimientos de la democracia.
La democracia es “decodificación” del mandato, por ello es ejercicio de
libertad. Esta es la esencia de la representación.

La Asamblea Constituyente es un ejercicio fundamentalmente
conceptual originado en un hecho político. Se trata de cristalizar en di-
seños coherentes dos tipos de racionalidades fundantes de la sociedad
política. La Constitución es el modelo de interrelación entre la “racio-
nalidad sustantiva” y la “racionalidad instrumental” que puede y aspira
dotarse una sociedad.

La racionalidad sustantiva hace relación a los valores sociales36,
históricamente acumulados, que se cristalizarán como principios que
acompañan a las declaraciones generales. Estas declaraciones (diagnós-
ticas) muestran el grado de compromiso existente entre los actores aso-
ciados. De algún modo, la expresión de valores y principios orientados
hacia compromisos de funcionamiento demuestra la “medida” del lí-
mite superior alcanzado por la sociedad.
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La racionalidad instrumental en la Constitución hace relación al
diseño concreto de las “partes” del Estado, las representaciones que lo
sustentan y las relaciones con la economía, la sociedad y el territorio,
que lo fundamentan.

La racionalidad sustantiva y la racionalidad instrumental deben
reconocer el sentido de progreso de la sociedad en todas las materias
como el régimen político pero especialmente los derechos civiles. En el
plano de los derechos, por ejemplo, se debe partir de una base mínima
de modernización y del reconocimiento de una base mínima de la “re-
producción históricamente conquistada”. En relación con el ejemplo, la
Constitución, para no retroceder, debe constatar la incorporación de
las “generaciones de derechos” como expresión moderna de la intangi-
bilidad de los “derechos humanos”.

Notas

1 Tomado de “El proceso constituyente en Bolivia -a horcajadas entre la nación y sus
partes-”, ILDIS-Bolivia, La Paz, 2005.

2 Debemos resaltar la comparación con el caso ecuatoriano que, a nuestro criterio,
debe adoptar modalidades institucionales de un parlamentarismo atenuado flexi-
bilizando el presidencialismo exacerbado que lo caracteriza en la actualidad.

3 Equivalente a las provincias de la división político administrativa del Ecuador.
4 Corporación Latinobarómetro, 1996-2004, www.latinobarometro.org 
5 En Ecuador han existido 18 procesos de reforma constitucional que se han deno-

minado Asambleas Constituyentes (además de muchas reformas parciales), sien-
do la característica del país en su vida republicana apelar a la Constituyente pa-
ra “salir” de las dictaduras. Esta permanente insatisfacción con la Constitución y
atribución de las deficiencias públicas a su formulación, está relacionada con
“déficit” de identidad nacional que se traduce en la estructuración estatal y la re-
estructuración pública, la que siempre condujo a que las elites políticas optaran
por procedimientos ligeros para la reforma constitucional (salvo en el actual pro-
cedimiento).

6 Es importante que no se confunda esta apreciación sobre el alcance de los objeti-
vos planteados por las sociedades con las bondades y excelencias técnicas de los
textos constitucionales. En ninguna forma afirmo que unos textos constituciona-
les son “mejores” que otros. Es cierto que algunos utilizan de modo más idóneo
ciertas “técnicas constitucionales”, pero lo fundamental es que un texto constitu-
cional refleja el grado de acuerdo social de respaldo. Más aun, es constatable que
en los temas en que existe menor grado de acuerdo político, mayor es la “precisión”
reglamentaria a la que se acude.

7 Derechos por gobernabilidad y fortalecimiento paralelo del Ejecutivo y del Le-
gislativo.
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8 Técnicamente, el proceso constituyente más reciente – el boliviano - debe asumir,
mediante el uso del constitucionalismo comparado, los avances de ingeniería polí-
tica y diseño jurídico de las instituciones en los países más social y económicamen-
te afines. Bolivia está en la “obligación” de lograr mejores redacciones constitucio-
nales que los países antecesores en el proceso. (Para el momento de redacción del
libro -2004-, el proceso constituyente ecuatoriano aún no se había abierto -2007-.
Nota del autor).

9 La expresión es de Touraine, Alain, “Podremos vivir juntos”, Fondo de Cultura Eco-
nómica, Buenos Aires, 1997.

10 Omitimos una reflexión paralela a la homogeneidad religiosa, que fue tan impor-
tante en el origen del capitalismo.

11 La hipótesis clásica es que las democracias más sustentables se asientan sobre pisos
étnicos homogéneos. De este modo, la variable étnica no sería un componente del
diseño democrático o sería una cuestión previamente resuelta.

12 Las variables que conforman a la definición étnica son aun parte de un debate, que
en ningún caso puede reducirse a la lengua o al autoreconocimiento. Y, en todo ca-
so, cualquier resultado mostrará que la definición étnica se aproxima más a sus
“fronteras grises” y “tonalidades” que a una perfecta. delimitación.

13 Esta crítica debe tener una referencia histórica y una actual. Esta última debe alcan-
zar a la “Participación Popular”, que ha sido el esfuerzo más destacado del Estado
boliviano para abordar la temática.

14 Ver al respecto: PNUD,“Informes de Desarrollo Humano de Bolivia”, La Paz- 1998-
2000-2002.

15 Dentro de este rango puede ser “evaluado” el modelo de descentralización. A su vez,
y en respuesta a lecturas desde perspectivas “comunitario-indígenas”, cabe señalar que
las “insuficiencias democráticas no se eliminan con “menos” democracia – elimina-
ción de instituciones como el Comité de Vigilancia o el Municipio Indígena - sino con
“más” democracia – profundización de la reforma institucional -. La mera propuesta
de autonomía territorial y organizativa es una forma de solución por ausencia.

16 Una referencia contemporánea general puede encontrarse en Negri, Antonio, “En-
sayo sobre las alternativas de la modernidad”, Madrid, Prodhufi, 1994.

17 En estricto sentido, la Asamblea Constituyente debería tener como función la con-
formación de todos los “poderes” en cumplimiento de un mandato surgido única
y exclusivamente del pueblo, sin ninguna otra referencia de legitimidad. Por ello es
que la Asamblea es “constituyente”. Nótese que la legitimidad no invoca formal-
mente a la legalidad, ni se reduce a ella.

18 Como lo ha sido en otros países. Sin embargo, a diferencia de la región, en Bolivia
la demanda Constituyente no presentaba elites (en el sentido estricto de la catego-
ría) que la sustentasen ante sus respectivos grupos sociales y ante el colectivo de la
nación. Esta situación tiende a cambiar. En especial, comienzan a interesarse seria-
mente las elites económicas de Santa Cruz (interesadas en la autonomía), las elites
políticas de la izquierda emergente (particularmente el MAS con serias pretensio-
nes de disputar la presidencia de la República en el año 2007), las elites de organi-
zaciones campesinas e indígenas (que asumen formas de coordinación y visualizan
a la Constituyente como espacio de poder).
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19 No lo hizo la fuerza pública.
20 Esta figura, por ejemplo, fue respaldada en las diversas fases del Referéndum, des-

de su convocatoria hasta su culminación legislativa en el Congreso.
21 Puede afirmarse que, en sentido estricto, el sistema de gestión institucional y fun-

damentalmente el sistema político no están funcionando, esperándose que vuelvan
a funcionar a plenitud luego de su rediseño constitucional por la Asamblea Cons-
tituyente.

22 Muchas veces se entiende a la Constitución como un “reconocimiento diagnósti-
co” de situaciones de desarrollo a modificar, a las que subjetivamente se les consi-
dera superadas una vez que han sido reconocidas por la Ley o la Constitución o, en
su defecto, se entiende que el diagnóstico no requiere de una diseño institucional
específico.

23 Alguna vez se prohibió a los ciudadanos “caminar sin zapatos”.
24 Mas de una Constitución de la región recogió el precepto de vigencia de la Cons-

titución por sobre las dictaduras que las eliminen. Obviamente, cuando la Consti-
tución ha sido rota por la movilización social o las Fuerzas Armadas, por ejemplo,
ya no rige, cuya muestra más evidente es la nueva correlación política (militar) que
la rompió. A la inversa, si rigiera, los actores de la dictadura – el movimiento po-
pular o las Fuerzas Armadas en el ejemplo - no ejercerían el poder. E, igualmente,
luego de las dictaduras no es posible meramente poner en vigencia a la Constitu-
ción de la democracia rota, pues sería desconocer la disfuncionalidad de algunas
instituciones, justamente aquellas que permitieron la dictadura. La falta de una re-
forma institucional después de las dictaduras pudo actuar seriamente en la inesta-
bilidad boliviana del último medio siglo. El proceso actual puede ser la innovación
mayor en el proceso de institucionalización boliviano.

25 De la Constitución vigente en Bolivia.
26 Probablemente esta es la mejor inducción de la estabilidad democrática para pe-

ríodos de transición, la misma que deberá ser adoptada formal y jurídicamente por
la Asamblea Constituyente.

27 La Constituyente es una función del Estado asociada al período de transición. No
afecta a los equilibrios y funciones necesarios para la gestión del régimen democrá-
tico pero asume a plenitud las funciones de diseño institucional. Cabe mencionar
que la transición debería culminar con una propuesta de reglamentación constitu-
cional emergente de los principales capítulos de la nueva Constitución hacia el
nuevo Congreso Nacional que se elegirá con el cambio de régimen, como una for-
ma colaborativa que podría evitar la aplicación sin mediaciones de la nueva Cons-
titución. Como se sabe, las normas constitucionales rigen al margen de su regla-
mentación jurídica, principio central del constitucionalismo sustantivo. Pero en
términos operativos es conveniente producir una reglamentación que evite la ino-
cuidad de algunas normas constitucionales, especialmente en los capítulos centra-
les del edificio institucional.

28 Esta disyuntiva, por el momento, puede ser evitada, sin que afecte a las definicio-
nes que perseguimos.

29 El ejercicio de la voluntad popular conforma el concepto de soberanía popular, que
no discutimos en este texto.
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30 Expresión de voluntad popular directa a través de las urnas
31 Puede ser una cesión fácil a las tentaciones “neopopulistas”.
32 De este modo cobra sentido la categoría de “sociedad política” entendida como la

forma en que la sociedad (civil aquella que se aleja de “caos”, la desorganización, el
poder divino y los intereses particulares) adquiere presencia política. Dicho de otro
modo, es aquella fracción de la sociedad que se “especializa” en la gestión política
al agregar intereses dispersos y reconformarlos en el seno del interés común.

33 Ver Böhrt, Carlos, “Reingeniería constitucional en Bolivia”, La Paz, 2004. Señala que
“Del total estudiado, once constituciones autorizan la convocatoria de una asam-
blea constituyente para proceder a reformar su texto, mientras que doce no inclu-
yen esta modalidad entre los procedimientos de reforma. En números relativos, ello
significa que el 57% de los países estudiados no convocará a una asamblea popular
especializada para encarar los procesos de transformación constitucional, salvo que
se presentaren condiciones políticas excepcionales e imprevistas, y que solo el 43%
del universo bajo estudio está autorizado para hacerlo. Empero el peso relativo de
este segundo grupo puede reducirse significativamente.” (p.228).

34 Luego se tratará el tema de la imposibilidad constitucional de afectar a las capaci-
dades del mandante primario.

35 Conviene subrayar que el poder constituyente se ejerce de modo ordenado y nor-
mado, siendo evaluado por la sociedad a través de sus resultados. La sociedad hace
un ejercicio delegativo, con un mandato especializado. El mandante primario se ex-
presa de modo directo, pero el funcionamiento de la Asamblea es básicamente re-
presentativo. El poder constituyente se ejerce y no se “desparrama”. Con ello quere-
mos significar que se trata de un ejercicio ordenado de la democracia.

36 Los valores, el diagnóstico de la sociedad y la percepción / evaluación de las insti-
tuciones son insumos básicos para la elaboración constitucional, los mismos que
permiten diseños adecuados de las instituciones especialmente en la relación con
las sociedades sobre las que actúan.
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SEGUNDA PARTE





Capítulo

EL ENTORNO DEL PROCESO1

El contexto regional

El denominador común de los países andinos es la creciente de-
safección a la política cuya manifestación más visible es una crisis de
los partidos políticos. ¿En qué consiste la crisis de los partidos políticos
en América Andina? De un lado, no se ha llegado al sistema de parti-
dos aspirado sea por su número o por su representatividad. Por otro la-
do, el retiro de la confianza ciudadana al mecanismo de la delegación.

Los antecedentes son una forma de partido que no se ha moder-
nizado y que permanece anclada en diseños abstractos en torno a las
economías de bienestar de referencia estatal. Los partidos se tecnobu-
rocratizaron y se convirtieron en asientos de la corrupción. Además,
perdieron relación con la sociedad y se asociaron a la política solamen-
te a través del Estado.

La esfera pública en los países andinos se ha tornado mediática
por el tipo de gestión política que hacen los partidos. El mensaje polí-
tico - partidario se ha vuelto más “difuso” para lograr eficiencia comu-
nicativa. Los partidos en el gobierno “recodifican” el mandato electoral
a la medida de los medios de comunicación.

Los roles de los partidos políticos se han debilitado. En especial,
la función de garantizar, desde la política, las condiciones nacionales
para una eficiente articulación internacional. La rearticulación del Es-
tado con el mercado no se refleja en los programas y las prácticas de los
partidos. Es muy débil su papel al viabilizar las negociaciones internas
acerca del acceso (igualitario) a las oportunidades externas. En suma,
la trasnacionalización ha rebasado a los partidos.

Adicionalmente, el tema emergente en los Andes es la inclusión
de un componente étnico en la política. Los Estados andinos se confor-
maron a partir de cuestiones nacionales irresueltas, esto es, sin articu-
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lar democráticamente a distintas vertientes nacionales. Los “proyectos
nacionales” siguen en procesos permanentes de formación pero ahora
inmersos en una globalización, que no los estimula. El componente ét-
nico dificulta un diseño democrático homogéneo basado solamente en
instituciones convencionales.

Una cuestión pendiente es si ¿Es posible crear líneas de confian-
za entre partidos y sociedad civil, especialmente con la sociedad indí-
gena? ¿Es posible que esa confianza devenga en estímulo de una actitud
cooperativa? Por ello, la respuesta decisiva deberá buscarse en una for-
ma constitucional que diseñe instituciones estatales y sociales para la
construcción de “puentes interétnicos” entre formas liberales de gober-
nabilidad y formas comunales que se reproducen.

El reto institucional consiste en que el público encuentre una re-
lación entre Estado y sociedad no despótica y con garantías para las li-
bertades civiles. La responsabilidad internacional consiste en evitar las
asociaciones negativas entre democracia y crisis, crisis y derechos civi-
les, democracia y etnicidad 

Para superar la crisis de los partidos andinos se deben recrear
líneas de confianza entre Estado y sociedad, a través del rediseño de
las instituciones de representación social y representación política, la
creación de nuevos sistemas de participación social y política y, en ge-
neral, la modernización del sistema político, con la depuración de to-
da forma de exclusión y corrupción política, y el respeto a la diversi-
dad social

Aspectos prácticos de las experiencias regionales2

Las experiencias de las Asambleas Constituyentes en América
Latina y, en particular en los países andinos, permiten obtener algunas
conclusiones. Miradas desde sus resultados, las Asambleas no han ejer-
cido ni traducido la totalidad o la potencialidad del concepto de “poder
constituyente” que las anima. Esto es, no han producido una re-funda-
ción de todos los ámbitos del poder público. Más bien se han aproxi-
mado a una re-estructuración jurídica, a escala constitucional, más o
menos general, de las instituciones estatales y sociales. En corto, las
Asambleas se han circunscrito al ámbito de la reforma “total” de la
Constitución, cuya profundidad y alcance se define en la coyuntura de
cada país3.
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Las Constituyentes pretenden resolver cuestiones estructurales y
coyunturales mediante una agenda, la misma que puede ser más o me-
nos debatida públicamente4. La experiencia regional, asimismo nos
muestra que ante los intentos de los poderes constituidos, especial-
mente las funciones Ejecutivas o Legislativa de imponer o condicionar
una agenda con inducciones o limitaciones a la Constituyente, las ins-
tancias encargadas de la justicia constitucional5 o, en su defecto, la mis-
ma Asamblea una vez reunida, anulan estos intentos6.

El razonamiento jurídico-político que se esgrime es irrebatible.
El mandante primario, que da origen a la Asamblea, no puede tener li-
mitaciones surgidas de delegados7. De este modo, se ratifica el carácter
de poder primario de la Constituyente y se zanja las disputas acerca de
los límites atribuibles a su naturaleza “derivada”.

Las Asambleas pueden asumir atribuciones surgidas de su carác-
ter de representación soberana y directa del pueblo. Por ejemplo, la for-
mulación de su propio Estatuto, la duración de sus funciones – que en
casos de necesidad se ha prolongado por períodos cortos - o la cesación
de las actividades del Congreso. Esta última atribución ha sido ejercida
en caso de conflicto, bajo el argumento de obstrucción a las tareas
constituyentes y la necesidad de dar curso al nuevo diseño. La mera di-
solución del Congreso, que fue la excepción en los países del área, dio
lugar a una experiencia de dictadura camuflada en una situación de
“seguritización” de la agenda pública y con una activa complicidad in-
ternacional.

Durante el período en que está reunida una Constituyente, una
parte del público suele tener como imagen la posibilidad de interrup-
ción de la democracia8; mientras que la otra parte asume a la Consti-
tuyente como verificación plena de la democracia9. Sin embargo, en
ninguna experiencia de la Región ha ocurrido que la Constituyente
asuma o provoque la renovación del Presidente de la República y, más
bien, se han producido transiciones poco traumáticas hacia el nuevo
sistema institucional, sin mayores interferencias a la gestión cotidiana.

También se suele argumentar por parte de algunas instancias
multilaterales que la Asamblea Constituyente es innecesaria. Por un la-
do, se plantea que la Constitución es una cobertura legal suficiente pa-
ra las operaciones de modernización estatal. Por otro lado, se argu-
menta que el país que entra en un proceso constituyente provoca ines-
tabilidad e inseguridad10. El razonamiento puede resumirse del si-
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guiente modo: si existe crisis económica en un país, el cambio consti-
tucional no es una prioridad. Si se ha superado la crisis económica, el
cambio constitucional sería innecesario.

Está por demás ratificar que la especificidad del cambio institu-
cional (especialmente de la función regulatoria) también fue una prio-
ridad de instancias multilaterales de financiamiento. Por ello no se pue-
de hacer un uso oportunista de su demanda y orientación. Asimismo,
como se ha tratado de demostrar, la reforma institucional no afecta a
las causas de la crisis económica, aunque una buena reforma institucio-
nal permite que la política económica sea más eficaz.

En el mismo orden de razonamiento, se argumenta que durante
el período en que está reunida la Asamblea Constituyente se detiene la
inversión extranjera. La reforma total de la Constitución sería un cami-
no que genera inseguridad jurídica. Obviamente, la reforma constitu-
cional total es un ejercicio de soberanía nacional que no atenta contra
la seguridad jurídica sino que la debe perfeccionar. Además, la inver-
sión externa tiene otros elementos en consideración para sus ciclos, que
no pasan por la reforma constitucional.

Por sus prácticas, la Asamblea Constituyente tiende a parecerse a
un Parlamento pero también a diferenciarse, pues está sujeta a una ma-
yor censura social por su eficiencia. La Asamblea no tiene un “poder
concreto” ya que no hace gestión pública, pero se encuentra acechada
por muchas presiones y posibilidades de asumir facultades extras.

El origen de los líderes que hacen de constituyentes pesa en la ca-
lidad de las deliberaciones, por lo que es importante ponderar su ori-
gen. En este sentido es muy importante la “calidad” de los constituyen-
tes, quienes deben asumir – sin extralimitarse - sus roles y funciones de
reforma constitucional, y conducir las presiones políticas y sociales y
conducir las “tentaciones” a las que están sujetos. Por definición, un
constituyente es un “hombre/mujer de Estado”. En algunos casos se ha
considerado la posibilidad de poner como requisito para la elección de
constituyente al título académico y la experiencia pública.

Una consideración especial merece la dirección de la Asamblea
Constituyente. La selección del Presidente y Vice-presidentes de la
Asamblea11 deberá observar, por un lado, la estabilidad del proceso12;
y, por otro lado, la correlación de grupos constituyentes, siempre en la
observación de que se trata de gestar mayorías de determinado volu-
men13. No se puede perder de vista que se trata de la Ley de Leyes. Asi-
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mismo, el Presidente de la Constituyente debe ser una personalidad na-
cional, capaz de relacionarse con todos los sectores presentes en la
Asamblea, con práctica parlamentaria y una alta capacidad para pensar
en los problemas nacionales al margen de sus apetencias personales.

Los conflictos entre los “poderes” estatales constituidos y las
Constituyentes se reiteran en su forma y en su contenido. Sin embargo,
en ningún caso las actitudes no colaborativas entre las tres funciones
del Estado contribuyen al éxito del proceso constituyente, tema central
de la agenda del país, especialmente, para la transición.

La experiencia muestra que las relaciones entre la Asamblea
Constituyente y el Congreso se mueven en un rango que va desde la co-
laboración a la ausencia de relación y llegan hasta el conflicto.

La colaboración es la situación óptima. Consiste en formular los
mejores instrumentos jurídicos con criterio nacional y en allanar los
obstáculos políticos. El Congreso Nacional debe aclarar los conceptos
del proceso constituyente y someter a la opinión pública sus principa-
les compromisos. Debe llegar a acuerdos con la Función Ejecutiva acer-
ca de la mejor forma de colaboración con las labores constituyentes. Al
igual que el Ejecutivo, el Congreso deberá preparar instrumentos téc-
nicos que permitan apoyar a los Constituyentes en los principales te-
mas de la agenda con que estos se doten14. Estos instrumentos deben
establecer rangos de sugerencias y, en ningún caso, condicionamientos.
Obviamente, también deben apoyar a la concertación social y política.

La ausencia de relación entre el Congreso y la Constituyente
anuncia un conflicto potencial. Como se ha señalado antes, la colabo-
ración puede tener un amplio rango. Evitar la colaboración o negarla,
además de incumplir un espíritu de la misma legislación, implica ge-
nerar tensiones institucionales dentro del Estado y, especialmente, de
los partidos. Dos ejemplos ayudan a visualizar las situaciones vividas
en otras experiencias. De un lado, la más elemental colaboración de
parte del Congreso hacia la Constituyente es la infraestructura, provi-
sional o mientras dure la Asamblea. El egoismo institucional de negar-
la o no ofrecerla condiciona a la opinión pública. Por otro lado, para
las agrupaciones políticas, la Constituyente representa – desde el pun-
to de vista de su organización interna – la virtual duplicación del acce-
so a cargos electivos de nivel parlamentario. Congresistas y Constitu-
yentes de un mismo partido, en la dinámica de grupos internos de po-
der, representan también un potencial conflicto que debe ser resuelto
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en el seno de la agrupación política. La ausencia de relación entre el
Congreso y la Constituyente es el mejor incentivo al conflicto dentro de
las organizaciones políticas.

Los conflictos surgen cuando el Congreso “compite” desde el
ámbito legislativo (producción de leyes o anticipa reformas constitu-
cionales) con la Asamblea; cuando los partidos o agrupaciones con re-
presentación parlamentaria y constituyente no tienen posiciones cohe-
rentes; y, no existen claras “mayorías” legislativa y constituyente. El rol
del Congreso debería limitarse a la expedición, bajo su responsabilidad,
de la Ley de Convocatoria de la Asamblea. Las Asambleas celebradas en
la Región muestran que los conflictos se “resuelven” mediante la auto-
regulación de los Congresos15.

Los conflictos de la Asamblea Constituyente con el Ejecutivo se
presentan cuando éste trata de condicionar a la Asamblea con informa-
ción, una agenda de temas o mediante el presupuesto. La experiencia
muestra que la Asamblea puede prescindir o no pretender ningún rol
del Ejecutivo en el proceso16. El Ejecutivo se debe limitar a “facilitador”
de la información necesaria para las decisiones de la Constituyente.
Conceptual y jurídicamente, el Ejecutivo no tiene ninguna función en
la Asamblea Constituyente. Pero, como es obvio, políticamente y si-
guiendo orientaciones generales de Derecho Público se debe buscar
una relación de respeto y colaboración entre funciones estatales, bajo la
comprensión de que la Asamblea Constituyente, en el período en que
está reunida, asume un rol principal como función “extraordinaria” del
Estado.

Las experiencias muestran que la inteligencia política del Ejecu-
tivo está en prueba durante la Asamblea. Las agrupaciones que respal-
den al Ejecutivo pueden estar en mayoría dentro de la Asamblea, ser
una minoría o simplemente no tener representación en la Asamblea. En
ninguno de estos casos, se pone en peligro la estabilidad del Presidente
de la República, ni su estabilidad debe estar condicionada a acuerdos en
torno a las aprobaciones de reforma en la Constituyente. Si se concep-
túa de otro modo a la Asamblea, se desvirtúa radicalmente su principal
función y se termina con la eficacia de sus resultados.

El Ejecutivo puede tener un rol formal en la convocatoria a la
Asamblea o simplemente no tenerlo. Pero en ningún caso, el Ejecutivo
tiene un rol en la aprobación, expedición o sanción de la nueva Cons-
titución. Pretenderlo es reiterar la polémica sobre el carácter Constitu-
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yente de la Asamblea. Más aún, la misma Asamblea es soberana para
decidir ese procedimiento. Esta, que puede ser una causal de enfrenta-
miento, debe culminar en los alcances precisos de la convocatoria y, en
todo caso, en el Estatuto Constituyente.

En suma, las experiencias muestran que desde el Ejecutivo o los
Parlamentos se ha tratado de limitar a las Asambleas Constituyentes a
través de agendas, las que han sido descartadas por anti-constituciona-
les y contrarias a los principios democráticos. Se ha tratado de estable-
cer limitaciones en la legislación de convocatoria, como menciones a lo
que no puede hacer. También se ha intentado cambiar su denomina-
ción llamándolas Asamblea Nacional o Asamblea Constitucional. Co-
mo hemos sostenido, el argumento general en contrario es que no se
puede poner limitaciones a la expresión de soberanía del “mandante
primario”, el mismo que ha servido para declarar inconstitucionales a
esas pretensiones. Los conflictos se acentúan cuando, durante el fun-
cionamiento de la Asamblea, el Ejecutivo o el Legislativo se arrogan
funciones tales como supervisión, control o ratificación de las funcio-
nes y productos de la Asamblea.

Apreciaciones generales

Como hemos mencionado, la agenda de la Constituyente ha si-
do materia de controversias. ¿Es posible una Constituyente con acuer-
dos previos de los actores sociales y políticos pero que no se exprese
formalmente en una agenda previa a su instalación? ¿Los acuerdos po-
líticos previos a la instalación afectan a la soberanía popular? No. Más
aún, es preciso avanzar en ellos con la mayor celeridad. La Asamblea es
poner en acto (elaborar una Constitución) los resultados de un proce-
so, especialmente registrar los grados de acuerdo del país acerca de los
temas fundamentales. Una agenda informal luego modificada y adop-
tada por los constituyentes, orientada a ordenar la gestión Constitu-
yente, es sana en toda dimensión. Los acuerdos que limiten la gestión
constituyente al margen de los mandatos ilegitiman a la Asamblea. La
soberanía popular expresada en sus constituyentes es incuestionable.

Habíamos mencionado que una tendencia de la modernización
boliviana consistía en superar el enfrentamiento entre el sindicalismo
y las fuerzas armadas. Los hechos de octubre pudieron ubicarse en es-
ta polaridad, pero prevaleció un orden político que aunque frágil indu-
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ce a mantener un sistema de procesamiento político - electoral de la le-
gitimidad. La sociedad civil respalda firmemente, no obstante, la con-
secuencia en la observación del mandato electoral y la eficacia en la so-
lución de los problemas del desarrollo. En la percepción del público,
mientras la democracia no mejore su desempeño, habrá una tensión
entre el desborde de la sociedad civil sobre el Estado o la vigencia de los
canales institucionales para procesar las diferencias.

Desde la perspectiva de los problemas frente a los cuales se rea-
lizará la Constituyente, el conflicto de octubre fundamentalmente mos-
tró la escasa interacción entre agrupamientos sociales y bajo nivel de
compromiso entre ellos; la alta desconfianza mutua entre las elites; la
fractura del pacto territorial; y, déficit de representación de las regiones.

La política organizada es imprescindible para la democracia. El
problema a resolver es entre una sociedad civil con poder en las calles
versus una sociedad política sin agenda para la sociedad. La estrategia
tendrá que fijarse en que los partidos siempre han demostrado escasa
capacidad para autocriticarse, reformarse y relegitimarse. Por ello, de
cara a la opinión pública es difícil que los partidos sean aceptados co-
mo una parte legítima de la Asamblea constituyente.

¿Qué sentido tiene convocar a una Asamblea Constituyente?
Responder a las expectativas de la “gente”, las que no corresponden con
las tareas generales de una Asamblea Constituyente. Estas tareas son el
registro de los acuerdos existentes y posibles en el país acerca del Esta-
do y su expresión como un diseño institucional. Es decir, la Asamblea
Constituyente debe “medir” hasta donde el país y los actores han avan-
zado y pueden avanzar en la formulación de un pacto político.

Una metáfora utilizada en la literatura mundial especializada es
la “casa política”. En Bolivia, octubre movió los supuestos instituciona-
les (el piso) del país. Ahora es preciso reconstruir los mínimos de la ca-
sa en la que habitan los bolivianos. La Asamblea Constituyente debe
mínimamente dejar parados a los cimientos, las columnas y el techo. Si
el país ha acordado hacer una Asamblea Constituyente, ésta, la Asam-
blea debe terminar formulando una nueva Constitución. El país no
puede vivir en una casa a medio construir.

Una casa precisa de una adecuada distribución de espacios (don-
de habita cada una de las identidades económicas, sociales y políticas
bolivianas), formas de producción (como tener abastecida a la cocina)
y redistribución (con que reglas se accede al comedor). Debe estable-
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cerse, el margen de los derechos (qué queda fuera y qué queda dentro
de la casa) y bajo que normas / instituciones / autoridades (reglas de
circulación) se garantiza el cumplimiento de las actividades autoriza-
das en la casa (jerarquías y autoridades). Finalmente, se deben estable-
cer los lugares de concurrencia de todos los actores para la socializa-
ción y el logro de acuerdos (sala) y los mecanismos de establecimiento
de justicia.

Si se logra un diseño adecuado, los resultados de mediano plazo
deben ser rediseños institucionales, que soporten decisiones legítimas
de los actores (no se puede esperar resultados de corto plazo de las ins-
tituciones). En el largo plazo, se debe esperar el mejoramiento de la efi-
ciencia del sistema político y de la calidad de la democracia. La Asam-
blea puede tener resultados políticos de corto plazo en la estabilización
del país.

¿Cuál es la relación entre instituciones y desarrollo socio-econó-
mico? Impedir que la crisis institucional debilite el proceso económico;
evitar los desajustes entre modernización económica y modernización
política, los que permiten una acumulación de demandas; y, producir un
modelo normativo y de rutinas para los comportamientos de los actores,
que acompañe y facilite la transición de modelo de desarrollo.

Una metáfora ayuda a comprender la relación entre institucio-
nes y desarrollo. El efecto “saco roto” v.g. la personalidad no formada
en adolescentes no permite que los derechos que se les puedan otorgar,
se sostengan en un esquema adecuado y maduro de responsabilidades.
Asimismo, la ausencia de una estructura institucional impide que se
acumulen los efectos positivos de la estabilización económica y de los
logros sociales de largo plazo.

Ciertamente existen significaciones encontradas entre la Asam-
blea Constituyente como un acto de “refundación” estatal o como un
proceso de “reformas” acotadas. El ciclo democrático de América Lati-
na ha reubicado a las falsas disyuntivas. Se trata de producir una nue-
va Constitución. Para reformarla – en todo o en parte - las Constitu-
ciones suelen tener a disposición los mecanismos necesarios. La pro-
ducción de una nueva Constitución – tarea única de la Asamblea Cons-
tituyente - puede hacerse sin necesidad de “reconstituir” a todos los po-
deres, por lo cual pueden convivir (si no entran en competencia) el
Congreso Nacional (dedicado más bien a tareas de fiscalización) y la
Asamblea Constituyente (dedicada a pensar y rediseñar el Estado).

PROCESOS CONSTITUYENTES Y REFORMA INSTITUCIONAL 127



La Asamblea Constituyente es como el matrimonio. Cuando los
novios entran a la Iglesia tienen la expectativa de que al salir de la “ca-
pilla”, el cielo haya cambiado y todos los problemas hayan terminado.
Sin embargo, en la realidad no es así. Lo que cambia no son los proble-
mas sino la actitud con que los nuevos “esposos” afrontan a los proble-
mas, luego de haber adoptado un compromiso acerca de las reglas de
convivencia.

¿Qué peligros existen de fracasar una Asamblea Constituyente?
Debilitar aun más a la conformación de la autoridad (alejar a la estabi-
lidad económica y política); incrementar la conflictividad sin implan-
tar un modelo institucional coherente; y, dejar inconclusa la transición
institucional lo que significa desacreditar aun más a la política.

Lo más importante en la Asamblea Constituyente es lograr cohe-
rencia institucional; evitar la reproducción del Parlamento; producir
una “carta política” en su estricto sentido; invitar por la vía electoral a
Constituyentes con criterio de nación y Estado; y, concluir el proceso,
una vez abierto.

Algunos temas de diagnóstico institucional

La transición de modelo de desarrollo en los países de la Región
generó un conjunto de certezas e incertidumbres, que profundizó la
brecha entre la formalidad y la informalidad económica y política. Se hi-
cieron fuertemente visibles las insuficiencias de los liderazgos sociales y
políticos frente a la transición, los que no han podido acompañar a la re-
conformación de las bases económicas y sociales de la democracia.

Los actores económicos del nuevo modelo de desarrollo no han
logrado configurar sus objetivos políticos y demandas, justamente por
la evidente insostenibilidad del modelo. En el plano político esto se ex-
presa en la “deformación” del mercado político, siendo inconsistente la
relación entre la voluntad expresada a través del mandato popular y la
interpretación y gestión pública operada por la clase política. La socie-
dad civil actúa en este lindero y experimenta su disponibilidad para
formar opinión, intervenir en los procesos productivos y generar for-
mas de estabilidad social y política.

El Estado transformado, producto de procesos inacabados y re-
conformación o refuncionalización, oscila entre varios parámetros:
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• El Estado tiene referencia necesaria en la nación. La nación no
desaparece con la globalización.

• El “Estado socialmente necesario” es buscado por los actores, es-
pecialmente los subalternos, dentro de los nuevos términos de la
soberanía en la globalización.

• El Estado es visto como un articulador de las voluntades para fi-
jar el modelo de apertura; modelo de desarrollo para superar la
pobreza; pluralidad y transparencia; y, política económica de es-
tabilidad y crecimiento.

• El Estado debe ser una estructura moderna dotada de capa-
cidad de regulación para el desarrollo, con vínculos fluidos
con la sociedad y una descentralización de las decisiones y
los recursos.

• El Estado es responsable de plantear nuevos paradigmas de de-
sarrollo social.

• El Estado transformado tiene a la política social como legitima-
dora de la gestión pública y de la corresponsabilidad social.

Las posibilidades integradoras de la democracia no son autóno-
mas de la dinámica económica, ni de la trasformación del Estado. Las
autoridades deben sustentar su legitimidad en la cercanía administra-
tiva con la gente. La ciudadanía debe percibir esta nueva actitud insti-
tucional.

Los temas emergentes son, por un lado, el proyecto económico
de apertura, el nuevo diseño del Estado y la reforma institucional; y,
por otro, la asunción de responsabilidades por el mercado.

Los “nuevos” sentidos de lo público están vinculados a la parti-
cipación, en general, y al control social de la gestión, en particular. El
nuevo acuerdo social que se persigue busca nuevas responsabilidades
del Estado y del mercado en relación con los principales factores de la
integración social

En suma, se busca un Estado moderno, eficiente en la provisión
de servicios, representativo de la demanda ciudadana, capacitado para
corregir las inequidades del mercado, transparente en todos los ámbi-
tos de su gestión, de alta eficacia administrativa, claro en los objetivos
y estrategias de planificación, vinculado a las diferentes organizaciones
sociales y respetuoso de los derechos.
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Eficacia de las reformas institucionales

Los objetivos que se persiguen con las reformas institucionales
deben ser meticulosamente programados. Las respuestas que se buscan
a las crisis en el plano institucional, deben referir a aquellos sectores
que las provocaron, por ejemplo, a los actores implicados en los desa-
justes entre modernización económica y modernización política o en-
tre reconocimientos de derechos emergentes y los grandes temas de la
gobernabilidad.

Pero, debe reconocerse, que serán siempre respuestas insuficien-
tes porque están reducidas al ámbito institucional, generan más expec-
tativas que soluciones y se les plantean tareas que no les corresponden.

La reforma política debe producir un modelo institucional que
acompañe y facilite la transición de modelo de desarrollo, permitir que
el sector externo logre un “enganche estable” con el mercado mundial
y que genere un efecto de arrastre – con igualdad de oportunidades -
hacia el resto de la economía y la sociedad. En sentido inverso, evitar
que la crisis institucional debilite el proceso económico.

También debe refuncionalizar al Estado para estimular a la so-
ciedad civil. Adicionalmente, esto contempla un aceptable y concerta-
do nivel de apertura interna (conformación de gobiernos locales y re-
distribución territorial de las decisiones) y de transparencia en la ges-
tión publica y privada (lucha contra la corrupción).

La contraparte social de los procesos de reforma del Estado es el
impulso a los procesos de ciudadanización, que conformen interlocu-
tores democráticos capaces de aprovechar las oportunidades de la ace-
lerada globalización y, a su vez, desde el ámbito de la representación y
la gestión, dotar de sostenibilidad al proceso como de capacidad redis-
tributiva de beneficios.

Notas

1 Parte del Capítulo 2 de “El proceso constituyente en Bolivia -a horcajadas entre la
nación y sus partes-, ILDIS-Bolivia, La Paz, 2005.

2 Parte del capítulo 3 de “El proceso constituyente en Bolivia -a horcajadas entre la
nación y sus partes-, ILDIS-Bolivia, La Paz, 2005. Una primera versión de esta ca-
pítulo fue presentada en “Notas para una estrategia de cooperación del BID a la
Asamblea Constituyente en Bolivia 2004-2007”, BID, La Paz, 2004 y en “Experien-
cias Latinoamericanas” en el libro “Desafíos de Bolivia hacia la Asamblea Constitu-
yente”, CAF-FEPC, Cochabamba, 2004.
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3 En el caso de Bolivia, la función prevista para la Asamblea Constituyente es la
revisión total de la Constitución mientras el Congreso tiene la función de ha-
cer revisiones parciales. Estos son los dos únicos mecanismos de reforma
constitucional.

4 Mas aún, es posible afirmar que los actores e instancias estatales concurren de dis-
tinto modo a la Asamblea Constituyente con una agenda oculta y con una agenda
pública. En todos los casos, en el proceso constituyente fluyen muchos temores y
“ansiedades” políticas.

5 El caso más significativo ocurrió en Colombia ante la convocatoria a la Asamblea
Constituyente con base en una agenda de cuestiones que el Ejecutivo consideraba
prioritarias de reforma constitucional.

6 Muchos actores e instancias estatales pueden considerar que la Asamblea Consti-
tuyente debe restringirse a las reformas constitucionales que no fueron tratadas
mediante procedimientos normales. Sin embargo, esta pretensión debe someterse
a la soberanía de la que estarán investidos los constituyentes. Consiguientemente,
la pretensión no deja se ser sino una presión informal.

7 Una fórmula es que el mismo mandante emita un criterio aprobado mediante con-
sulta popular previa al proceso, por ejemplo sobre la conformación de la Asamblea
o temas a debatir. En el caso boliviano no es posible. Si se hubiese podido, lo que
se hubiese hecho es fijar un rango de debate, que es la esencia misma de la convo-
catoria a la Constituyente. El carácter deliberativo de la Asamblea no puede ser res-
tringido. De ninguna forma se puede crear una obligación a la Asamblea de incor-
porar una norma constitucional. En ese caso se diluiría la misma noción de poder
originario y se atentaría, técnicamente, con la posibilidad de un diseño institucio-
nal coherente. Bajo ninguna circunstancia en Bolivia es posible utilizar el mecanis-
mo del referéndum para condicionar a la Asamblea. El Referéndum tiene ámbitos
y la reforma constitucional no está entre ellos. La legislación boliviana sobre refe-
réndum no incluye a la reforma constitucional.

8 La interrupción consistiría en disolver el Congreso o destituir al Ejecutivo.
9 En Bolivia se ha presentado la falsa disyuntiva de si la Asamblea Constituyente es

un ejercicio de gobierno o deliberativo del pueblo, surgida de una equívoca redac-
ción del artículo de la Constitución que la crea.

10 Incluso se ha llegado a establecer condicionalidades a la cooperación en función de
los cambios constitucionales que se introduzcan.

11 Deberá ser prevista por el Estatuto Constituyente del que se dotará la misma Asam-
blea Constituyente.

12 Esto supone que la rotación que pueda darse no afecte al cumplimiento de objeti-
vos del proceso.

13 Este es un tema muy importante del “Estatuto Constituyente” (norma interna de
la Asamblea). El tamaño de las mayorías que se precisan para asegurar la sosteni-
bilidad de la reforma constitucional y, a su vez, la dimensión de las mayorías posi-
bles a conseguir, en especial, en situaciones de alta fragmentación en la representa-
ción en la Asamblea Constituyente.

14 La reforma constitucional total abre un abanico temático amplio, de interés de la
multiplicidad de actores e instancias.
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15 Por ejemplo, los Congresos pueden asumir que mientras la Constituyente está reu-
nida pueden dedicarse a tareas de fiscalización, fundamentalmente. Y, obviamente,
no intentan producir reformas constitucionales.

16 Esta prescindencia del Ejecutivo o reducción a roles menores en la Asamblea impli-
ca, fundamentalmente, a la información necesaria para las decisiones (bloqueo por
parte del Ejecutivo) y a la conducción de la cooperación técnica a la Asamblea (de-
manda de la Asamblea para conducir la cooperación que recibe).
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Capítulo

LOS DERECHOS COLECTIVOS INDÍGENAS1

Interculturalidad e instituciones

En este capítulo profundizaremos en conceptos que tienen rela-
ción con los derechos colectivos indígenas. Es una muestra de la com-
plejidad de una reforma constitucional, que enlaza actitudes políticas
con conceptos. Optamos por el caso de los derechos colectivos indíge-
nas por la especial significación política y las connotaciones inclusivas
del tema.

Para la adopción constitucional de un cambio sustantivo en los
derechos colectivos para los pueblos indígenas es preciso evaluar sus al-
cances conceptuales, institucionales, políticos y jurídicos. Nuestro ob-
jetivo es realizar una primera aproximación a las consecuencias con-
ceptuales y obligaciones de investigación y reflexión que se abren. Ob-
viamente, el camino de las reformas constitucionales también genera
cambios estratégicos en el movimiento indígena, para el que se le abre
un nuevo período si las reformas son exitosas.

La importancia de la cuestión étnica en la política en los países
andinos es innegable. La pertinencia para la Asamblea Constituyente es
evidente. En los siguientes párrafos abordaremos problemas concep-
tuales que subyacen al diálogo intercultural y que deberán tener una
expresión institucional. (Albo en Varios Autores, 2002b; “Democratiza-
ciones plebeyas”, 2002b)

La relación entre categorías liberales del pensamiento institucio-
nal y categorías “comunitarias”, que como hemos mencionado no han
tenido una sistematización extensa, ha estado recluida al tratamiento
de temas clásicos de la antropología académica y ha recibido poca re-
levancia en los estudios institucionales en los países andinos. La rele-
vancia política se ha multiplicado, pues el tema atraviesa a la agenda de
gobernabilidad de esos países; y, en Bolivia, del proceso constituyente.

5



Se ubica en el vértice de la importancia, en los Andes centrales, Ecua-
dor, Perú y Bolivia. En especial, en Bolivia obliga a realizar contribucio-
nes desde el análisis institucional sobre el tema de etnicidad y política,
en la perspectiva de la construcción de un sistema político intercultu-
ral. Este es uno de los temas centrales a tratar en la Constituyente.

La base étnico-cultural de las sociedades andinas ha cambiado.
El mundo indígena antes fue completamente marginalizado, de un la-
do, por la estructura de la hacienda que ejerció sólidas formas de con-
trol territorial; y, de otro lado, por la estructura de la plantación que
ejerció un aislamiento territorial. Indígenas de las tierras altas y de las
tierras bajas de los países andinos no formaron parte de la sociedad si-
no como campesinos.

Los campesinos fueron bolsones enormes de población, que fue-
ron asumidos como productores marginales o como destellos de “con-
ciencia culpable” para los sectores medios. Las reformas agrarias y los
procesos de urbanización trasladaron población indígena a los pueblos
y las ciudades. Ahora, los pueblos se han “indigenizado”, retomando la
población indígena el contacto económico y político con la centralidad
de las regiones y el Estado. Mientras tanto, existen ciudades o territo-
rios dentro de ellas, de clara definición étnica. En los dos casos, surge
una cuestión étnica asociada, por un lado, con la modernidad; y, por
otro lado, con la aparición de “sociedades étnicas” que estructuran for-
mas de presencia económica y representación política.

Cuando las sociedades andinas dejaron, en lo sustantivo, el régi-
men oligárquico, los sujetos sociales campesinos comenzaron a ser
reemplazados por los sujetos sociales indígenas. El reconocimiento de
lo indígena no es una concesión sino una adecuación forzosa del mo-
delo de desarrollo, que no puede no reconocer a la composición étnica
de la base social, justamente para lograr una transición productiva y
para estabilizar a la democracia. La transición productiva tiene que ba-
sarse en sujetos económicos que aporten confianza en las instituciones,
base de las nuevas productividades conseguibles. La democracia podrá
estabilizarse y alcanzar mejores estándares de calidad si los sujetos so-
ciales son interpelados desde su realidad.

La línea de demarcación entre lo indígena y lo no-indígena es su-
mamente frágil2. Entre las sociedades andinas existen distintas valora-
ciones sociales del mestizaje. Estas valoraciones llevan a calificar a los
sistemas políticos como más “indios” o más “mestizos”. Sin embargo, la
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cuestión central es la funcionalidad de “lo indígena” dentro del sistema
político. El volumen de población indígena no es una variable signifi-
cativa sino el grado de reconocimiento de la cuestión étnico-cultural
dentro del sistema político. El peso del mestizaje – que en ningún caso
es lo mismo que lo intercultural - varía en función de las “ecuaciones
sociales” conque se resolvió la construcción del Estado nacional.

Otro cambio significativo de los países andinos ha sido el trán-
sito de los pobres rurales como interlocutores de las políticas hacia las
organizaciones sociales. Antes, la política pública se asentaba en una
“masa de pobres” asentados en el campo. Ahora, la política pública cre-
cientemente acepta a las organizaciones indígenas, las que pueden
asentarse en la población pobre del campo.

El cambio es sustantivo. En el primer caso, los indígenas no te-
nían capacidad para representarse por sí mismos. En el segundo caso,
los indígenas han logrado ser un movimiento social, con capacidad de
“producir sociedad”, que va camino a constituirse en sujeto público.
Esto es, con capacidad de representación en la política, con fortaleza
social para impregnar a la política pública con sus contenidos y con ne-
cesidad de impregnar al diseño de las instituciones públicas con sus
propuestas3.

En el régimen oligárquico y, en general, en la pre-modernidad, el
Estado fue una institución ausente en el campo. Tenía presencia míni-
ma de un funcionariado –generalmente dependiente del terrateniente–
o definitivamente “delegaba” el control político a los terratenientes. Las
funciones de la Iglesia Católica, asociadas a esta estructura, fueron
cambiando en la medida en que diversas fracciones de la modernidad
penetraban sus estructuras y aparecían opciones éticas por los pobres.

Estas opciones se asociaron con un reconocimiento de la nega-
ción histórica de la conformación étnico-cultural de la sociedad indí-
gena. Desde entonces, la Iglesia Católica vive una situación dual. Por
un lado, en unos casos, sigue teniendo una presencia sustituta del Es-
tado en el sentido de ejercicio delegado de control político, mientras
que, por otro lado, en otros casos, esa función de presencia sustituta del
Estado se verifica como “mínimo” orden institucional local y deposita-
rio de confianza de la población.

En la actualidad, el campo en los países andinos es una gama he-
terogénea de presencias y ausencias estatales. Cualquier generalización
es equivocada. Más allá del Municipio, que es la forma estatal más pre-
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sente, en el resto de las modalidades y competencias, el Estado está más
ausente que presente. Las ausencias en la creación de orden público son
notables, con especial énfasis en la provisión y regulación de servicios
sociales y productivos, legalización de actividades y ejercicio de justicia,
especialmente, en la creación de “órdenes” destinados al procesamien-
to de conflictos. Sin embargo, debe destacarse, que la descentralización
ha llevado el Estado al campo a través del Municipio, y en no pocos ca-
sos con ello recursos económicos y políticos, y la educación bilingüe y
multicultural, que empuja a la “ciudadanización” de los indígenas.

La “democracia indígena” y la “democracia liberal”

Una discusión que se reproduce en varios foros es si los países
andinos deben incluir como sus modelos de gobierno a las formas co-
munitarias de gobierno indígena. Al margen del grado de conocimien-
to acerca de la conformación del sistema político en las sociedades in-
dígenas, el tema recurrente es si las formas indígenas son compatibles
con la democracia. En varios casos, en este planteamiento puede existir
una pretendida “superioridad científica y valórica” de las categorías del
liberalismo; y, en otros casos, también una “aproximación ingenua” a
los valores indígenas como expresión pura de la sociedad. Ciertamen-
te, el tema sale de los dos campos citados y debe ubicarse en la cons-
trucción intercultural de la esfera pública.

La sociedad indígena está impregnada de un “sentido de comu-
nidad”, que supone un tipo de cohesión – lo común - frente a lo exter-
no y un sentido de conjunto – lo colectivo - frente a la fragmentación
de intereses. La forma “no escrita” de normar este sentido, muestra a
una sociedad basada en supuestos, muchos de ellos de la gestualidad
comunitaria y social, que son finalmente valores éticos. La racionalidad
sustantiva parece articularse de otra forma a la racionalidad instru-
mental, tal como nos lo presenta la sociedad liberal.

A su vez, el control colectivo – como forma efectiva de cohesión
social - se ubica en el límite en que la formación de la autoridad puede
afectar a los derechos civiles. La “democracia étnica” tiende al igualita-
rismo (sentido rotativo de cargos, cargas o beneficios) (Op. cit. Ticona,
2003), pero no al principio de un orden basado en la legitimidad y la
eficiencia. Hay obligaciones para todos pero no uso, delegación de
oportunidades o aptitudes. Las principales autoridades indígenas acce-
den al “cargo por rotación”.

136 LUIS VERDESOTO



El ejercicio de la autoridad es un servicio que se compensa con
prestigio. El control social fuerza al cumplimiento de las obligaciones,
dentro del rango establecido por la forma de designación. El designa-
do sirve a la comunidad por sujeción al control que sobre él se ejerce;
mientras tanto el ejercicio público no es fruto de una delegación que
administra un mandato basado en el poder conferido por la legitimi-
dad. (Op cit. Albo, 2002).

Con variaciones, la “asamblea indígena” abarca un amplio cam-
po de competencias: “dominio económico de los recursos, la adminis-
tración territorial, pasando por las regulaciones sociales y políticas has-
ta las celebraciones rituales-religiosas.” (Op. cit. Ticona, 2003) La
asamblea no tiene una conformación individual sino por los jefes de
familia, cuya capacidad es adquirida por el acceso a casa y tierras.

Es vital tomar conciencia de la más importante diferencia. Mien-
tras que la “democracia liberal” – como forma de organización de la so-
ciedad y del Estado - se basa en la separación del sistema social y el siste-
ma político tanto como de la búsqueda de una relación – la representa-
ción -, interconexión en la que finalmente se basa la ciudadanía (“políti-
ca”); en la “democracia indígena” el sistema social – el acceso a la tierra -
, sin que sea una forma “censitaria” sino más bien de sentido de perte-
nencia a la comunidad como “persona”, es la condición del acceso al sis-
tema decisional y da origen a una forma plena de ciudadanía (“social”).

Existen otras formas imperfectas – “estatus comunal interme-
dio” - por formas de acceso menor a la tierra, que les dan menos obli-
gaciones y menos derechos. A su vez, el sistema decisional, que no se
asienta en la delegación, funde sus agendas y no diferencia los temas
que contiene.

La primera conclusión, las relaciones sistema social y sistema
político no parten de una diferenciación; la segunda, la construcción
de la ciudadanía está basada en recursos; y, la tercera, la agenda públi-
ca como consecuencia de lo anterior se mezcla con la agenda privada.

En un marco de separación de sistemas social y político, la ciu-
dadanía de las democracias liberales implica obligaciones políticas y
otorga derechos también políticos; en tanto, en la ciudadanía indígena
la representación es una cuestión diferente. En el exacto sentido, la de-
legación no existe y la representación es una forma limitada. Las obli-
gaciones son productivas y participativas (trabajos comunales y asis-
tencia) mientras que los derechos son productivos / redistributivos (re-
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cursos comunales, fiestas, acceso a las decisiones). Cabe reconocer, sin
embargo, que el ejercicio de la autoridad es un servicio, que puede ser
revocado.

A su vez, el ejercicio del poder producto de la delegación en la
democracia liberal está en la asignación de recursos, pero sostenido
en un sistema de rendición de cuentas. El ejercicio de poder en la co-
munidad indígena está sostenido en el prestigio, tiene menos faculta-
des de asignación y está basado en mecanismos de control social an-
tes que en mecanismos del sistema político. Estas dos formas de “ciu-
dadanía” tienen cabida dentro de una forma pública común que pue-
da construirse.

Las formas occidentales de democracia directa están relaciona-
das con la apelación a la soberanía popular en situaciones en que la de-
legación al sistema político formal se ha vuelto disfuncional o carece de
legitimidad. Las formas comunitarias de democracia directa están rela-
cionadas con la trascendencia del “asunto”. Mientras la apelación a la
soberanía popular entraña la expresión individual de los integrantes de
la circunscripción, la asamblea indígena apela a los sujetos familiares,
los que pueden tener o no, una consulta interna pero que se expresan
como unanimidad de ese núcleo.

Igualmente, la conformación de la mayoría corresponde a la adi-
ción matemática de la expresión individual, mientras que la asamblea
indígena es una construcción “casi-compulsiva”, por la presión del co-
lectivo, del consenso y, por último, de la mayoría. Con variantes, se pue-
de afirmar que las largas deliberaciones llevan hacia conciliaciones de
intereses, las que pueden estar precedidas de consultas familiares. En
cada acto de la asamblea indígena tiende a reafirmarse el colectivo por
la interacción previa a la decisión; mientras que en la mayoría aritmé-
tica producto de la expresión individual, el colectivo existe por la inte-
racción de la mayoría y minoría.

Ninguna de las dos opciones es una forma superior de democra-
cia, sino una ruta de conformación de las decisiones y de la autoridad.

Examinada fuera de sus significaciones económicas y jurídicas,
la propiedad colectiva de la tierra y el usufructo familiar implican una
diferencia sustantiva respecto del funcionamiento de un mercado de
tierras. El sentido político de la institución propiedad colectiva de las
tierras establece “bolsones” de normativas y prácticas con una frontera
a las prácticas y normativas del Estado nacional. Este lindero que no se
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resuelve (ni debe hacérselo) por la primacía de una forma sobre otra,
implica, en primera instancia el reconocimiento de la situación, para
convertir a la situación en un derecho colectivo garantizable por los
otros actores no-indígenas y las instituciones nacionales. Esta “franja
gris” en la construcción de la legitimidad institucional – local y nacio-
nal - no representa una solución intercultural, pero puede establecer
las bases para hacerlo.

En la lógica comunitaria indígena, la propiedad colectiva preva-
lece sobre la asignación familiar del usufructo de la tierra o la asigna-
ción del recurso para la provisión de servicios. En un sentido, la pro-
piedad colectiva está totalmente opuesta a la lógica mercantil como
asignadora de los recursos.

Sin embargo, es preciso bajo la cobertura del sentido de lo co-
mún – o de comunidad - encontrar formas de coexistencia, que se re-
suelvan por el cumplimiento de objetivos de eficiencia productiva co-
mo de la lógica comunitaria indígena. Desde el punto de vista institu-
cional, la coexistencia normativa y de prácticas no debe conducir ine-
xorablemente a la primacía de una u otra forma, siendo que la cohabi-
tación de las dos formas, debe cumplir con un objetivo común delibe-
radamente logrado, objetivo básico de la interculturalidad.

La necesidad de los niveles de gobierno, la especialidad de com-
petencias y las jerarquías entre ellos, son puntos en común entre la de-
mocracia indígena y la democracia liberal. La diferencia está en la asig-
nación rígida o flexible de estos roles, en especial en relación con las je-
rarquías. Está en relación con la complejidad de la organización social,
al conocimiento interpersonal, a la naturaleza de las relaciones – con-
flictivas o cooperativas - y a la dimensión y rol del prestigio. Los crite-
rios de la democracia liberal giran en torno a bajar la discrecionalidad
y normalizar a las relaciones entre niveles de gobierno.

El movimiento indígena y la incidencia política

Sin perseguir una generalización abusiva, se puede decir que,
por ejemplo en Ecuador, el movimiento indígena y su expresión orga-
nizativa, la CONAIE, tienen sus antecedentes más sólidos en los perío-
dos de intervención estatal - ligada al desarrollo rural -, el radical in-
cremento de la alfabetización ocurrida en los últimos 30 años – descen-
so de 25% a 9% de analfabetismo -, en la conformación de una socie-
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dad étnica – que incluye diferenciación social pero también liderazgos
e iniciativas - y la presencia de la Iglesia Católica a través de la denomi-
nada “Iglesia popular”.

Lo que se puede denominar como “administración de capital so-
cial” (algunas prácticas de la Iglesia Católica) ha jugado un rol muy im-
portante, que ha impulsado una legitimación muy importante del mo-
vimiento indígena, por ejemplo, a través de “marchas” por el territorio”
o “levantamientos indígenas”. El resultado ha sido la incorporación del
movimiento indígena a la democracia, habiendo tenido la capacidad de
entender su movilización social desde tácticas de enfrentamiento a tác-
ticas de negociación.

El conflicto es inherente a la democracia y, en este sentido, el bien
público se construye en medio del conflicto. Se mueve entre la instala-
ción estable de la concertación, entendida como el procesamiento con-
sensuado de las posiciones estratégicas de los actores cuyo instrumen-
to central es la negociación; o. en su incapacidad, en el enfrentamiento
excluyente, cuyo propósito es la eliminación del adversario dentro de
una lógica de guerra, cuyo instrumento es el choque frontal.

La principal lección de los movimientos sociales emergentes en
América Andina como son los indígenas es la posibilidad de sostener la
orientación estratégica del actor, el que puede pasar (y retornar) de la
movilización a la negociación, y puede plantear su agenda social como
política pública sin perder su identidad.

Desde la perspectiva de la contribución a la gobernabilidad, el
movimiento indígena debe desarrollar – y en la práctica en muchos ca-
sos en la actualidad lo consigue - destrezas de incidencia social y polí-
tica. Mencionamos, sin desarrollo, a los objetivos de la incidencia: po-
líticas de desarrollo y diseño de las instituciones.

La condición de la incidencia es que existan “puentes de confian-
za” entre las organizaciones sociales indígenas y la institucionalidad
pública. Estos puentes se construyen en las instituciones representati-
vas locales y en las instituciones privadas que permiten un enlace con
las instituciones públicas. El elemento común que permite la inciden-
cia es el reconocimiento de los indígenas de la necesidad de las institu-
ciones y el reconocimiento de las instituciones de que los indígenas son
agentes confiables para la sociedad. De este modo, el actor no sólo ha-
ce incidencia sino que la incidencia es un “puente para la moderniza-
ción” de los indígenas.

140 LUIS VERDESOTO



La incidencia pública convierte al actor definido exclusivamente en
el plano de sus intereses, en sujeto de las decisiones públicas - de interés
general -, en la que se combinan la garantía de sus derechos pero también
su responsabilidad general. El ejercicio de la responsabilidad trasciende a
la instrumentalidad y deposita al actor en el ámbito ciudadano.

El ámbito ciudadano implica interacciones diferentes al ámbito
de los meros intereses y de la presión. Este es el gran cambio que debe
experimentar el movimiento indígena. Así como también es su gran
contribución. La incidencia también estructura al espacio público (y al
Estado / niveles de gobierno) como espacios que pueden ser transpa-
rentes (o forzados a la transparencia), como otra condición de la apro-
ximación de la ciudadanía a las instituciones.

Muchos indígenas asocian al personal público con la corrupción
y, de esta forma, separa a las instituciones del personal que la opera. Va-
rias investigaciones muestran que los indígenas se asocian, simultánea-
mente, como sujetos de participación, como actores ciudadanos y co-
mo sujetos pobres, siendo ésta su definición clasista. Finalmente, recu-
peraciones empíricas muestran acuerdos con la representación de la
sociedad civil, cuyo objetivo sería romper a la definición estatal básica
– el secreto - o a su rol fundamental en la actualidad – convertirse en
“caja negra” de las decisiones públicas -.

Las evidencias empíricas muestran que existe una disposición pa-
ra la incidencia asociada a la mejor capacidad productiva de los indíge-
nas. Es decir, surge una necesidad de intervención ciudadana una vez
que el sujeto social se ha “liberado” de apremiantes necesidades de la po-
breza, que le han alejado de las instituciones. Esto se ve en las situacio-
nes de evidente “progreso” económico y “movilidad social ascendente”.
A partir de actividades de fomento productivo, se conforma un sujeto
“apto para la ciudadanía”, cuya modernización efectivamente se ejecuta
en tanto accede al espacio público y “usa o utiliza” a las instituciones.

La incidencia es el paso en la vida pública que sucede al fortale-
cimiento productivo y social del actor. El mero fortalecimiento de los
campesinos/indígenas no construye el ámbito público. La viabilidad de
las acciones de incidencia consiste en pasar del fortalecimiento del ac-
tor a su empoderamiento, es decir, a la dotación de capacidades e ins-
trumentos de influencia en las decisiones. En esto consiste la goberna-
bilidad desde la perspectiva de la sociedad. La dotación de poder al ac-
tor no consiste solamente en multiplicar su fuerza social sino en que

PROCESOS CONSTITUYENTES Y REFORMA INSTITUCIONAL 141



pueda disponer de una estructura, en la que pueda “asir” su influencia
en las decisiones y que éstas puedan convertirse en política pública. En
esto consiste la gobernabilidad desde la perspectiva de las instituciones.

Son muchos los retos del movimiento indígena en la actualidad.
Examinaremos solamente uno relacionado a la incidencia y la goberna-
bilidad. Para mejorar sus destrezas de incidencia, el movimiento indíge-
na debe perfeccionar su aparato conceptual y de reflexión práctica en el
tema institucional, desde la perspectiva de que las instituciones son el
único “asidero” posible para que el actor encuentre sostén y permanen-
cia para su presencia y pertinencia pública. Insistir en acciones solamen-
te de capacitación o de “mejoramiento” de sus capacidades de movilidad
social, permitirá un mayor “engorde” de los productores / campesinos /
indígenas, pero en ningún caso los trasformarán en ciudadanos (ciuda-
danos desde su identidad social), esto es, en actores de las decisiones de
una sociedad y un Estado que se pretende intercultural.

Una de las acciones de reflexión consiste, justamente, en desarro-
llar indicadores de calidad de la democracia y de la participación. Tam-
bién instrumentos que incentiven a la reconformación de la “esfera pú-
blica local” e instrumentos de observación sistemática de las condicio-
nes del desarrollo local, en especial, de la conformación del liderazgo
local en situaciones de activa interculturalidad. Es importante conser-
var que la política pública, por esencia y por procedimiento, debe ser
una composición virtual de muchas influencias pero fundamental-
mente se debe a la conformación del interés público. También, que la
viabilidad de las acciones de incidencia está relacionada con la natura-
leza del sistema de decisiones en el que se incide.

La institucionalidad intercultural: el caso del municipio4

Las Municipalidades tienden a copar la vida local pues son la ins-
tancia en la que han confluido muchos actores de la política pública.
Cabe preguntarse, ¿Existe un “modelo” municipal en la región en rela-
ción con la etnicidad? ¿Es conveniente el actual modelo del gobierno
municipal desde la perspectiva de la gobernabilidad intercultural? ¿Có-
mo perciben los indígenas al Municipio?

La Municipalidad debe ser una instancia de logro de acuerdos
locales, especialmente, en las áreas de planificación – dentro de las fun-
ciones que le competan – y de ejecución de obras – originadas en sus
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competencias o delegadas por otros niveles -. Las dimensiones “peque-
ñas” del Municipio facilitan la consecución de acuerdos en temas espe-
cíficos. Las comunidades indígenas tienen un enorme capital social,
que se manifiesta en la capacidad de aporte, el que se multiplica con la
evaluación que pueden hacer los indígenas acerca de su rendimiento e
ingerencia en su asignación.

A su vez, las Municipalidades deben estar dotadas de representa-
tividad y legitimidad para operar en el mundo público local. La comu-
nidad, a través de la Municipalidad puede capacitarse en los temas del
desarrollo local: consecuencias de la descentralización y promoción de
la participación social, fundamentalmente en la renovación del lideraz-
go, con énfasis en su origen social, la interculturalidad y el género.

En general, los indígenas no han participado del proceso de des-
centralización en los países andinos. Muchas veces esta ausencia ha si-
do por su propia apatía y falta de iniciativa. Sin embargo, ahora los in-
dígenas deben asumir ese diseño. Sus alternativas son tratar de cam-
biarlo o asumirlo acríticamente.

En muchos casos, el protagonismo de la Municipalidad en la vi-
da pública está asociado a la necesidad de “recortar o reducir” al Esta-
do a nivel del gobierno central. Para ello, se previó a la Municipalidad
como el nivel subnacional, que fuese el depositario de cuanta compe-
tencia podía trasladar desde los niveles centrales. Asimismo, se traslada
a la Municipalidad una gama de competencias que amenazan con
“ahogarla” y volverla aun más ineficiente. También, se trasladan “res-
ponsabilidades” que no le competen a la Municipalidad en tanta ins-
tancia “especializada” correspondiente a un nivel de gobierno. Algunas
de ellas son la “reducción de la pobreza”, tema que es de básica respon-
sabilidad del nivel central de gobierno. La Municipalidad puede “cana-
lizar” instrumentos de política económica para la reducción de la po-
breza, pero en ningún caso es responsable de su eficacia.

La visión que tienen los habitantes de las comunidades acerca de
los Municipios está cambiando. Esta visión puede ser sintomática de
cambios en la cultura institucional. ¿Hacia donde pueden ir esos cam-
bios? Examinemos algunas evidencias.

En el caso de Bolivia, con la Ley de Participación Popular, el Es-
tado se asienta en todos los territorios rurales e instrumenta a la copar-
ticipación tributaria, que consiste en que las Municipalidades reciben
directamente una parte de los ingresos estatales, en función del núme-
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ro de habitantes, con la obligación de destinarla planificadamente a ru-
bros específicos de desarrollo social y productivo. Para el control social
de esta asignación se creó el Comité de Vigilancia, que surge de las or-
ganizaciones sociales, con la función de “auditar” las decisiones que to-
man las autoridades municipales.

Los indígenas bolivianos focalizan los cambios municipales en la
dotación de recursos a las instituciones. Una Municipalidad sin recur-
sos carecía de importancia y de funcionalidad para el desarrollo. Una
Municipalidad con recursos permite, además de pensar en unas funcio-
nes Municipales en el desarrollo, varias consecuencias sociales: se ha
multiplicado el número de organizaciones sociales campesinas e indí-
genas; y, adquiere importancia el mecanismo electoral en la Municipa-
lidad, la que deja de ser un apéndice del Sindicato agrario, que antes de-
signaba autoridades municipales.

Como mencionamos, se trata de una “cultura institucional” en
transformación. Por un lado, los indígenas ubican a la cuestión de la ins-
titucionalidad junto con las decisiones sobre los recursos. La institucio-
nalidad se asienta también en los recursos. Por otro lado, la “participación
popular” es un canal para la mayor “densificación” de la sociedad civil.

Sin embargo, también existen visiones recluidas en la óptica del
sindicalismo tradicional en Bolivia. Así, la Municipalidad es vista como
una organización para hacer obra. Esta visión de la Municipalidad sola-
mente como constructor de infraestructura contradice la visión del la
Municipalidad como escenario de concertación sobre la perspectiva es-
tratégica del territorio en que se asientan las principales relaciones socia-
les que definen a la comunidad. Desde esta “reclusión, la Municipalidad
es un escenario de presiones antes que instancia que “verifica” derechos
legítimamente procesados en un ámbito de interacciones y construcción
deliberada de “sentido de comunidad” (interclasista e intercultural).

Otras observaciones empíricas nos muestran que los ámbitos loca-
les organizados en torno a la Municipalidad admiten formas de incidencia
casi “domésticas”, asentadas en las relaciones interpersonales y en las co-
yunturas de la vida de la sociedad civil local. En este caso, los instrumentos
están ligados a la presencia de autoridades, a la capacidad de las organiza-
ciones indígenas para interactuar, a la vigencia de las instituciones “susti-
tutas” y a los “prestigios” diversos que conforman la vida pueblerina.

La “dimensión” del sistema político local es decisiva para viabili-
zar formas de incidencia, en las que tiene un efecto decisivo el tipo de
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desarrollo local. En general, están asociadas a formas más tenues de la
segregación territorial entre pueblerinos/mestizos y campesino/indíge-
nas tanto como a aparatos municipales que han logrado “adecuarse /
aceptar” la delegación de servicios por parte del gobierno central.

El gobierno central tiene menor presencia que el gobierno mu-
nicipal y se caracteriza por su bajo nivel de transparencia y por formas
de clientelismo y alianzas sociales e intereses que trascienden a la esce-
na local. A su vez, el gobierno municipal se caracteriza por ser deposi-
tario “relativo” de confianza de los actores locales, incluyendo a los in-
dígenas, aunque atravesado de una competencia por la asignación de
recursos. El movimiento indígena participa de la Municipalidad como
una forma de ciudadanía local, mientras que las formas clásicas de ciu-
dadanía política referida al gobierno central podrían ser, en medidas
variables, ausentes o extrañas.

Las observaciones empíricas permiten sostener que alrededor de
lo “público local” se está produciendo una probable y futura configu-
ración “ciudadana” de los campesinos e indígenas como sujetos provis-
tos de derechos en relación con una instancia que garantiza la posibili-
dad de procesarlos, la Municipalidad. Sin embargo, la misma ambigüe-
dad municipal desfigura su rol institucional – de normas y rutinas que
procesan las demandas de los ciudadanos - por la de instancia de “pre-
sión”, en que los actores se “revisten” de actitudes e identidades corpo-
rativas. En el caso boliviano es, además, visible la revalorización del
voto en el ámbito municipal, las nuevas responsabilidades de los go-
biernos locales, el reconocimiento legal de las comunidades y las or-
ganizaciones territoriales, y el establecimiento del “Comité de Vigilan-
cia”, antes referido.

La conformación del nivel intermedio de gobierno, con el nivel
de autonomía que fuere, es muy importante para el movimiento indí-
gena. De un lado, se trata de sistemas políticos regionales que requie-
ren de legitimidad, por lo cual apelan a los instrumentos democráticos.
Por otro lado, en su definición regional precisan de elementos de inter-
culturalidad para dotarse de una forma más moderna de identidad.

En este sentido, precisan “entender” y “resolver” la cuestión indí-
gena de sus territorios. A su vez, este es el contenido que precisan más
allá de las identidades administrativas clásicas. El movimiento indíge-
na no debe descuidar la negociación en este nivel. La única forma de
romper la dominación y segregación de las elites regionales es persistir
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en la negociación hasta que se rompa la cultura de asiento de la exclu-
sión, que es la intolerancia social y política.

El movimiento indígena no es responsable de las deficiencias del
diseño de la descentralización de cada país, aunque sí es responsable de
generar una aproximación crítica (Verdesoto, 2004b). El esfuerzo del
movimiento indígena debe ser concebir una Municipalidad – organiza-
ción, competencias, representatividad, gobernabilidad - desde (y con)
los actores, en la perspectiva de ganar y consolidar hegemonías locales.
El Gobierno municipal, en sí mismo, no es garantía de equidad (como
tampoco lo es la participación). Pero es muy importante entender los
procedimientos que le permiten a la Municipalidad ser un vehículo pa-
ra una redistribución más equitativa de recursos de todo tipo.

Sin embargo, los casos andinos de Municipalidades que caminan
firmemente en el camino del diseño intercultural permiten alguna ge-
neralización.

De un lado, la consecución de modernidad municipal a través de
la interculturalidad está relacionada con la capacidad de la organización
(es) indígena(s) para “compartir” beneficios y para bajar la dosis de
“adrenalina” social de los otros actores étnicos y clasistas (fundamental-
mente terratenientes/empresarios agrícolas y oferentes de servicios agrí-
colas) a través de mecanismos de procesamiento de conflictos (que pue-
den incluir la mediación de la Iglesia Católica y los organismos de la so-
ciedad civil).

Por otro lado, la modernidad municipal puede ser conseguida,
dentro de situaciones sociales más homogéneas, con determinadas
condiciones de desarrollo económico campesino e indígena (que per-
miten profundizar a la descentralización) e incrementan las actividades
de mercado. Con estas condiciones, la comunidad demanda una forma
de administración del desarrollo local, cuyas dimensiones requieren de
un “Estado chico”. Un grado mayor de disponibilidad de excedentes en
los campesinos e indígenas permite una mayor especialización de roles
en la comunidad al tiempo que se complejiza la sociedad civil como es-
pacio de circulación de ideologías y como diversificación económica.

El movimiento indígena ha acumulado experiencia de su rela-
ción con la Municipalidad. Consiguientemente, debe empezar a res-
ponderse las preguntas acerca de ¿Cuales son las competencias que co-
rresponden al Municipio esperado? ¿Cuales son las competencias asu-
mibles por las organizaciones indígenas en el marco de un sistema de
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participación y que incentiven el tránsito hacia la ciudadanía (corres-
ponsabilidad)? ¿Cómo armonizar la cogestión de las organizaciones y
el control social de la Municipalidad? ¿Qué competencias locales han
sido inadecuadamente asumidas por las organizaciones indígenas? 

En suma, ¿Cómo lograr una metodología eficiente de construc-
ción de la “agenda pública” local que permita al movimiento indígena
interacciones a través de las cuales oriente los comportamientos de
aliados y adversarios?

La cuestión étnica en la institucionalidad “doméstica”: género y familia

La asamblea indígena no se conforma individualmente sino por
los jefes de familia, capacidad adquirida por el acceso a casa y tierras.
La asamblea es una instancia de socialización y de organización pro-
ductiva más “próxima” a los roles familiares que las instancias de socia-
lización extra-familiares urbanas convencionales. Trata temas “priva-
dos” / familiares en que se diluye la diferencia entre lo privado y lo pú-
blico, siendo que con más facilidad los temas de familia se convierten
en asuntos públicos.

La complejización de las sociedades llevó primero a la separación
de la familia del proceso productivo y luego a la separación del proceso
productivo del sistema decisional. La complejidad de las sociedades in-
dígenas básicamente radica en sus códigos, lo que permite a la confor-
mación de una “ciudadanía progresiva”. (...un proceso de crecientes
responsabilidades comunales en el que se combina el crecimiento y
prestigio de cada familia en el ayllu con el ejercicio real del gobierno co-
munal. Comienza una vez que la pareja ha contraído matrimonio, con
la que se vuelve jaqi o runa (persona) y queda habilitado para desem-
peñar «servicios» al ayllu.) (Op. cit. Ticona, 2003 /Albó, 2002) .

A su vez, la ciudadanía convencional de la democracia liberal es-
tá relacionada con los derechos civiles, esto es, una “ciudadanía labo-
ral”, “ciudadanía infantil y juvenil”, etc. En la actualidad se busca la con-
formación más clara de la ciudadanía dentro de la familia (derechos y
obligaciones de los miembros más allá de la relación sanguínea). De al-
gún modo, el sistema político ha debido dejar de mirarse solamente a
sí mismo y busca las formas en que el poder se cristaliza en la sociedad
y da lugar a derechos, obligaciones y garantías. Esta puede ser una vía
de encuentro intercultural.

PROCESOS CONSTITUYENTES Y REFORMA INSTITUCIONAL 147



La participación de las mujeres es limitada. En el caso de las de-
mocracias liberales, la lucha contra la discriminación de género es un
proceso largo, que se ha convertido en la vía para la modernización de
muchos sistemas políticos. En el caso de las democracias indígenas, la
lucha contra la discriminación de género recién empieza a ser recono-
cida y es resistida. En la asamblea comunitaria, los puestos a otros ni-
veles recaen sobre la familia representada y con figuración pre-eminen-
te del varón jefe de familia. La elección de autoridades en pareja, se re-
codifica cuando la mujer tiene una participación solamente formal
(véase incluso la ubicación física de las mujeres en “segunda fila” en to-
dos los actos de representación pública).

Sin embargo, desde la misma imbricación entre sistemas social y
político, las mujeres indígenas empiezan a convertir el control de cier-
tos recursos – como el pastoreo o la crianza de animales - en capital po-
lítico para revertir las discriminaciones.

En las formas comunitarias de democracia directa la apelación a
los integrantes de la comunidad está relacionada con la trascendencia
del “asunto”. Se apela a los sujetos familiares, los que pueden tener o no,
una consulta interna pero que se expresan como unanimidad de ese nú-
cleo. Igualmente, la conformación de la mayoría es una construcción
“casi-compulsiva”, por la presión del colectivo, del consenso y, por últi-
mo, de la mayoría. Con variantes, se puede afirmar que las largas delibe-
raciones llevan hacia conciliaciones de intereses, las que pueden estar
precedidas de consultas familiares. Tiende a reafirmarse el colectivo por
la interacción previa a la decisión (Op. cit. Ticona 2003/Albó, 2002).

En la lógica comunitaria indígena, la propiedad colectiva preva-
lece sobre la asignación familiar del usufructo de la tierra o la asigna-
ción del recurso para la provisión de servicios. En un sentido, la pro-
piedad colectiva está totalmente opuesta a la lógica mercantil como
asignadora de los recursos. Sin embargo, es preciso bajo la cobertura
del sentido de lo común – o de comunidad - encontrar formas de coe-
xistencia, que se resuelvan por el cumplimiento de objetivos de eficien-
cia productiva como de la lógica comunitaria indígena.

Una agenda tentativa5

Como es conocido, la Constitución boliviana en su artículo 1,
además de libre, independiente y soberana, en igualdad de rango se de-
clara “multiétnica y pluricultural”. Asimismo, en su artículo 171 reco-
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noce, respeta y protege los derechos sociales, económicos y culturales
de los pueblos indígenas.

En especial, la Constitución avanza en mencionar la pre-existen-
cia al mismo Estado boliviano de las “tierras comunitarias de origen”,
lo que establece un derecho ancestral. También, el uso y aprovecha-
miento sostenible de los recursos naturales como el derecho a la iden-
tidad y a la cultura.

Es importante que la futura Constitución asuma igualmente la
personalidad jurídica colectiva de las comunidades como interlocuto-
res de las garantías constitucionales. El paso a la conformación de un
sujeto colectivo ha sido dado.

Del mismo modo, en la Constitución boliviana se encuentra su-
ficientemente desarrollado el derecho al ejercicio de costumbres y pro-
cedimientos propios de los indígenas para la solución alternativa de
conflictos, siempre que no afecten a la Constitución y la Ley.

A partir de este supuesto, es posible revisar los avances conteni-
dos en las Constituciones y Legislaciones latinoamericanas acerca de
los derechos colectivos indígenas.

En general, es conveniente revisar la pertinencia de hacer una
mención más explícita a la población indígena, su carácter de colectivo
pre-existente a la colonización y al Estado moderno y su “estado” ac-
tual. Como se conoce, la enumeración, que adquiere un cariz regla-
mentario, tiene por sentido registrar al más alto nivel jurídico, una re-
ferencia de protección contra las diferentes formas de “etnocidio”. Sin
embargo, como toda enumeración – que no tiene forma constitucional
– limita el campo con la posibilidad de la omisión. Puede ser más efi-
caz que se determine que la ley lo haga.

La titularidad de los derechos indígenas son los pueblos y los ór-
ganos competentes son, por un lado, los encargados de las garantías, ge-
neralmente aparatos que practicarán por vez primera una forma plena
de interculturalidad; y, por otro lado, las mismas instancias de ejercicio
de autoridad indígena. En todo caso, el principio básico de la intercul-
turalidad es la vigencia de los derechos en el conjunto del territorio na-
cional y en relación con toda la institucionalidad. La vigencia acotada a
circunscripciones determinadas o ligada a regímenes especiales, diluye
el principio general de la interculturalidad institucionalizada.

Como principio general, cabe señalar que la Constitución debe-
rá insinuar – para que adquiera forma jurídica – la estrategia de im-
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plantación de la interculturalidad en el conjunto de la nueva institucio-
nalidad boliviana. Como es fácil colegir, la interculturalidad es un cri-
terio transversal que atraviesa los capítulos de la Constitución y preci-
sa de una respuesta innovadora que los viabilice como formas sosteni-
bles de adecuación de los comportamientos ciudadanos.

Siguiendo la forma de organización propuesta por Barié, las tres
grandes categorías en las que se pueden agrupar los derechos colectivos
indígenas son: derechos culturales, derechos territoriales y derechos de
autogestión. Bajo esta guía examinemos algunos contenidos.

La mención diagnóstica de la nación multicultural debe alcanzar
al Estado, que configura un mandato de aplicación evaluable. Esto es,
luego de resolver el tema de interculturalidad dentro de la soberanía es-
tatal única, debe evaluarse y someterse al control social, el alcance de la
organización intercultural del Estado. Las implicaciones son múltiples
y de extraordinaria complejidad.

Adicionalmente a la complejidad de la interculturalidad, tam-
bién ésta se ubica en la garantía de los derechos hacia un colectivo.
Como conocemos, las instituciones de garantías de derechos están
diseñadas en torno a los derechos individuales y alcanzan, en sus úl-
timas versiones modernas, a temas económicos, sociales y políticos.
Ahora es preciso, que dentro de una maduración relativamente rápi-
da, se pueda establecer instituciones de garantía de derechos colecti-
vos. Obviamente, las primeras formas, que deben ser desarrolladas
partes de las procuradurías de colectivos indígenas, con procedi-
mientos propios.

Los sistemas de salud y de educación interculturales suelen ser
duramente resistidos por las tradiciones burocráticas y estamentales.
En el marco técnico - científico adecuado, se deben establecer los alcan-
ces del reconocimiento y vigencia. También es el caso de la vigencia ofi-
cial de las lenguas indígenas. Lo propio ocurre respecto de los usos y
costumbres normativos de las comunidades indígenas más allá de la so-
lución de los “primeros” niveles de conflicto. Se deben utilizar fórmu-
las más innovativas para establecer el diálogo entre los dos órdenes ju-
rídicos, las jerarquías y especialmente la prevalencia de los derechos ci-
viles y humanos.

En relación con los derechos territoriales, el Estado es el respon-
sable de proveer de tierras a los pueblos indígenas. Es preciso lograr
una caracterización de los espacios territoriales, la determinación de
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una “protección especial” frente a los acosos indebidos del mercado de
tierras o territorios en tanto propiedad comunitaria; y, probablemente
incluir los alcances de la propiedad “inenajenable” (prohibición de
vender) e “imprescriptible” (consolidación de una situación jurídica
por el tiempo).

Respecto del usufructo de tierra, esto es los derechos de uso de
suelo o subsuelo, estos incluyen la intervención en proyectos de desa-
rrollo (recursos naturales renovables y no renovables) que los afecta y
de obtener compensaciones y acceso a la “ganancia” obtenida. La cues-
tión de la propiedad puede tener distintas resoluciones, pero funda-
mentalmente la cuestión central es la propiedad de la nación sobre los
recursos naturales.

El territorio es condición de reproducción cultural. Los indíge-
nas deben tener derechos especiales sobre su propio patrimonio. Espe-
cial atención debe fijarse en la biodiversidad y los recursos genéticos.
También debe atenderse a los derechos especiales de los pueblos indí-
genas asentados en zonas de fronteras.

Los derechos indígenas a la autogestión, dicen relación con la per-
sonería jurídica colectiva, esto es, los pueblos indios como sujetos de de-
recho, independientemente del territorio que ocupan y como sujetos de
representación en determinados ámbitos. La “jurisdicción indígena” co-
mo fue mencionada corresponde a una de las formas de ejercer autono-
mía con base en el derecho consuetudinario. La facultad jurisdiccional
por parte de las comunidades no es el ejercicio de una forma soberana
dentro del Estado sino de un grado de autonomía “funcional”.

La “autonomía” en todos los planos es funcional. Las costum-
bres, autoridades, representación y normas se ejercen autónomamente
en el marco de roles y responsabilidades delegadas, en ámbitos preci-
sos, como parte de la construcción intercultural del Estado.

Cabe señalar que se ha podido constatar que en América Latina
no hay correlación entre el grado de “adelanto” en los derechos colec-
tivos indígenas y la “representación” indígena en la Constituyente. Di-
cho de otro modo, el país con el más importante grado de adelanto, el
Ecuador no tuvo ninguna cuota, ni participación corporativa en la
Asamblea que estableció los derechos colectivos indígenas. Esto se pue-
de apreciar en el siguiente cuadro, que reúne una valoración a través de
indicadores acerca de adelantos jurídicos y constitucionales, realizada
por diferentes autores.
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América Latina: Puntuaciones de adelantos jurídicos y
constitucionales en derechos indígenas

Fuente: www.iadb.org  Barie, Cletus,“Pueblos indígenas y derechos constitucionales en América
Latina: un panorama”.

Del cuadro anterior también se puede colegir que tampoco exis-
te una correlación entre derechos colectivos indígenas constitucional-
mente consagrados y el volumen de la población indígena.

Al constatar que no hay correlación entre la “representación”
indígena en la Constituyente y el volumen de la población indígena,
queremos resaltar, como conclusión, que el éxito para dotarse de de-
rechos constitucionales indígenas en las Asambleas Constituyentes
está asociado con la capacidad intercultural que pueden conseguir
los actores.
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Estudio Barié (2003) Estudio del BID (2003)
Puntaje obtenido Porcentaje de indicadores cumplidos

1. Ecuador 21 1. Ecuador 45

2. Colombia 20 2. México 33

3. Venezuela 18 3. Colombia 32

4. Paraguay 18 4. Venezuela 30

5. Perú 14 5. Nicaragua 27

6. México 14 6. Bolivia 17

7. Argentina 14 7. Brasil 17

8. Brasil 13 8. Perú 13

9. Guatemala 11 9. Paraguay 12

10. Bolivia 11 10. Panamá 12

11. Panamá 10 11. Guatemala 12

12. Nicaragua 10 12. Argentina 7

13. Honduras 5 13. Guyana 4

14. Guyana 5 14. Honduras 4

15. El Salvador 4 15. Costa Rica 3

16. Costa Rica 3 16. El Salvador 2

17. Guayana Francesa 1 17. Surinam 1

18. Uruguay 0 18. Bélice 1

19. Surinam 0 19. Chile 0

20. Chile 0 20. Uruguay 0

21. Belice 0



El centro de la cuestión de la interculturalidad como contexto de
los derechos colectivos indígenas está en la nación y la forma institu-
cional y específicamente estatal que pueda derivarse.

A partir del anterior supuesto, en la conformación de la Asam-
blea Constituyente tiene el mayor valor e importancia la expresión
electoral de la nación y sus distintas vertientes. En el caso boliviano es
de extraordinaria importancia rectificar a la conformación (territorial-
mente deformada) de la autoridad, reconformar a la comunidad, des-
corporativizar a la representación. Esto además de la representatividad,
redundará en el fomento de la eficiencia de la constituyente.

La negociación exitosa de los indígenas ecuatorianos en la
Constituyente de 19986

Los actores sociales entraron al proceso constituyente de distin-
ta manera y con distintos objetivos. Por su ubicación en los sistemas
productivo y político, cada actor despliega de diferente manera sus ap-
titudes de comprensión de los temas de reforma en el conjunto del Es-
tado y de concertación. En el primer caso, la capacidad de rebasar los
ámbitos corporativos o de intereses particulares está relacionada con el
carácter ciudadano de sus demandas. Esto es, en la posibilidad de asu-
mir derechos y responsabilidades como parte de su pertenencia al co-
lectivo mayor. En el segundo caso, los antecedentes de consecución de
acuerdos pesan decisivamente en la disposición de los actores para lle-
gar a consensos en el proceso constituyente.

Los casos de demostración permiten generar un “efecto de arras-
tre” de otros actores7. Por ello, es de fundamental importancia que el
país que ingresa a un proceso constituyente conozca de casos exitosos,
que permitan la “sana” emulación de otros actores. El éxito no consis-
te en la adaptación del bienestar público al interés particular de un ac-
tor. Al contrario, consiste en la capacidad de un actor de trascender a
su interés particular y evidenciar una preocupación ciudadana por la
organización institucional del Estado y de la sociedad. Algunos actores
tienen mayor disposición para vincular sus temáticas de interés inme-
diato con aquellas que tienen una relación más “lejana e indirecta”, las
que se encuentran en la esfera pública.

La ruta de despliegue de las mejores capacidades de concerta-
ción comienza con el logro de acuerdos al interior del actor. Para ello,
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es importante que sus diferencias internas se expliciten para que pue-
dan adquirir el carácter de contribuciones y no meras posiciones. Este
primer momento de la concertación está relacionado con la imprecisa
ubicación (roles y responsabilidades) que tienen los actores en los sis-
temas políticos. Agotado este momento, los actores tienen capacidad
para emprender relaciones con los otros actores8.

Como conocemos, la capacidad de concertación está asociada
con la posibilidad de interactuar. Un actor con esta disposición tiene un
grado de compresión más general sobre la significación de la agenda en
juego, de sus intereses y de los interlocutores. En el caso, la negociación
en torno a la Constituyente, la comprensión básica es la nación. La ca-
pacidad está en los actores que entienden que su avance es simultáneo
e incluye al conjunto de la nación. Esto implica re-entender los plazos
y formas de verificación de sus demandas, y en mostrar disposición fa-
vorable ante el bien público.

En el caso ecuatoriano, los actores sociales con mayor disposición
para el logro de algunos de los niveles de acuerdo fueron los indígenas,
los empresarios, las mujeres, los ambientalistas y los intelectuales. Esta
disposición para los acuerdos se reflejó en el texto constitucional.

Hemos considerado importante introducir una reflexión acerca
del proceso de negociación observado por los indígenas ecuatorianos. La
principal enseñanza del proceso ecuatoriano de incluir reformas consti-
tucionales exitosas relativas a los indígenas, tiene dos orientaciones.

Por un lado, que el “momento de la fuerza” (los levantamientos
indígenas de ocurridos desde los años noventa) no se contradijo y pu-
do articularse orgánicamente con el “momento del consenso” (la acu-
mulación de legitimidad social y política del movimiento indígena es-
pecialmente de cara a la Asamblea Nacional Constituyente).

Esta distinción y, a su vez, articulación orgánica de momentos
fue importante en la conformación del movimiento indígena ecuato-
riano. Cada momento político tuvo su característica dominante. Tam-
bién se pudo reconocer la forma como el momento político influyó en
la identidad del actor social y su relación con la democracia.

El movimiento indígena debió inicialmente imponer su presen-
cia en la escena institucional, introducir sus temas en la agenda políti-
ca y ganar aliados. Los levantamientos indígenas (momento “semi-in-
surreccional” de control territorial especialmente agrario) tuvieron la
peculiaridad de generar aliados locales y procesar sus resultados sin ex-
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trema violencia. De algún modo, luego de importantes paralizaciones
del país, el sistema político reconoció la necesidad de abrir un espacio.

Asimismo, en el escenario ideológico debieron producirse modi-
ficaciones importantes. El reconocimiento de que la demanda indíge-
na tendía esencialmente hacia la ciudadanía y que no debía ser tratada
como un atentado contra la integridad del Estado (“Estado dentro de
otro Estado”).

Los indígenas ecuatorianos tuvieron la inteligencia de recono-
cerse en los dos momentos, de presentar flexibilidad táctica y de ade-
cuar la estrategia. También se reconocieron a sí mismos en proceso de
cambio y de reconformación identitaria, especialmente, en la perspec-
tiva de ser una vertiente social de conformación de la ciudadanía9.

Por otro lado, las formas de incidencia del movimiento indígena
en la Constituyente ecuatoriana muestran que en democracia es una
obligación no dejar de negociar y hacerlo con todos los actores involu-
crados10. Un proceso de negociación sistemático implica, adicional-
mente, que la creación de consensos acerca de la propuesta del movi-
miento indígena prevaleció estratégicamente sobre la presión11. La pre-
sión sirvió para modernizar al sistema político en el sentido que “acep-
te” e “incluya” al actor y sus demandas.

Al afirmar la prevalencia de la negociación, sostenemos que el
movimiento indígena ecuatoriano ha construido una ruta estratégica
dentro de la democracia, esto es, la orientación de comportamientos.
Dentro de esta ruta deben agotarse todos los procedimientos normati-
vos y de regulación de conflictos. Se trata de una “apuesta” de moderni-
zación paralela y simultánea del sistema político y del actor indígena12.

La identidad negociadora

El movimiento indígena ecuatoriano preparó su intervención en
la Constituyente a dos niveles. De un lado, acumulando fuerza política
y alianzas tanto en su brazo político como destacando a algunos líde-
res en otras opciones, especialmente en las afines de la izquierda. Por
estos conductos, el movimiento indígena tuvo una importante repre-
sentación dentro de la Asamblea Constituyente13, pero no se encerró
en una sola táctica14. Los indígenas conocían que un nivel de negocia-
ción política en la Asamblea debía paralelamente tener una representa-
ción real y presencial del actor social. Por otro lado, la CONAIE direc-
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tamente formó una “Comisión de Sensibilización” integrada por los
principales dirigentes del movimiento indígena, quienes tuvieron su
propia vinculación con otros actores sociales y políticos internos y ex-
ternos a la Constituyente15. La Comisión tenía por misión exclusiva-
mente la incidencia en todos los actores de la Constituyente, para lo
cual diseñó una estrategia adecuada16.

La persistente y consecuente actitud negociadora del movimien-
to indígena en la Asamblea Constituyente creó entre sus interlocutores,
de un lado, certezas acerca de la “seriedad” de sus propuestas. Por otro
lado, en el proceso mismo se había construido una “identidad negocia-
dora”, encarnada en la ya mencionada Comisión de Sensibilización. Es-
ta mostró flexibilidad y paciencia, síntomas de las certidumbres que
trataba de fabricar.

Acerca de estas dos características, es preciso sostener que la
“compensación” a una permanente actitud flexible fue conseguir la
aprobación de la “mayor parte” de las normas reivindicadas. El movi-
miento indígena no perdió espacio, posición o perfil con la flexibilidad
sino que ganó una “perspectiva global” para negociar17.

El texto inicial de propuestas “Proyecto de Constitución Política
del Estado Plurinacional del Ecuador”18, presentado por la CONAIE,
recogió muchas demandas, especialmente las que culminaron en su
“Asamblea” de octubre de 1997. Estas demandas fueron un conglome-
rado sin estructura, para las que no se había concebido un “código” que
las viabilizara políticamente.

Con este antecedente, puede afirmarse que el movimiento indí-
gena no adoptó la clásica actitud de un gremio en búsqueda de intere-
ses particulares. Al contrario, mostró una disponibilidad en varias di-
recciones. Entre ellas, adaptar el sentido de las demandas expresadas
por el mencionado documento en propuestas globales y codificar el
discurso y sus alcances, en parámetros que les permitía relacionarse
“con todos” los actores de las decisiones, sin perder su identidad.

En el corto plazo, la “paciencia” exhibida no refiere a la histórica
temporalidad del movimiento indígena19. Al contrario, se inscribe en el
reconocimiento de que tenía que actuar en lo inmediato, en la coyun-
tura y bajo sus coordenadas, en el plano de las reformas constituciona-
les, con prisa pero sin perder la dimensión estratégica. Actuar con pa-
ciencia en la negociación significó ir “de prisa” en política y desarrollar
más rápidamente a la estrategia.
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Para el movimiento indígena, la instalación de la Asamblea Na-
cional supuso, de un lado, “medir” los tiempos de la negociación den-
tro del ciclo y los procedimientos de la que posteriormente se transfor-
maría en Asamblea Nacional Constituyente20. Al estar tan activamente
involucrados en la interacción con los otros actores, los negociadores
indígenas pudieron “conocer” y “aceptar” los ritmos de sus interlocu-
tores tanto como plantear los suyos propios21.

Por otro lado, la “paciencia” puede ser definida como la sistema-
ticidad para “abordar” a todos y cada unos de los actores, discriminan-
do su importancia e influencia en las decisiones, y responder a sus te-
mores e inquietudes22. La paciencia permitió reconocer a los negocia-
dores indígenas y no indígenas como iguales; poseedores, cada uno, de
recursos de poder de diferente calidad y origen pero de similar nivel23.

En un momento de la negociación se comprendió que viabilizar
las demandas indígenas pasaba por la “apropiación” de sus resultados
(las reformas constitucionales) por todos los actores políticos de la
Asamblea. Dicho de otro modo, en el momento en que los derechos in-
dígenas fuesen una conquista reivindicable por todos los actores de la
Asamblea - y ningún partido aisladamente podía asumir su “paterni-
dad” -, se viabilizó la reivindicación y el movimiento indígena, desde su
dimensión social, pudo poner su sello en la conquista institucional.

En la forma concreta misma, las explicaciones que dieron los ne-
gociadores indígenas a los partidos tenían la virtud de que, dentro de
un mismo discurso codificado, absolvieron dudas y, de viva voz, esta-
blecieron los alcances de la demanda. La ratificación personal, como
certidumbre del discurso indígena, jugó un rol extremadamente im-
portante en la “desmitificación” del discurso indígena.

Las acciones tuvieron dos efectos importantes. Se “bajo la adre-
nalina” o se “debilito el miedo” de los interlocutores, objetivo “de en-
trada” en cada apertura de una conversación y, a su vez, también se pu-
do comprender - desde el punto de vista del movimiento indígena - los
alcances, potencialidades, limitaciones y realidad de cada interlocutor
político.

En el “ambiente” de la negociación se tomó conciencia de que se
podía concretar las reivindicaciones indígenas sin que mediara la “de-
rrota” de los interlocutores. La apelación vital en la negociación fue que
se podía concluir el proceso sin perdida e, incluso, sin choque frontal
como procedimiento.
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Estas actitudes permitieron la “superioridad” de los negociado-
res indígenas, en el sentido de que, ultimadamente, tenían una visión
global y estratégica más amplia que sus interlocutores. Finalmente, no
arrebataron “concesiones al adversario” sino que lo “liberaron” de his-
tóricas trabas e imposibilidades. En corto, les “permitieron” que tam-
bién ganaran en el proceso.

La “identidad negociadora” de los indígenas se construyó en el
camino, en medio de posiciones deliberadas y condicionada por situa-
ciones ocasionales.

Como hemos mencionado antes, pese a la objetiva ligazón polí-
tica con Pachakutik, la CONAIE logró presentarse como “parte” de la
sociedad civil, portadora de demandas contra históricas segregaciones.
La CONAIE conoció que una las claves de la interlocución buscada con
los grupos políticos fue que no se le atribuyera una identidad política;
o, al menos, que no se redujera su intervención a una “consigna parti-
daria”24.

Dicho rápidamente, la clave fue lograr que los interlocutores di-
ferenciaran entre la identidad social - matriz de la demanda - y las for-
mas de la presentación política.

En efecto, una estrategia buscada fue “desmarcarse” de la apa-
riencia de “correa de transmisión” de cualquier agrupación política. A
su vez, en el mismo sentido contribuyó la manifiesta incomodidad de
algunos partidos que se había autodefinido como representantes de los
indios y, en esa función, se veían como “gerentes/propietarios” del mo-
vimiento indígena. Finalmente, todos tuvieron que adecuarse a una
realidad que adquiría eficacia.

La negociación implica el reconocimiento del otro, el estableci-
miento de intereses diversos pero coexistentes, y la posibilidad de un
intercambio con ganancia para las partes. Esta posibilidad, que se fue
construyendo, pasó, al principio y al final, porque el movimiento indí-
gena empezara a reconocer que la diversidad es de “doble vía” y que la
única forma de avanzar es conquistar una referencia nacional y menos
sectorial. Es decir, superar a la autoreferencia como exclusiva motiva-
ción política.

En la estrategia real del movimiento indígena para el proceso
constituyente, el nombre de la plurinacionalidad tuvo un lugar secun-
dario frente a la primacía de la definición concreta de las reformas. El
criterio fue que primaran los contenidos antes que las formas o los
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nombres. Mas aún, de cara a la concreción en normas que referían a
sectores de la Constitución y temas del sistema político25.

Es preciso reconocer - en gerundio - que la plurinacionalidad se
va concretando antes de que sea una “asignatura pendiente”. Es un
“programa” de reforma institucional de mediano plazo que tiene osci-
laciones para su cumplimiento. Sin embargo, también existen temores
para asumir a la modernización necesaria como identidad social.

Hay que reivindicar el éxito de los líderes indígenas en estimular
a la opinión pública para que apoye la concreción y el avance constitu-
cional. La fortaleza que exhiben en este plano ha evitado la reversión
del proceso. E incluso ayuda en la lucha contra formas nuevas emer-
gentes de “racismo”, que se expresan con una mayor claridad clasista y
política. Estas formas son una respuesta al “empoderamiento” indíge-
na en el plano institucional, posteriores a la Asamblea Constituyente26.
Mientras la sociedad vea al movimiento indígena transitar de la protes-
ta a la propuesta mantendrá abierto, por obligación de esta circunstan-
cia, el camino del diálogo. Ensanchar la legitimidad conseguida sigue
siendo, incluso ahora un quinquenio después, una tarea urgente del
movimiento indígena27. El movimiento indígena ha trabajado y debe
seguir trabajando en el plano de la opinión publica28.

Alcances de la negociación y contenidos

Insistiendo en el tema de ensanchar la legitimidad del movi-
miento indígena, es preciso que se formulen conceptos que diferen-
cien, con claridad y transparencia, los derechos colectivos indígenas
respecto de las restantes reformas constitucionales. Las evaluaciones
deben ser distintas.

El objetivo es evidente. En la Asamblea Nacional Constituyente
no se alcanzó a formular, con la coherencia esperada, un modelo de Es-
tado. En general, las reformas estuvieron aquejadas por la falta de más
amplios consensos internos y sociales. Sin embargo, como excepción
en los temas importantes, los derechos colectivos indígenas recibieron
un “alto” consenso29.

El valor de los acuerdos depende de la solidez del sistema de se-
guimiento que se diseñe30. La solidez de las reformas logradas depen-
de de la capacidad que tenga la sociedad civil y la sociedad política pa-
ra introducir sistemáticamente, en el sistema decisional, los acuerdos
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concretos que den forma a las normas constitucionales, bajo su cerca-
na observación. El sistema de seguimiento para la concreción de los
acuerdos constitucionales en materia de derechos indígenas puede te-
ner dos dimensiones: nacional e internacional.

Desde la dimensión internacional, relacionada con el tema de los
derechos humanos, el proceso ecuatoriano más llamativo es la resolu-
ción constitucional y legal de las demandas indígenas. A su vez, las re-
formas conseguidas son las más “avanzadas” de América Latina, por las
implicaciones “transversales” con muchos capítulos de la normatividad
estatal31. Así, la cooperación internacional intermitentemente “acom-
paña” en la concreción de los derechos colectivos indígenas. También la
CONAIE ha asumido la responsabilidad de compartir su experiencia
con los movimientos indígenas de otros países de la Región. Desde la
dimensión nacional, el sistema de seguimiento es político y no se ha lo-
grado concretar32.

Es preciso evaluar el contenido de las normas aceptadas en la
Asamblea Nacional Constituyente.

Los cambios en el Preámbulo de la Constitución ecuatoriana se-
ñalan que:

“proclama su voluntad de consolidar la unidad de la nación ecuatoria-
na en el reconocimiento de la diversidad de sus regiones, pueblos, et-
nias y culturas.”

El sujeto que utiliza la Constitución es “el pueblo del Ecuador”.
De este modo, los constituyentes asumen la plena delegación de la co-
lectividad. Desde esta forma planteada en singular (el pueblo) se invo-
can las siguientes situaciones.

Antes de llegar a la innovación mencionada, el texto apela a la
historia como construcción colectiva y a varios principios / objetivos
del funcionamiento estatal y social permanentes convencionalmente
modernos.

La innovación pretende abrir el carácter único del sujeto repre-
sentado en una pluralidad. El “pueblo del Ecuador” se proclama, en
realidad, como pueblos. Este el avance central en varios niveles.

La nación - a la que se refiere básicamente el Preámbulo - es úni-
ca pero diversa. Este re-conocimiento (volver a conocer o conocer de
otro modo) da curso a la consolidación de la unidad nacional. Dicho
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inversamente, solamente si se toma conocimiento de la diversidad de la
nación, se podrá constituirla como única. El supuesto es que esa uni-
dad ha tenido dificultades de consolidación por la persistente negación
de la diversidad.

Se describe a la diversidad dando prelación a la región seguida
por las categorías pueblos, etnias y culturas. Esto haría pensar que la
variable principal de la diversidad es la región. Más allá de la diferencia
semántica, los pueblos - en plural - invocan a pueblos originarios y
pueblos incorporados, siendo los dos, vertientes de una nación única y
diversa.

Referir a pueblos es más complejo que a etnias y culturas. Supo-
ne a los elementos de una nación subsumidos en una construcción ma-
yor; en un sentido de pertenencia y de producción de un colectivo ma-
yor. Este sentido de totalidad y parte, de corresponsabilidad y autono-
mía, puede ser una tensión innovadora. Esta también define el ámbito
de legitimidad de los derechos colectivos de los pueblos originarios in-
dígenas y negros. Este ámbito se modificará conforme se cambie la co-
rrelación de legitimidades. Pero su justeza consiste en haber recogido
el principio.

Los conceptos de etnia y de cultura son elementos constitutivos
de la formación de un pueblo; explican los procesos de conformación
de etnias y culturas, que pueden devenir en pueblos; o, en su defecto,
de elementos que especifican a la conformación de los pueblos. De he-
cho, la Constitución adopta como sujetos de la pluralidad a los pueblos
y, en lo posterior, no refiere a las formas etnia o cultura.

Al definir el carácter del Estado ecuatoriano se ha diferenciado,
al fin, conceptos políticos de distinto rango. Así, por un lado, derecho,
soberanía, unidad, independencia, democracia, pluriculturalidad y
multietnicidad son conceptos fuertes y principios constitutivos del Es-
tado; mientras que, por otro lado, presidencialismo, electividad, repre-
sentatividad, alternabilidad, participación y administración descentra-
lizada son elementos de la funcionalización del Estado, que se especifi-
can a través del gobierno.

Desde la anterior perspectiva, se acepta relativamente la deman-
da de los pueblos indígenas al más alto nivel conceptual de la Consti-
tución. Desde allí, deben definirse funciones que coadyuven con el de-
sarrollo de los pueblos indígenas. El Estado ya reconoció su carácter
pluricultural y multiétnico en anteriores reformas constitucionales
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realizadas en este período democrático. Como un criterio de especifi-
cación del funcionamiento estatal se suma, en esta última reforma
constitucional, la descentralización y la participación, las que todavía
no tienen un significado práctico en Ecuador.

Cada formación social acuña significados para aquellos concep-
tos. Estos significados tienen fundamento en la realidad de los procesos
a los que refieren. Es el caso de la descentralización. Mientras es un
acuerdo general que la descentralización no se limita a aspectos adminis-
trativos - a los que remite más bien la desconcentración -, las referencias
en el país llevan siempre el sello de descentralización administrativa. Pa-
reciera que el objetivo es alejar al proceso de descentralización de la to-
ma de decisiones, manteniéndolo sólo en el plano de la ejecución.

A su vez, la participación es una demanda siempre presente pe-
ro nominal. Obedece a que el ecuatoriano es un sistema político asen-
tado en ciudadanías deficitarias. Por ello, no ha logrado diseñar un sis-
tema de participación social y/o plantearse un perfeccionamiento de la
participación política.

En las actuales tendencias de cambio del Estado en la región se
asocia a la descentralización con la participación. El objetivo es, par-
tiendo de una base territorial, permitir a la población una gestión más
directa y eficiente de los recursos tanto como el control de la responsa-
bilidad.

La asociación entre descentralización y participación crea condi-
ciones para el fortalecimiento de las prácticas de los pueblos indígenas.
Las mayorías étnicas locales pueden configurar Juntas Parroquiales y
Municipios, con rasgos y especificidades, como escenarios para la re-
presentación de identidades sociales primarias33.

El multilingüismo del Ecuador también forma parte de las de-
finiciones fuertes de la Constitución. Ciertamente, un sistema social
tan apegado a prácticas mestizas, como es el ecuatoriano, registra un
bajo uso cotidiano de otras lenguas diferentes al castellano. Esta situa-
ción, que se registra al nivel de diversos instrumentos, dificulta la re-
producción de las lenguas ancestrales y no constituye un indicador
enteramente fiable, en situaciones de transición de la lengua. Incluso
puede plantearse desde varios indicadores lingüísticos - frecuencia de
uso, palabras, desarrollo - que el quichua puede ser una lengua en de-
clinación, lo que no implica que sus sujetos sociales portadores sigan
similar suerte.
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La oficialidad del castellano es relativizada por el régimen especial
que prevé la Constitución para los “idiomas ancestrales (que) son de uso
oficial para los pueblos indígenas, en los términos que fija la ley”.

Fijado el criterio, las alternativas de reglamentación son muchas y
deben guardar coherencia con el resto del articulado constitucional. De
hecho, la primera referencia es al establecimiento de circunscripciones
territoriales indígenas, ámbito en el que inicialmente se puede ejercer ese
derecho. Sin embargo, desde una perspectiva intercultural, el uso oficial
también es posible. Sin embargo, queda por establecerse el “sujeto” del
derecho. Por ello, entre otros factores, la importancia de la ley.

“Los pueblos indígenas, que se autodefinen como nacionalidades de
raíces ancestrales, y los pueblos negros o afroecuatorianos, forman par-
te del Estado ecuatoriano, único e indivisible”.

Al asumir la autodefinición de los pueblos indígenas como na-
cionalidades se optó por un arreglo de transición. Es un concepto ubi-
cado en una parte de la sociedad - el movimiento indígena - pero sin el
reconocimiento general como nacionalidades. Aunque, cabe recordar-
lo, sí se los reconoció como pueblos.

Ahora bien, al invocar una forma de transición - un concepto re-
conocido por unos pero no por el Estado de modo oficial y rotundo -
permite, a la Constitución, señalar una ruta para la normatividad a fu-
turo. La norma oficial podrá nacer de una amplia legitimidad social e
institucional.

Superada la aclaración, la afirmación posterior es singularmen-
te fuerte. Si bien el legislador no optó por un capítulo exclusivo de de-
beres correlativos a los derechos colectivos, la naturaleza del articulado
en comentario es decisiva.

Sin ningún género de exclusión, se afirma que los pueblos indíge-
nas forman parte del Estado ecuatoriano, del que se ratifica que es único
e indivisible. Se trata de, previamente a la determinación de los derechos
colectivos, aseverar que ellos no atentan contra la unidad e indivisibilidad
del Estado. A esto se suma la ratificación del carácter ecuatoriano del Es-
tado, que no se afecta porque la Constitución asuma que dentro del Esta-
do existen pueblos que se autodefinen como nacionalidades.

Desde otra perspectiva, el reconocimiento de la autodefinición
de los pueblos - al margen de la connotación que ellos y la sociedad le
otorgan a la categoría nacionalidad de raíz ancestral - es un germen de
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reconocimiento de “autonomía”, siendo que ésta no afectaría a la con-
formación estatal.

En todo caso, esta doble perspectiva contribuye notablemente a
crear certidumbres en el Estado, en la sociedad y en los pueblos indíge-
nas. El sentido de la certidumbre es el mutuo reconocimiento de la es-
pecificidad sin exclusiones.

Los derechos colectivos de los pueblos indígenas

La principal significación del capítulo de Derechos Colectivos de la
Constitución ecuatoriana de 1998 es que ha producido una ampliación de
la ciudadanía. Se reconoce la emergencia de nuevos derechos y se asume
estatalmente nuevos sujetos de esos derechos. Junto a una ciudadanía ex-
tendida, es evidente que se ha consagrado una ruta de tolerancia social.

La tolerancia ejercitada por la nueva norma constitucional pro-
fundiza a la democracia. ¿En qué sentidos? Por un lado, los proyectos
de los nuevos sujetos de los derechos son pertinentes, por lo que es po-
sible - aunque no exista solo esa opción - una representación política
de los pueblos indios. Por otro lado, que la pertinencia democrática de
los proyectos indios tiene como contrapartida la plena vigencia de los
mecanismos democráticos de convivencia y competencia política.

Los derechos colectivos indígenas implican una doble “confor-
mación”: de los pueblos indios como sujetos estatales y de los espacios
para su representación.

Ser sujeto estatal es tener una interlocución ciudadana - dere-
chos y deberes - con el Estado. Este, al garantizar su ejercicio, constitu-
ye en los sujetos una corresponsabilidad. La responsabilidad comparti-
da es la contraparte de los derechos colectivos. Cabe recordar que en la
base del Estado está la lealtad política - en su sentido fuerte - de los su-
jetos que lo conforman.

Los espacios de la representación de los derechos no sólo se pro-
ducen al nivel local de la sociedad, la democracia o el Estado. También
refieren a los niveles nacional e intermedio, sin los cuales no existe in-
teracción posible con los otros actores. En suma, deben conformarse
los tres niveles de modo interrelacionado, tema esencial de la descen-
tralización y de la participación.

La idea de integración social subyace a los derechos colectivos.
Sin embargo, es evidente que el país está conformado por espacios de
resistencia étnica y por claras fronteras que detienen la interculturali-
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dad. En el fondo, el significado de la integración social, antes que un
efecto civilizatorio, trata a los derechos colectivos como articulación
democrática de las nacionalidades.

En suma, la Agenda política del movimiento indígena está cons-
tituida, en lo esencial, por los derechos colectivos consagrados consti-
tucionalmente.

El núcleo de los derechos colectivos es la identidad. La identidad
de una nación diversa está constituida por las identidades de los pue-
blos que la conforman. Desde esta perspectiva, el reconocimiento de la
pertenencia a colectivos de rasgos comunes y diferentes de otros, es
consagrar, ventajosamente, la crisis/desaparición de homogenizadores
sociales, económicos y culturales de la sociedad ecuatoriana.

Obviamente, el alcance de la norma es universal y hace relación
a todas las vertientes nacionales presentes en el Ecuador.

La primera consecuencia estratégica del reconocimiento de la
identidad como matriz de un derecho (de la conformación de un suje-
to estatal) es la apertura a las alianzas estables con grupos que transi-
tan por similar camino. Es, en el fondo, una alianza con la pluralidad
de la sociedad ya que no existe ningún actor que pueda presumir que
su identidad es la nacional.

Una implicación conceptual decisiva del reconocimiento de la
identidad, en tanto concepto matriz de sujetos estatales, es que los apa-
ratos del Estado la asuman representativamente, antes que adminis-
trarla sin representarla. Obviamente, en el plano de los conceptos esta-
tales, se redefine la conformación del ámbito público.

La identidad como sujeto estatal sobredetermina los significados
de Estado de Derecho, igualdad, unidad y democracia.

El tema de la defensa de la territorialidad refiere, en la Constitu-
ción en comentario, a las tierras comunitarias (inalienables, inembar-
gables e indivisibles), respecto de las que se garantiza la posesión ances-
tral y la adjudicación gratuita.

Sin que tenga dedicación ninguna, la norma refiere, especial-
mente, a las tierras ubicadas en la amazonía ecuatoriana. De algún mo-
do, al consagrar constitucionalmente una práctica que ha observado el
Estado, se le otorga fuerza a la política, se le dota de consenso político
y se compromete al Estado en la continuidad. El problema de la tierra
en la región de la sierra implicaría, en lo fundamental, una variedad de
reforma agraria.
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En el mismo ámbito, los pueblos indígenas pueden participar en
el uso, usufructo, administración y conservación de los recursos natu-
rales renovables, que se hallen en sus tierras. Adicionalmente, se pun-
tualiza sobre el derecho a ser consultados sobre los proyectos de desa-
rrollo que afecten a los recursos y a los pueblos. Esto invita a una prác-
tica respetuosa de la organización social en el desarrollo, respecto del
que podrán emitir criterios de prioridad.

La organización social como pueblos indígenas ha sido plantea-
da desde varios ángulos. A saber: autoridad, organizaciones de convi-
vencia, propiedad intelectual colectiva, patrimonio cultural, símbolos y
emblemas, educación intercultural y medicina tradicional. Todos estos
temas requieren de una justa e inteligente reglamentación.

Notas

1 Resumen del texto “Gobernabilidad” elaborado para el Programa de formación de
líderes indígenas de la Comunidad Andina, Banco Mundial, Instituto del Banco
Mundial, Fondo Indígena, www.fondoindigena.org, 2004.

2 Incluso, la misma idea y la pretensión de demarcación puede ser inútil e incorrecta.
3 García, Fernando, coordinador, “Las sociedades interculturales: un desafío para el

siglo XXI”, FLACSO-Ecuador, IBIS, Quito, 2000; Guerrero, Andrés, compilador,
“Etnicidades”, FLACSO-Ecuador, Serie Antología, Quito, 2000; Guerrero, Fernando
y Pablo Ospina, “El poder de la comunidad. Ajuste estructural y movimiento indí-
gena en los Andes ecuatorianos”, CLACSO-ASDI, Buenos Aires, 2004; Ibarra, Her-
nán, “Intelectuales indígenas, neoindigenismo e indianismo en el Ecuador”, en
Ecuador Debate No. 48, CAAP, Quito, 1999; Iturralde, Diego, “Lucha indígena y re-
forma liberal”, en ICONOS No. 9, FLACSO-Ecuador, Quito, 2001, pp. 22-30; León,
Jorge, “Conflicto étnico, democracia y Estado”, en ICONOS No. 10, FLACSO-Ecua-
dor, Quito, 2001; León, Mauricio, “Etnicidad y exclusión en Ecuador: una mirada a
partir del censo de población 2001”, en ICONOS No. 17, FLACSO-Ecuador, Quito,
2003; Ponce, Javier, “Y la madrugada los sorprendió en el poder”, Editorial Planeta,
Quito, 2000; Ramírez, Franklin, “Las paradojas de la cuestión indígena”, en Revista
Nueva Sociedad No. 176, Caracas, 2001; Saint-Upéry, Marc, “El movimiento indí-
gena ecuatoriano y la política del reconocimiento”, en ICONOS No. 10, FLACSO-
Ecuador, Quito, 2001; Saltos, Napoleón, compilador, “La rebelión del arco iris; tes-
timonios y análisis”, Fundación José Peralta, Quito, 2000; Selverston-Scher, Melina,
“Ethnopolitics in Ecuador: indigenous rights and the stregthning of democracy”,
North-Suth Center Press at University of Miami, Florida, 2001; Verdesoto Luis y
Ardaya Gloria, “Excluidos de la globalización en el Ecuador: indígenas insurgentes
y militares insubordinados”, Revista de Estudios Sociales N-6, Facultad de Ciencias
Sociales, UNIANDES, Bogotá y Red Interamericana para la Democracia, Washing-
ton, 2000.
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4 Al respecto ver Varios, “Municipio indígena. La profundización de la descentrali-
zación en un Estado multicultural”, Ministerio de Participación Popular-Federa-
ción de Asociaciones Municipales de Bolivia-PADEP/GTZ, La Paz, 2003; y, Varios,
“La comprensión indígena de la Buena Vida”, Federación de Asociaciones Munici-
pales de Bolivia-PADEP/GTZ, La Paz, 2001.

5 Basada en Barié, Cletus Gregor, “Pueblos indígenas y de derechos constitucionales
en América Latina: un panorama”, Abya Yala, Quito, 2003. También fue consultado
Roldán Ortega, Roque, “Manual para la formación en derechos indígenas. Territo-
rio, recursos naturales y convenios internacionales”, Abya Yala, Quito, 2004.

6 Este capítulo se basa en una evaluación de la participación de la CONAIE en la
Constituyente realizada, en su oportunidad, a pedido de esa organización. (texto
inédito)

7 En la parte correspondiente señalamos, entre otras actividades, la importancia de
realizar “constituyentes previas” de los actores con más capacidad de llegar a acuer-
dos entre sí y con otros actores. Estas experiencias son ejemplos importantes.

8 Estos actores con los cuales se vinculan no necesariamente han seguido el mismo
proceso, diferencia que les puede dar una “superioridad relativa”. Sin embargo, lo
ideal es que los actores partan de situaciones similares. Se facilitaría la concertación
sobre temas más amplios.

9 Pese a que la Confederación de nacionalidades y pueblos indígenas del Ecuador,
CONAIE, cuenta con un “brazo político”, el partido Pachakutik, insiste en presen-
tarse y actuar como un movimiento social, en cuyo seno reside la racionalidad po-
lítica de la conducción y el centro de gravedad de la acción social y política. En la
dialéctica movimiento social – partido, la CONAIE conserva la primacía y perió-
dicamente “recupera” los instrumentos de gestión. Esta tensión, que ha oxigenado
las tradicionales relaciones entre las instancias, también se presentó en el proceso
de reforma constitucional, pero también se solucionó en una unidad de estrategias
y acuerdos que se reflejan en el capítulo constitucional.

10 La negociación no implica la claudicación ni el retroceso de posiciones ideológicas
o “puras”. Es una relación ciudadana, que en democracia permite avanzar hacia la
defensa de intereses precisos.

11 La presión no debe ser confundida con la movilización, ni con el movimiento so-
cial, que son conceptos más amplios.

12 Aun es muy temprano para evaluar el éxito de la apuesta, que implica nuevas for-
mas de hacer política y cambios en la cultura social que deben llevar varias déca-
das. En todo caso, el movimiento indígena a través de Pachakutik dio un “paso en
falso” en el semestre de alianza gubernamental con el Presidente Gutiérrez. Luego
de su retiro del ejercicio activo del gobierno central (el movimiento indígena tiene
importantes participaciones en varios gobiernos intermedios y municipales) ha re-
tomado la perspectiva de reconstitución del actor social junto con la conformación
del instrumento político, en una coyuntura de asedio de sus ex-aliados. Su política
de alianzas es abierta y hay muestras crecientes de uso consecuente de la institucio-
nalidad política tales como el Parlamento, las Cortes, los Municipios, las Prefectu-
ras y las representaciones diplomáticas.

13 La Asamblea Constituyente ecuatoriana se celebró en 1998.
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14 Además cabe destacar que inicialmente la CONAIE planteó una representación
corporativa en la Asamblea Constituyente. Los resultados del referéndum de 1997
dispusieron claramente una representación por votación directa, universal y secre-
ta. Tampoco la CONAIE ni Pachakutik se encerraron en una sola fórmula electo-
ral. Pachakutik tenía la experiencia de haber obtenido una votación muy importan-
te cuantitativa y cualitativamente en sectores urbanos populares y medios. En este
sentido se jugaron por una representación nacional, que hasta el momento actual
es una estrategia electoral y política eficiente.

15 Esta Comisión, además, reflejaba una forma de dirección colectiva del movimien-
to indígena, la misma que se ejerce al interior de la CONAIE. Cabe también seña-
lar que la CONAIE no tiene la forma ni la estructura organizativa de un sindicato.
Es propiamente una “confederación” cuyas partes – actores con referencia territo-
rial - conservan sus propios tiempos y agendas, desde las cuales concurren a la or-
ganización nacional.

16 “A través de la incidencia política, se trata de constituir a las organizaciones no gu-
bernamentales en interlocutoras del diseño, ejecución y evaluación de las políticas
públicas. La interlocución consiste en el ejercicio de potencialidades / mecanismos
contenidos en las instituciones para ejercer influencia en el destino de una política
pública. Las organizaciones no gubernamentales pretenden incidir en cualquier
momento de la política pública. Desde el proceso mismo de gestación de una de-
manda pública aportan en la formación de agendas; su tratamiento al interior del
sistema representativo es acompañado de audiencias públicas con fines, temas, ac-
tores y metas definidos; su conversión en política a cargo del ejecutivo, especial-
mente, en la asignación de recursos, es contrapesada por la influencia por “venta-
nillas” legítimas sea como cabildeo o negociación; su ejecución a través de instru-
mentos de intervención es contrapesada con observación de la población o es com-
plementada por la cogestión de servicios; y, finalmente, la evaluación de su impac-
to es realizada independientemente por las organizaciones no gubernamentales
con metodologías y metas dentro de su agenda.”. (Verdesoto, Luis y Ardaya, Gloria,
“Democracia y sociedad civil: algunos conceptos y referencias empíricas”, Buenos
Aires, NNUU, 2002).

17 La perspectiva global representa siempre una superioridad neta entre los negociadores.
18 Ver CONAIE, “Proyecto de Constitución Política del Estado Plurinacional del

Ecuador”, Programa de apoyo al sistema de gobernabilidad democrática, BID-Go-
bierno del Ecuador, Quito, 1998.

19 En las experiencias de negociación, se puede observar que el movimiento indígena
suele imponer una “cadencia” que consiste en que “si ha esperado 500 años, puede
esperar algunos más”. En la negociación en la Asamblea, no esgrimió este argumen-
to sino que mostró que había comprendido la oportunidad.

20 En el caso ecuatoriano, en la convocatoria se trató de “evadir” el carácter constitu-
yente de la Asamblea denominándola exclusivamente como “Nacional”. Una vez
reunida, la Asamblea Nacional adoptó la denominación de Asamblea Nacional
Constituyente como ratificación de su naturaleza y mandato.

21 Incluso, esto permitió superar en el momento en que pudo producirse un retraso
decisivo, por no comprender adecuadamente los procedimientos de la Asamblea.
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22 La Comisión negoció con todos los actores constituyentes – de todas las orientacio-
nes políticas – con mayor libertad táctica que la que podía disponer Pachakutik. Asi-
mismo, se vinculó con los otros grupos sociales y llegaron a acuerdos de no-inter-
ferencia. La mayor dificultad, sin embargo, la encontró con el movimiento de pue-
blos afroecuatorianos que pretendía una presencia paritaria a la indígena e introdu-
cir las especificidades de sus planteamientos. Al margen de las relaciones entre estos
dos grupos étnicos, se encontró una “salida” consistente en la aplicación de lo nego-
ciado en la Constitución por los indígenas a los grupos afroecuatorianos.

23 En lo anecdótico, los negociadores indígenas podían “mirar a los ojos” a sus inter-
locutores en la medida en que también dispusieron de condiciones similares, ade-
más de apoyo técnico, en infraestructura y algunos “recursos” adicionales.

24 Por la dualidad con que funcionó el movimiento indígena, la representación par-
tidaria no aparecía como agregadora sino como “parte”. Adicionalmente, jugaron
tácticamente con el mito de la manipulación a la que estarían siempre sujetos los
grupos indígenas (percepción dominante de los Estados colonial y oligárquico).
Negociar “directamente” con los representantes indígenas aparecía como una ga-
rantía de pureza y de “despolitización”.

25 Cuando fue evidente en la Asamblea que la invocación a la plurinacionalidad no
alcanzaba el consenso necesario, los dirigentes indígenas apelaron a ella constitu-
yéndola en una demanda de largo plazo, para reivindicar un discurso propio y un
horizonte estratégico. Luego de hacerlo, incluso mostraron desconcierto interno
por lo conseguido y la necesidad de no liquidar con el punto de emisión de su dis-
curso. Al constituir a la plurinacionalidad en una reivindicación permanente, el re-
conocimiento indígena creyó re-encontrar su “piso” e identidad . También conci-
lió diferentes grados de radicalidad interna a la organización.
Pese a esta posición final - cuyo mensaje trataba de retener una parte del discurso
y asentar certezas en el pasado antes que en el futuro - una vez conseguidas las re-
formas existe otra realidad, tal vez, la única. A través de las reformas constitucio-
nales, la plurinacionalidad comenzó a cristalizarse institucionalmente. El peligro
obvio fue que emerja un discurso dual, que finalmente devenga en conductas am-
biguas y en desconocimiento del carácter del proceso.

26 Cabe señalar, que no será una sorpresa si fuerzas políticas, con débiles convenci-
mientos sobre la justeza de las reformas logradas, monten una “contrarreforma” o,
en su defecto, bloqueen o distorsionen la reglamentación. La capacidad del movi-
miento indígena ante la opinión pública evitará retrocesos.

27 Para ello debe insistir del universal reconocimiento de que es un actor central del Es-
tado y sociedad ecuatorianos y obtener logros en el funcionamiento social cotidiano.

28 Una actitud indígena “moderna” pudo consistir en la “codificación” de un nuevo
discurso, destinado a un publico-objetivo preciso, con prioridades temáticas defi-
nidas en la táctica, con conceptos estratégicos decisivos y, sin embargo, pragmáti-
co para permitirle “acomodar a la carga en el camino”. Los nuevos escaños/espa-
cios de la legitimidad que se le abrieron al movimiento indígena fueron “técnico-
políticos”. Esto es, concretar los consensos generales como acuerdos sectoriales y
específicos. Para ello debía “adoptar posiciones” sobre una infinidad de temas y te-
ner imágenes prospectivas. El discurso acerca de la “consecuencias” de los cambios
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constitucionales hubiese permitido una mayor presencia del movimiento indígena
como actor nacional, en los grandes escenarios de la política. Sin embargo, es evi-
dente que las urgencias de la gestión política impulsaron otros desarrollos. En ello
también coadyuvó un acelerado sistema de rotación de la dirigencia indígena, liga-
do a sus usos y costumbres, y el traslado de las elites de la organización social a la
organización política y, en sus casos, al funcionariado público.

29 En otros asuntos, el disenso político estuvo atravesado por los intereses políticos in-
mediatos antes que por criterios nacionales. En estos casos, no se pudo transitar
desde las visiones sectoriales y partidistas hacia una visión nacional, esto es, funda-
cional del Estado.

30 Es importante recordar la heterogeneidad de testimonios que se recogió en la “Me-
sa de Concertación sobre Pueblos y Nacionalidades Indígenas” convocada por la
CONAIE, la Conferencia Episcopal y el Programa de Apoyo al Sistema de Gober-
nabilidad Democrática (marzo, 9/1998). El objetivo político de la Mesa fue preci-
so. Consagrar, con cada una de las partes comprometidas en la negociación de la
Asamblea y en el seguimiento de opinión en la sociedad civil, la necesidad de un
compromiso que derivara en un pacto constitutivo del sistema político.

31 Ver la antes citada evaluación que hace el BID en sus escalas de desarrollo consti-
tucional y jurídico de la legislación indígena.

32 En el plano de la recomendación general, cabe señalar que es importante que los
organismos de la sociedad civil y de la sociedad política no-estatal tengan una ins-
tancia autónoma de construcción de metas viables y que la negociación con instan-
cias gubernamentales se produzca desde posiciones lo más concordantes posibles.
Es necesario recordar que los actores de una concertación como la expuesta, deben
ser lo más representativos. El sistema de seguimiento debe ser susceptible de un di-
seño técnico y de un diseño político. En los dos casos debe haber un acuerdo de las
partes para que sus decisiones sean aceptadas y el proceso sea sostenible.

33 En este texto no nos referimos al tema de las circunscripciones territoriales indíge-
nas. Ver, Verdesoto, Luis y Ardaya, Gloria, “Descentralizar, grados de autonomía pa-
ra enriquecer a la democracia”, Abya Yala, Quito, 2001.
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Capítulo

COMPARACIÓN DE CONSTITUCIONES
EL PODER EJECUTIVO1

En este apartado se hace una comparación entre las Constitucio-
nes Políticas de varios Estados latinoamericanos.

Composición del órgano ejecutivo

El Poder Ejecutivo boliviano se ejerce por el Presidente de la Re-
pública conjuntamente con los Ministros de Estado.

En el caso de Perú, el órgano ejecutivo se compone del Presi-
dente de la República, como Jefe de Estado, quien personifica a la Na-
ción. En Ecuador es también el Presidente quien ejerce la Función
Ejecutiva y reúne las jefaturas de Estado y de Gobierno. La Constitu-
ción colombiana asigna al Presidente, como órgano ejecutivo, tres
funciones específicas: las jefaturas de Estado y de Gobierno y le desig-
na como suprema autoridad administrativa. El Gobierno Nacional
colombiano se compone, además del Presidente, por los ministros del
despacho (al igual que en Bolivia) y los directores de departamentos
administrativos, planteando una versión más colectiva de la respon-
sabilidad. La rama ejecutiva colombiana se completa con los gober-
nadores y las alcaldías, así como con las superintendencias, los esta-
blecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales del
Estado. Asimismo, el Presidente colombiano simboliza la unidad na-
cional y se constituye como garante de los derechos y las libertades de
los ciudadanos. En Venezuela, el Poder Ejecutivo es ejercido por el
Presidente -quien reúne las jefaturas del Estado y de Gobierno-, el Vi-
cepresidente, los ministros y otros funcionarios determinados por
Ley. La Constitución venezolana designa al Consejo de Estado, presi-
dido por el Vicepresidente, como el órgano superior de consulta del
Gobierno y la Administración Pública Nacional. El Poder Ejecutivo
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brasilero es ejercido por el Presidente de la República, auxiliado por
los ministros de estado. En Costa Rica el Poder Ejecutivo es ejercido
en nombre del Pueblo por el Presidente y los ministros en calidad de
obligados colaboradores. En tanto que en Chile, el Gobierno y la ad-
ministración del Estado corresponden al Presidente de la República,
quien asume al mismo tiempo como Jefe de Estado. Finalmente, en
Uruguay el Poder Ejecutivo es ejercido también por el Presidente y
ministros o Consejo de Ministros.

De esta comparación surge la necesidad de definir la Presidencia
de la República en relación a las funciones de Jefe de Estado, Jefe de Go-
bierno y Jefe de la Administración Pública. Cómo se definan y ejerzan
determinará en gran medida las características del Poder Ejecutivo.

Período de mandato y reelección

El mandato del Presidente boliviano es de cinco años e impro-
rrogable, admitiéndose una sola reelección después de transcurrido
cuando menos un período constitucional. El Vicepresidente tiene el
mismo período de mandato constitucional y tampoco puede ser elegi-
do Presidente ni Vicepresidente en el período siguiente al que ejerció su
mandato.

Perú, Brasil y Uruguay tienen el mismo período de mandato de
cinco años para sus presidentes –también para Vicepresidente en el ca-
so uruguayo-. Chile y Venezuela son los casos comparados con perío-
dos de mandato más extensos, seis años, mientras que las constitucio-
nes de Ecuador, Colombia y Costa Rica establecen períodos de manda-
tos de 4 años.

Los únicos países que, al igual que Bolivia, impiden la reelección
de presidentes para un período inmediato son Chile, Brasil, Costa Rica
y Uruguay. Sin embargo, Uruguay permite la elección del Vicepresiden-
te como Presidente en períodos seguidos siempre y cuando éste no ha-
ya asumido la Presidencia por vacancia definitiva por un período ma-
yor a un año ni la haya ejercido en el término comprendido en los tres
meses anteriores a las elecciones. Esto permite aprovechar la acumula-
ción de experiencia política que adquiere el Vicepresidente, la cual tien-
de a ser desperdiciada en el caso boliviano. Perú, además de admitir
una reelección sucesiva, permite la reelección de expresidentes cuando
haya transcurrido, como mínimo, un período constitucional.
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Las constituciones que especifican una fecha para la posesión
de sus presidentes, tienden a hacerlo los primeros días de enero; es el
caso de Venezuela y Brasil. Esto facilita la administración pues per-
mite que los calendarios del sector público coincidan con los del sec-
tor privado.

El tema de la reelección en América Latina muestra tres ten-
dencias generales. Un grupo de países que la prohíben (Costa Rica,
Guatemala, Honduras, México y Paraguay), otro que la permite con
limitaciones (Bolivia, Chile, Ecuador, El Salvador, Nicaragua, Pana-
má, República Dominicana y Uruguay) –número y períodos-, y otro
grupo que permite la reelección inmediata (Argentina, Brasil, Perú
y Venezuela). Las opciones tomadas por unos y otros se basan sobre
todo en sus historias inmediatas y no tienen relación con principios
generales.

Requisitos para ser Presidente

Los requisitos para ser Presidente en Bolivia son los mismos
que los exigidos para un Senador: ser boliviano de origen y haber
cumplido los deberes militares, en el caso de los hombres; tener
treinta y cinco años de edad cumplidos; estar inscrito en el Registro
Electoral; ser postulado por un partido político o directamente por
agrupaciones ciudadanas y/o pueblos indígenas; y finalmente, no
haber sido condenado a pena corporal ni tener pliego de cargo o au-
to de culpa ejecutoriados.

Los requisitos exigidos en los demás países comparados no va-
rían mucho. Todos coinciden en que el Presidente debe contar con na-
cionalidad por nacimiento y estar en ejercicio de la ciudadanía. La edad
mínima exigida es, en general, de treinta y cinco años, salvo los casos
de Colombia, Venezuela, Costa Rica, que exigen menos, treinta años, y
Chile, que exige cuarenta años de edad para su Presidente.

Venezuela y Costa Rica exigen, además, del estado seglar para sus
presidentes. La Constitución de Brasil especifica, como requisito, la fi-
liación partidaria de su Presidente y que su domicilio coincida con su
circunscripción.

Las diferencias acerca de la edad para el ejercicio de la autoridad
se orientan a garantizar experiencia y responsabilidad.
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Inelegibilidad

En cuanto a las restricciones impuestas para la elección de Presi-
dente y Vicepresidente, en Bolivia se excluye a los ministros de Estado
o presidentes de entidades de función económica o social en las que
tenga participación el Estado, que no hubieren renunciado al cargo seis
meses antes del día de la elección; a parientes y afines hasta el segundo
grado de presidentes o vicepresidentes durante el último año a la elec-
ción; a miembros de las Fuerzas Armadas y a los ministros de cualquier
culto religioso, incluido el clero católico.

Además de la boliviana, solamente las constituciones de Ecua-
dor, Colombia, Venezuela y Costa Rica especifican la inelegibilidad pa-
ra los candidatos a Presidente o Vicepresidente. Colombia y Costa Rica
no permiten postularse a elecciones a ex presidentes. El lapso anterior
a la elección exigido para que funcionarios estatales se habiliten como
candidatos presidenciales es de seis meses en Bolivia, anterior a la fecha
de inscripción en Ecuador, un año para Colombia y Costa Rica –que
incluye al Ministro de Gobierno- y desde su postulación en Venezuela.

Las exclusiones buscan evitar la colusión de intereses y crear res-
guardos para la gestión pública. Cada país tiene una historia y una me-
moria administrativa de casos y situaciones. En general, remiten al pa-
rentesco, a los intereses económicos privados, al manejo público de
ideologías religiosas y el ejercicio en las Fuerzas Armadas por su carác-
ter no deliberante. En América Latina, pese a que no existen reglamen-
taciones constitucionales todavía, se observa la tendencia a incluir en-
tre las inhabilitaciones a los periodistas en ejercicio, que tendrían, por
un lado, una responsabilidad pública –la comunicación-; y, por otro,
una función “sustitutiva” de los partidos en momentos de aguda crisis
dada su ventaja de visibilidad e influencia en la opinión pública.

Normas de elección

El Poder Ejecutivo

En la actual constitución boliviana existen tres artículos que nor-
man la elección del Poder Ejecutivo: el Presidente boliviano debe ser
elegido por sufragio directo, al igual y al mismo tiempo que el Vicepre-
sidente; la elección y el cómputo deben ser realizadas en sesión pública
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y permanente por razón de tiempo y materia; y su proclamación es me-
diante Ley, es decir, requiere de la intervención del Congreso.

Se establece el tipo de sufragio directo en las constituciones de
Bolivia, Perú, Ecuador, Colombia, Venezuela y Chile. En Ecuador y Ve-
nezuela se especifican otras características del sufragio, que debe ser
universal y secreto. La mayoría de los países comparados declaran ga-
nador de las elecciones al candidato que obtenga una mayoría absolu-
ta de los votos válidos, es el caso de Perú, Ecuador –aunque éste último
puede declarar ganador al binomio que obtenga más del cuarenta por
ciento de votos y una diferencia de diez por ciento con el segundo lu-
gar-, Brasil, Chile y Uruguay. En Venezuela se proclama vencedor de las
elecciones al candidato que alcance una simple mayoría y Costa Rica al
que alcance una mayoría de votos superior al cuarenta por ciento del
número total de sufragios válidamente emitidos. Se considera una
eventual segunda vuelta electoral entre los dos primeros en los casos
mencionados de mayoría absoluta y en Costa Rica. En Brasil en caso de
que un candidato, habilitado para participar en la segunda vuelta,
muera, desista o resulte impedido legalmente de participar, le sucederá
el siguiente candidato con mayor votación.

La Constitución de Costa Rica no permite la renuncia de candi-
datos ya inscritos ni la abstención a participar en la segunda vuelta de
los ganadores en la primera.

La Constitución ecuatoriana admite la inscripción de candida-
tos a presidente y vicepresidente, de ciudadanos auspiciados por parti-
dos políticos o independientes.

La Constitución boliviana es la única que especifica el tipo de
cómputo para la elección.

Sólo Colombia diferencia el ámbito de las elecciones para Presi-
dente y Vicepresidente, exclusivamente, de las del Congreso y de auto-
ridades departamentales y municipales.

Algunas constituciones especifican principios electorales. Perú
establece que el Sistema Electoral debe traducir la expresión auténtica,
libre y espontánea de sus ciudadanos y que los escrutinios deben ser el
reflejo exacto y oportuno de la voluntad del elector, e incluye el dere-
cho al voto de los residentes en el extranjero. Asimismo, esta Constitu-
ción establece que en las elecciones pluripersonales haya representa-
ción proporcional de minorías, al igual que en el caso ecuatoriano. En
este se estipula además que el Estado debe promover una participación
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equitativa de mujeres y hombres como candidatos. En tanto que Co-
lombia emplea el sistema de cuociente electoral para asegurar la repre-
sentación proporcional –el cuociente es el número resultante de dividir
el total de votos válidos por el de puestos a proveer-. Chile busca cons-
titucionalmente garantizar la plena igualdad entre los independientes y
los miembros de partidos políticos.

En cuanto a la postulación de dignatarios de elección popular en
ejercicio, la Constitución ecuatoriana determina que éstos gozarán de
licencia sin sueldo desde la fecha de su inscripción, en caso que bus-
quen su reelección al mismo cargo, o deberán renunciar antes de su
inscripción, en caso que se postulen a una dignidad distinta. En este
sentido, el caso colombiano prevé que ningún cargo de elección popu-
lar en corporaciones públicas tendrá suplente, las vacancias absolutas
serán ocupadas por los candidatos no elegidos en la misma lista.

Por lo general, las elecciones presidenciales son realizadas si-
multáneamente con las de Vicepresidente –como figura en las consti-
tuciones de Bolivia, Perú, Ecuador, Colombia, Brasil, Costa Rica y
Uruguay, aunque en el caso de Colombia se aclara específicamente
que esta elección no podrá coincidir con ninguna otra.

Algunas Constituciones llegan a reglamentar detalles como la fe-
cha para las elecciones presidenciales. En Brasil y Chile, la elección pa-
ra Presidente se realiza 90 días antes del término del mandato vigente.
Costa Rica programa esta elección para el primer domingo de febrero
del año en que debe efectuarse la renovación de este funcionario, en
tanto que en Uruguay las elecciones presidenciales son realizadas el úl-
timo domingo de octubre y cada 5 años.

En cuanto a la definición de votos válidos de las elecciones pre-
sidenciales, las Constituciones peruana y brasilera determinan que los
votos viciados o en blanco simplemente no se computen, y de manera
semejante la chilena considera a estos votos como no emitidos. En am-
bos casos, se entiende que los votos nulos y blancos no expresan la vo-
luntad del elector.

La Constitución de Uruguay contiene una definición desagrega-
da de militancia; prohíbe a los magistrados, miembros del Tribunal de
lo Contencioso Administrativo y del Tribunal de Cuentas, directores de
entes autónomos y de los servicios descentralizados, militares en acti-
vidad y a los funcionarios policiales de cualquier categoría de ejecutar
cualquier otro acto público o privado de carácter político –a no ser que
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el objetivo perseguido sea el estudio específico de un problema de go-
bierno, legislación o administración-, bajo pena de destitución e inha-
bilitación para ocupar empleos públicos (delitos electorales).

El sistema electoral peruano es creado mediante la Constitución
bajo principios de independencia, con atribuciones tales como la orga-
nización y la ejecución de los procesos electorales o de referéndum, el
mantenimiento y la custodia de un registro único de identificación, el
registro de los actos que modifican el estado civil y la administración
de justicia –dictar las instrucciones y disposiciones necesarias para el
mantenimiento del orden y la protección de la libertad personal duran-
te los comicios, que son de cumplimiento obligatorio para las Fuerzas
Armadas y la Policía Nacional-.

Segunda vuelta electoral

La Constitución boliviana prevé una segunda vuelta electoral a
través de los representantes elegidos al Congreso en caso que en las
elecciones generales ninguna de las fórmulas para Presidente y Vice-
presidente hayan obtenido la mayoría absoluta de sufragios válidos.
Como se dijo, esta segunda vuelta se desarrolla en el Congreso, donde
se elige por mayoría absoluta de votos válidos, en votación oral y no-
minal, entre las dos fórmulas ganadoras de las elecciones generales. En
caso de empate, se repite la votación dos veces consecutivas y, de per-
sistir el empate, se proclama Presidente y Vicepresidente a los candida-
tos que lograron la mayoría simple en la elección general2.

En Perú la segunda vuelta se da en caso de que ningún candida-
to obtenga la mayoría absoluta en primera instancia. Los casos colom-
biano, brasilero, chileno, uruguayo, costarricense y ecuatoriano son si-
milares. Cabe aclarar que los sistemas de Ecuador y Costa Rica también
admiten como ganador en la primera vuelta a quien logra una mayo-
ría relativa estableciendo un umbral reducido –por lo menos cuarenta
por ciento de votos válidos-. En el Ecuador está además condicionado
a una diferencia de por lo menos diez por ciento con el segundo.

El intervalo entre ambas vueltas varía según el país. En Perú la
segunda vuelta debe realizarse dentro de los treinta días siguientes a la
proclamación de los cómputos oficiales, en Brasil veinte días después,
en Ecuador cuarenta y cinco días después de la primera vuelta, después
de tres semanas en Colombia, la segunda vuelta es fijada para el primer
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domingo de abril del mismo año en Costa Rica, en Chile quince días
después de la declaración del Tribunal y para el último domingo de no-
viembre en Uruguay.

Algunas situaciones de excepción son también consideradas en
la segunda vuelta. En Colombia, en caso de muerte o incapacidad físi-
ca permanente de alguno de estos candidatos, su partido o movimien-
to político puede inscribir un nuevo candidato y si no lo hace o su fal-
ta obedece a otra causa, le reemplazará el tercer ganador de la primera
vuelta. Si la falta se produjese dos semanas antes de la segunda vuelta,
ésta se aplaza por quince días. En Brasil, si ocurre la muerte, desisti-
miento o impedimento legal del candidato, se convoca al de mejor vo-
tación en la primera vuelta. La Constitución costarricense no permite
la renuncia o abstención de los candidatos a segunda vuelta.

La posesión del Presidente

El Presidente y Vicepresidente boliviano deben jurar solemne-
mente, ante el Congreso, fidelidad a la República y a la Constitución al
tomar posesión del cargo.

El juramento de posesión del Presidente debe ser hecho ante el
Congreso en todas las Constituciones comparadas. Algunos países pre-
vén imposibilidades del juramento ante el Congreso y establecen otros
órganos suplentes: ante la Corte Suprema de Justicia en Colombia, Ve-
nezuela y Costa Rica o ante dos testigos en defecto de la Corte Supre-
ma colombiana. Colombia y Uruguay definen en sus constituciones el
texto de tal juramento. En Chile, el Congreso Pleno toma conocimien-
to de la resolución en la que el Tribunal Calificador proclama al Presi-
dente electo.

Atribuciones del Presidente

Las atribuciones del Presidente son mencionadas en las diferen-
tes constituciones comparadas como deberes, atribuciones o compe-
tencias indistintamente. En el caso de Brasil, éstas son privativas al Pre-
sidente, mientras que Costa Rica cuenta con un párrafo específico pa-
ra las atribuciones exclusivas del Presidente.

La mayoría de estas atribuciones presidenciales empiezan con la
de ejecutar y hacer cumplir las leyes; expidiendo decretos y órdenes
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convenientes en el caso boliviano y colombiano –aunque no sea la pri-
mera atribución presidencial en este último caso-; junto a la Constitu-
ción, tratados y demás disposiciones legales en Perú; y dentro el ámbi-
to de su competencia en Ecuador. En tanto que las atribuciones presi-
denciales en la Constitución venezolana comienzan con la obligación a
procurar la garantía de los derechos y libertades de los ciudadanos así
como la independencia, integridad, soberanía del territorio y defensa
de la República. La Constitución uruguaya se refiere a las competencias
presidenciales juntamente con las de los Ministros o Consejo de Minis-
tros. La Constitución boliviana no define derechos para el Presidente
para alterar la Ley ni la Constitución.

La segunda atribución presidencial en la Constitución boliviana
es la de negociar y concluir tratados internacionales, previa ratificación
del Congreso. Las otras constituciones contienen también atribuciones
presidenciales para manejar las relaciones internacionales, éstas se re-
fieren a temas de seguridad, tratados, representación y de nombra-
mientos. En los casos peruano y venezolano, el Presidente no requiere
de la ratificación del Congreso para celebrar y ratificar tratados inter-
nacionales. Es también una atribución presidencial, según la Constitu-
ción boliviana, conducir las relaciones exteriores, nombrar funciona-
rios diplomáticos y consulares y admitir a los funcionarios extranjeros
en general.

El Presidente boliviano tiene también la atribución de concu-
rrir a la formación de Códigos y Leyes mediante mensajes especiales.
En Perú, el Presidente ejerce la potestad de reglamentar las leyes,
mientras que en Ecuador el Presidente simplemente participa en el
proceso de formación y promulgación de leyes y en Colombia y en
Brasil el Presidente sanciona y promulga las leyes. En Venezuela, el
Presidente puede dictar, previa autorización por medio de una ley
habilitante, decretos con fuerza de Ley; la Constitución peruana per-
mite al Presidente dictar medidas extraordinarias mediante decretos
de urgencia con fuerza de ley, con cargo de dar cuenta al Congreso
–el Congreso puede modificar o derogar estos decretos-. El Presi-
dente de Costa Rica ejerce la iniciativa en la formación de las leyes y
tiene el derecho de veto.

Todas las constituciones comparadas cuentan con la atribución
presidencial de convocar a sesiones extraordinarias del Congreso, salvo
Brasil que no lo especifica en las competencias privativas del Presidente.
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En cuanto a la presentación al Legislativo de los presupuestos
nacionales, Bolivia contempla esta atribución presidencial además de
permitirle proponer las modificaciones que estime necesarias y presen-
tar los planes de desarrollo que sobrepasen los presupuestos ordinarios
en materia o en tiempo de gestión. Ecuador, Colombia y Costa Rica
contienen también esta atribución, el Presidente debe esperar por su
aprobación en el Congreso o Asamblea Nacional.

La Constitución boliviana es la única que señala específicamen-
te la atribución presidencial de velar por las resoluciones municipales y
denunciar ante el Senado las que sean contrarias a la Constitución y a
las leyes.

En todas las Constituciones se prevé un informe anual en la pri-
mera sesión ordinaria por parte del Presidente al Congreso, pero la ma-
nera de describir el asunto varía. En Bolivia, este informe trata acerca
del curso y estado de los negocios de la administración; en el Perú de la
situación de la República y de las mejoras y reformas necesarias; en el
Ecuador de la ejecución del plan de gobierno, indicadores de desarro-
llo humano, situación general de la República, objetivos propuestos, ac-
ciones a llevarse a cabo y del balance de su gestión; en Colombia de los
actos de la administración, ejecución de planes y programas de desa-
rrollo; en Venezuela de los aspectos políticos, económicos, sociales y
administrativos; en el Brasil de la situación del país; en Costa Rica de
los diversos asuntos de la Administración y del estado político de la Re-
pública; en Chile del estado administrativo y político de la nación; y en
Uruguay del estado de la República y las mejoras y reformas necesarias.

El Presidente boliviano tiene la atribución de hacer cumplir las
sentencias de los tribunales, mientras que el peruano el de hacer cum-
plir las sentencias y resoluciones de los órganos jurisdiccionales y las re-
soluciones del Jurado Nacional de Elecciones.

Las constituciones comparadas establecen atribuciones al Presi-
dente para nombrar o designar a personas en determinados cargos,
aunque con frecuencia en cierto grado de concertación con el Congre-
so. En Bolivia, el Presidente puede nombrar al Contralor General de la
República, al Superintendente de Bancos –de las ternas propuestas por
el Senado- y a los presidentes de las entidades de función económica y
social con intervención estatal –de las ternas propuestas por la Cáma-
ra de Diputados-, además tiene la atribución de nombrar a los emplea-
dos de la administración, cuya designación no esté reservada a otro
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poder, e, interinamente y en caso de renuncia o muerte, a los emplea-
dos que deban ser elegidos por otro poder cuando éste se encuentre en
receso. El Presidente peruano puede nombrar embajadores y minis-
tros plenipotenciarios –con aprobación del Consejo de Ministros-. En
tanto que el Presidente de Ecuador puede nombrar y remover a los
ministros de Estado, a los jefes de las misiones diplomáticas y designa
al Contralor General del Estado –de la terna propuesta por el Congre-
so-. En Colombia, el Presidente nombra, igualmente, a los ministros
del despacho y a los directores de departamentos administrativos,
nombra a los presidentes, directores o gerentes de establecimientos
públicos. En Venezuela, esta atribución atañe al Procurador General y
a los jefes de misiones diplomáticas –previa autorización de la Asam-
blea Nacional- y en Brasil, a ministros de Estado, ministros del Tribu-
nal Supremo Federal y de los Tribunales Superiores, a gobernadores de
Territorios, al Procurador General, al Presidente y a los directores del
Banco Central, a los ministros del Tribunal de Cuentas de la Unión y
a los magistrados y al Abogado General de la Unión. El Presidente de
Costa Rica nombra libremente a los ministros de Gobierno y a los
miembros de la Fuerza Pública, mientras que el chileno, además de a
los ministros de Estado, subsecretarios, intendentes y gobernadores,
designa también a los embajadores y ministros diplomáticos, a los re-
presentantes ante organismos internacionales, al Contralor General, a
los magistrados de los tribunales superiores de justicia y a los jueces
letrados, a los comandantes en jefe del Ejército, de la Armada, de la
Fuerza Aérea y al General Director de Carabineros. El Presidente uru-
guayo nombra al personal consular y diplomático –previa solicitud
del acuerdo de la Cámara de Senadores-, al Fiscal de Corte y a los de-
más fiscales letrados –con venia de la Cámara de Senadores o de la Co-
misión Permanente-.

En Bolivia, la Constitución establece la atribución presidencial
de asistencia a la inauguración y clausura del Congreso, mientras que
el Presidente colombiano debe instalar y clausurar las secesiones con-
gresales en cada legislatura. El Presidente de Brasil debe, también, ini-
ciar el proceso legislativo.

Las Constituciones boliviana, peruana, ecuatoriana, colombia-
na, costarricense y uruguaya especifican la manutención y conserva-
ción del orden interno y la seguridad exterior como una atribución
presidencial. El Presidente colombiano debe, también, restablecer el
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orden público donde fuere turbado e, incluso, declarar la guerra –con
permiso del Senado- cuando la seguridad exterior se vea amenazada.

En cuanto al nombramiento y ascenso de autoridades del ejérci-
to, es una atribución presidencial en Bolivia la de designar al Coman-
dante en Jefe de las Fuerzas Armadas y a los comandantes del Ejército,
Fuerza Aérea y al Comandante General de la Policía Nacional. Asimis-
mo, el Presidente boliviano propone al Senado los respectivos ascensos
a generales, almirantes, vicealmirantes, contralmirantes de las Fuerzas
Armadas y a General de la Policía Nacional. En tanto que en Ecuador,
el Presidente designa a los integrantes del alto mando militar y policial
y otorga, igualmente, ascensos jerárquicos a los oficiales generales. En
Venezuela, es una atribución presidencial promover a los oficiales de la
Fuerza Armada Nacional y nombrarlos para los cargos que les son pri-
vativos, al igual que en Brasil. El Presidente chileno designa y remueve
a los comandantes en jefe del Ejército, de la Armada, de la Fuerza Aé-
rea y al General Director de Carabineros. Finalmente, el Presidente
uruguayo concede ascensos militares conforme a Ley.

La Constitución colombiana es la única comparada que estable-
ce la competencia presidencial de ejercer control, inspeccionando y vi-
gilando, sobre las personas que realicen actividades financiera, bursátil,
aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovecha-
miento o inversión de recursos captados del público.

Notas

1 Parte del capítulo 2 de Laserna Roberto, Verdesoto Luis, Oporto Henry y Zegada
Teresa, “Constitución y poder político”, USAID, Iniciativas Democráticas, CERES,
La Paz, 2007.

2 Laserna ha hecho notar en varias ocasiones (Ver La democracia en el ch´enko, Ed.
F Milenio, 2004) que esta modalidad, introducida en la reforma de 1995, si bien es-
taba orientada a satisfacer demandas públicas, en los hechos redujo considerable-
mente las opciones de concertación política. Cuando el Congreso podía elegir de
entre los tres binomios más votados y elegir por separado a Presidente y Vicepresi-
dente, contaba en teoría con nueve combinaciones posibles, en tanto que luego de
la reforma sus opciones se redujeron a dos, pues solamente puede elegir de entre
los dos binomios más votados. Esto habría exacerbado el poder de los candidatos,
erosionando la posibilidad de una negociación política más realista y acorde con un
escenario de votación dispersa.
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Anexo

LA REFORMA POLÍTICA E
INSTITUCIONAL EN EL ECUADOR1

Índice

Supuestos
Planteamiento general sobre régimen político
Reformas urgentes en la función presidencial en Ecuador
Reformas urgentes en la función legislativa en Ecuador:
Esquema general de reformas para un régimen territorial de autonomías pro-
vinciales
Reformas para elecciones uninominales con base en distritos pequeños
Reformas para la revocatoria del mandato presidencial
Reformas para el sistema electoral
Reformas para la función / autoridad electoral
Reformas para la justicia constitucional
Recomendaciones para la consulta popular
Resumen de propuestas

Supuestos

Los ecuatorianos buscamos:

• Una democracia de calidad.
• Una reforma institucional adecuada a la cultura, tradiciones, ne-

cesidades y posibilidades del país.
• Un alto grado de coherencia institucional.
• Un proceso de reforma que evite un manejo inconsciente, ca-

suístico y desordenado.

Asumimos que:

• No existe a priori ningún modelo institucional “aplicable”al Ecuador.

1



• No existe supremacía conceptual ni histórica de los regímenes
Parlamentario o Presidencial, ni de los sistemas electorales pro-
porcional o mayoritario.

Objetivos de la reforma al régimen político:

• Incentivar la estabilización de la democracia.
• Proteger los derechos.
• Asegurar igualdad de oportunidades políticas a los ciudadanos y

organizaciones.
• Alentar la formación de los consensos y coaliciones (sistemas de

compromisos de base pluralista).
• Relegitimar a la “buena” política (acuerdos para un gobierno co-

mún que procese pacíficamente los conflictos).
• Apoyar la formación de gobiernos eficaces en la ejecución de la

política pública.

Los objetivos políticos programables para Ecuador hoy:

• Largo plazo: vincular a las instituciones con el desarrollo económico.
• Mediano plazo: rehacer acuerdos nacionales (social, político y

territorial), lograr que las instituciones colaboren con la solución
a la crisis y elevar la eficiencia de la gestión pública.

• Corto plazo: restituir la confianza entre los ecuatorianos y con
las instituciones, y redefinir el régimen político.

La pregunta central:

• ¿Con qué instituciones se puede alentar la transición y el funcio-
namiento del modelo de desarrollo y la consecución de las me-
tas que se propone? 

Precauciones:

• La inestabilidad democrática no se subsanará sólo con cambios
institucionales.

• Las buenas instituciones acercan al país a un desarrollo sosteni-
ble, malas instituciones lo alejan.
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• Las instituciones deben ser aceptadas por la ciudadanía, para
que puedan ser usadas por ella. Pero las instituciones no requie-
ren de la cotidiana relegitimación ciudadana.

• Nada sustituye a la autosustentabilidad de las normas.
• Se debe evitar todo “fetichismo institucional”.

El rediseño de las instituciones no se reduce a:

• Un diagnóstico jurídico (Racionalidad legal).
• Un diagnóstico operativo de las instituciones (Las instituciones

están “bien” y su aplicación está “mal”).

La experiencia de consultas a la ciudadanía nos dice que:

• El público no especializado permite medir percepciones y uso,
pero no la funcionalidad y coherencia de las instituciones.

• La negociación en torno al diseño institucional debe tener como
primera referencia a la coherencia técnica.

Se debe observar las siguientes premisas:

• El grado de “elasticidad” de las instituciones, esto es, que pueden
“operar de manera diferente en diferentes circunstancias”.

• Buscar el punto de equilibrio con la capacidad de adaptación de
las sociedades a las nuevas instituciones.

• Los diseños institucionales flexibles estimulan la capacidad de
adaptación de las sociedades.

Algunas generalidades sobre sistema electoral y sistema de partidos:

• El diseño de los sistemas electoral y de partidos es una deriva-
ción del re-diseño del régimen político y del régimen territorial.

• El sistema de partidos es un contexto que influye en la capacidad
funcional del régimen político.

• Los sistemas de partidos son múltiples y son una variable que, en
general, no se puede manipular.

• El sistema electoral no es una variable independiente que deter-
mina al sistema de partidos, aunque estimula tendencias bajo
condiciones específicas.
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Planteamiento general sobre régimen político

Diagnóstico:

• La capacidad de co-legislación del Ejecutivo tiende a ser subor-
dinante del Legislativo, el que responde pretendiendo una inge-
rencia del Legislativo en la formulación y ejecución de las políti-
cas públicas y, en general, en la conducción política.

• La relación Ejecutivo / Legislativo ha consistido en que a la for-
taleza de una función estatal corresponde la debilidad de la otra
función estatal. Este balance supone poderes relativos y no la
complementariedad de funciones.

• La correlación de fuerzas entre “Poderes del Estado” tiende a re-
producirse en los niveles subnacionales de gobierno y dentro de
ellos.

Situaciones a resolver en el Ecuador:

• La debilidad parlamentaria en sus tres principales variables (re-
presentación, participación y eficiencia) no garantiza la gober-
nabilidad sino, al contrario, el debilitamiento general de la de-
mocracia.

• La movilización social desborda a las instituciones y provoca la
terminación del mandato presidencial, debiendo adecuarse la
normatividad.

• El mutuo bloqueo entre Ejecutivo y del Legislativo que paraliza
la gestión pública y destruye a la representación.

El modelo ortodoxo de régimen político dice que:

• La legitimidad es de los votantes directamente o de los legisladores.

El presidencialismo se caracteriza por:

• La elección directa, por voto popular, del jefe de Estado.
• El mandato presidencial por un tiempo determinado.
• El gobierno es una prerrogativa presidencial.
• Implica separación de poderes.
• Se basa en el control mutuo y el equilibrio institucional.
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El parlamentarismo se caracteriza por:

• Ambas Funciones comparten el poder.
• El Ejecutivo depende del Parlamento y es responsable ante él.
• La legitimidad del Ejecutivo emana del Parlamento.
• Los gobiernos son designados, apoyados y, en su caso, destitui-

dos por el Parlamento (no tienen mandato fijo).
• Las funciones del Jefe de Estado y Gobierno se encuentran sepa-

radas.

Dos ejemplos de formas híbridas:

• Presidente elegido por los legisladores pero con mandato fijo
(Suiza)

• Presidente elegido por los votantes pero sin mandato fijo
(Israel).

Un sistema híbrido para Ecuador:

• La principal recomendación para la reforma política del Ecua-
dor actual es un sistema híbrido de régimen político.

• La segunda recomendación es lograr un equilibrio y comple-
mentariedad funcional del Congreso y el Ejecutivo, sin afectar
las atribuciones presidenciales más importantes definidas en la
actual Constitución.

Algunos lineamientos básicos:

• Lograr una forma híbrida (semi) en la relación Ejecutivo / Legis-
lativo / Territorio / Representación.

• Recuperar la función básica del Congreso como escenario de la
negociación política en base a mayorías, coaliciones / bloques,
deliberación, lo que no necesariamente se concreta a través de la
elección presidencial sino de otras formas de gestión política
(atribuciones y relaciones Congreso / Ejecutivo).

• El Ejecutivo deber sustentarse en formas más “transparentes” de
manejo de la legitimidad a través de atribuciones congruentes
con la re-funcionalización del Estado.
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• El modelo de gobernabilidad Ejecutivo / Legislativo debe encon-
trar una justa replicabilidad e innovación en los niveles subna-
cionales con mayores grados de autonomía.

• La representación y la rendición de cuentas debe innovarse y
ajustarse a los nuevos diseños institucionales horizontales y ver-
ticales, así como territoriales.

Condiciones:

• La calidad de la representación política en el Congreso y la fide-
lidad con que se exprese el consentimiento popular en el Presi-
dente, son decisivas para una gestión pública eficiente y para una
gestión política concertada.

• La sustentabilidad de las coaliciones parlamentarias y/o de go-
bierno dependerá de la representatividad de los actores políticos
y de las formas de la competencia política / electoral que alien-
ten a la convergencia de posiciones.

• Las atribuciones parlamentarias tienen la posibilidad de estimu-
lar formas cooperativas entre funciones o desatar conflictos de
poder.

Las principales disfuncionalidades de la segunda vuelta electoral
(Linz):

• Pueden representar sólo pluralidades pequeñas.
• Pueden representar a posiciones similares del espectro político.
• Uno de los candidatos puede no tener base en el Congreso.
• La mayoría puede no ser homogénea políticamente y constituir-

se en una coalición auténtica.
• El ganador puede sentirse representante de una “mayoría verda-

dera y plebiscitaria”.
• La competencia en la primera vuelta agudiza la fragmentación.

Los efectos de la segunda vuelta electoral pueden ser:

• Un descoyuntamiento en las estructuras partidarias, las que se
ven forzadas a entrar en negociaciones no apetecidas o se allanan
a la tendencia “natural” de su electorado.
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• Una mayoría forzada en la segunda vuelta es insostenible popu-
lar y orgánicamente, creándose una ilusión de aceptación de al-
ta volatilidad.

• Si no es elegido en la segunda vuelta quien alcanzó la primera
mayoría en la primera vuelta, induce a la ilegitimidad de quien
gana en la segunda vuelta y a cerrar la oposición parlamentaria.

En consecuencia:

• ¿Es un objetivo posible incrementar la legitimidad presidencial
retornando a una sola vuelta electoral?
Recomendación:
• No. Los problemas señalados son pluridimensionales y obe-

decen a muchas causas, que no se reducen a un mecanismo.
• La “segunda vuelta con umbral reducido”, que actualmente

consta en la Constitución ecuatoriana es un “puente” hacia
una forma especial de mayoría, en que se fuerza menos a la vo-
luntad del elector y se estimula la formación de coaliciones en
la primera vuelta.

• La segunda vuelta con umbral reducido conserva las virtudes
de la segunda vuelta.

• Por ello, es preciso dejar transcurrir tiempo para que la institu-
ción se asiente y la sociedad se adapte. Quizás es preciso medir
“mejor” el punto de equilibrio (40% con 10% de diferencia).

Definición general:

• La forma híbrida que proponemos pone énfasis en atribuciones
exclusivas, bajando los puntos de contacto entre funciones, que
generan conflictos y bloqueos. Una definición clara de qué fun-
ción cumple qué competencias, permite un sistema de rendición
de cuentas más ágil y un sistema administrativo más claro en sus
roles y responsabilidades.

Reformas urgentes en la función presidencial en Ecuador

• Presidir el Consejo de Estado (plurifuncional, a cargo de la
orientación estratégica de la política pública y de promover ini-
ciativas legislativas en competencias nacionales).
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• Iniciativa exclusiva de las Leyes Nacionales. Especialmente la ini-
ciativa exclusiva referirá a las “Leyes de armonización” entre “Le-
gislación Nacional” y “Legislación Departamental” (en el caso de
un Régimen Territorial de Autonomías Provinciales).

• Reglamentación “provincial” (en el caso de un Régimen Territo-
rial de Autonomías Provinciales).

• Legislación de emergencia, con vigencia provisional por treinta
días, ad-referendum del Congreso.

• Nombrar al Jefe de Gabinete, el que será ratificado mediante una
consulta de la confianza, hasta por dos ocasiones, al Parlamento.

• Nombrar a los Jefes de Gabinete Sectorial, respecto de los que el
Presidente podrá ocasionalmente realizar una consulta de con-
fianza al Parlamento.

• Composición del Gabinete Presidencial y de los Gabinetes Sec-
toriales, respecto de los que se establece grados de responsabili-
dad bilateral.

• Propuesta al Parlamento de criterios de evaluación de la calidad
del gasto del Presupuesto General de la Nación.

• Obligación de presentar Informes sistemáticos al Congreso acer-
ca de temas de gestión y especialmente el Informe Anual de Ges-
tión, que deberá ser debatido por el Congreso.

• Control y evaluación de la provisión de servicios públicos en los
niveles subnacionales.

• Colaboración en la negociación del Parlamento acerca de los Es-
tatutos Autonómicos en el caso de un Régimen Territorial de Au-
tonomías Provinciales.

• Incluir en las causales de terminación del mandato
• Revocatoria del mandato.
• Cesación del mandato simultánea del Presidente de la Repúbli-

ca y del Congreso Nacional, por fuerza de la Constitución, en
caso de cumplirse las siguientes condiciones: tres censuras su-
cesivas de jefes de área del Gabinete Presidencial o tres vetos to-
tales sucesivos del Presidente de la República a leyes. El Presi-
dente de la Corte Suprema de Justicia asumirá las funciones de
Presidente por tres meses, en cuyos primeros quince días con-
vocará a elecciones generales, las que se realizarán en dos me-
ses, posesionando al nuevo Presidente al finalizar los tres meses
antes mencionados.
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Los Parlamentos se caracterizan por:

• Su naturaleza asamblearia / colegiada.
• Su carácter permanente, que origina un flujo decisional continuo.
• No depende de otro órgano para su convocatoria.
• El pluralismo interno (representatividad) basado en un vínculo

orgánico con la ciudadanía política (Cotta).

Funciones imprescindibles del Parlamento:

• Legislación 
• Fiscalización 
• Representación 

Criterios metodológicos:

• Simetría / asimetría: competencias legislativas y la distribución
de poder entre ambas cámaras (en caso de haberlas).

• Congruencia / incongruencia: composición de la(s) cámara(s)
producto de sistema de elección.

Criterios de evaluación:

• Representación
• Participación
• Eficiencia

Forma convencional de representación:

• Diputados: electos por circunscripción electoral (territorio),
mediante listas plurinominales o uninominales. Representan a
conglomerados poblacionales.

• Senadores: dependiendo de los países, son electos por departa-
mento, provincia o estados federales. Representan a la nación.

Definiciones generales:

• Unicameralismo: simplificación operativa y democratismo.
• Bicameralismo: organicidad y equilibrio representativo.
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Ventajas del Unicameralismo:

• Eficiencia.
• Eficacia.
• Agilidad de la gestión.
• Menos gastos.
• Mayor responsabilidad.
• Fortalecimiento del Legislativo.

Desventajas del Unicameralismo:

• Concentración del poder en una sola cámara.
• Permanentes conflictos entre el Ejecutivo y el Parlamento.
• Disminuyen funciones legislativas.
• Menor capacidad reflexiva.
• No hay contrapesos dentro de la Función.

Ventajas del Bicameralismo:

• Permite una relación entre concepciones unitarias y policéntri-
cas (federales o descentralizadas) de organización del poder.

• La segunda Cámara se constituye en una instancia de balance y
equilibrio político.

• Existe complementariedad.

Desventajas del Bicameralismo:

• Ineficiencia.
• Dilata decisiones.
• Duplica gastos.
• Complejiza relaciones con el Ejecutivo.
• Las cámaras pueden bloquearse mutuamente.

Los temas más comunes de los Parlamentos en América Latina son:

1. Morfología de los Parlamentos.
• Forma y tamaño.
• Sesiones.
• Organización interna.
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2. Sistema de elección/composición.
• Elección y reelección de legisladores.
• Designación de autoridades del Congreso.
• Tiempo de mandato.
• Requisitos para acceder al Parlamento.
• Suplencias.
• Restricciones y sanciones.
• Remuneración.
• Inmunidad o inviolabilidad.

3. Funciones del Parlamento.
• Iniciativa legislativa y referéndum.
• Formación de la ley.
• Leyes de urgencia.
• Leyes orgánicas.
• Veto presidencial.
• Acusaciones y juicio político.
• Informes.
• Designaciones.
• Consideración del Presupuesto Nacional.
• Leyes impositivas.
• Política internacional.
• Contratación de empréstitos.
• Planes nacionales.
• Amnistía e indulto.

4. Sistemas bicamerales: relaciones entre ambas Cámaras.
• Normas de revisión y aprobación de leyes 
• Distintas responsabilidades ante la fiscalización 
• Nombramientos de autoridades

5. Relaciones Legislativo-Gobiernos subnacionales

Reformas urgentes en la función legislativa en Ecuador

Objetivos

• Corregir la distorsión de votos en escaños en cada circunscripción.
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• Evitar la representación como mera representación de intereses
locales y regionales.

• Recuperar la representación nacional.
• Modernizar la gestión legislativa para elevar su eficiencia.
• Generar formas de participación de la población en la gestión

parlamentaria.
• Clara independencia de funciones del Estado para renovar sus

vínculos.
• Conformación de bloques con alicientes a la adopción de actitu-

des consociativas.
• Representación de la diversidad en la conformación de mayorías.
• Mayorías deliberativas e independientes.

Mecanismos

• Mantener el unicameralismo en base a representación nacional y
provincial, con algunas atribuciones diferenciadas para los dipu-
tados nacionales (entre otras la negociación de “Estatutos autonó-
micos” en el caso de un Régimen Territorial de Autonomías Pro-
vinciales). Reducir el número de diputados a 99, siendo un tercio
nacional y dos tercios por provincias. El sistema electoral deberá
ser proporcional (por el tamaño poblacional de las provincias y la
reducción del número de diputados, de hecho, el sistema se con-
vierte en mayoritario en la mayor parte de provincias).

• Si se introdujese el bicameralismo, salir de la definición conven-
cional y organizar un Senado Nacional (senadores electos por
circunscripción nacional) y una Cámara de Diputados de base
territorial (diputados electos mediante un sistema mixto, pro-
porcional por provincia y mayoritario, en circunscripciones pe-
queñas, a definir, en base a criterios luego expuestos). El Senado
Nacional deberá tener una función básicamente legislativa (ex-
clusiva en el tratamiento de legislación relativa a competencias
nacionales, “negociadora” de estatutos autonómicos en el caso de
un Régimen Territorial de Autonomías Provinciales) y la Cáma-
ra de Diputados deberá tener una función básicamente fiscaliza-
dora. Al Senado Nacional sólo pueden acceder los partidos y or-
ganizaciones nacionales (definición en otra parte) y a la Cámara
de Diputados, además de los partidos y organizaciones naciona-
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les, los partidos y organizaciones provinciales (en el caso de un
Régimen Territorial de Autonomías Provinciales).

• En las elecciones proporcionales, plurinominales, se puede utili-
zar el mecanismo de voto preferencial (una o dos preferencias),
que permite al elector “re-ordenar” las listas en las que se aplica
el sistema proporcional, y bajar la apariencia de manipulación
partidaria. No se trata de las actuales “fracciones” de voto.

• Conformación de bloques parlamentarios para el tratamientos
de leyes orgánicas y leyes relativas a competencias nacionales.
Asimismo, para responder a la consulta de la confianza por dos
ocasiones al Parlamento para la ratificación del nombramiento
presidencial de Jefatura de Gabinete o de Jefes de Gabinete Sec-
torial. Los bloques también deberán constituirse para la censura
de Ministros y el juicio político al Presidente de la República. Los
bloques deberán estar encabezados por los partidos u organiza-
ciones que hubiesen obtenido, al menos, el 15% de la votación
válida para Congresistas. Los restantes partidos deberán plegar-
se a uno de los bloques que se constituyan o quedarán automá-
ticamente excluidos de la votación en el tema de tratamiento ex-
clusivo de bloques.

• Participación co-legislativa continua de la delegación presiden-
cial especializada en el tratamiento de las iniciativas legislativas
del Ejecutivo y ocasional pero necesaria en los temas restantes.

• Información requerida por el Congreso (Fijar condiciones y
sanción por incumplimiento)

Acerca de las elecciones parlamentarias:

• Si las elecciones parlamentarias son concurrentes con la prime-
ra vuelta presidencial, puede profundizarse el grado de disper-
sión. Si no lo son, la concentración puede ser mayor, depen-
diendo del grado de cohesión y liderazgo del partido del can-
didato presidencial triunfante para que induzca a un voto “par-
tidario” o genere un efecto de arrastre del llamado “voto útil”.
Pero puede verse afectada la representación de la pluralidad de
la sociedad.

• Las elecciones parlamentarias a mitad del período presidencial o
la renovación parcial del Parlamento a la mitad de la gestión tie-

PROCESOS CONSTITUYENTES Y REFORMA INSTITUCIONAL 197



nen un efecto contraproducente. Se convierten en plebiscitos so-
bre la gestión del Ejecutivo.

• La opción es realizar la elección parlamentaria en una fecha di-
ferida (un día o un trimestre) y / o una “segunda vuelta” para
parlamentarios, junto a la segunda vuelta presidencial, para
afianzar la representatividad de los electos y pre-figurar una di-
námica de bloques parlamentarios.

Guía general:

• La posibilidad de dispersión está relacionada con el sistema elec-
toral que permita, en una elección concurrente, listas cerradas y
bloqueadas, listas simplemente cerradas y voto cruzado. Estas li-
bertades que se ponen a disposición de los electores tienden a
abrir los sistemas electorales afectados por críticas a los monopo-
lios partidarios y a las imposibilidades de los electores de expresar
fielmente su criterio (Op.cit. Nohlen/Picado/Zovatto, 1998)

Esquema general de reformas para un régimen
territorial de autonomías provinciales

Ventajas de un modelo de autonomía

• Un Régimen Territorial de Autonomías Provinciales al igual que
el Régimen Descentralizado per se no son superiores uno respec-
to del otro. Pueden ser más adecuados para los objetivos que se
persiguen, a la sociedad en la que se asientan y a la cultura admi-
nistrativa a la que refieren.

• Remite a una forma que tiene aparentemente mayor consenso en
el país.

Desventajas de un modelo de la autonomía

• Existe una acumulación de expectativas que no son reales.
• Para que la mención no sea una mera formalidad, debe modifi-

carse, en lo sustantivo, el Título XI. Debe recordarse que el Régi-
men Territorial de Autonomías Provinciales debe ser una deci-
sión del conjunto de la nación, con rango y garantía constitucio-
nal, con alto nivel de detalle (aunque no sea reglamentario), pues
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diseña una forma de ejercicio de la soberanía nacional única y
porque define ámbitos de competencia importantísimos como
modelo de gobernabilidad subnacional, alcances legislativos
subnacionales y formas de representación del sistema político
subnacional, entre otros).

Alternativa:

Un Régimen Territorial de Autonomías Provinciales debe, al me-
nos, incorporar en la Constitución, las siguientes definiciones:

• Objetivos
• Estrategia (modelo y diagnóstico)
• Principios (unidad, equidad y responsabilidad)
• Finalidades
• Características
• Modelo de gobernabilidad
• Competencias
• Niveles de gobierno
• Contenido
• Estrategia de implantación
• Procedimiento de modificación del Estatuto Autonómico
• Dotación de competencias
• Legislación
• Representación
• Tipos de competencias
• Funciones del nivel central / nacional y autonómico.

Es deseable no contemplar, sin alterar la coherencia global admi-
nistrativa y política, sistemas electorales diferentes por nivel de gobier-
no, aunque puedan haber adecuaciones a los distritos de origen de la
autoridad respectiva.

Reformas para elecciones uninominales con base en distritos
pequeños

Ventajas:

• Cercanía elector – autoridad.
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• Incremento del control de la ciudadanía (rendición de cuentas a
nivel vertical) a cambio de una baja de la calidad del control ins-
titucional (rendición de cuentas a nivel horizontal).

• Puede expresar de mejor modo la diversidad étnico-cultural, de-
pendiendo de la definición.

• Incrementa la participación social.

Desventajas:

• Si se aplica a todo el sistema electoral de un nivel de gobierno,
elimina la representación proporcional que se convierte en ex-
clusivamente mayoritaria (problema que se arrastra desde el re-
feréndum demagógico y anti-técnico de 1997).

• Los sistemas mayoritarios en los países de la región, caracteri-
zados por votaciones minoritarias y alta diversidad social, de-
bilitan a la autoridad y no necesariamente incrementan la go-
bernabilidad.

• Sus efectos son distintos en relación con la representación, la
participación y la eficiencia legislativa.

• Baja el nivel de eficiencia y de representación de todos los cuer-
pos colegiados.

• Incrementa el nivel de participación en los cuerpos colegiados y
de “reconocimiento” de los electores hacia sus representantes.

• Se “municipaliza la agenda” del Parlamento.
• Baja la calidad de los “cuadros parlamentarios” y se incrementa

el clientelismo.
• En relación con la instauración de un Régimen Territorial de Au-

tonomías Provinciales, cuya condición es reforzar el nivel nacio-
nal de la representación y conformar una representación básica-
mente territorial, la representación uninominal puede debilitar
esa tendencia al aplicarse a nivel del Parlamento. No afecta en los
niveles subnacionales de gobierno.

• No puede justificarse argumentando que este sistema –como
cualquier otro- no garantiza per se la estabilidad democrática ni
promueve el derecho a ser elegido. Las debilidades de la “sobre-
partidización” no se corrigen con la personalización.
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Alternativa 1 Parlamento.

• Implantar, como criterio general, a nivel del Parlamento, un sis-
tema proporcional que, como se dijo, en las provincias peque-
ñas, con menos de cinco representantes, se convierte en una for-
ma mayoritaria en “circunscripciones intermedias”. En la cir-
cunscripción nacional opera sin problemas y puede ser comple-
mentado con votos uno o dos preferenciales, que “corrige”, se-
gún la voluntad de la población, el orden determinado por los
partidos (No confundirlo con las “fracciones” de voto del siste-
ma actual).

• Si el objetivo político es conformar el nivel nacional de la repre-
sentación (por ejemplo en el Senado y como condición de un
Régimen Territorial de Autonomías Provinciales) el sistema de-
be ser necesariamente proporcional (que puede ser “atenuado”
con algunas modalidades de “voto preferencial” y evitar las “dic-
taduras” / caudillismos partidarios o ciudadanos).

Alternativa 2 parlamento.

• Un sistema mixto también podría “corregir” las distorsiones que
necesariamente introduce el sistema exclusivamente mayoritario
(si se decidiese que fundamente a nivel de la Cámara de Diputa-
dos, que sería exclusivamente territorial) (Ver el sistema ale-
mán). El criterio es la primacía de la nación para llegar a un Ré-
gimen de Autonomías Provinciales.

• Si la opción es un sistema bicameral, el sistema mixto sólo ope-
raría en la Cámara de Diputados, siendo recomendable un siste-
ma proporcional en la Cámara de Senadores, si esta se define por
la circunscripción nacional.

Alternativa para niveles subnacionales.

• El sistema mixto puede ser aplicado “parcialmente”: por niveles
de gobierno, incrementando la “participación” mientras el nivel
de gobierno se “aproxima” a la sociedad civil. La “representa-
ción” debe incrementarse mientras más se aproxima el nivel na-
cional de gobierno. Ejemplo:

PROCESOS CONSTITUYENTES Y REFORMA INSTITUCIONAL 201



• A nivel de los Consejos Departamentales (cuasi Parlamentos
Provinciales en un Régimen Territorial de Autonomías provin-
ciales) puede haber un sistema mixto, proporcional con cir-
cunscripción para toda la provincia y mayoritario en circuns-
cripciones chicas uninominales, con representación en partes
iguales.

• A nivel municipal, puede haber sólo un sistema mayoritario en
circunscripciones chicas uninominales.

• A nivel parroquial, puede haber un sistema proporcional en una
sola circunscripción.

Alternativa para la definición de distritos pequeños uninominales con
votación mayoritaria.

• Definición de distrito. Los criterios deben constar en la Consti-
tución: equidad, poblacional e incluso puede considerarse facto-
res étnicos. Además, debe autorizarse distritos dentro de rangos
territoriales –no pueden ser uniformes por el tipo de país-, en re-
lación con las parroquias y cantones –el problema es de identi-
dad de los ciudadanos con las definiciones administrativas-, ran-
gos poblacionales, número de autoridades, niveles urbano/rura-
les, entre otros.

• En un sistema distrital uninominal hay que fijar como requisito
indispensable la residencia (sin dejarlo a la Ley).

Reformas para la revocatoria del mandato presidencial

Ventajas:

• Amplíase las facultades de revocatoria del mandato.
• Restríngese las capacidades del juicio político como acto de de-

legación en el sistema político

Desventajas:

• Evitar que una revocatoria mal definida se confunda con el jui-
cio político.

• No es recomendable una definición de causales.
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Alternativa

• Definición de revocatoria del mandato presidencial: capacidad
para recuperar el mandato, ratificarlo o rectificarlo, una sola
vez, a mitad de período, con el 25% de firmas del padrón na-
cional, con una tasa de participación igual o superior a la elec-
ción en primera vuelta y con una votación mayoritaria y en
términos absolutos superior a la votación presidencial en la
primera vuelta.

• Recuperar la revocatoria norteamericana local que no tiene cau-
sales salvo la mera pérdida de confianza pero que debería tener
requisitos mayores.

• Complementada con otra figura que surge como respuesta al
conflicto de poderes: la cesación simultánea de funciones, por
fuerza de la Constitución, del Presidente y Congreso, bajo de-
terminadas condiciones (bloqueo legislativo, destitución, in-
cumplimiento) y la convocatoria a nuevas elecciones, bajo pre-
sidencia provisional y plazo perentorio (tres meses) de la Fun-
ción Judicial para evitar el vacío de poder (En la literatura se la
explora como una posibilidad también a las deficiencias del sis-
tema presidencial).

Reformas para el sistema electoral

Diagnóstico:

• La nueva Constitución fracasó en la determinación de un sistema
electoral. El actual sistema expresa la premodernidad electoral.

• El sistema partidario está estructurado por un “multipartidismo
fragmentado” expresado en dos partidos “grandes”, uno de la
costa y otro de la sierra.

• La emergencia de formas no partidarias.

Objetivo:

• Sistema electoral legítimo, estable, representativo y técnicamen-
te fiable.
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Temas de la agenda electoral:

• El principio de la representación: definirlo con precisión, que
permita su aplicación sin ambigüedades por niveles de gobierno.

• La contabilidad electoral: puede convertirse en un debate inú-
til. Los sistemas de contabilidad electoral sólo operan, estimu-
lando tendencias partidarias –partidos grandes o partidos me-
dianos-, bajo determinadas condiciones. Dentro del sistema
proporcional, la discusión se enmarca en que es preciso optar
por un “punto de corte” de las minorías (tamaño de las mino-
rías representadas).

• El financiamiento de la política. Evitar las tentaciones demagó-
gicas de eliminarlo. Caso contrario, se puede estimular a la pre-
sencia del dinero ilícito en la política.
• El financiamiento puede ser público y privado (mixto), que

es la fórmula recomendable. En la parte del financiamiento
estatal, se trata de una subvención que debe tener propósitos
focalizados. Antes, en el inicio de la redemocratización, fue la
consolidación de un sistema de partidos. Ahora puede ser la
innovación.

• Cabe diferenciar entre subvención al gasto electoral y al gas-
to partidario.
• La subvención al gasto electoral no debe ser reposición

en relación a los resultados sino que debe ser una sub-
vención en especies, directamente en “franjas” en los me-
dios de comunicación, que garanticen igualdad de acce-
sos y oportunidades. Elimina otros gastos electorales en
determinados medios, por ejemplo, la televisión, abara-
tando de este modo el costo de la campaña. Quienes no
alcanzan una barrera determinada, deben reponer ese
gasto al Estado.

• La subvención al gasto partidario debe concretarse sola-
mente en gastos de capacitación a los militantes, siendo
que el resto de gastos deben tener origen en los integran-
tes y otras modalidades controladas.

• Las subvenciones a los gastos electorales y partidarios de-
ben ser en iguales proporciones.

• Partidos. Son necesarias varias reformas en la legislación.
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• Estímulo a la democratización interna a través de la sanción
a quienes no la acaten, especialmente en renovación directi-
va, nivel de organización funcional y territorial, y determina-
ción de candidatos.

• Prever la conformación de partidos provinciales (de vocación
provincial), que además de reconocer el anclaje provincial de
la mayor parte de partidos, diferencian entre partidos pro-
vinciales y nacionales. Cada uno tendría acceso a un nivel de
representación. También debe definirse la forma de transi-
ción de un nivel a otro.

• Barreras de entrada y de salida para los partidos en los dos
niveles. Por ejemplo, 5% de los electores de una circunscrip-
ción para conformarse y mantener, al menos el 5% de los
electores, en cada unidad subnacional que componga a la cir-
cunscripción en cada elección.

• Independientes. Igualar en todas las dimensiones, requisitos,
condiciones y sanciones a los partidos, los que son concebidos
como instancias de transición de organizaciones civiles que se
transforman en organizaciones políticas.

• Obligatoriedad del voto. Debe mantenerse en la elección de
todas las autoridades. Cabría considerarse que puede ser opta-
tivo para las consultas populares, constituyéndose en una con-
dición de validez de sus resultados, por ejemplo, la participa-
ción del 40% de los electores de la circunscripción por cada
consulta.

• Estimular la conformación de alianzas locales y provinciales me-
diante flexibilización de requisitos a partidos provinciales y
agrupaciones de independientes.

• Reglamentar, de modo más flexible, la revocatoria del mandato
de diputados, alcaldes y prefectos para que sea operativa. Igual-
mente para las Consultas Populares provinciales y municipales.

• Delitos electorales. Penalizar las diversas formas, especialmente,
en relación con el gasto y la corrupción.

• Voto a los extranjeros. Incorporar el voto a los extranjeros en las
elecciones locales.

• Voto a los migrantes. Establecer una(s) circunscripción(es) sin
referencia territorial para el voto de los migrantes.
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Reformas para la función / autoridad electoral

Se ha planteado la organización, dirección, vigilancia y garantía
de los procesos electorales, por ciudadanos que no integren ni hayan
integrado durante los últimos diez años partido político alguno y que
sean elegidos por la Corte Suprema de Justicia.

Ventajas:

• Modernizar la forma organizativa del Tribunal Electoral (justicia
y organización electoral).

• Pasar de un sistema de control mutuo de los partidos (que da lu-
gar a muchas formas de mutua protección y encubrimiento) ha-
cia un sistema de intervención de la ciudadanía.

Desventajas:

• Se repite el esquema de apelación a la sociedad civil. En gene-
ral el esquema está bien. Debe haber sanción a los partidos y
organizaciones que se prestan a la manipulación. Vuelve a re-
mitirse como punto de equilibrio a la Corte Suprema. La Cor-
te Suprema no puede ser concebida como superación de la ma-
la forma de hacer política, ni como sustitución de la política, la
que necesariamente es acuerdo de partes con sentido nacional
y público.

Alternativa:

• Buscar un equilibrio entre el énfasis técnico y la solvencia políti-
ca. El Tribunal Supremo Electoral es una entidad política que de-
be conducir técnicamente la “nave” de la democracia. No basta la
idoneidad moral, pues la ineficiencia técnica y la falta de “oficio
político y de Estado” puede inducir a errores peores que la ma-
nipulación partidaria.

• Dividir el Tribunal Electoral entre las funciones de justicia elec-
toral (Corte independiente de la Suprema) y las de organización
electoral (eventos y reforma electoral), con jerarquías similares y
competencias exclusivas claramente diferenciadas.
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• Encargarlo de la competencia nacional electoral, que incluye la
elaboración de padrones y el control de la información de base.

• Conformación mixta entre militantes de partidos y personalida-
des no afiliadas, sin sancionar a la militancia actual o pasada.

• Puede contemplar una instancia de “personalidades” de la socie-
dad civil que colaboran desde la observación ciudadana a las ru-
tas estratégicas de su gestión, especialmente organizativa.

• Incluir en sus competencias a la “educación ciudadana”.

Reformas para la justicia constitucional

Se ha planteado que el Tribunal Constitucional podrá confor-
marse por ciudadanos independientes de postura partidista alguna,
elegidos por la Corte Suprema de Justicia.

Ventajas:

• Búsqueda de una fórmula contraria a la manipulación partidista
• Se está creando un sistema anti-partidista, que no soluciona la pre-

sión partidaria hacia las instancias de justicia. La solución va por el
lado de la sanción a los partidos. Tampoco se logra incrementar la
calidad de la política, pues se confunde política con partidos.

Desventajas:

• Estimular a la ciudadanía “sin partido” no es la solución a la ges-
tión pública honesta, ni al mejoramiento de los partidos, que
son condición de la democracia.

• En un sistema de “frenos y contrapesos”, ubicar el “punto de
equilibrio” en la Función Judicial no significa ninguna solución.
La solución está en el diseño institucional de las Funciones Eje-
cutiva y Legislativa.

• Mediante la reforma se vuelve “por otra vía” a la idea de justicia
constitucional dependiente de la Corte Suprema. Al contrario,
más aun, en un Estado bajo un Régimen Territorial de Autono-
mías Provinciales es conveniente un Tribunal Constitucional in-
dependiente de las funciones del Estado (que exprese equili-
brios) como de los niveles de gobierno (pues será instancia de
solución de controversias).
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• El Tribunal Constitucional, al igual que la Constitución, es una
carta política –de la política sana- y debe conformarse de ese
modo, en base a expresiones políticas (no corporativas) de la so-
ciedad (no es un problema profesional).

Alternativa:

• Los requisitos de los miembros del Tribunal son centrales, en es-
pecial, la calidad del conocimiento constitucional, la experiencia
de gestión en justicia y aplicación constitucional y el sentido na-
cional en relación con la gestión territorial (no olvidar el Régi-
men Territorial de Autonomías Provinciales).

• Revisar las funciones del Tribunal para volver sobre las vías de
conformación y el origen de las candidaturas.

Resumen de propuestas régimen político

Generales:

• Un sistema híbrido para Ecuador.
• Equilibrio y complementariedad funcional del Congreso y el

Ejecutivo.

Específicas:

• No modificar la “segunda vuelta con umbral reducido”.

Presidenciales:

• Presidir un Consejo de Estado.
• Iniciativa exclusiva de las Leyes Nacionales.
• Legislación de emergencia.
• Nombrar al Jefe de Gabinete ratificado mediante una consulta de

la confianza, hasta por dos ocasiones, al Parlamento.
• Nombrar a los Jefes de Gabinete Sectorial de los que podrá oca-

sionalmente realizar una consulta de confianza al Parlamento.
• Composición del Gabinete Presidencial y de los Gabinetes Sec-

toriales con responsabilidad bilateral.
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• Criterios de evaluación de la calidad del gasto.
• Informes sistemáticos al Congreso.
• Control y evaluación de la provisión de servicios públicos en los

niveles subnacionales.
• Nuevas causales de terminación del mandato
• Revocatoria del mandato.
• Cesación del mandato simultánea del Presidente de la Repúbli-

ca y del Congreso Nacional.

Parlamentarias:

• Mantener el unicameralismo en base a representación propor-
cional nacional y provincial, con algunas atribuciones diferen-
ciadas para los diputados nacionales. Reducir el número de di-
putados a 99, siendo un tercio nacional y dos tercios por provin-
cias. El sistema electoral deberá ser proporcional.

• Si se introdujese el bicameralismo, organizar un Senado Nacio-
nal (senadores electos por circunscripción nacional) y una Cá-
mara de Diputados de base territorial (diputados electos me-
diante un sistema mixto, proporcional por provincia y mayori-
tario, en circunscripciones pequeñas). El Senado Nacional debe-
rá tener una función básicamente legislativa y la Cámara de Di-
putados deberá tener una función básicamente fiscalizadora. Al
Senado Nacional sólo pueden acceder los partidos y organiza-
ciones nacionales y a la Cámara de Diputados, además de los
partidos y organizaciones nacionales, los partidos y organizacio-
nes provinciales.

• En las elecciones proporcionales, plurinominales, se puede utili-
zar el mecanismo de voto preferencial (una o dos preferencias).

• Conformación de bloques parlamentarios para el tratamientos
de leyes orgánicas, leyes relativas a competencias nacionales, con-
sulta sobre de la confianza en la Jefatura de Gabinete o en los Je-
fes de Gabinete Sectorial, censura de Ministros y juicio político al
Presidente de la República. Se conforman por los partidos u or-
ganizaciones que hubiesen obtenido, al menos, el 15% de la vo-
tación válida para Congresistas. Los restantes partidos que no se
adscriban, quedarán automáticamente excluidos de la votación.

• Participación co-legislativa continua y ocasional.
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• Información requerida por el Congreso.
• Realizar la elección parlamentaria en una fecha diferida (un día

o un trimestre) y / o una “segunda vuelta” para parlamentarios,
junto a la segunda vuelta presidencial.

Acerca del régimen territorial de autonomías provinciales

• Objetivos.
• Estrategia (modelo y diagnóstico).
• Principios (unidad, equidad y responsabilidad).
• Finalidades.
• Características.
• Modelo de gobernabilidad.
• Competencias.
• Niveles de gobierno.
• Contenido.
• Estrategia de implantación.
• Procedimiento de modificación del Estatuto Autonómico.
• Dotación de competencias.
• Legislación.
• Representación.
• Tipos de competencias.
• Funciones del nivel central / nacional y autonómico.

Reformas para elecciones uninominales con base en distritos
pequeños

Alternativa 1 Parlamento.

• No implantar en el Parlamento, pero complementar el sistema
proporcional con voto preferencial.

Alternativa 2 Parlamento.

• Un sistema mixto en el sistema unicameral.
• Si la opción es un sistema bicameral, el sistema mixto sólo ope-

raría en la Cámara de Diputados.
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Alternativa para niveles subnacionales.

• El sistema mixto puede ser aplicado “parcialmente” por niveles
de gobierno.
• A nivel del cuerpo colegiado provincial puede haber un siste-

ma mixto, proporcional con circunscripción para toda la
provincia y mayoritario en circunscripciones chicas unino-
minales, con representación en partes iguales.

• A nivel municipal, puede haber sólo un sistema mayoritario
en circunscripciones chicas uninominales.

• A nivel parroquial, puede haber un sistema proporcional en
una sola circunscripción.

Definición de distritos pequeños uninominales con votación mayori-
taria.

• Equidad, poblacional e incluso factores étnicos.
• Rangos territoriales, rangos poblacionales, número de autorida-

des, niveles urbano/rurales.
• Requisito indispensable: la residencia del candidato.
• Revocatoria del mandato presidencial
• Capacidad para recuperar el mandato, ratificarlo o rectificarlo,

una sola vez, a mitad de período, con el 25% de firmas del pa-
drón nacional, con una tasa de participación igual o superior a
la elección en primera vuelta y con una votación mayoritaria y
en términos absolutos superior a la votación presidencial en la
primera vuelta.

Sistema electoral

• El principio de la representación.
• La contabilidad electoral.
• El financiamiento de la política.

• El financiamiento mixto.
• Diferenciar entre subvención al gasto electoral y al gasto par-

tidario.
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• Partidos.
• Estímulo a la democratización interna.
• Partidos provinciales.
• Barreras de entrada y de salida.

• Independientes.
• Obligatoriedad del voto.
• Estimulo a las alianzas cantonales y provinciales.
• Flexibilizar revocatoria del mandato de diputados, alcaldes y

prefectos, y las Consultas Populares provinciales y municipales.
• Delitos electorales.
• Voto a los extranjeros.

Autoridad electoral

• Equilibrio entre el énfasis técnico y la solvencia política.
• Dividir el Tribunal Electoral entre las funciones de justicia elec-

toral (Corte independiente de la Suprema) y las de organización
electoral (eventos y reforma electoral), con jerarquías similares y
competencias exclusivas claramente diferenciadas.

• Encargarlo de la competencia nacional electoral, que incluye la
elaboración de padrones y el control de la información de base.

• Conformación mixta entre militantes de partidos y personalidades.
• Instancia de “personalidades”.
• Educación ciudadana.

Justicia constitucional

• Requisitos de calidad del conocimiento constitucional, experien-
cia de gestión en justicia y aplicación constitucional y el sentido
nacional en temas territoriales.

Recomendaciones para la consulta popular

• Es parte proceso de reforma institucional global que toca temas
urgentes.

• Esquema de reforma global:
• Régimen social (institucionalidad intercultural)
• Régimen territorial (Régimen Territorial de Autonomías Pro-

vinciales)
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• Régimen económico (definición institucional hacia una eco-
nomía mixta)

• Régimen político
• Función Ejecutiva (redefinición de atribuciones) (Urgente)
• Función Legislativa (afinamiento de funciones) (Urgente)
• Función Judicial (acceso, administración y dirección)

• Sistema de representación (partidos, función electoral y de-
mocracia directa) (Urgente)

• Ruta de mediano plazo:
• Modalidades de reforma constitucional, especialmente, Co-

misión Especial de Reforma Constitucional de origen popu-
lar y mandato específico, cuya pertinencia es establecida ra-
zonadamente, mediante una agenda, en el período previo por
el Congreso, por dos tercios de sus integrantes. Tendrá una
duración exclusivamente de un año y estará formada por
treinta integrantes nacionales, con título académico.

• Lo conveniente es realizar preguntas con redacción constitucio-
nal, que eviten toda mediación parlamentaria para evitar presio-
nes populares y conflicto de poderes con el Legislativo.

• No debe ser un operativo político de re-legitimación del Ejecutivo
• Incluir una pregunta sobre la modalidad de reforma de la

constitución a través de la Comisión Especial de Reforma
Constitucional.

Notas

1 La primera versión de este texto fue elaborada en octubre de 2005.
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Anexo

DOS COYUNTURAS1

La primera: la crisis en manos del Edecán2

En 1995, el Ecuador sostuvo una corta guerra con Perú, de limi-
tados alcances bélicos pero de inmensas consecuencias en su estabili-
dad. El país empezó una mudanza de sus identidades constitutivas a
través de una profunda crisis multidimensional. Ahora, la crisis está
fuertemente sobredeterminada por la vecindad con Colombia y los ro-
les que se pretende que el país cumpla, dentro del esquema de seguri-
dad continental vigente.

En el Ecuador se han superpuesto dos ciclos políticos, desfase
que lucha por resolverse desde una tercera posición. No ha terminado
de cerrase el ciclo político bajo la conducción de la derecha, ni se ha
abierto aun el ciclo político del populismo.

En los últimos años3, el régimen del Edecán4 transitó por tres
alianzas: con la izquierda, la derecha y el populismo, y fue sostenido
por una sola relación fundante, con los Estados Unidos.

Inicialmente el gobierno pretendió cierta racionalidad. Luego se
sometió a determinaciones mayores, esto es, al esquema de seguridad
subregional del Plan Colombia. La relación con la hegemonía conti-
nental y mundial fue superior a la racionalidad de la política interna y
liberó al régimen de su mandato electoral.

La cohabitación inicial entre un segmento tecnoburocrático
aliado de las multilaterales, el partido de gobierno asociado a la conse-
cución de prebendas y los “mediadores políticos” de los indígenas que
pretendían cierta modernización política pareció ser el “mejor mundo
político de los posibles”. Esto es, la institucionalización de los indígenas
en el contexto de una negociación con el Fondo Monetario Internacio-
nal y bajo el amparo del Departamento de Estado. Luego, el régimen
logró en el exterior el sustento que no pudo conseguir en el interior del
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país. Los indios finalmente fueron aliados incómodos. Así logró una
amplia permisividad para la gestión política, basada en la inobservan-
cia internacional.

El problema de los indígenas no fue intervenir en la gestión pú-
blica. La pretensión modernizadora de Pachakutik5 solamente alcanzó
a la representación política pero no al actor social indígena. Esta frac-
tura permitió actuar al aparato clientelar del régimen del Edecán. La
mayor vulnerabilidad de los indígenas fue la escasa destreza de manejo
político. El resultado fue la inauguración de una fase recesiva del mo-
vimiento indígena, que diluyó su éxito previo.

La segunda coalición de gobierno del Edecán Gutiérrez no pasó
de una aventura intrascendente con la derecha empresarial de la costa.

La tercera coalición del Coronel, que lo llevó a la derrota, fue un
acto de ingeniería sin complejidad pero con audacia. La sociedad entre
el Edecán, el Populista6 y el Empresario7 dio rienda suelta a la trasgre-
sión. Y a la reacción de la sociedad.

La caída de Gutiérrez estuvo marcada por la ineficiente conduc-
ción política y por el rol que asumieron las Fuerzas Armadas.

Reivindicación de la política8

En consecuencia con lo dicho antes, quisiera expresarme feha-
cientemente y en contra de la corriente que se generaliza en el país, por
una defensa cerrada de la POLÍTICA. De la política en mayúsculas.

La política es una actividad humana virtuosa. Cuando se con-
funde a la política con los círculos viciosos de la desnuda lucha por el
poder, se la desvirtúa y se la convierte en una actividad mediocre. Tam-
bién cuando se la confunde con el “decisionismo” pragmático, en el que
los meros mecanismos para el sostenimiento del poder sustituyen a los
asientos estructurales del gobierno democrático.

Hoy, en el Ecuador estamos invadidos de muchas formas de apo-
liticismo, como derivado mecánico del anti-partidismo dominante. Es-
ta confusión sólo apoya a la irresponsabilidad pública de quienes la
aprovechan. La realidad de “mediocridad partidaria” y de las elites que
los operan, no puede confundirse con una supuesta innecesariedad de
la política. Y tampoco puede confundirse con la innecesariedad de las
formas políticas sean en su actual versión partidaria u otra.

Aun a riesgo de una no deseada pedantería, quisiera recordar los
fundamentos de la política. Y al hacerlo, trato de reconocer en esquele-
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to de mí ser socialista, una irrefutable necesidad de primero ser repu-
blicano. Como una necesidad actual de la patria.

La política es la actividad que surge necesariamente de recono-
cernos múltiples. Si no fuésemos y no nos reconociésemos como con-
glomerado de identidades, esto es, como forma compleja de sociedad,
seguiríamos en un estado de naturaleza, de guerra. Y permaneceríamos
en medio de formas sociales simples, de comunidades elementales. Pe-
ro no es así. Somos algo más que la elementalidad de una célula de ori-
gen, sea religiosa, étnica o regional. Somos, los ecuatorianos, una com-
plejidad de costeños y serranos, católicos y no católicos, indios y mes-
tizos, pobres y ricos, conservadores y progresistas.

Hacer política, desde esa base, es aceptarnos. Tolerarnos. Que los
otros existen en igualdad de condiciones que las mías, que las nuestras;
que es posible convivir en la misma comunidad; y, que podemos tener
el mismo gobierno. El primer supuesto es que no queremos separar-
nos, entonces, que podemos y tenemos la obligación de tener un go-
bierno común dentro de nuestra unidad territorial.

Somos hoy una unidad territorial –incluso cuestionada- pero in-
dependiente de nuestro pasado de centralismo –que si bien produjo
una nación también produjo sus distorsiones-. Y se agotó. Llegamos a
la actualidad de nuestra formación social complejizándonos día a día
–en la producción y en la cultura- y reconociendo también la necesi-
dad de mantener, acrecentar y modificar los mínimos de orden.

Pero no se trata del orden como imposición arbitraria al cuerpo
social, sino como su emanación orgánica. Esto es, reconocer en la liber-
tad, la posibilidad de construcción conjunta y pública de un orden, in-
cluso y fundamentalmente, con los rivales.

Con la política, buscamos un orden. Un orden nacional y
órdenes subnacionales. Un orden ético y órdenes sociales. Este or-
den de la política, es diferente del orden de la tiranía –del más
fuerte- o del orden de la oligarquía –de los grupos en su beneficio.

No olvidemos a los autoritarios que soñaron en acabar con
la política y a los oligarcas que quisieron eliminar a los ciudada-
nos y cambiarlos con los productores. Es decir, quisieron reducir
el orden político de la conciliación al control que ejercitan en sus
haciendas y en sus fábricas.

Cuando el gobierno es un sistema basado en la política –como la
hemos definido- es posible escuchar a los otros –sean grupos o no- y
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ofrecerles y ofrecernos libertad. Esto es un orden institucional / políti-
co nacional o subnacional.

El gobierno existe, en la medida en que hay oposición, como una
forma, la más usual, de vigencia pública del otro. El gobierno tiene que
reconocerse a sí mismo como igual a sus adversarios y necesitado de
ellos. Porque no es un dios que gobierna en solitario.

Por ello es que la política es conciliación de intereses divergentes
dentro de cualquier nivel de gobierno. Es capacidad de, por un lado,
concebir una proporcionalidad para la asignación de recursos de po-
der, como condición de la unidad de la comunidad. Y no de su homo-
geneidad. Pero, por otro lado, es capacidad de conseguir que los órde-
nes histórica y socialmente aceptados, se reproduzcan y cambien en un
marco de intercambios positivos de beneficio mutuo y con proyectos
que los trasciendan.

Hacer política, entonces, es ejercer un gobierno pacífico a través
de actos de conciliación. Pero, en perspectiva estratégica, logrando de-
finiciones y re-definiciones aceptadas acerca de lo común o de lo públi-
co. Reconocer en lo público una construcción históricamente lograda y
modificable, es superar el oscurantismo de lo público como un miste-
rio, del cual se alejan los pobres por esencialmente ineficiente.

Hoy, los gobiernos en los países andinos se debaten en encruci-
jadas en medio de las cuales deben mantener, por un lado, mínimos de
modernización, las que incluyen a los “despojos” del Estado; y, por otro
lado, buscar salidas a las crisis al margen de la mera concentración del
poder, e incluso de la represión.

Nuestro país acaba de conmocionarse con una rebelión9 contra
la incapacidad del gobierno para garantizar un orden público / consti-
tucional. La soberanía que el pueblo desparramó en las calles, pudo re-
cogerse como tendencia a la estabilización y profundización democrá-
tica. Al menos eso esperamos. Pero, a la vez, la situación ecuatoriana se
ve flanqueada por una situación internacional en que nuestra sobera-
nía está subordinada a una no-soberanía, a un dato de poder, del siste-
ma internacional.

Perspectivas

Respecto de las condiciones de gobernabilidad en el Ecuador, ca-
be destacar:
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En el plano institucional, el país no dispone de un aceptable
grado de coherencia en el diseño de sus principales instituciones de
gobierno. Las principales deficiencias se encuentran en la Función
Legislativa –que no alcanza a ubicar su conformación, roles y respon-
sabilidades en relación con la Función Ejecutiva-; en el sistema elec-
toral –que genera extraordinarias deformaciones en el sistema repre-
sentativo de los diversos niveles de gobierno-; en el sistema regulato-
rio –que ha permitido extremas distorsiones en el funcionamiento
económico en todos los planos, incluyendo contratación, áreas eco-
nómicas, presupuesto y gasto social-; y, en la conformación del nivel
intermedio de gobierno –en que subsisten debilidades y trabas a la
concurrencia-.

En el plano de los actores, los principales problemas se ubican a
dos niveles. Por un lado, la escasa aptitud de la clase política para con-
certar intereses nacionales, por el alto grado de intolerancia que exhi-
be y por la enorme incapacidad de ubicarse frente a la separación de los
dominios público y privado. Por el otro lado, el bajo grado de desarro-
llo de la sociedad civil para regular su demanda (alcanzar niveles acep-
tables de descorporativización) y desarrollar sistemas de incidencia en
las políticas públicas dentro de marcos institucionales.

En suma, existe un déficit generalizado de “sentido republica-
no” –en todos los ámbitos- para reconformar la esfera pública y ve-
rificar, en la práctica, los objetivos/intereses nacionales, condición
básica de un sistema de concertación que admita niveles más altos de
gobernabilidad.

Los principales factores que condicionan a las deficiencias de go-
bernabilidad en el Ecuador son:

En el largo plazo, el desmoronamiento del Estado ecuatoriano,
que a diferencia de otros países del área, no ocurre por una masiva pri-
vatización ni por su reducción extrema. Se expresa en la incapacidad
para lograr su refuncionalización, en especial la definición del “Estado
socialmente necesario”. No ha logrado asumir su rol de eje de la mo-
dernización, especialmente en el estímulo de la sociedad civil como co-
gestora y corresponsable del desarrollo.

En el mediano plazo, el país arrastra las consecuencias de una
transición no concertada de modelo de desarrollo. Estas han dificulta-
do la “difusión” el capital social con sus consecuencias, por un lado, en
la debilidad institucional y, por otro lado, en la dificultad para lograr
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una articulación internacional con un apropiado aprovechamiento de
oportunidades.

La incertidumbre ciudadana –en especial de la clase media- acer-
ca del futuro alcanza niveles alarmantes. Se agrava por la falta de lideraz-
gos sociales y partidos políticos orientadores de opinión, que permitan
su conducción sistemática y para evitar que se profundice la “incerti-
dumbre pública” que se traduce en reticencia hacia las instituciones.

En el corto plazo, el Plan Colombia en el Ecuador es percibido
como un generalizado cuestionamiento a las decisiones y procedimien-
tos gubernamentales, faltos de autonomía. Ahora, se pretende que el
Ecuador juegue el rol de “tapón militar”, mientras históricamente, el
Estado ecuatoriano jugó el rol de “tapón social, político e internacio-
nal” a las principales tendencias de sus vecinos.

La dolarización cambió la composición de “ganadores” y “perde-
dores” con el desarrollo. También la articulación intra-regional e inter-
regional e internacional. El Ecuador corre el riesgo de convertirse en la
“ventanilla ilícita” de los capitales de los vecinos. El financiamiento de
la política en el Ecuador corre el riesgo de contaminarse.

Para finalizar

La movilización espontánea de los ecuatorianos –de los quite-
ños-10 puede ser leída en clave del sentido republicano de lo más pro-
fundo de nuestra nacionalidad. No solamente se trata de que los ecua-
torianos, la mayor parte de nosotros, buscamos el bien común; sino de
que perseguimos un Estado y una sociedad orientados a los más altos
fines de la democracia, esto es, la equidad y la justicia.

Debemos buscar un compromiso de colaboración para estable-
cer un orden democrático, producto de la colaboración y del apoyo de
los ecuatorianos. Debemos lograr consecuencias políticas, no margi-
nales, sino centrales de la movilización y del alejamiento del Edecán.
La movilización social que restituyó a la democracia y la posibilidad
de expresión de muchas voluntades, la más de las veces silenciosas,
han devuelto a la democracia ecuatoriana su principal potencialidad,
ser de todos.

El escenario político no se ha tranquilizado. Para hacerlo necesi-
tamos un compromiso. El compromiso es la colaboración con la demo-
cracia y el Ecuador. Sin un compromiso responsable, no habrá futuro.
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La segunda: el nacimiento de la nueva “clase política” en el Ecuador11

En la presente nota tratamos de integrar un análisis de proceso
con un análisis de coyuntura. Es decir, buscar las lógicas de los aconte-
cimientos del presente12, organizarlas en función de las significaciones
estratégicas de la evolución de la sociedad, e interpretar la conforma-
ción de las instituciones también a la luz de sus entornos.

La hipótesis básica acerca del momento actual es que está ope-
rando el nacimiento de una nueva clase política y se está produciendo
el reemplazo de la vieja elite política.

¿Cuáles son las bases sociales que operan en la coyuntura? Ape-
lo a la sociología política para la respuesta. La circunstancia actual del
país está teñida de una masiva ilegitimidad institucional como el efec-
to político más claro de la generalización de la pobreza. Este efecto se
arrastra desde el inicio de la crisis nacional hace una década y se agu-
diza con la dolarización y la crisis bancaria de fines del milenio. Las ci-
fras actuales de reconformación de la pobreza y cambio en los indica-
dores no alteran esta afirmación. El desmoronamiento de la legitimi-
dad de las instituciones como responsables de la pobreza y de las iden-
tidades de sus actores está intacto. Las instituciones políticas no dieron
respuestas al desarrollo y peor aún, los partidos políticos. La retina del
pueblo está llena de un resentimiento, acentuado por los liderazgos,
contra los “causantes” de la incertidumbre social.

¿Por qué los partidos políticos son los agentes principales de la
crisis política? La crisis del sistema de representación opera desde un
segundo plano. Los partidos políticos no son los responsables directos
y centrales del modelo de desarrollo pero sí fueron los principales
agentes de su legitimación. No produjeron el modelo pero sus deficien-
cias propositivas les convirtieron en sus defensores. Tampoco pudieron
ser agentes de cambio de las exclusiones sociales en la representación,
por su conformación interna y por su misma naturaleza cuasi-esta-
mental, predemocrática. Surgidos del corporativismo, no han podido
ser agentes de su reforma y peor aun de la reforma de las instituciones.
Es extrema su incapacidad de traducir los votos en escaños y a los in-
tereses de los actores en bien común.

En el corto plazo, es visible la inconciencia e incapacidad con
que los partidos políticos han afrontado la conformación del sistema
electoral y también su incapacidad para cristalizar los principios ele-
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mentales de la representación13. El Ecuador sigue ostentando el “peor”
sistema electoral de la región. La deformación de la representación en
el sistema electoral ecuatoriano ha contribuido lenta y consistentemen-
te a la profundización de la crisis general. Por ello, no es extraño, que al
igual que en otros países con situaciones similares, se intente legitimar
al sistema mayoritario simple contra los sistemas proporcionales, for-
ma ésta necesaria para lograr una representación inclusiva. Y alejar a
los autoritarismos de la democracia primitiva o reducida a la forma-
ción de una mayoría.

¿Qué significación tiene el pacto territorial? La ruptura del pac-
to territorial en el Ecuador tiene un espeso “mar de fondo”. La “ciuda-
danía territorial”, entre otros factores, arrastra a los componentes étni-
cos de la política. Cuando se resquebraja el pacto territorial o dejan de
operar los factores de cohesión del acuerdo territorial, la interacción de
los componentes asentados en el territorio afecta a la nación. Y la na-
ción se invoca como referente institucional. La nación se retoma como
referente principal de la agenda pública y electoral.

¿Qué alcances tiene la informalización del país? La generalizada
informalidad (económica, social y política) contiene procedimientos
anti y a – institucionales (instituciones informales). La crisis institucio-
nal del país tiene como práctica rutinaria la trasgresión institucional, la
que no debe ser confundida con un conflicto entre órdenes políticos y
menos aún históricos. No es posible dar estatuto histórico a la profun-
dización de la informalidad, ni es dable un reemplazo institucional por
las nuevas rutinas, que no son sino expresión transicional de la crisis.
Al fin y al cabo, la democracia se ha demorado muchos siglos en for-
mar sus instituciones, que no pueden ser obviadas por intuiciones cir-
cunstanciales del mercado electoral. En suma, esta es la característica
central de las bases sociales de la coyuntura.

¿Cuál es el antecedente inmediato de la coyuntura actual? La
consecuencia de largo plazo de los resultados de las elecciones del
2006 fue la derrota estratégica de la clase media. El rol que jugó la cla-
se media en esta última fase de la democracia ecuatoriana fue decisi-
vo. En el plano de las representaciones, la clase media jugó un rol de
organizador del sistema de partidos en su versión más clásicamente
centrista. La clase media fue derrotada en su capacidad organizadora
del espectro social y de la democracia. Esta capacidad de proveer de
“centro” al espectro social y político es correlativa a la estabilidad que
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consiguen los sistemas social y político. Su ausencia es por demás evi-
dente en el Ecuador14.

En el caso ecuatoriano, este rol histórico afecta a la responsabi-
lidad asumida por la clase media de ser el centro emisor de transferen-
cias de sus formas mestizas, en el sistema político hacia todas las ver-
tientes étnico-culturales. En la actualidad emergen nuevas formas para
asumir a la etnicidad en la política, fundamentalmente la emergencia
del “cholaje” y sus formas políticas. Durante los siglos pasados y en el
presente la clase media ha sido una gran transmisora de su forma mes-
tiza como forma organizadora del sistema político. Esto dejó de operar,
siendo ésta una de las piezas centrales para la comprensión de algunas
dimensiones del proceso político.

¿Qué es la “política bingo”? En las elecciones pasadas también se
instauró el imperio de la inorganicidad o el imperio de la política ca-
suística. El Ecuador se organiza como un “bingo”, la política se juega co-
mo una ruleta cuyo resultado es la incertidumbre. El resultado de la
elección de 2006 tiene el sabor de la casualidad antes que del ascenso or-
gánico de tendencias políticas fundamentales. Desarrollemos esta pro-
puesta: la crítica a la “partidocracia” de la fórmula ganadora estaba ins-
crita en la agenda pública ecuatoriana, con una tardanza relativa a otros
países de la región. No se trata de una propuesta de originalidad nativa.
El contexto es que el Ecuador vivía una seria ausencia de liderazgo.

El resultado de la elección presidencial fue la ocupación de este
vacío en las últimas semanas de la campaña, y de la construcción ace-
lerada de una respuesta a una multitud de demandas del sentido co-
mún popular. En la dinámica electoral, el resultado pudo haber adqui-
rido otro rumbo. Es decir, pudo no haber hecho interlocución con las
tendencias de la informalización que se han expresado insistentemen-
te en la última década y esbozado otra salida. Es en este sentido, que el
resultado electoral es “bingo” e instaura un “efecto bingo” sobre el res-
to de la política. En adelante, la política tiene la forma más de una
apuesta que de una previsión. Detrás del efecto outsider que también se
produjo en versión ecuatoriana, no existe una construcción orgánica, y
ahora pretende ser cubierta desde la Asamblea Constituyente.

¿Qué emerge como clase política? El resultado electoral del año
pasado matriza a la agenda de la coyuntura, convierte a la política en
una disyuntiva entre la mera reorganización y la restauración de las eli-
tes, por un lado; y, por otro, a las nuevas dimensiones de la política en-
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carnadas como una clase política emergente personificadas en las dis-
tintas vertientes del liderazgo de Gutiérrez, Noboa y Correa. Nuevas
bases sociales hacen ingreso a la política por su intermedio15.

La transición de la elite política (presentada como anti-políti-
ca) tiene que ver con su composición etérea, ideológica, regional y ét-
nica. El examen de estas composiciones permitirá comprender qué es
lo que está ocurriendo con la emisión de fórmulas de organización de
la sociedad.

¿Cambian los parámetros de la política? En la coyuntura tam-
bién están cambiando las formas de operación de la política. No sólo se
han modificado sus operadores sino también las formas de operación
de la política. Examinemos algunas. Conviene resaltar, por ejemplo, la
presencia de nuevas invisibilidades en las decisiones centrales del siste-
ma político. Bajo el discurso de la lucha contra la corrupción opera una
notable opacidad de los procesos decisionales de alto nivel. La excesiva
centralidad reemplaza a la transparencia. Un discurso que podemos de-
nominar “decisionista” (decisiones radicales, tajantes, de urgente ope-
ración) oculta a la demanda por transparencia. La inundación de todos
los intersticios de la sociedad por el discurso oficial ha generado opaci-
dad antes que transparencia, entre otros efectos. Dilucidar el juego de
las nuevas invisibilidades que operan en la política ecuatoriana es una
tarea social y política urgente.

Paralelamente opera una nueva relación entre las instituciones y
la calle, la masa y la ciudadanía. El discurso oficial tiene varios brazos
con los cuales organiza su visión de país.

De un lado, la calle sería el nuevo escenario de la democracia en
contraposición a las instituciones tradicionales, incluyendo al voto
mismo. La delegación entra en cuestión por la aparición de otras for-
mas de la democracia directa. La fracción movilizada del pueblo es la
vanguardia depositaria de la legitimidad y frontera de la ilegitimidad de
las instituciones. La movilización establece el margen de la legitimidad
de las instituciones. Las instituciones no aceptadas (ilegítimas aunque
no ilegales), no formarían parte de la nueva organización de la demo-
cracia que emerge en la actualidad.

De otro lado, la masa movilizada sería la “única” ciudadanía que
también establece una frontera de intolerancia con los otros. La diná-
mica de la confrontación marca una división ciudadana con quienes se
incorporan a la masa disponible para la transición de elites políticas.
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La movilización intencionada, que parece ser el instrumento
central de presión gubernamental, apunta hacia la masa convertida en
productora de política, la que puede derivar en disolvente de la institu-
cionalidad. Las revoluciones deben terminar construyendo institucio-
nalidad, como consecuencia justamente de que la calle se convirtió en
respuesta a la falta de la misma. En el Ecuador, la movilización instru-
mental sin perspectivas puede culminar en deshacer la institucionali-
dad y las políticas públicas. En suma, la invocación a la calle, la masa y
la ciudadanía, opera contra las instituciones disfuncionales a la oficia-
lidad y a la comprensión de lo público de las nuevas elites.

¿Cuál es el sedimento “velasquista” de los ecuatorianos? En la ac-
tual coyuntura también está en juego la concepción de la política. En el
sedimento de la cultura política de los ecuatorianos está un pasado “ve-
lasquista”. Resumidamente el velasquismo fue una clase de caudillismo
o de articulación del liderazgo con la masa a partir de formas discursi-
vas abstractas, autoritarias y conflictivas que, sin embargo, ocultaban
prácticas oscuras de acceso del poder dominante a la representación.
Velasco utilizaba al conflicto discursivo para generar una agenda polí-
tica y luego posicionar a la política pública. Una vez que el Presidente
Velasco Ibarra había definido una gama de amigos y enemigos en el
arranque del período de su presidencia, disponía la operación de “cual-
quier” agenda de política pública.

La concepción de la política como conflicto16 está en la orilla
opuesta a la concepción de la “buena” política, la que lastimosamente
no ha operado hasta ahora en el Ecuador. Entendamos a la buena po-
lítica como la administración pacífica de los conflictos para la recrea-
ción de la comunidad. El despliegue del conflicto como organizador
del dominio de la escena política puede ser una operación exitosa en el
corto plazo. De hecho lo es, cuando en la base social están latentes for-
mas de violencia social y autoritarismo.

Una invocación al conflicto como organización de la política
es una invitación a la anomia como forma de organización de la so-
ciedad. Por ello no es extraño que los índices de aceptación de la vio-
lencia como forma de resolución de conflictos crezcan velozmente.
El liderazgo no debería incentivar estas tendencias, ni elevarlas a la
política. El resultado, sin necesidad de mayor análisis, será llevar a la
democracia al límite del autoritarismo, al aniquilamiento de la ecua-
ción entre disenso y tolerancia. No en vano el Ecuador está posicio-
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nado como uno de los países más intolerantes de la región, a punto
de romper la ecuación democrática por el bajo nivel de apoyo al sis-
tema político.

¿Cuándo se deshizo el arreglo institucional del país? La crisis po-
lítica del país, inmersa dentro de una crisis nacional, se define como
una inadecuación de sociedad e instituciones, de falta de relación orgá-
nica entre sistema social y sistema político. Se han deshecho los arre-
glos sociales que habíamos logrado los ecuatorianos para adecuarnos a
las instituciones y para adecuar a las instituciones. Cada país hace un
arreglo social para adecuarse y adecuar a las instituciones. No todas las
instituciones están bien diseñadas y tienen la flexibilidad suficiente pa-
ra adecuarse a la economía y a la sociedad. Si éste puede llegar a ser el
propósito de la Asamblea Constituyente, probablemente encuentre una
orientación, que en la actualidad parece no tener.

Desde una perspectiva de largo plazo, se puede afirmar que
muchas dimensiones de la crisis política y la crisis nacional están in-
tactas. No se puede avistar el fondo de la caída. A todas luces, se trata
de una crisis y no de un mero reacomodo frente al cambio o la mo-
dernización.

Estamos frente a un permanentemente inacabado e irresuelto
arreglo entre instituciones, actores y desarrollo. Los objetivos políticos
del país en este tema y que parecen no ser los objetivos de la coyuntu-
ra son, en el largo plazo, vincular a las instituciones con el desarrollo
económico; en el mediano plazo, rehacer acuerdos nacionales, colabo-
ración institucional con la crisis y elevar la eficiencia de la gestión pú-
blica; y, en el corto plazo, restituir la confianza entre los ciudadanos y
las instituciones, y redefinir al régimen político.

¿Cómo se manipula al vacío institucional? La operación política
de corto plazo se basa en la profundización del vacío institucional pro-
ducto del desmontaje sistemático del Estado que se ha producido en los
últimos años. Pretender que la sociedad camine sobre el vacío institu-
cional es conducirla hacia el desborde de todos los órdenes y de todos
los límites. Acorralada la vieja elite política por su deficiente capacidad
de conducción de la política; y acorralada la nueva elite por su ansie-
dad de poder, han tratado de conducir a la política por el sendero del
desagarramiento de las instituciones. Rasgar las instituciones, no es una
tarea difícil para ninguna de las partes, en un país de creciente informa-
lización. Lo difícil es operar la política sin quebrar a las normas y, fun-
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damentalmente, con mínimas capacidades de previsión política. Acu-
mular glorias de corto plazo exacerbando el espíritu jacobino del pue-
blo es consecuencia de una forma de asumir la conducción política del
bien público. Conducir la política sin sentido de previsión es llevar al
pueblo a un destino jacobino.

¿Qué emerge como clase política en la coyuntura? Tres grandes
vertientes socio/étnico/culturales. La primera es la que podríamos de-
nominar el “cholaje”, entendido como una nueva forma del mestizaje
que fusiona localismos y globalización. La segunda, un empresariado
que evita las mediaciones políticas apostando a su presencia legítima y
directa en la escena política. La tercera, el corporativismo social reves-
tido de una forma anti-política.

¿Qué es lo que declina dentro de la clase política? Una visión de
cómo estructurar el sistema de partidos en Ecuador.

El primer paradigma que declina se refiere a los partidos como
mediadores necesarios de la sociedad y a los partidos como organiza-
dores exclusivos del mundo público.

El segundo paradigma que declina es la disyuntiva entre Estado
y mercado como eje de clasificación del sistema de partidos, tal como
lo fue entre sus dos más conspicuos representantes, el partido Izquier-
da Democrática y el Partido Social Cristiano.

El tercer paradigma que declina es la división del trabajo o la po-
lítica de “doble vía” entre la Función Ejecutiva y la Función Legislativa
que consistía en que mientras el Presidente, blindado políticamente
adoptaba decisiones reales sobre el modelo de desarrollo, el Parlamen-
to, asediado por la sociedad y por su mediocridad, culminaba solamen-
te legitimando un modelo que no había contribuido a gestar.

El cuarto paradigma que declina es, como ya se mencionó, la
proporcionalidad en manos de la mayoría. El retorno a la idea primi-
genia de mayoría, en la actualidad de búsqueda de calidades para la
democracia, opera contra la deliberación. La mayoría no deliberativa
se concibe y se asienta en una visión de sí misma como mayoría sin
minoría. Es decir, echa por la borda la historia de la democracia co-
mo historia de construcción de la proporcionalidad. El “primitivismo
democrático” o la exacerbación de la participación en detrimento de
la calidad de las instituciones o del buen gobierno parece entronizar-
se en su primer paso en el avasallamiento de la mayoría por sobre la
proporcionalidad.
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¿Qué izquierda? Diagnosticar a la izquierda de la actualidad en el
Ecuador es un reto. En principio no permite indicios claros de clasifica-
ción, al menos en las disyuntivas en curso en América Latina. Las ideas
de asentar la legitimidad en el buen gobierno y la idea de asentar la legi-
timidad en la participación ordenada parecen perder espacios en el Ecua-
dor. Más bien el país pareciera inclinarse por la “tercera vía” conformada
por la ecuación entre el excedente estatal, el neopopulismo presidencial,
la anegación de la sociedad con el discurso político y la concentración de
poder institucional. La destrucción de la proporcionalidad electoral tam-
bién parece alinearse ante esta vía, que tiene como condición la creación
de un instrumento político desde el ejercicio gubernamental; al menos
esos son los signos más visibles de Venezuela, Bolivia y Ecuador.

La infraestructura discursiva está dada por el radicalismo “anti-
imperialista”. Esto es la retoma del discurso de la nación, como creación
de soportes defensivos ante la globalización. Cabe preguntarse si la ape-
lación política a la nación en la actualidad es la misma que se hizo des-
de la órbita de los partidos comunistas en la segunda mitad del siglo
pasado. Evidentemente no. No son los mismos actores, ni se plantean
comparativamente la misma calidad de tareas de reorganización del
desarrollo. En la actualidad prima una visión más “ligera” de la nación.
Y de los soportes sociales de la nación.

¿Cuál es el paquete de ideas sustantivas de la izquierda en el po-
der para la transformación del país? Es muy difícil identificarlo. Estas
ideas forman parte de las nuevas invisibilidades. Talvez lo más aprehen-
sible es la estrategia. En el orden de ideas instrumentales, parece que se
pretende una vinculación directa con la masa dejando de entenderse a
sí mismos como intermediarios. Los instrumentos públicos para hacer-
lo son: el discurso, la distribución de excedentes mediante los subsidios
monetarios o en especies y la generación, por consecuencia, de un par-
tido y de fórmulas de control social.

La sostenibilidad de la estrategia como consecuencia de la vía
adoptada –el poder presidencial- es la exacerbación aun mayor del pre-
sidencialismo ecuatoriano17. Obviamente, como consecuencia de la in-
visibilidad de los contenidos y al visibilidad de la estrategia en el país se
incrementa, por un lado, la demanda caudillista; y, por otro, la incerti-
dumbre ante el despotismo probable en medio de la coyuntura econó-
mica más importante, posterior a la década de los años setenta con el
inicio de la exportación de petróleo.
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Detengámonos por un momento en la idea del despotismo co-
mo escenario probable para el país. ¿En base a qué indicios? La ocu-
pación de todos los espacios de la sociedad por el discurso presiden-
cial monocromático, de emisión desde el poder, incontenible en sus
alusiones, es una forma del totalitarismo. La libertad se ejerce justa-
mente en el uso de los intersticios del silencio estatal, que debe admi-
nistrarse con justicia como autocontrol, inherente a la esencia de un
Estado democrático. La incontinencia del uso del poder del discurso,
en el caso del Presidente, es síntoma de la incontinencia del uso del
poder del Estado. Más aun cuando se confunde y se personaliza el po-
der público. Las pruebas son muchas, pero la más delicada ha sido la
del delegado presidencial en la provincia de Guayas, el Gobernador,
que en una imprudente asimilación del discurso unipolar mundial se
alineó con la clasificación de amigos y enemigos del Presidente Bush
y la implantó al Ecuador: o estás con el gobierno o estás contra él. La
asociación entre control territorial y disenso se encuentra en el mis-
mo orden de pretensiones.

Otro elemento que llama la atención es la exacerbación de la
idea de que la corrupción está en la “partidocracia”, mientras que la éti-
ca está en el gobierno. El emisor del discurso asume para sí el mono-
polio de la ética pues está imbuido de la “razón del pueblo” y de su par-
ticular decodificación del mandato popular18. De este modo, existe un
monopolio de la legitimidad para hacer todo aquello que sea necesario
para acabar con la corrupción de la “partidocracia”.

¿Qué trae el anuncio de la refundación del país en este caso? La
reforma ilusa puede estar en el horizonte si lo único que se quiere es
acumulación de poder político. Si la estrategia consiste en crear las
condiciones de recambio de la clase política pero con exclusividad, la
reforma institucional será engañosa. “Patear el tablero” institucional
para reempezar la carrera de caballos con ventaja, es una idea válida y
congruente con los intereses de un actor emergente; pero es inacepta-
ble como “refundación del país”.

¿Cómo condiciona el escenario internacional a la coyuntura? El
Ecuador manejó su pertenencia a la comunidad internacional bajo la
cobertura del “no alineamiento” en su relacionamiento exterior más
amplio y más inmediato. Actualmente Ecuador presenta una tendencia
al alineamiento con la política exterior de Venezuela como consecuen-
cia de la cooperación económica que recibe el país, y como cobertura
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de la definición gubernamental anti-imperialista. Se ha movido la ubi-
cación ecuatoriana frente a sus vecinos. Pertenece más al triángulo Ve-
nezuela, Bolivia, Ecuador, que a la banda de países del Pacífico en Amé-
rica del Sur. Esto, a la larga, podría debilitar la relación política prefe-
rente con Chile y modificar la relación interior en la CAN, pero funda-
mentalmente elimina el rasgo básico de su identidad exterior. El alinea-
miento a la vez inscribe las relaciones del Ecuador con el resto del Co-
no Sur, especialmente con Brasil.

Especial atención debe ponerse en el (in)adecuado manejo de las
relaciones con Colombia, país que profundizará su estrategia político-
militar frente a la guerrilla, con los tiempos que se le estrechan ante la in-
minencia de cambios políticos en Estados Unidos de Norteamérica. La
susceptibilidad de esa frontera no permite un manejo superficial de los
acontecimientos. Mientras nuestro vecino y principal socio comercial li-
bra una guerra militarmente sofisticada, no dudará en exhibir capacidad
bélica ante cualquier factor que distorsione su atención principal. El
Ecuador, de su parte, no puede convertir esta faceta de su Política inter-
nacional en una mera extensión discursiva de su Política interna.

La tensión entre Ecuador y Colombia no tendrá como árbitro o
mediador a Estados Unidos. Este país ha definido su Política exterior
hacia Ecuador de modo muy parecido a Bolivia. Esto es, desconocer in-
tencionadamente que el alineamiento de estos países les da la estatura
de contradictores que tiene Venezuela. El bajo perfil que exhibe Estados
Unidos ante Ecuador y Bolivia corresponde a su estrategia de dejar a es-
tos países que se “enreden y desenreden” solos, sin su intervención. Su
significación internacional y su limitada capacidad de contagio no
afectan a Estados Unidos. A Bolivia y Ecuador, sí les afecta, sin embar-
go, la desresponsabilización internacional del principal factor de poder
de la región, especialmente ante la exacerbación de su conflictividad in-
terna e internacional.

¿Qué escenarios se prevén para la Constituyente? La Asamblea
Constituyente tiende a ser un “ritual” de reconformación de la comu-
nidad política, en que se combinan términos de convivencia de los ac-
tores, intereses, objetivos, destino, sentido de pertenencia. Unos acto-
res tienen más aptitudes que otros para contribuir al acuerdo social.
Los escenarios de la Asamblea Constituyente, si se llega a instalar, se
ubican en el mediano plazo de resultados de la coyuntura abierta en
la actualidad.
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Primer escenario. La mayoría absoluta recae en la opción guber-
namental, que podrá manejarla sin apelar a la oposición. En este caso,
que sería la derivación más “natural” de la polarización con que se lle-
ga a la Asamblea, profundiza las tendencias analizadas y aleja la posibi-
lidad de una reconducción de la coyuntura mediante un acuerdo.

Segundo escenario. Se produce un “empate catastrófico” que ha-
ría insostenibles a las actuales instituciones y a las que se diseñen, en
cuyo caso sería imprescindible un acuerdo nacional.

Tercer escenario. La Asamblea presenta una composición frag-
mentada de muy difícil conformación de acuerdos. En este caso, ade-
más de fracasar la Asamblea en sus propósitos, extendería la crisis po-
lítica y muy probablemente la provisionalidad del régimen.

En conclusión, en el país se opera una reestructuración del esce-
nario público con tres lógicas centrales: la trasgresión, la informalidad
y la mayoría opuesta a la deliberación.

Notas

1 Este anexo está formado por dos intervenciones realizadas en FLACSO-Quito en el
2005 y 2007, que dan cuenta de coyunturas y tendencias estructurales del país, rela-
cionadas con la reforma institucional y los conceptos básicos de la política, p. 179.

2 Parte del artículo “Claves para entender al Ecuador o como evitar el simplismo
analítico”, publicado por Tiempo Político, La Paz, 2005 y por el Institut
Internacional de Governabilitat de Catalunya, Barcelona, 2005, p. 180.

3 La referencia es al año 2005 en que se realizó la charla transcrita.
4 La referencia es al Coronel Lucio Gutiérrez, Presidente del Ecuador entre 2004 y

2005, cuyo aprendizaje político central lo realizó como edecán de los Presidentes
Abdalá Bucaram y Fabián Alarcón.

5 Partido a través del cual el movimiento indígena participó en el gobierno del Co-
ronel Gutiérrez.

6 Abdalá Bucaram
7 Alvaro Noboa
8 Seguimos cercanamente el texto de Op. Cit. Crick, Bernard, 2001
9 La referencia es a la rebelión de los forajidos.
10 Llamada Rebelión de los forajidos.
11 Trascripción de la charla sustentada en el Taller de Análisis de Coyuntura de la

FLACSO, celebrado el 16 de marzo de 2007, revisada por el autor y publicada por
la Revista ICONOS N-28.

12 Sin embargo, no realizaremos una reconstrucción y ordenamiento de los aconteci-
mientos pues rebasa a las intenciones de la presentación.

13 Es proverbial que los partidos políticos ecuatorianos no hayan podido llegar a un
acuerdo sobre el sistema de asignación proporcional, pero, y fundamentalmente,
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que hasta ahora naufraguen en las más disímiles y disparatadas interpretaciones
sobre su significado. En la última década no se ha podido celebrar una elección con
una misma contabilidad electoral, las disposiciones constitucionales sobre el siste-
ma electoral son erráticas, mal concebidas conceptualmente y no concebidas técni-
camente.

14 Es importante no confundir la pérdida de roles sistémicos estratégicos de la clase
media con la extracción social de los dirigentes gubernamentales actuales.

15 No es propósito de estas líneas indagar sobre como se han modificado las bases so-
ciales de la democracia en el Ecuador.

16 Que no se contrapone a la manipulación del conflicto para llegar a cualquier géne-
ro de acuerdos.

17 Cabe, sin embargo recordar que en el presidencialismo ecuatoriano quedan pocos
instrumentos por entregar al Presidente, medidos en comparación con los otros
países de América Latina.

18 La decodificación del mandato popular es la esencia de las relaciones con la oposi-
ción.
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Anexo

ALGUNAS SUGERENCIAS
PARA EL PROCESO

Corolario: algunas sugerencias1

¿Cómo debe un país prepararse para la Asamblea Constitu-
yente? Hay varias dimensiones. La principal es buscar los niveles su-
ficientes de acuerdo político al interior de los actores sociales y po-
líticos. Los acuerdos suponen desarrollar las disponibilidades de ne-
gociación. A partir del acuerdo interno de los actores deben abrirse
a interactuar con otras propuestas. Cabe recordar, que la Constitu-
yente es un espacio de representación, en el sentido de cómo cada
actor trata de orientar los comportamientos de los otros actores en
función de cómo percibe su misión en la sociedad. Esta pretensión
de orientar comportamientos es fundamentalmente “conceptual” y
no “conflictiva”. La Asamblea también es un espacio para el inter-
cambio de propuestas de organización institucional del Estado y pa-
ra la concertación.

Como hemos mencionado antes, la experiencia muestra que los
actores que llegan mejor dotados para la Constituyente son aquellos
que puedan hacer su “constituyente previa”. Esto implica que los acto-
res piensen junto con sus pares sobre el conjunto de temas del Estado.
Esta experiencia dota, a los representantes de los actores, de capacidad
de negociación y transmisión, de manera apropiada, de las propuestas.

¿Cuáles son los momentos de la Asamblea Constituyente? Infor-
mación sobre la Asamblea Constituyente; preparación de posiciones
de los actores; acuerdos previos de los actores y entre los actores; elec-
ciones de constituyentes; diseño de la Asamblea Constituyente, en es-
pecial de los proyectos de Estatuto; apoyo técnico; y, reglamentaciones
complementarias.

3



Una Constituyente “vale lo que vale” su sistema de observación
y su sistema de seguimiento. En este último aspecto, se deberá interve-
nir activamente, además, en la reglamentación de la nueva Constitu-
ción a través de ante-proyectos de leyes orgánicas del Ejecutivo, Legis-
lativo, Descentralización, Elecciones y Partidos, y Derechos Colectivos
Indígenas.

¿Qué acciones se puede sugerir? Preparar a la opinión pública
para que adecue sus pretensiones, administre expectativas y valide al
proceso; facilitar a los actores para que expliciten sus posiciones ins-
titucionales sobre todo el diseño del Estado; interactuar y lograr
acuerdos políticos e institucionales; evaluar, diseñar y diagnosticar la
viabilidad de las instituciones; y, generar técnica y políticamente dis-
yuntivas jurídicas.

¿Cómo funciona una Constituyente? Se parece al Parlamento pe-
ro está forzada a mayor eficiencia. No tiene “poder concreto”, por lo que
muchos líderes convencionales tienden a no entrar a la Asamblea. Pue-
de o no tener “ventanillas” para la presión de los actores corporativos y
“ventanillas” para la incidencia de los actores.

¿Cómo se organiza una Asamblea Constituyente? El “Estatuto
Constituyente” debe contemplar una estructura directiva, en conformi-
dad con los grandes bloques constituyentes. En este sentido, es pruden-
te que, además de una presidencia “fuerte” con instrumentos para una
conducción ágil del debate, exista un conjunto de vicepresidencias, que
tengan roles y responsabilidades específicas y ligadas a las previsiones
parlamentarias. Asimismo, cabe prever una rotación en la presidencia,
solamente en consideración a un extremo equilibrio o la insuficiente
representatividad. El período corto y limitado de la Asamblea aconseja
que no se produzcan variaciones.

Las directivas, los bloques políticos, los bloques regionales, las
comisiones y los actores que hacen incidencia deben contar con ase-
soría técnica adecuada. Las áreas de apoyo técnico deben estar vincu-
ladas con la definición de los objetivos que se persigue con la Consti-
tuyente2 para de allí determinar una estrategia, que contemple tres
momentos: preparación, ejecución de la Asamblea y transición/regla-
mentación de las instituciones. Las áreas deberían ser técnica, institu-
cional y comunicacional.

234 LUIS VERDESOTO



ESQUEMA
(previo, durante y posterior a la Constituyente)

ÁREA TÉCNICA

PREVIO: evaluación institucional, sistematización de propuestas,
disyuntivas de reforma, viabilidad
DURANTE: soporte informativo, constitucionalismo comparado,
búsqueda de consensos.
POSTERIOR: Preparar la transición: legislativa, institucional, polí-
tica

ÁREA INSTITUCIONAL

PREVIO: posiciones de los actores, mesas de concertación, manejo
de expectativas.
DURANTE: estímulos a la negociación, asesorías, incidencia en ni-
veles de decisión.
POSTERIOR: conducir la evaluación

ÁREA COMUNICACIONAL

PREVIO: medir expectativas y buscar modificaciones.
DURANTE: información interna y externa.
POSTERIOR: facilitar mínimos de comprensión institucionales.

En el área técnica se debe producir la idea global y estratégica de
la reforma deseable y viable a partir de una evaluación de las institu-
ciones, que permita priorizar aquellas que serán objeto de interven-
ción privilegiada. Luego se debe dar el soporte informativo para las de-
cisiones de la Asamblea3 y colaborar con la forma técnico - constitu-
cional que adquieran los consensos políticos previamente logrados. Fi-
nalmente, se debe preparar una transición “no-traumática y de bajo
costo” entre las instituciones de la “vieja” Constitución y las institucio-
nes reformadas y creadas por la “nueva” Constitución.

En el área institucional se debe lograr que los actores puedan
entrar en procesos de concertación. Por un lado, los actores deben re-
conocer sus intereses produciendo un mínimo de homogeneidad in-
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terna; y, por otro lado, deben generar criterios acerca de las áreas ins-
titucionales que están fuera de su área de intereses inmediatos.200 El
resultado perseguido es contar con propuestas de Constitución de los
principales actores, que más allá de la particularidad de su origen, les
permita adoptar los intereses nacionales.

En el área comunicacional se debe, por un lado, diagnosticar las
expectativas de la población acerca de los cambios (institucionales) ne-
cesarios; mientras que, por otro lado, buscar los máximos cambios po-
sibles en la percepción del público, dentro de la imagen-objetivo global.
Se debe hacer “capacitación masiva” que, sin embargo, tiene efectos li-
mitados de cambio de la “cultura institucional” de la población.

Notas

1 Tomado de “Notas para una estrategia de cooperación del BID a la Asamblea Cons-
tituyente de Bolivia 2004-2007”, La Paz, 2004.

2 Los temas/problemas a resolver y los contenidos de las principales instituciones.
3 Por ejemplo acerca del costo de las instituciones que se puedan crear.
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